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EDITORIAL 

NECESIDAD DE UN GLOSARIO ADMINISTRATIVO 

Cualesquiera que haya vivido la administración pública ha tenido 
oportu,nidad de conocer ciertas expresiones o vocablos que, independien-
temente de su auténtico significado gramatical, tienen otro especial den-
tro del quehacer burocrático. Este significado a veces es coincidente con 
la correcta acepción gramatical, pero otras y frecuentes, es tan distinto 
que para los no iniciados en los entretelones burocráticos resulta casi 
ininteligible. 

No es muy frecuente, pero también suele ocurrir, que esas acepcio-
nes características del estrecho recinto oficinesco sean aceptadas en. ni-
veles más elevados llegando hasta a incorporarse al léxico oficial con ese 
significado particular. Tomamos el caso de la expresión "facultades juris-
diccionales" que en muchos documentos y aún en decretos del Poder Eje-
cutivo se refiere a las atribuciones delegadas en algunos funcionarios para 
realizar contrataciones. No sabemos por suerte de qué transformación se 
dio en llamar jurisdiccionales a tales atribuciones. Recordamos aquí la 
prédica de los juristas para diferenciar los términos jurisdicción y com-
petencia, y evitar el uso del primero con el significado del segundo, pero 
estamos seguros que ninguno pensó que se le podía dar también ese otro 
significado. 

En. otros casos, el vocablo introducido por el uso oficinesco se incor-
pora oficialmente a la organización para designar un sector administra-
tivo. En cierta repartición se llamó "Oficina de Broches" al organismo 
que tenía a su cargo las cobranzas correspondientes a deudores titulares 
de más de una deuda. Y se llamó así porque los comprobantes de las dis-
tintas deudas de cada deudor se abrochaban.. . 
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Los casos anteriores, que hemos puesto a título de ejemplo, no son 
los únicos, pues son muchas las situaciones análogas. Ellos constituyen el 
resultado del mal uso de los vocablos o del desconocimiento de su signi-
ficado, pero no les asignamos mayor gravedad, porque siempre llega la 
rectificación que pone las palabras precisas con su correcto significado. 

Más grave consideramos el intento deliberado de crear un léxico es-
pecial en las ciencias de la administración, utilizando palabras españolas 
a las que se atribuye un significado que quiere ser técnico, distinto al 
oficial, o bien adaptando palabras de otros idiomas, principalmente del 
inglés. Este último es el caso más frecuente hasta el punto de que ha 
nacido el vicio denominado "yanquismo", pues en general se trata de 
expresiones tomadas de autores norteamericanos. 

Hace poco comentábamos en esta Revista un glosario incluido en la 
obra de un autor centroamericano sobre teoría administrativa, que con-
tiene vocablos de esa clase. Decíamos que es peligrosa la inclusión en 
un glosario que quiere ser de uso general, de expresiones válidas sola-
mente para algunas regiones lingüísticas, que pueden tener distintós sig-
nificados en otras, así como la traducción "libre" de expresiones foráneas 
niedz7arte vocablcs de grafía similar (caso "chequear", de "to check"), 
prescindiendo de la correcta traducción al riquísimo idioma vernáculo. 
Y agregábamos' que es también inconveniente el atribuir • significados 
especiales a vocablos que ya tienen consagrada una acepción distinta en 
otras disciplinas científicas. 

De cualquier manera, es indudable la necesidad de componer un glo-
sario que sirva a las necesidades de nuestro país y que al aclarar o fijar 
conceptos, evite confusiones sobre el significado de los términos que se 
utilizan en las ciencias de la administración y en la práctica administra-
tiva argentina. 

La Dirección del Instituto Superior de Administración Pública aca-
ba de adoptar una plausible iniciativa en este sentido. Continuando una 
tarea emprendida anteriormente y luego interrumpida, ha recomenzado 
a componer un gosario de vocablos de uso común en nuestro país, me-
diante un sistema de fichas, en las que se indica, para cada vocablo, el 
correcto significado, la doctrina en que éste se funda y la bibliografía 
utilizada. Para esta tarea cuenta con la colaboración de todas aquellas 
personas vinculadas con las actividades del Instituto. 

Nuestra Revista irá publicando las "fichas" que el Instituto Supe-
rior de Administración Pública acepte, con lo que cada suscriptor podrá 
ir formando su colección propia. 

Debemos aclarar que hemos preferido llamar "glosario" a esta clasi- 
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ficación alfqbética de vocablos, pues ella no pretende asumir la impor-
tancia de un diccionario del tipo de los que existen para la administra-
ción francesa, la española y de algunos otros países, que constituyen 
verdaderos repertorios de legislación, doctrina y jurisprudencia adminis-
trativas ordenados alfabéticamente. 

También esta tarea es necesaria, sobre todo ante la profusión de tex-
tos y la ausencia de un ordenamiento sistemático de ellos, pero comienzo 
quieren las cosas y éste del glosario es realmente promisorio. Deseamos 
que tenga éxito y comprometemos nuestro esfuerzo para lograrlo. 

C. A. Y. 
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MANUAL 

DE 

ADMINISTRACION PUBLICA 

INTRODUCCION 

ANTECEDENTES, PROPÓSITOS Y ALCANCE DE ESTE MANUAL 

1. Este manual ha sido preparado para responder a la creciente demanda 
formulada por muchos sectores que deseaban poseer una exposición nueva y 
clara de los elementos básicos que integran un programa de mejoramiento de 
la administración pública en los países que se hallan en vías de desarrollo y 
de la asistencia que pueden prestar actualmente a tales países los organismos 
de las Naciones Unidas. 

2. Su objeto es valorar. resumir y presentar en lenguaje sin tecnicismos 
el criterio coincidente de gran número de observadores acerca de los conceptos 
y prácticas de administración pública, particularmente en cuanto concierne a 
los países que se hallan en vías de desarrollo. Sus conclusiones se basan en 
gran medida en los informes que han rendido los expertos de las Naciones 
Unidas y los grupos de trabajo que llevan casi diez años dedicados a las tareas 
de administración pública y de otras materias que guardan con ésta muy es-
trecha relación en casi todos los países del mundo que se hallan en vías de 
desarrollo. Si bien sus informes difieren en cuestiones de detalle, lo cual se 
debe a la diversidad de sus antecedentes y de las condiciones que encontraron 
en los países a que fueron destinados, los expertos coinciden de modo notable 
en sus sugerencias para mejorar la administración pública. Pero los autores de 
este manual no han vacilado en recurrir a su experiencia propia y a sus pro-
pios estudios para salvar cualquier omisión que haya podido observarse. 

3. La conclusión principal que se deduce del presente estudio es que el 
mejoramiento de la administración constituye la condición sine qua non en la 
realización de los programas de desarrollo de un país. Propósito del estudio 
es asimismo poner de manifiesto la relación entre el servicio público y el medio 
nacional en el cual debe funcionar, determinar los elementos esenciales de una 
buena administración en un Estado moderno, indicar las condiciones necesa-
rias y conducentes al éxito de los programas de reforma administrativa y 

(" ) Este Manual de las Naciones Unidas, publicado en 1962, se reproduce con autori-
zación de la Junta de Publicac'ones de las Naciones Unid?s. La versión española del Manual 
se utiliza corno libro de texto en varias Universidades de Latinoamérica. En la Argentina 
puede adquirirse en la Editorial Sudamericana, Alsina 500, Buenos Aires, o en la Sección 
Ventas de las Naciones Unidas (United Nations Sales Section) en la Sede de Nueva York. 
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señalar las clases de asistencia técnica que pueden prestar las Naciones Uni-
das en el campo de la administración. 

4. En 1951, el Director General de la Administración de Asistencia Téc-
nica. Sr. II. L. Keenleyside. designó una Comisión Especial sobre Problemas 
de Administración Pública, la cual preparó un informe titulado Sistemas 
normas de la administración pública, particularmente en relación con las con-
diciones de la asistencia técnica impartida a los países insuficientemente des-
arrollados '. Este informe ha venido siendo muy solicitado como documento 
de trabajo básico para uso de los expertos de las Naciones Unidas que pres-
tan asistencia técnica en esa materia y de los gobiernos ante los cuales están 
acreditados. En 1958 se emprendió una revisión de ese texto a la luz de la 
experiencia obtenida con la ampliación de la asistencia técnica prestada por 
las Naciones Unidas en materia de administración pública. Pero pronto se 
advirtió claramente que lo que podría resultar de tal empeño no sería sino un 
voluminoso libro de texto. En ese lapso de siete años habíase publicado un 
considerable número de libros, revistas y folletos que la Comisión Especial no 
había tenido la posibilidad de conocer. El incremento del programa de asis-
tencia técnica de las Naciones Unidas en materia de administración pública 
había dado lugar al nombramiento de unos 350 expertos. muchos de cuyos 
in formes se hallan actualmente disponibles en los archivos de las Naciones 
Unidas. Se habían constituido unos cuarenta institutos de administración pú-
blica de carácter nacional o regional. muchos de ellos con la ayuda de los 
organismos que prestan asistencia técnica. Tales institutos habían publicado 
revistas e in formes sobre distintos temas administrativos. Una importante re-
vista internacional y una valiosa serie de monografías habían sido publicadas 
por el Instituto Internacional de Ciencias Administrativas, organización no 
gubernamental, reconocida como entidad consultiva por el Consejo Económico 
y Social, con la cual han colaborado las Naciones Unidas durante varios años. 

5. Por añadidura, desde 1951 ha habido notables cambios en la tenden-
cia que entonces se preveía. En la práctica, la ayuda técnica de las Naciones 
Unidas solicitada en materia de administración pública ha sido prestada indi-
vidualmente por expertos de los distintos aspectos de esa materia y no por 
grupos numerosos de especialistas dedicados a trabajar conjuntamente en 
asuntos administrativos, económicos y sociales. Además, en los debates des-
arrollados en 1951 en la Asamblea General y el Consejo Económico y Social 
se dio por supuesta la organización de un solo centro internacional de forma-
ción profesional sobre la materia, pero no podía preverse entonces el conside-
rable incremento de institutos nacionales y regiouales. En aquel tiempo se 
creía que la formación profesional mediante concesión de becas sería lo que 
predominaría en el programa. Cierto es que la concesión de becas continúa 
teniendo una importancia capital, pero el número de solicitudes presentadas 
para recibir los servicios de consultores ha sido sorprendentemente grande y 

1  Publicación de las Naciones Unidas. N' de ventas: 51:II.B.7. Fue Presidente de la 
Comisión Especial el Sr. H. J. van Mook (Países Bajos). Los otros miembros de la Comisión, 
todos los cuales actuaron en la misma a titulo personal, fueron los señores Rowland Egger (Es-
tados Unidos de América), Albert Lepawsky (Estados Unidos de América). Carlos M. 
Morán (Cuba), Pedro Muñoz Amato (Puerto Rico. Estados Unidos de América), Sir Jwala 
P. Srivastava (India) y Jean Trouvé (Francia). 
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continúa aumentando. Todo parece indicar que entre las operaciones del Fon-
do Especial recientemente creado (resolución 1240 (XIII) de la Asamblea 
General, del 14 de octubre de 1958) figurarán muchos proyectos relacionados 
con actividades previas a la inversión y con la formación profesicial, y que 
en tales operaciones volverá a destacarse la importancia de los grupos de ex-
pertos procedentes de distintas esferas de actividad. Y actualmente, el nuevo 
programa - OPEX-  (resolución 1256 ( XIII) de la Asamblea General, del 14 
de noviembre de 1958), que autoriza el nombramiento, a solicitud de los paí-
ses en desarrollo, de personal de ejecución, dirección y administración contra-
tado internacionalmente para desempeñar puestos en los servicios públicos de 
los países solicitantes, añade una nueva dimensión a la asistencia de que es 
posible disponer. 

6. Ha mejorado evidentemente el procedimiento que siguen las Naciones 
Unidas para reclutar expertos. Muchos de éstos, que habían regresado ya a 
sus respectivos países, tras realizar una labor muy satisfactoria, fueron llama-
dos de nuevo posteriormente para confiarles misiones internacionales. El esta-
blecimiento de la categoría de experto ha ofrecido un nuevo estímulo a las 
personas que realizan satisfactoriamente esta labor para considerar su trabajo 
como una carrera y aceptar sucesivos nombramientos. Al propio tiempo, los 
gobiernos han demostrado una mejor voluntad al formular solicitudes de pro-
gramas equilibrados y prestar apoyo a la labor de los expertos desde la inicia-
ción de sus trabajos. El nombramiento de Representantes Residentes de la 
Junta de Asistencia Técnica ha constituido también una ayuda para los ex-
pertos, tanto en lo concerniente a su propia labor como a las relaciones que 
han de mantener entre sí y a las que mantienen con los gobiernos interesados. 

7. Acaso el fenómeno más sorprendente a este respecto es la frecuencia 
con que naciones, tanto antiguas como modernas, que pueden ufanarse de su 
condición, se dirigen a las Naciones Unidas para solicitar asistencia técnica en 
esta materia. Hace diez años existía el fuerte recelo de creer que la adminis-
tración pública era una materia demasiado "sensible" para que pusieran en 
ella sus manos expertos extranjeros. Hoy día, la intervención de éstos es acep-
tada casi sin objeción como una parte conveniente y necesaria de un programa 
general de asistencia técnica. 

8. Y la propia función de los expertos ha experimentado una profunda 
modificación. Ha quedado superado el primitivo concepto del experto como 
integrante de un grupo que realiza un estudio y presenta un informe en el que 
recomienda unos nuevos procedimientos para que sean adoptados por los fun-
cionarios del gobierno. La función del experto administrativo ha llegado a ser 
primordialmente la de preparar profesionalmente al personal y fomentar el 
desarrollo de instituciones nacionales permanentes capaces de resolver, una 
vez que él haya terminado su misión, los problemas administrativos, siempre 
apremiantes, que se suscitan. Así, pues, la formación profesional y la organi-
zación de instituciones han venido a ser sus funciones principales. Y se ha 
llegado a considerar la reforma de la administración pública como un ince-
sante proceso que requiere largo tiempo, más bien que como un problema que 
puede ser resuelto merced a alguna panacea o mediante la aprobación de unas 
cuantas leyes nuevas. 
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9. En la estrategia y la táctica de la reforma de la administración públi-
ca, el estudio preliminar y el concepto general de los servicios del gobierno 
revisten, según se reconoce cada día más, una importancia permanente. Un 
número cada vez mayor de gobiernos que solicitan asistencia técnica en esta 
disciplina estiman ventajoso pedir primero un estudio preliminar que tenga 
carácter de diagnóstico, realizado por un consultor experimentado, para defi-
nir los problemas y los medios de resolverlos. También se reconoce cada día 
más el hecho de que el concepto general de los servicios del gobierno es el 
fundamento indispensable para un programa nacional de perfeccionamiento 
administrativo que pueda dar resultados satisfactorios. La experiencia ha de-
mostrado reiteradamente que a menos que el gobierno establezca primero nor-
mas que rijan la totalidad de su servicio público, sus diversos ministerios y 
organismos o dependencias encontrarán dificultades, cuando no impedimen-
tos, en sus intentos de realizar reformas aisladas. 

10. En vista de todo ello se decidió preparar el presente manual según 
un plan algo diferente del .que se utilizó en los Sistemas y normas de la Admi-
nistración pública. en vez de corregir el documento original. 

11. El presente manual está destinado principalmente a los funcionarios 
públicos que llevan sobre sus hombros la pesada carga que representa el pro-
mover el desarrollo económico, social y administrativo de sus respectivos 
países. Su objeto es ayudarles a obviar los obstáculos que se oponen a una 
mejor gestión administrativa, así corno a formular programas y establecer en-
tre los mismos un orden de prioridad. Pero este manual deberá resultar tam-
bién útil para los especialistas en muchas esferas de actividad de importancia 
sustantiva cuya labor se ve entorpecida por impedimentos administrativos. El 
manual les facilitará la labor de identificar los problemas generales de la admi-
nistración y les servirá de estímulo, en momentos de dificultad, para colaborar 
con los expertos que se ocupan de asuntos administrativos en general con el 
fin de eliminar los obstáculos que se oponen al progreso de los trabajos. 

Parte I 

LA ADMINISTRACION PUBLICA 
Y EL DESARROLLO NACIONAL 

A. NUEVAS TAREAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

1. El gobierno y la administración no son invenciones recientes. Son co-
sas tan viejas como la historia de los seres humanos que trabajan juntos cons-
tituyendo grandes grupos. Durante miles de años, desde mucho antes de los 
albores de la historia conocida. las artes del gobierno y de la administración 
han venido siendo características esenciales de la sociedad humana. En todo 
tiempo desde que el hombre salió de las más primitivas formas de asociación. 
ha tenido que crear sistemas administrativos, incluso en sociedades que osten-
taban pocos de los atributos de un Estado moderno. 

2. Así, pues, ¿qué modalidades nuevas presenta hoy la administración 
pública? Estas tres cosas: sus propósitos han sido completamente reorientados, 
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el número, la variedad y la complejidad de sus funciones han aumentado consi-
derablemente, y su metodología ha pasado de la fase de los ensayos y tanteos 
a la de una disciplina metódica con un caudal ordenado y en constante aumen-
to de conocimientos y experiencias. 

3. Los propósitos de la administración pública han sido objeto de una 
total reorientación debido a que los fines del Estado moderno han experimen-
tado una verdadera revolución. Hoy día se espera que el Estado sea el acele-
rador de la transformación económica y social y que deje de ser el conservador 
del statu quo. Y se confía en que, en su nueva función de promotor y estimu-
lador del desarrollo nacional, haga llegar a los más los beneficios del progreso 
económico y social. Ya no es posible que un gobierno se atreva a limitar inde-
finidamente el goce de los frutos de la tierra y del trabajo y el ingenio de los 
hombres a una reducida clase privilegiada. Se confía, además, en que el Estado 
logre esos propósitos dentro de una ordenación general basada en el consenti-
miento popular y con el debido respeto a las normas del derecho y a los dere-
chos humanos individuales. Difícil resulta en nuestros días encontrar un Esta-
do, cualquiera que sea su actual estructura de poder, que no se califique a si 
mismo de democracia: de gobierno del pueblo. 

4. De suerte que las funciones del Estado moderno, y en consecuencia 
su administración pública, son nuevas tanto por su dinamismo como por su 
universalidad. No hay límites para los servicios que se requieren del Estado. 
Incluso aquellos países que en el siglo XIX lograron establecer formas consti-
tucionales de democracia política e instituyeron diversos servicios sociales, han 
desarrollado considerablemente en el siglo XX sus actividades en el orden 
económico y social. 

5. Hay, ciertamente, una gran variedad en las funciones que asumen los 
Estados. Esa variedad se debe a la diversidad de filosofías y tradiciones na-
cionales y a la gran disparidad existente en los recursos nacionales y en los 
métodos de utilizarlos. Un Estado moderno puede actuar como director, em-
presario o estimulador de la iniciativa privada o, naturalmente, asumir a la vez 
ese triple papel. En un Estado completamente socializado, prácticamente todo 
el esfuerzo organizado corresponde al sector público y toda su gestión es in-
cumbencia por entero del servicio público. Muchos países, por razones dicta-
das por su historia, por su filosofía o por sus recursos, se atienen a la norma 
de reservar la mayor esfera posible de actividad a la empresa privada y a la 
iniciativa local. Pero aun en estos países se ha ido confiando al Estado fun-
ciones cada vez más vastas. De ese modo, países con economía de tipo capita-
lista han presenciado una gran expansión de sus servicios públicos. Los gobier-
nos de tales países han asumido nuevas tareas relativas a la reglamentación, 
el estímulo, la coordinación e incluso el financiamiento de centros de iniciativa 
locales e independientes. Y han creado nuevos servicios confiados a su admi-
nistración pública en muchas esferas en las cuales no tiene posibilidad de 
entrar el capital privado. 

6. Así, pues, el siglo XX presencia el espectáculo de una extensión de 
las funciones gubernamentales que supera todos los precedentes. El concepto 
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del Estado-servicio * ha sido aceptado casi universalmente. Los gobiernos han 
asumido la función relativa a la dirección y utilización de la mano de obra, de 
los recursos naturales y de la tecnología en rápida evolución del mundo mo-
derno, para crear las condiciones y el medio que permitan difundir el bienestar 
económico y social. Las demandas que los pueblos dirigen a sus gobiernos van 
haciéndose insistentes. Cada vez se muestran los pueblos menos resignados a 
vivir en estado de pobreza, hambre, enfermedad, ignorancia y ociosidad. Y 
cada vez más, especialmente en las regiones en vías de desarrollo, los gobier-
nos confían en los organismos internacionales para poder atender a estas de-
mandas urgentes y concebir nuevas formas de administración pública a fin de 
obviar las deficiencias económicas y sociales. 

B. EL ATRASO ADMINISTRATIVO 

7. La variedad, el número y la complejidad, siempre en aumento, de las 
funciones que debe realizar el Estado moderno han dado lugar a que la admi-
nistración quedara rezagada. Existe una seria disparidad entre las aspiracio-
nes y lo que es posible realizar, entre las necesidades que hay que atender y 
la capacidad del aparato administrativo para satisfacerlas. Esta disparidad 
constituye un considerable obstáculo para el desarrollo nacional. Con el fin 
de cumplir una parte por lo menos de sus deberes cada vez mayores, el Estado-
servicio debe desarrollar su capacidad administrativa para llevar a la práctica 
sus programas de progreso económico y social. La administración pública es 
la maquinaria utilizada por el Estado-servicio para ponerse en condiciones de 
formular planes y programas que puedan ser realizados y para realizar los que 
haya formulado. En grado cada cez mayor, la utilización eficaz de los recur-
sos nacionales depende de la adopción de unos programas económicos y socia-
les acertados, y el resultado satisfactorio de éstos depende a su vez de un 
eficaz servicio público. 

8. Pero esto no significa que el especialista en administración pueda 
realizar todas esas cosas por sí solo. Encuéntrase asociado con otros especia-
listas en las innumerables técnicas que han ido perfeccionándose en el mundo 
moderno. Debe trabajar al lado de expertos en asuntos sociales, económicos, 
fiscales e industriales, así como en derecho y ciencia política, en ingeniería, 
agricultura, sanidad y educación, ciencia y cultura; y todos esos especialistas, 
a su vez. esperan de él su contribución particular en lo concerniente a los pro-
blemas generales de estructura y método. En cada una de las esferas enume-
radas, el éxito o el fracaso de la labor dependerá en gran medida de la eficacia 
de la administración, que es lo que constituye el común denominador de todas 
ellas. El establecimiento de un servicio público competente debe tener, por 
tanto, prioridad preferente en el programa de desarrollo nacional si se preten-
de alcanzar otras metas. En el esfuerzo para lograr el mejoramiento nacional, 
los medios requieren tanta atención y dedicación como los fines. Según se dice 
en un informe del Secretario General sobre esta materia: - En épocas de vida 
más sencilla, era importante la buena administración; hoy día es esencial" .' 

* A semejanza de las expresiones Estado-policía, Estado-cuartel, eta., se emplea ésta de 
Estado-servicio para designar al Estado considerado como órgano de servicios. 

Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 26' período de sesiones. AlleX,'S, 

tema 8 del programa, documento E/3085, párr. 4. 
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9. Pero el hecho de que el aparato administrativo haya quedado rezagado 
puede deberse a causas que no sean exclusivamente administrativas. Para dar 
a su administración el grado debido de competencia, un gobierno advertirá a 
menudo que son necesarias profundas modificaciones en las actitudes de orden 
politico y social concernientes a la estructura, las instituciones, el comporta-
miento y la aptitud del gobierno. 

10. Organizar una buena administración es una larga e ímproba tarea. 
No cabe esperar de ella resultados fáciles y rápidos. Ni aun para países avan-
zados, con una larga historia de progreso administrativo, ha sido fácil el em-
peño. ni  puede considerarse nunca terminado. Para los países que se hallan 
en curso de desarrollo, donde las súbitas demandas dirigidas a los gobiernos 
suelen ser mucho mayores, la tarea de mejorar la administración presenta pro-
blemas especiales cuya solución requiere un nuevo sentido de dirección y una 
firme determinación para salvar muchos obstáculos. La reforma administrativa 
requiere una gran capacidad rectora, una constante y activa atención y un 
cuantioso empleo de hombres, de dinero y de medios materiales. En los párra-
fos siguientes se indican algunas de las dificultades especiales con que se en-
frentan los países en vías de desarrollo al tratar de mejorar sus sistemas admi-
nistrativos. 

C. PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS DE LOS PAÍSES EN VíAS DE DESARROLLO 

11. Muchos gobiernos, en particular los de países que logran súbitamen-
te su autonomía, se encuentran ante agudos problemas de desorganización so-
cial. depresión económica y confusión administrativa. La transición a la inde-
pendencia y al gobierno propio representa a menudo una violenta transforma-
ción. Al retirarse el personal de la Potencial colonial, puede hallarse el nuevo 
gobierno en el trance de sustituir al personal esencial al propio tiempo que ha 
de organizar completamente un servicio público. Y muchas veces eso ha de 
hacerse poco menos que de la noche a la mañana, tras largos períodos de 
incertidumbre y turbulencia. Aun después de lograr la independencia, es posi-
ble que la nueva nación haya de hacer frente a largos períodos de inestabilidad 
política. con frecuentes cambios de gobierno y de ministros. Así resulta más 
difícil lograr la reforma administrativa, que requiere constante atención, a más 
de una gran estabilidad y un alto concepto de responsabilidad. Otro problema 
fundamental y común a las nuevas naciones es la falta de comunicaciones sa-
tisfactorias, debido quizás a la ausencia de un lenguaje común hablado o es-
crito, o incluso a que no ha habido tiempo para afirmar un auténtico sentido 
de comunidad nacional. 

12. Pero el mayor obstáculo para el progreso es la escasez de personas 
aptas para ocupar los múltiples puestos nuevos creados por una nación en pro-
ceso de expansión y que estén dispuestas a ocupados. El servicio público, en 
el sentido de personal permanente de los ministerios, debe disputarse a menu-
do el personal capaz con las empresas industriales y comerciales, con las pro-
fesiones y con las instituciones docentes. Esta competencia, habida cuenta de 
que se dispone de un escaso número de personas capacitadas y dotadas de 
espíritu público, es sin duda alguna el problema fundamental a que ha de hacer 
frente el gobierno de un Estado nuevo. 
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13. Incluso en aquellos países donde la clase de personas educadas es 
numerosa, el escaso prestigio, la exigua remuneración y la inseguridad del ser-
vicio público pueden ser causa de que no las atraiga éste. Con harta frecuen-
cia suele considerarse el servicio público como una especie de beneficencia, 
como un medio de emplear a muchas personas, sin tener en cuenta su capaci-
dad para remediar calamidades y disminuir el desempleo. El bajo nivel de los 
salarios da lugar al doble empleo y a los conflictos de intereses. A menudo no 
es necesario someterse a una prueba de competencia para ingresar o ascender 
en las carreras administrativas del Estado, y en ellas impera el favoritismo. 
De esta suerte la disciplina, la integridad, la cortesía y la moral no pueden 
medrar, y el prestigio del servicio mantiénese forzosamente menguado. Allí 
donde existe una clase educada es posible que sus tradiciones engendren una 
desmedida preocupación por las generalidades y abstracciones. Ocurre con 
frecuencia que quienes pertenecen a tal clase no están preparados, sin una 
profunda readaptación, para desempeñar el papel que les corresponde, en el 
mundo práctico de acción y decisión, al servicio de sus conciudadanos. Los 
sistemas tradicionales de educación para una élite tienden a ofrecer tina escasa 
preparación e inspirar una afición aún menor a las aptitudes prácticas, manua-
les y técnicas que se requieren para implantar los métodos científicos y tecno-
lónicos modernos. Y tal preparación y afición por parte de la clase educada 
son indispensables para implantar los métodos modernos en cada esfera de 
actividad concerniente a oficinas, tiendas, fábricas, laboratorios, hospitales, 
escuelas, explotaciones forestales, minas, explotaciones agrícolas, cuencas hi-
drográficas, carreteras, pueblos, ciudades. 

14. Los países en vías de desarrollo se enfrentan casi sin excepción con 
el problema de la excesiva centralización. Existe una desmedida concentración 
de trabajo en los niveles superiores, en las oficinas ministeriales, y una desme-
dida concentración de autoridad en el centro gubernamental, en la capital del 
Estado. La desconcentración de la autoridad administrativa, tanto en el seno 
de los propios ministerios corno de las oficinas centrales a las regionales es 
limatada, y el traspaso de facultades a las autoridades locales y provinciales 
( o de los estados ) fuera de la capital es la excepción. Además, hay una ten-
dencia a dotar las oficinas públicas de demasiado personal en las categorías 
inferiores y de personal escaso en las categorías superiores. Como resultado 
de ello, hay una intolerable congestión de asuntos que deben ser despachados 
en la oficina del ministro y de sus subordinados, y muchas decisiones esen-
ciales para la rápida ejecución de un programa de desarrollo nacional sufren 
interminables retrasos. 

15. Como si no existieran todas esas dificultades, del nuevo gobierno se 
espera una obra de tal magnitud que ni aun la nación más avanzada podría 
satisfacer semejante expectación. Con el entusiasmo que infunde un flamante 
nacionalismo, la masa de ciudadanos que desconoce las dificultades que en-
traña la tarea espera que el gobierno realice milagros. Los nuevos ministerios 
que se forman se ven anegados por las demandas del pueblo que reclama ser-
vicios públicos fundamentales, como, por ejemplo, un abastecimiento de agua 
suficiente, alcantarillado, carreteras y medios de transporte, energía y com-
bustibles, y redes de comunicaciones. Se multiplican las solicitudes de escuelas, 
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hospitales, viviendas, maquinaria y suministros agrícolas, así como para el 
establecimiento de nuevas empresas industriales, comerciales y financieras. Se 
espera que el Estado cree de la noche a la mañana, por arte de encanto, una 
serie de servicios públicos que en países desarrollados se han ido creando 
paulatinamente merced a la iniciativa privada y local en el transcurso de va-
rias generaciones. 

16. El gobierno de un Estado nuevo se ve a menudo coartado por la 
inercia pública y la falta de comprensión acerca de la necesidad de la reforma 
administrativa. Esto puede revestir incluso forma de hostilidad contra todos 
los funcionarios, secuela de largos años de sujeción a regímenes opresores. 
Al propio tiempo, el nuevo gobierno tiene muchas veces que hacer frente a 
problemas de dislocación social, como el de la migración en masa de las zonas 
rurales a las ciudades o la formación de grandes focos de desempleo, y aten-
der a apremiantes demandas de reorganización social, como, por ejemplo, la 
reforma agraria y la tributaria o la supresión de discriminaciones por razones 
de casta o condición social que datan de tiempo inmemorial. Acaso no resulte 
fácil transferir a la colectividad más vasta de una nueva nación la lealtad tra-
dicional a la familia y a la tribu. El nuevo gobierno se ve forzado, por tanto. 
a establecer un orden de prioridad. No lo puede hacer todo de una vez, ni 
puede aplazarlo todo. Si intenta hacer demasiadas cosas a un mismo tiempo, 
quizá no pueda llevar a cabo ni uno solo de los proyectos. En su lucha contra 
el tiempo y bajo la presión de la anhelante expectación de su pueblo, debe 
atenerse a un plan metódico y de amplia visión y adoptar resueltamente un 
método para determinar y defender sus decisiones sobre las prioridades. En 
ese período crítico puede ser sumamente ventajoso el empleo de las técnicas 
de la administración pública y de la planificación económica y social. 

D. LA FUNCIÓN RECTORA DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA 

17. No es rápido ni cómodo el camino para lograr una mejor adminis-
tración pública. Se requiere, en primer lugar, que en las alturas políticas exista 
el profundo sentido de que es necesario que los servicios del Estado funcionen 
de modo eficaz, una firme decisión para vencer muchos obstáculos y mucha 
resistencia, y una amplia visión para proyectar a largo plazo. El descontento 
público con respecto al funcionamiento de los servicios del Estado precede 
habitualmente a la acción oficial, y en las asambleas políticas y en la prensa 
se suele reclamar con frecuencia su mejoramiento. Pero estas críticas tienden 
a ser vagas e indefinidas. El público ve los resultados de la ineficacia, pero no 
puede advertir sus causas. Para traducir este vago descontento en un progra-
ma definido de acción es requisito primero y previo una eficaz capacidad rec-
tora para promover la reforma administrativa, con el asesoramiento y la asis-
tencia de un personal técnicamente competente. 

18. Para triunfar en el empeño, tal capacidad rectora debe proyectarse 
y actuar simultáneamente en dos planos: el político y el administrativo. En el 
plano político, es necesario el apoyo activo del jefe del poder ejecutivo para 
proporcionar los estímulos que permitan robustecer el servicio público. En los 
siguientes pasajes, tomados textualmente de un informe sobre la administra- 
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ción pública en la América latina, se resume certeramente la cuestión de la 
iniciativa que corresponde al jefe del poder ejecutivo y a su oficina: 

"Varios de los dirigentes entrevistados hicieron hincapié en que una 
buena administración significa una política acertada y que la oficina del 
presidente debería ser no sólo un centro de dirección administrativa, sino 
también de dirección política en pro de una mejor administración pública. 
Se dijo que un presidente puede contribuir en forma considerable a crear 
un ambiente en el cual la administración puede mejorar su eficacia. Con-
cretamente, el presidente puede atenuar la ingerencia de la política en la 
administración y puede fomentar la comprensión y el respaldo de los ciu-
dadanos en pro de una mejor administración. En un país, por ejemplo, 
el presidente sintió la necesidad de reorganizar el sistema de recaudación 
del impuesto sobre la renta, con el objeto de lograr mayores ingresos 
para obras públicas esenciales. Creó, en primer lugar, un ambiente de 
comprensión y aceptación de las reformas propuestas entre líderes políti-
cos y comerciantes y, luego, reorganizó con éxito, mecanizó los servicios 
y elevó la calidad del personal en dicha operación". 2  

Dentro de esa misma esfera, en que la función más importante corres-
ponde al presidente o al primer ministro, los ministros deben dedicar un escla-
recido interés y prestar un vigoroso apoyo al mejoramiento general de la admi-
nistración pública. Deben hacer que sus departamentos se interesen en la re-
forma administrativa y acoger complacidos la cooperación que se preste para 
ese fin, cualquiera que sea su procedencia. En muchos países, los partidos 
políticos han prestado su apoyo abogando por programas de reforma admi-
nistrativa. 

19. Otro eslabón indispensable en este proceso es el de los grados supe-
riores de la carrera administrativa. Los funcionarios permanentes pueden con-
tribuir grandemente a mantener entre los dirigentes políticos el interés en la 
empresa de reformar la administración. A ellos corresponde estimular la for-
mulación y realización de las medidas relativas a la reforma en el seno del 
propio servicio público, y adiestrar a sus subordinados en lo concerniente al 
valor y a la apropiada utilización de los nuevos métodos. La reforma adminis-
trativa requiere, pues, capacidad rectora tanto en los dirigentes políticos como 
en los altos funcionarios de la carrera administrativa. Pero para llevar a cabo 
efectivamente la reforma es preciso fomentar entre los funcionarios de todas 
las categorías el anhelo de que mejore la administración. 

20. Si bien ciertas condiciones pueden requerir un "programa relámpa-
go", lo que fundamentalmente se necesita es un persistente interés en la refor-
ma. La reforma de la administración pública no puede realizarse de la noche 
a la mañana. Constantemente surgen nuevos problemas y el personal de un 
servicio público necesita cultivar su sentido analítico, estimatorio y crítico 
acerca de los procedimientos administrativos. Cuando cambia el gobierno se 

2  La administración pública en la América Latina — oportunidades para el progreso 
mediante la cooperación técnica — un informe al Consejo Interamericano Económico y Social 
en conformidad con la resolución 49/35, pág. 21. Presentado por el Centro de Intercambio 
de Información sobre Administración Pública, Unión Panamericana, Washington, D.C., 31 
de agosto de 1955. 
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producen también cambios en las funciones. El personal permanente del ser-
vicio público necesita estar alerta a estos cambios y adaptar a los mismos sus 
procedimientos administrativos. 

21. La eficacia de la ayuda técnica externa para mejorar el servicio pú-
blico, bien sea que tal asistencia la proporcionen las Naciones Unidas o sus 
organismos especializados o bien tenga cualquier otro origen, depende de la 
determinación y capacidad del gobierno para planear un programa a largo 
plazo. Unicamente el gobierno puede infundir el necesario ímpetu y ejercer la 
función rectora que se precisa. Los programas de asistencia técnica tienen va-
lor solamente en cuanto tengan el apoyo incesante del gobierno y siempre que 
éste se halle dispuesto a utilizar con sentido constructivo el asesoramiento y 
la orientación de un experto. "La experiencia ha destacado claramente —dice 
el Secretario General en uno de sus informes sobre asistencia técnica— la im-
portancia que tiene la cuidadosa planificación de los programas, basada siem-
pre que sea posible en un estudio preliminar y completo de las necesidades del 
país y que comprenda una apreciación realista de la posibilidad de que el go-
bierno adopte medidas eficaces para dar cumplimiento a las recomendaciones 
que formulen los expertos". 3  

22. No se crea que la dirección política es menos importante en aquellos 
países en los cuales los procedimientos de la democracia política han logrado 
un cabal desarrollo. Precisamente cuando los gobiernos necesitan la sanción 
parlamentaria para determinados decretos es cuando resulta necesario que 
tenga pleno vigor una diestra dirección política para llevar a cabo la reforma 
administrativa. Pues existe entre los órganos políticos una tendencia a abogar 
por las reformas administrativas como principio general, pero a oponerse a su 
aplicación concreta. Y algunas corporaciones parlamentarias, percatadas de la 
especial influencia que ejercen el particularismo y el tradicionalismo, han opta-
do deliberadamente por delegar temporalmente en el jefe del gobierno las fa-
cultades precisas para efectuar las reformas administrativas por decreto. La 
función rectora política es indispensable cuando se trata de reformas adminis-
trativas que requieren la promulgación de nuevas leyes. La explicación e inter-
pretación de las nuevas leyes administrativas dadas con la debida anticipación 
al público y a la prensa, así como a los dirigentes de los órganos legislativos, 
son tareas que sólo pueden ser realizadas por quienes asuman la dirección polí-
tica en el nivel más elevado. 

E. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y LOS CIUDADANOS 

23. Tres son los elementos constitutivos de un Estado, cualquiera que 
sea su forma: los ciudadanos, los dirigentes políticos y los funcionarios de ca-
rrera. Pero los ciudadanos son las más de las veces el elemento peor organi-
zado y menos articulado en ese consorcio tripartito. Sus intereses y derechos 
pueden quedar desatendidos si quienes asumen la dirección política y adminis-
trativa no hacen lo necesario para mantener el imperio del derecho e "impli-
car" al pueblo en los asuntos del Estado. 

3  Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 26 9  período de sesiones, Ancxw. 
tema 8 del programa, documento E/3085, párr. 37. 
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24. Desde el punto de vista del ciudadano, la administración pública es 
un instrumento, no un fin de gobierno, y si bien, como ocurre con cualquier 
otro instrumento, lo que vale la pena es tener uno que sea bueno, lo que más 
importa al ciudadano es saber cuál es el uso que se hace de él y para qué 
fines y propósitos. La concepción que las Naciones Unidas tienen de estos 
propósitos están consignada en la Carta. En ella se indican los objetivos y 
fines fundamentales a que debe consagrarse una administración, a saber: pro-
teger "la dignidad y el valor de la persona humana" y "promover el progreso 
social" y "elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la liber-
tad" ( Preámbulo) y asegurar el "respeto a los derechos humanos y a las 
libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, 
sexo, idioma o religión" ( Artículo 1). 

25. Sostener estos principios es tarea que atañe primordialmente a los 
dirigentes políticos, a quienes corresponde cuanto concierne a la legislación y 
a la política del Estado. Pero es necesario que estos principios sean aplicados 
lealmente por los órganos del servicio público. Los funcionarios de carrera 
deben aceptar su papel de servidores, y no amos, de los ciudadanos, dedicados 
a servir no a sus propios intereses, sino al interés general. Y deben proceder 
en forma que ni aun los ciudadanos más humildes se vean privados, en su rela-
ción con el servicio público, de ciertos derechos concretos, como, por ejemplo: 

a) El derecho a ser tratado con la debida observancia de las normas del 
derecho y también con justicia, imparcialidad y conforme a razón en todas sus 
relaciones con la administración; 

b) 'El derecho a apelar contra las decisiones administrativas para prote-
gerse del trato arbitrario y tendencioso, y el derecho a obtener justicia; 

c) El derecho a saber qué dicen las leyes y los reglamentos, y cuáles son 
sus propias prerrogativas y sus propios deberes con respecto a ellos; 

d) El derecho a estar informado acerca de los propósitos, organización 
y actividades de su gobierno; 

e) El derecho a participar en los negocios públicos, en la medida de lo 
posible, en el plano nacional, regional y local. 

26. Casi todos los países reconocen esos derechos en principio, pero 
prácticas inconvenientes frustran muchas veces la intención 4 . Una reglamen-
tación oficial enmarañada y deficientemente organizada y la excesiva comple-
jidad de los procedimientos puede privar efectivamente al ciudadano de sus 
derechos al no comprender éste el laberinto administrativo. Un medio de ga-
rantizar esos derechos es la simplificación de los procedimientos, de suerte que 
el ciudadano pueda ser atendido rápida y económicamente sin tener que tras-
ladarse a la capital y esperar haciendo cola, ni verse obligado a ir de una 
oficina a otra, ni soportar costosas demoras. Otro importante aspecto de tal 
simplificación es hacer que los reglamentos sean inteligibles para los ciuda-
danos en beneficio de los cuales han sido dictados. 

27. Además, tiene el ciudadano el derecho de estar informado acerca de 
la forma en que su gobierno actúa. Debe difundirse entre el pueblo informa- 

4  Seminario sobre los remedios judiciales o de otra índole contra el ejercicio ilegal o el 
abuso de la autoridad administrativa, 1959 (ST/TAO/HR/4). 
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ción sobre las oficinas públicas, sus servicios y funciones. Debe estimularse a 
los periódicos y a la radio a participar en esta labor de in formación pública. 
En la actualidad, según el in forme relativo a un país: "La prensa informa 
extensamente de las actividades políticas y también, por lo regular, de las 
realizaciones concretas de os gobiernos, pero no suele dar a sus lectores mu-
cha información sobre los problemas y la marcha de los aspectos administra-
tivos de la obra del gobierno". Tal estado de cosas débese a menudo a la ten-
dencia al secreto que se observa en ministros y funcionarios. Pero sin una ade-
cuada y esclarecedora información pública sobre los asuntos de interés gene-
ral. no cabe esperar que el ciudadano llegue a comprender las actividades del 
gobierno y a participar de modo efectivo en ellas. 

E. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y LAS INSTITUCIONES NACIONALES 

28. El servicio público debe pertenecer en un sentido muy genuino a la 
sociedad a la cual sirve, y ser partícipe de su cultura, de su sistema de valores. 
de sus problemas y sus ambiciones. Aun cuando pueda disponer de asistencia 
y asesoramiento externos y los acepte, debe darse a éstos un carácter autóc-
tono, pues la administración pública es parte integrante de las instituciones de 
una nación. De ello se deduce que los elementos de una administración pú-
blica descritos en el presente estudio deben ser considerados como la osamenta 
estructural dentro de la cual cada país puede respirar y vivir en la forma más 
apropiada a su misma sociedad. Una verdad axiomática en administración pú-
blica es que raramente hay una "sola forma" o una "forma mejor". Países 
que se ufanan de haber logrado un sistema administrativo bueno y moderno 
advertirán a menudo que otros países vecinos igualmente progresivos han idea-
do el modo de obtener buenos resultados por medios totalmente diferentes. 

29. Pero si una sociedad en vías de desarrollo desea lograr una rápida 
transformación económica y social, su administración pública habrá de deste-
rrar actitudes y procedimientos anticuados. Esto requerirá profundas modifi-
caciones cuya forma precisa y cuyo momento oportuno de realización habrán 
de determinarse teniendo en cuenta las características nacionales y la capaci-
dad del personal para asimilarse a los nuevos métodos. Pero es de rigor el 
progreso; un desarrollo nacional dinámico requiere una administración pública 
viable. De lo contrario, la excesiva importancia que se dé al tradicionalismo 
puede convertirse en una excusa para aplazar toda clase de innovaciones de 
urgente necesidad y dar lugar asimismo a que subsistan prácticas anticuadas. 
Lo que se necesita es una dirección nacional que pueda aplicar su genio para 
llevar a cabo una transición ordenada y progresiva a nuevas estructuras y 
nuevos procedimientos que puedan ser asimilados al echos nacional. 

30. Para aligerar la ardua tarea de modificar el proceder y las prácticas 
administrativas cabe apelar a la comprensión y la cooperación de las princi-
pales instituciones nacionales. Debe hacerse cuanto sea posible para obtener 
su ayuda y asesoramiento en relación con las reformas proyectadas. Cabe 
pensar a este respecto en las sociedades profesionales y agrupaciones cívicas, 
organizaciones mercantiles e industriales y sindicales, así como en la prensa 
y la radio. Hay que esforzarse en explicar y justificar, tanto ante el público 
como ante los funcionarios interesados, los propósitos de las reformas admi- 
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nistrativas que se proyecte realizar. En muchos países será necesaria una cam-
paña organizada de información pública para hacer saber al pueblo y a los 
funcionarios públicos que la administración pública del nuevo Estado-servicio 
existe para servir al pueblo, no para oprimirlo. Esta clase de información re-
viste especial importancia en aquellos países en que la desconfianza y el recelo 
que inspiran los organismos oficiales constituyen la regla común. 

31. Preciso es esforzarse especialmente en lograr la cooperación de las 
instituciones docentes: escuelas, universidades e institutos técnicos. Todos los 
organismos de las Naciones Unidas han reconocido la importancia de tal co-
operación. La UNESCO ( Organización de las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura) ha emprendido ya una importante labor en 
los campos de las ciencias sociales y políticas y de la administración pública 
en relación con la enseñanza universitaria. La labor de las instituciones de 
enseñanza y de formación profesional puede contribuir a salvar la distancia 
que existe entre la teoría y la práctica. Cabe relacionar los estudios abstractos 
con la acción forjando estrechos vínculos entre las instituciones docentes y las 
administrativas de un país. Las instituciones docentes pueden colaborar con 
los gobiernos realizando una labor de investigación, proporcionando asesora-
miento técnico y ayudando a analizar las necesidades y los problemas admi-
nistrativos. Tales instituciones se hallan en una situación única para inspirar 
a los jóvenes la idea de seguir una carrera de servicio a su país y prepararlos 
para ella. 

32. Las instituciones de un Estado moderno más estrechamente relacio-
nadas con la administración pública son los órganos políticos de gobierno y 
los judiciales. No es posible lograr una reforma administrativa de carácter 
fundamental sin realizar por lo menos algunas modificaciones en los regla-
mentos y disposiciones estatutarias y muchas veces en los preceptos constitu-
cionales. Tan grande es la interdependencia de la administración, el derecho 
y la política, que a veces parece casi imposible distinguirlos. 

33. Cabe establecer algunas analogías entre la administración comercial 
o industrial y la administración pública, pero los puntos de contraste que pre-
sentan son igualmente notables. La administración comercial o industrial cen-
tra su interés en un sector limitado; puede dedicar su atención principal a la 
productividad y al rendimiento financiero en una esfera especializada de acti-
vidades. La administración pública, en cambio, ha de ocuparse del interés ge-
neral, del bienestar y el progreso del país en su totalidad. Además, ha de 
preocuparse tanto de los medios como de los fines. Mediante una serie de sal-
vaguardias de procedimiento le es dable al gobierno garantizar que los princi-
pios de justicia e igualdad inherentes al concepto del imperio del derecho ha-
brán de ser preservados en su servicio público. Por medios análogos, el go-
bierno puede también asegurar que las normas políticas capitales tengan la 
aprobación de los gobernados a través de sus representantes debidamente 
elegidos. 

34. En el presente manual se parte del supuesto de que la administración 
pública de un país se basa en estos principios: servir al interés general, apli-
car las normas del derecho y llevar a efecto las decisiones adoptadas de con-
formidad con los procedimientos del libre consentimiento. La importancia que 
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se conceda a estos principios variará según la época y el lugar, y ningún país 
los ha llevado jamás a la práctica de modo perfecto. En la larga evolución de 
la dependencia y la inmadurez política a la plena autonomía y pericia en el 
arte de gobernarse a sí mismo debe tenerse una cierta tolerancia con respecto 
a los procedimientos y métodos que se apliquen provisionalmente. Pero a me-
nos que el Estado nacional se comprometa a establecer una administración 
pública que sirva a estos propósitos, muchas de las conclusiones que figuran 
más adelante resultarán inaplicables. 

35. Precisa estar prevenidos contra los peligros del culto excesivo al pro-
cedimiento. Cuando la legalidad se convierte en legalismo y se multiplican los 
procedimientos y formularios inútiles para convertirse en expedienteo y rutina, 
forzoso es considerar que ha llegado la hora de hacer examen de conciencia 
y proceder a la reforma. Esos son síntomas de burocratismo, término empleado 
en este documento para denotar los achaques y anomalías de la administración. 
La proliferación de trámites de procedimientos sin utilidad pública, o para el 
beneficio de los burócratas, sin tener en cuenta los derechos y la conveniencia 
de los ciudadanos, es lo que se llama burocratismo. Y el burocratismo puede 
frustrar todo aquello que el servicio civil tiene la misión de defender, a saber: 
el interés general, los preceptos del derecho y las normas del consentimiento 
de los gobernados. 

G. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMO CIENCIA EN DESARROLLO 

36. Este manual está dedicado principalmente a examinar facetas relati-
vas a la acción y al desarrollo del Estado-servicio más bien que la función del 
Estado en tanto que guardián de las normas del derecho. Se destacan en él 
los aspectos administrativos y de gestión con preferencia a los reglamentarios 
o jurídicos de la administración pública. En muchos países se concentra sobre 
todo el interés en el procedimiento y el derecho administrativo, lo que da lugar 
a una abundante literatura nacional y comparada en el campo jurídico, al pro-
pio tiempo que son escasas las publicaciones sobre las fases de acción y ges-
tión administrativa del gobierno. El presente estudio, sin embargo, se basa 
principalmente en las observaciones y conclusiones de los expertos de asisten-
cia técnica que han dedicado primordialmente su preocupación a los aspectos 
no jurídicos de la administración. 

37. La metodología de la administración pública ha ido desarrollándose 
desde la etapa de los tanteos hasta llegar a ser una disciplina ordenada, metó-
dica, con un cuerpo de conocimientos y experiencia organizados que aumenta 
sin cesar. Ya en 1951, la Comisión Especial sobre Problemas de Administra-
ción pública pudo decir en un informe: "No obstante las diferencias que exis-
ten entre los miembros de la Comisión en cuanto a sus antecedentes nacionales 
y respectiva especialización administrativa, ellos han podido llegar a un acuer-
do sobre los diferentes asuntos y problemas tratados en este informe. Esta 
armonía de pareceres constituye evidencia suficiente de que, en la esfera de la 
administración pública, existe un cuerpo común de doctrina y método que tiene 
cierto grado de validez mundial y general". 5  Los aspectos más teóricos de la 

5  Sistemas y normas de la administración pública (publicaciones de las Naciones Unidas, 
N° de venta: 51.II.B.7), página 2. 
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administración pública como ciencia social y los métodos nacionales de ense-
ñarla en las universidades han sido presentados con notoria competencia en 
una reciente monografía publicada por la uNEsco. 6 . 

38. En los capítulos que siguen se trata de identificar de modo más pre-
ciso aquellas zonas en que existen elementos comunes. Es posible hacer esto 
hoy en día a la luz de la experiencia adquirida en un período de casi diez años 
por los servicios de asistencia técnica de las Naciones Unidas en materia de 
administración pública. Han prestado esa asistencia expertos de gran número 
de países. La han recibido naciones de todas las regiones del globo. Y los 
principios e ideas que se exponen son una emanación esencial de los problemas 
y situaciones reales que los expertos han encontrado. En los capítulos que 
siguen se citarán por tal razón pasajes de sus informes para ilustrar los pro-
blemas con que se enfrentaron, y se indicarán algunas de sus recomenda- 
ciones '. 

39. La administración pública es una materia dinámica y en estado de 
desarrollo; y en nuestros días, por fortuna, existen revistas, monografías y 
libros técnicos sobre el tema, merced a los cuales los funcionarios y los estu-
diantes de todos los países pueden estar al corriente de las novedades que se 
produzcan en ese campo en cualquier parte del mundo. Las Naciones Unidas 
y sus organismos especializados han estimulado a algunas organizaciones no 
gubernamentales a patrocinar la labor de investigación, a publicar revistas y 
monografías y a actuar como centros para el interacmbio de información sobre 
administración pública y materias afines; ejemplos de ello son el Instituto In-
ternacional de Ciencias Administrativas, la Asociación Internacional de Cien-
cias Políticas y la Unión Internacional de Autoridades Locales. 

40. En vastas regiones del mundo existen grandes posibilidades de des-
arrollo nacional. La plena realización de estas posibilidades requerirá un ser-
vicio público eficaz. En muchos países se tiene una conciencia cada vez más 
clara, y en términos más alentadores, de esa necesidad. Cada vez son más los 
pueblos que tratan resueltamente de salvar los grandes obstáculos que se opo-
nen al progreso económico y socail, y es mayor el número de los que trabajan 
esforzadamente por mejorar la calidad de sus administradores, su maquinaria 
y sus métodos administrativos. En los capítulos siguientes se presenta un 
cuerpo de conceptos y prácticas modernos que podrá servir para ayudarlos en 
esas importantes tareas. 

a André Molitor, The university teaching of social sciences: Public adminisration, París, 
UNESCO, 1959. (Serie de la UNESCO: Teaching in the social sciences.) Véase también 
William A. Robson, The university teaching of social sciences: Political sciencc, París, 
UNESCO, 1954. (Serie de la UNESCO: Teaching in the social sciences.) 

Se citarán esos pasajes sin hacer la atribución de cada texto, pues muchos de ellos 
están tomados de informes que no han sido publicados. 
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Parte II 

CONCEPTOS Y PRACTICAS CONTEMPORANEOS 

Capítulo 1 

ANALISIS DE LA ORGANIZACION 

A. PROPÓSITOS DE LA ORGANIZACIÓN 

1. La organización administrativa de un Estado no es un fin en sí misma. 
sino un medio para lograr unos objetivos nacionales. Tiene un doble propó-
sito. Un propósito obvio es distribuir y asignar las tareas del gobierno de 
suerte que puedan ser realizadas de manera eficaz y económica, con la menor 
duplicación total o parcial de funciones. El otro propósito igualmente impor-
tante, aunque menos obvio, consiste en definir las áreas de autoridad y res-
ponsabilidad de las dependencias administrativas de suerte que puedan estar 
debidamente sometidas a la fiscalización política y constitucional. Un buen 
esquema de organización administrativa debe, no sólo prevenir la duplicación 
de funciones, los roces y el derroche de esfuerzos, sino también preservar las 
garantías constitucionales y estimular la flexibilidad y la buena disposición 
para acoger las nuevas normas y los nuevos programas. 

2. Es necesaria la organización a fin de proporcionar una estructura para 
la comunicación, el mando y la coordinación. Ninguna gran empresa puede 
funcionar satisfactoriamente cuando los deberes se hallan tan vagamente defi-
nidos que todos pueden intervenir en todo y nadie responde de nada. Para 
funcionar de modo satisfactorio, un Estado debe poseer una estructura orgá-
nica que disponga la clara distribución de funciones y deberes entre los distin-
tos ministerios y departamentos y asegure la máxima delegación de facultades 
que éstos puedan recibir y que correspondan a su competencia y responsabi-
lidad. Una deficiente estructura orgánica es a menudo causa principal de 
ineficacia e indecisión en países que tratan de lograr un rápido desarrollo eco-
nómico y social. 

B. FACTORES POLÍTICOS Y PERSONALES 

3. No hay que pasar por alto el factor político en lo concerniente a la 
organización y estructura. La administración pública tiene su comienzo mismo 
en un acto político: la decisión del gobierno de asumir determinadas funcio-
nes. La organización necesaria para realizarlas dependerá de factores políti-
cos: por ejemplo, si se trata de un Estado de carácter unitario o federal y cuál 
es la distribución de poderes resultante entre las autoridades centrales y regio-
nales; si la autoridad ejecutiva incumbe a un presidente o a otro jefe ejecutivo 
individualmente, o bien a un gabinete; cuáles son las relaciones de los poderes 
ejecutivo, legislativo y judicial; dónde reside el poder efectivo de decisión, y 
qué posiciones de poder relativo ocupan el rey o presidente, el primer minis-
tro, los ministros, el gabinete, el órgano legislativo, los partidos políticos, los 
funcionarios políticos y los permanentes, las fuerzas armadas, las agrupacio- 
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nes organizadas de elementos profesionales, económicos o sindicales, la prensa 
y el público. 

4. Presente se halla el factor personal porque la organización está mon-
tada no en torno de unos edificios, una instalación material y una maquinaria 
—aun cuando todo ello haya de tener su efecto en la estructura final—, sino 
en torno de un número relativamente grande de seres humanos dedicados a 
trabajar juntos. La organización ha de vivir y enfrentarse, por lo tanto, con 
los problemas que se plantean cuando los seres humanos trabajan juntos. En 
particular, deberá existir un sistema eficaz de comunicación para que los fun-
cionarios puedan comprender y aceptan instrucciones y verse estimulados a 
trabajar colectivamente para un fin común. Una buena organización toma en 
cuenta este factor humano estableciendo para ello líneas claras de responsa-
bilidad y comunicación, y limitando el área de autoridad y mando, de modo 
que nadie asuma la responsabilidad de más funciones que aquellas que pueda 
supervisar debidamente. 

5. La constante presión de los factores humanos y políticos puede hacer 
que resulte hasta cierto punto desconcertante y desalentadora la tarea del me-
joramiento administrativo, según se advierte en los siguientes párrafos de un 
informe relativo a un país: 

"Es evidente que la organización no se ha mantenido a tono con el 
rápido crecimiento y el aumento de responsabilidades. El Gobierno nun-
ca ha seguido un rumbo metódico previamente trazado para sus excur-
siones, forzosamente difíciles, en la administración moderna, y por con-
siguiente sus decisiones han sido a menudo fortuitas. La distribución y 
definición de funciones se hace sin tener muy en cuenta el equilibrio en-
tre las mismas, muchas veces bajo el acicate del momento o siguiendo el 
antojo de algún individuo ambicioso, temporalmente poderoso. Semejan-
tes decisiones carecen inevitablemente de estabilidad e invitan a una cons-
tante rectificación. Existe en el Gobierno la sensación de que un cambio 
es necesariamente un mejoramiento, y constantemente se van transfi-
riendo las funciones de un lado a otro, sin otra razón aparente que la de 
obedecer a un deseo de cambiar". 

C. LA ORGANIZACIÓN SISTEMÁTICA 

6. Sin embargo, esto no significa, naturalmente, que una organización 
racional y sistemática deba hacer caso omiso de los sentimientos y el bienestar 
de los individuos que constituyen el personal, o de las opiniones del público 
al que sirve. La organización no existe en el vacío; debe tener en cuenta los 
factores ambientales. La organización no sólo debe ser racional y económica, 
sino que debe contar también con la confianza de su personal, su público y 
sus jefes políticos. Las anomalías de estructura pueden evitarse muchas veces 
prestando atención a la organización administrativa en el momento en que se 
adoptan nuevos programas y funciones. La investigación y el análisis en las 
etapas iniciales contribuirán en gran manera a contrarrestar las decisiones im-
petuosas y erróneas concernientes a la organización. 

7. La organización administrativa de un Estado, independientemente de 
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sus características políticas y constitucionales, debe disponer en definitiva las 
funciones en cuatro categorías separadas, pero estrechamente relacionadas. 
Primeramente, y esto es evidentemente lo más importante, existe la esfera del 
propio gobierno central (en este contexto, se dice "central" para distinguirlo 
de "local" ), que comprende la variedad de ministerios y organismos que están 
por lo regular en las manos de ministros asistidos por funcionarios de carrera. 
El gobierno central tiene, como es natural, funcionarios estacionados en los 
distintos lugares del país. En segundo término, está la esfera del gobierno esta-
tal o provincial y local a cargo de autoridades elegidas, las cuales, con su pro-
pio personal, realizan determinadas funciones dentro del área —definida gene-
ralmente como estado, provincia, distrito o municipio— con respecto a la cual 
asumen la responsabilidad. En tercer lugar, y en estrecha relación con la se-
gunda, existe la esfera del desarrollo de la comunidad y de las actividades de 
carácter voluntario y cooperativo, la cual, si bien con mayor o menor indepen-
dencia del gobierno central, es fomentada por éste como un instrumento de 
desarrollo local. Finalmente, existe la esfera de las entidades autónomas, cor-
poraciones públicas y empresas de propiedad del Estado, con respecto a la 
cual el gobierno ha aceptado la responsabilidad, pero que están administradas 
como empresas que producen ingresos por organismos autónomos, como por 
ejemplo, compañías, administraciones, institutos, juntas y otros similares. A la 
primera categoría, la de la maquinaria del gobierno central, está dedicado de 
modo especial este capítulo. De las otras se tratará más adelante. 

D. TIPOS DE ORGANIZACIÓN 

8. Tan pronto como un gobierno extiende su actividad más allá de las 
tareas tradicionales de defensa, diplomacia, observancia de la ley y manteni-
miento del orden, y entra en el ámbito de los servicios económicos y sociales, 
su administración se enriquece inevitablemente con una multiplicidad de mi-
nisterios, departamentos, divisiones y comisiones y juntas independientes. En 
un país desarrollado, tales divisiones administrativas pueden contarse por cen-
tenares más que por docenas. ¿Cómo están organizadas para poder llevar a 
cabo las funciones de gobierno? ¿Presentan características comunes que sirvan 
para sugerir cómo debería proceder el gobierno de un país en vías de desarro-
llo con el fin de establecer un nuevo departamento? 

9. Un método racional y analítico para la organización ha ido tomando 
forma con el estudio de la administración pública durante el último decenio, y 
se ha llegado a la conclusión de que, en términos generales, pueden estable-
cerse los organismos administrativos según alguno de estos cuatro criterios: 

a) Según el propósito, es decir, considerando la función de llevar a cabo 
uno o más propósitos que el Gobierno entiende perseguir, como, por ejemplo, 
vivienda, sanidad, defensa; 

b) Según el procedimiento, es decir, considerando la función de poner 
en práctica un procedimiento que pueda servir o proveer a varios departa-
mentos; ejemplos de esto son un departamento de obras y construcciones o un 
ministerio de hacienda; 

c) Según la clientela, es decir, considerando la función de ocuparse de 
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un grupo o clase particular de personas; de los veteranos de guerra, por ejem-
plo, suele ocuparse un ministerio especial; 

d) Según la división geográfica, es decir, considerando la función corres-
pondiente a la administración total o a una sección de la misma, en una parte 
del Estado o de sus territorios dependientes; ejemplos de ello son un distrito 
bajo la autoridad de un comisionado o una región bajo la de un prefecto o 
gobernador. 

10. Cada una de estas cuatro categorías tiene sus ventajas y sus incon-
venientes, los cuales pueden cifrarse, formulando, por ejemplo, las preguntas 
siguientes: 

a) En qué medida puede estar el organismo administrativo controlado 
efectivamente por un solo ministro, de suerte que cumpla la política del go-
bierno; 

b) Si el trabajo diario puede ser fácilmente coordinado con el de los de-
más ministerios; 

c) Si servirá al público debidamente y con las menores molestias para 
éste; 

d) Si facilitará o dificultará la organización de un servicio civil de ca-
rrera eficaz, teniendo en cuenta, por ejemplo, en qué medida requiere conoci-
mientos especiales u ofrece un variado caudal de experiencia; y 

e) Si utiliza del modo más eficaz al personal profesional y técnico y a 
los servicios de que se dispone para servir al público. 

Las respuestas que se den a estas preguntas no serán las mismas por lo 
que respecta a todos los gobiernos, ni aun siquiera por lo que respecta a todos 
los departamentos de un mismo gobierno. 

11. Cada forma de organización tiene sus usos, y en la práctica se ha-
llará que un buen sistema administrativo contiene algunas o todas las formas 
posibles. E incluso acaso sea dable encontrar dentro de un ministerio impor-
tante dos formas distintas de organización: una para servir a una clientela y 
otra para servir propósitos de mayor entidad. 

E. NOMENCLATURA DE LA ORGANIZACIÓN 

12. En un estudio como éste acerca de la organización de un gobierno 
resultará a menudo preciso emplear ciertos términos administrativos. No existe 
unanimidad entre los distintos países a este respecto, ni se expresa en estas 
líneas la menor intención de recomendar el uso de una nomenclatura interna-
cional uniforme. En realidad, en los más de los países no hay una termino-
logía nacional uniforme en el seno del mismo gobierno. Una primera medida 
de utilidad para un país que trate de presentar con claridad su estructura 
orgánica sería la de dar uniformidad a la nomenclatura y a las definiciones 
de sus propias unidades orgánicas. Con objeto de dar coherencia y uniformi-
dad al presente estudio se han adoptado los siguientes términos: 

Servicio civil de carrera: Constituido por los cuerpos de funcionarios y 
empleados públicos que permanecen en sus puestos con carácter duradero más 
tiempo que los ministros y que no asumen la responsabilidad política última. 
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Se le da también el nombre de "servicio civil", "servicio público", -servicio del 
Estado- , y a veces "administración pública". En Francia se le llama "la fonc-
tion publique". En los sistemas modernos de administración pública, los miem-
bros del servicio civil de carrera son designados y ascendidos después de pasar 
por las debidas pruebas de competencia objetivas y gozan de garantías que los 
protegen de la destitución arbitraria. 

Ministerio: Centro en el que se agrupan departamentos y funciones gu-
bernamentales y cuyo jefe es un funcionario político principal llamado minis-
tro. En algunos países tal centro recibe el nombre de departamento o secre-
taría, y a su jefe se le llama secretario. 

Departamento: Organismo u otra unidad principal del gobierno, encarga-
do habitualmente de una función sustantiva concreta. El jefe de un departa-
mento puede ser un funcionario político, un técnico designado con carácter 
temporal o un alto funcionario de carrera. En algunos países tal organismo 
recibe el nombre de subsecretaría, dirección general, oficina, servicio, despa-
cho o administración. 

División, 

Subdirección o subdivisión, 

Sección o negociado: Partes de un ministerio o departamento, en orden 
descendente. 

F. ORGANOGRAMAS Y MANUALES DE ORGANIZACIÓN 

13. Son muchos los gobiernos que carecen de un registro central orde-
nado, sistemático y puesto al día en el que se consignen las facultades, fun-
ciones y estructuras orgánicas de todos los organismos del gobierno, con una 
cita de las leyes y decretos pertinentes. La compilación de un registro o reper-
torio central de esta clase es una técnica de gran utilidad para mejorar una 
organización administrativa. El hecho mismo de llevar tal registro de los dis-
tintos departamentos de cada ministerio y organismo autónomo estimulará el 
análisis constructivo de las condiciones existentes. El análisis de la organiza-
ción, aun cuando sea en esa forma elemental, pondrá de manifiesto áreas en 
las que hay duplicación de funciones y donde la jurisdicción es imprecisa, y 
estimulará a los propios departamentos a evaluar por sí mismos las estructuras 
existentes. Muchos gobiernos publican periódicamente manuales de su orga-
nización político-administrativa para la información y conveniencia, no sólo de 
los funcionarios, sino también de los ciudadanos y de las empresas o firmas 
comerciales que realizan transacciones con el gobierno. 

14. El organograma, diagrama de la organización, constituye un medio 
útil de representar gráficamente las principales secciones o dependencias de 
un ministerio u organismo y sirve como una referencia clara de las relacione 
esenciales dentro de un orden jerárquico. Existe una abundante literatura so-
bre la técnica de trazar organogramas, materia sumamente especializada de la 

29 



que no se va a tratar en este lugar 1 . Sin embargo, un gobierno encontrará por 
lo general conveniente asignar a un organismo central la tarea de llevar un 
registro central en el que se consignen la función y la estructura de cada uni-
dad de su organización. Esto permitirá con toda seguridad lograr, no sólo una 
mayor uniformidad de nomenclatura, sino también una definición más precisa 
de las líneas de autoridad y responsabilidad. 

15. Aun reconociendo el valor de los organogramas que representan es-
tructuras y relaciones esenciales, conviene tener también presentes sus limita-
ciones. En los estudios superiores sobre administración se reconoce cada vez 
más que en los organogramas quedan omitidos muchos aspectos. No se mues-
tra en ellos el volumen ni la corriente del trabajo, la compleja red de comuni-
caciones ni las relaciones oficiosas predominantes en las organizaciones admi-
nistrativas y que deben ser estudiadas mediante otras técnicas. La literatura 
contemporánea sobre administración pública concede una importancia cada 
vez mayor al estudio de las comunicaciones, las relaciones oficiosas, los proce-
dimientos que se siguen para adoptar decisiones y el proceder administrativo, 
reflejando así que se trata de lograr un análisis más apegado a la realidad que 
el que revela un simple esquema de la jerarquía oficial. 

Capítulo 2 

ESTRUCTURA ORGANICA 

A. LIMITACIÓN DEL NúMERO DE ORGANISMOS 

16. El número de organismos, ministerios y corporaciones gubernamen-
tales y entidades autónomas debe ser tan reducido como sea posible. Tal ex-
tremo quedó claramente expuesto —y señaladas al propio tiempo sus venta-
jas— en el informe de un experto: 

"Antes ... sólo había cinco ministerios en el país. El gran incremen-
to que han tenido las actividades del Gobierno desde 1950 ha dado lugar 
inevitablemente a la creación de más ministerios y divisiones para desem-
peñar un número cada vez mayor de funciones. Al crearlos, no se ha 
pensado bastante en la necesidad de agrupar a aquellos cuyas activida-
des se hallan estrechamente relacionadas, con el fin de aprovechar las 
ventajas de una mayor coordinación en el planeamiento y ejecución y 
lograr una utilización mejor de la experiencia de los funcionarios princi-
pales, así como una mayor economía en los gastos corrientes". 

17. Grande es la tentación que sienten los gobiernos, cada vez que se 
decide una nueva función, de crear una nueva unidad orgánica independiente 
y confiar la función a un nuevo departamento o a comisiones, juntas ad hoc 
u otros organismos autónomos. La proliferación de nuevos organismos y jun-
tas con una mayor o menor autonomía y con funciones que a menudo coinciden 
en parte con las de otros organismos ya existentes da como resultado el doble 

1  Véase E. Tejera París, "Organogramas" — Normas abreviadas para la representación 
de estructuras administrativas, San José, Costa Rica, Escuela Superior de Administración 
Pública de América Central (ESAPAC), junio de 1958. 
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mal de la duplicación y de la dispersión. Se crean demasiados centros indepen-
dientes, dotados de autoridad, para que un presidente o un primer ministro 
pueda coordinarlos. Todo eso se traduce en confusión para el público y comple-
jidad para la administración. En los gobiernos parlamentarios, donde los minis-
tros son miembros del cuerpo legislativo, puede ocurrir que se aumente el nú-
mero de ministros por razones políticas. Pero esto puede producir un efecto 
contrario a la estrecha unidad y eficacia de un gabinete o consejo de minis-
tros, y hacer más difícil la coordinación. Debe hacerse primeramente todo lo 
posible para asignar las nuevas funciones a organismos ya existentes. Aun 
cuando se les conceda un cierto margen de libertad para funcionar, las juntas 
e instituciones autónomas deben estar en cierta forma en relación con alguno 
de los ministerios existentes para los asuntos de política importante. Este punto 
se trata más detalladamente en el capítulo 8. 

18. La multitud de funciones de carácter sustantivo que incumben a un 
Estado moderno presenta características que pueden darse, con escasas varia-
ciones, en todas las partes del mundo. En general, esas funciones correspon-
den a los ministerios principales, cuya denominación basta para denotar su 
carácter general: Hacienda, Asuntos o Relaciones Exteriores, Interior. Defen-
sa Nacional, Correos o Comunicaciones (que suele comprender también Telé-
fonos, Telégrafos y Radio), Justicia, Educación, Agricultura, Salubridad 
(acompañada a veces de Asistencia ) y Obras Públicas. Mayor variedad existe 
en la modalidad de las nuevas funciones, como, por ejemplo, Conservación de 
Recursos Naturales y Energía (que abarca Recursos Minerales y Forestales, 
Ríos y Caza ), Fomento Industrial y Comercial ( o Economía), Transportes, 
Bienestar o Asistencia y Seguro Social, Trabajo, Fomento Regional, Urbanis-
mo y Vivienda. Para un Estado moderno no es raro tener quince o veinte mi-
nisterios. Abundan los organismos autónomos o semiautónomos que entienden 
en determinadas materias, como, por ejemplo, bancos centrales, bancos espe-
ciales de fomento industrial y crédito agrícola, servicios de comercialización 
de productos, servicios públicos, abastecimiento de agua y drenaje, producción 
y distribución de energía eléctrica, hidráulica fluvial y riegos, así como los que 
se ocupan del funcionamiento y explotación de puertos y diques, aeropuertos 
y otras instalaciones y servicios de transporte. En los gobiernos de tipo fede-
ral, la organización en el plano de los Estados 2  puede tener modalidades seme-
jantes a las de carácter nacional, destacando de modo especial las relaciones 
con las autoridades locales. Cuando un Estado posee un cierto número de em-
presas y corporaciones públicas que gozan de una considerable libertad con 
respecto a los órganos centrales de control, se plantean los problemas espe-
ciales de su fiscalización y coordinación con la política nacional. De esto se 
tratará en el capítulo 8. 

19. Las Naciones Unidas y sus organismos especializados han efectuado 
gran número de encuestas y estudios de carácter nacional, regional y mundial, 
con el concurso en muchos casos de grupos de expertos, y han elaborado un 
abundante acopio de documentos acerca de muchas de estas materias. Sería 
manifiestamente imposible, en un estudio de esta naturaleza, destacar los as- 

2  Las subdivisiones territoriales que comprende una federación llevan una variedad de 
denominaciones, como "estados", "provincias", "repúblicas", "territorios", "paises", etc. 
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pectos administrativos de todas las funciones de gobierno de carácter sustan-
tivo y sumamente técnicas a que se refieren esos documentos; tampoco se in-
tenta hacer tal cosa en este manual. De realizar dichas funciones se encargan 
los departamentos que son los órganos activos de una administración pública 
dinámica, y cuyas necesidades esenciales y técnicas varían tanto que han de 
ser estudiadas separadamente por expertos competentes en cada una de las 
materias. En el presente manual se concentra necesariamente la atención en las 
relaciones entre la función especial y la administración general. En él se dedica 
el interés principal a los servicios y órganos de control en el ámbito ministerial 
central y del gobierno en general necesarios para vigorizar y coordinar el ser-
vicio público en su conjunto. En este manual se describe un medio administra-
tivo en el cual pueden realizarse eficazmente las distintas funciones de carác-
ter sustantivo en cooperación y sin duplicación. También se examinan en él 
los elementos que constituyen el común denominador de la administración y 
con los cuales ha de enfrentarse cada ministerio, departamento u organismo 
autónomo y que presentan problemas de interés universal. 

B. AGRUPACIÓN Y DEFINICIÓN DE FUNCIONES AFINES EN UN MINISTERIO 

20. Las funciones de gobierno deben ser agrupadas en unidades tan 
estrechamente relacionadas u homogéneas como sea posible, y asignadas a 
ministerios, de suerte que se pueda conferir a los distintos ministros el mayor 
grado posible de autoridad y responsabilidad para "resolver" los asuntos que 
se les asignen. La agrupación de funciones homogéneas y relacionadas entre 
sí ofrece singulares ventajas en los países en vías de desarrollo, donde escasea 
el personal preparado en las diversas funciones especializadas y donde es par-
ticularmente necesario utilizar la experiencia acumulada y la competencia del 
personal disponible. 

21. El intento de lograr una mejor distribución de funciones que haga 
efectiva la integración de las actividades gubernativas entraña por lo general 
una opción entre modalidades orgánicas distintas, cada una de los cuales pue-
de tener sus ventajas. Como ha dicho un experto: "No existe una división 
perfecta de las funciones gubernamentales porque éstas son por su propia na-
turaleza indivisibles. Pero es sin duda necesario, por razones prácticas, hacer 
alguna división; de otra suerte resultaría imposible manejar los negocios públi-
cos". Mas para obtener resultados satisfactorios no basta una división del tra-
bajo improvisada o hecha al azar. Si se sigue para hacerla un método analítico 
basado en la debida información, se logrará un tipo de organización mejor que 
el que pueda resultar de un criterio arbitrario y sin previa información. 

22. Al trazar la estructura interna de cada ministerio es necesario defi-
nir cuidadosamente las funciones de los departamentos, direcciones, divisiones, 
subdirecciones y secciones. Para que los funcionarios de carrera sean eficaz-
mente empleados, la estructura del ministerio debe disponer una distribución 
de funciones muy netamente trazada. 

23. Es conveniente no subdividir el trabajo entre un gran número de pe-
queñas dependencias. Las unidades orgánicas que abarcan una amplia serie 
de funciones permiten utilizar con mayor flexibiildad al personal y facilitan 
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su intercambio, de suerte que puedan ser utilizadas en grado máximo las esca-
sas competencias técnicas y administrativas disponibles para responder a los 
cambios que se produzcan en los rasgos principales del programa. 

C. IDENTIFICACIÓN DE LOS TIPOS DE FUNCIONES Y DEBERES 

24. Una labor importante al trazar una estructura orgánica es la de iden-
tificar los tipos de deberes desempeñados por los diversos servicios y funcio-
narios. Los conceptos clásicos de trabajo de "línea de mando" y de "estado 
mayor" tienen un origen militar y su empleo ha sido objeto de reciente revi-
sión, pues resulta difícil su aplicación en administración pública. Según suele 
definirse, el trabajo de "línea de mando" consiste en ejecutar las operaciones 
administrativas cotidianas de carácter sustantivo siguiendo un orden jerárquico 
( o sucesión de mandos ) preciso. Se considera trabajo de "estado mayor" el 
que comprende una gran parte de labor de análisis y asesoramiento para asistir 
a los administradores de categoría superior en la tarea de formular y comuni-
car decisiones. Pero tales conceptos tienden a simplificar excesivamente los 
problemas, pues frecuentemente una persona tiene deberes en los que se com-
binan tanto la función de mando o de autoridad como la de asesoramiento. 
Se sugiere en este manual que tendrían mayor sentido las siguientes catego-
rías de funciones y deberes en administración pública: funciones primarias y 
auxiliares; deberes directivos y de estado mayor ( o consultivos ). 

25. Una función primaria realizaría un servicio de carácter sustantivo 
aplicado directamente a los ciudadanos o recursos de un país. Encontraríanse 
ejemplos de funciones primarias en un departamento de salubridad o asisten-
ci4., en una oficina recaudadora de impuestos o en un departamento de agri-
c..itura o transportes. Una función auxiliar sería la que tuviese por objeto en 
primer lugar servir en su labor a los organismos y funcionarios del gobierno 
U:ilitándoles sus servicios directos, pero que sólo indirectamente serviría al 
público. De este modo los servicios a los organismos gubernamentales los ren-
dirían: con respecto a los empleados, una oficina central de personal; con res-
pecto al dinero, una oficina central de presupuestos, y con respecto al mate-
rial, una oficina central de compras. Aun dentro de un ministerio o un gran 
departamento es posible encontrar tanto las funciones primarias como las auxi-
liares. Así, por ejemplo, un ministerio de justicia desempeña a menudo la fun-
ción primaria de hacer cumplir la ley y la función auxiliar de asesorar a otros 
ministerios sobre cuestiones jurídicas. 

26. Un deber de carácter directivo corresponderá justamente al concepto 
considerado a menudo como de "línea de mando", en contraposición al tra-
bajo de "estado mayor". Corresponde esencialmente al tipo de funciones pri-
marias en que habitualmente se sigue el orden jerárquico desde el jefe del 
departamento hasta la más remota oficina local. Supone un elemento de mando 
y de decisión. Pero también se asignan deberes directivos a organismos que 
desempeñan deberes de estado mayor o consultivos. Así, por ejemplo, una of i-
cina ceatral de personal, de presupuestos o de compras desempeñará un doble 
papel: el de asesoramiento técnico a los departamentos y el de dirección y 
fisc¿dización para hacer cumplir las normas generales de actuación en sus res-
pectivos campos de competencia. Un deber de estado mayor o consultivo se 
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relaciona con las tareas de investigación, análisis, planeamiento y asesoramien-
to o consejo. Corresponde más exactamente al concepto clásico de trabajo de 
- estado mayor". Puede comprender también un cierto elemento de coordina-
ción de ideas, de comunicación de éstas o de su negociación. Cada alto funcio-
nario asume una cierta parte de este tipo de trabajo analítico y de planea-
miento. Pero casi todos los gobiernos necesitan realmente disponer de un cierto 
número de ayudantes de "estado mayor", preparados y competentes en la 
labor analítica y de planeamiento, y exentos, además, del cumplimiento de 
deberes de ejecución, dirección y mando, para asistir a los administradores de 
categoría superior en la realización de su trabajo de "estado mayor". Al pla-
near la estructura de una organización, lo mismo que al seleccionar personal, 
es de gran importancia definir con precisión en qué grado los deberes asigna-
dos a un funcionario son de dirección o de análisis y asesoramiento. Omitir 
tal definición es comúnmente causa de confusión administrativa. 

D. DISPOSICIONES PARA LA FISCALIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

27. Cada vez son más los gobiernos que crean organismos para rendir 
servicios a todas las dependencias del gobierno y ejercer la fiscalización admi-
nistrativa. A veces estas instituciones técnicas se establecen en el despacho del 
presidente o del primer ministro organizadas como una secretaría del gabinete, 
y a veces dependen del ministro de hacienda. Estas instituciones centrales 
tienen tanto funciones de fiscalización como de carácter consultivo y de aseso-
ramiento técnico. De ellas se trata detalladamente en otros capítulos. Ejemplos 
de este tipo de organismo central son las oficinas de planeamiento, las de pre-
supuestos, las de administración de personal, las de organización y métodos, 
las de compras, las de archivos, las de estadística y los centros de capacitación. 

28. Cuando se establece la fiscalización administrativa central debe con-
cederse a los ministerios y a sus departamentos o direcciones generales la ma-
yor autoridad posible con respecto a sus funciones de carácter sustantivo y 
ejecutivo. Los organismos administrativos centrales deben guardarse de la 
tendencia a aumentar sus facultades y a hacer que su propio criterio sobre 
cuestiones de funcionamiento de los servicios y de carácter sustantivo y téc-
nico sustituya al de los funcionarios responsables en los ministerios. Si las 
oficinas centrales de fiscalización hacen caso omiso de ese principio, o bien se 
verán inundadas de cuestiones que les transmiten ministerios deseosos de elu-
dir la responsabilidad de adoptar las decisiones que les corresponden. o bien 
sucederá que los funcionarios de los ministerios recurrirán a todos los expe-
dientes posibles para esquivar la fiscalización y las normas generales del go-
bierno. 

29. Debe procederse con mucho cuidado al determinar las funciones que 
se asignen a las juntas y comisiones independientes. En general, tales órganos 
funcionan mejor en forma de grupo o con carácter colegiado, resultando de 
ello un juicio elaborado con la contribución de varios y en el cual se trata de 
lograr la imparcialidad. En ocasiones se nombran juntas o comisiones ad hoc 
de carácter temporal en las que están representados los criterios de diversos 
sectores de la sociedad. las cuales se emplean también como órganos delibe-
rantes o de apelación. Se crean frecuentemente juntas para actuar como órga- 
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nos directivos de instituciones autónomas y empresas públicas. En estos casos 
debe hacerse hincapié en sus funciones rectoras y fiscalizadoras. Para la eficaz 
administración cotidiana de las empresas económicas son necesarias la unidad 
de mando y una vigorosa dirección central de personal bajo la autoridad de 
un gerente general dependiente de la junta directiva. 

E. DESCENTRALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES 

30. Una vez firmemente establecidos en la sede central la organización 
y los métodos administrativos y determinadas las normas fundamentales, las 
transacciones locales deben llevarse a cabo fuera del ministerio y tan cerca 
como sea posible de los ciudadanos que constituyen la clientela. Un medio 
que tienen los ministerios de hacerlo así consiste en la delegación de funciones 
en órganos de gobierno de nivel inferior, como los de los estados o provincias 
( en los Estados federales ), o en las autoridades locales, cuidando al propio 
tiempo de que se les concedan facultades y medios financieros que correspon-
dan a las funciones asignadas. 

31. Otro método es el de la desconcentración geográfica de ciertas fun-
ciones del ministerio que pasarían a las oficinas regionales y locales. Puede 
delegarse en tales centros la ejecución de un considerable número de opera-
ciones cotidianas bajo normas y métodos dispuestos por el ministerio y sujetos 
a la supervisión, control e inspección de éste. En el capítulo 7 se examinan 
más detalladamente los problemas de la descentralización administrativa. 

Capítulo 3 

METODOS Y MATERIAL 

A. OBJETO DE LOS BUENOS MÉTODOS 

32. El objeto principal de los buenos métodos en la administración pú-
blica es lograr que las funciones gubernamentales sirvan efectivamente al país 
y al público. Estas funciones han de ser llevadas a cabo con un personal y 
unos recursos materiales limitados, con una economía apreciable y un mínimo 
de duplicación de actuaciones. Pero los métodos modernos de administración 
deben contener asimismo garantías de procedimiento, en virtud de las cuales 
se logre que todas las funciones gubernamentales sirvan al interés general y 
sean ejecutadas con la debida observancia de las normas del derecho y los 
procedimientos de consulta. 

33. Todo ministerio, por bien que funcione, no puede menos de semejar 
una maquinaria impersonal, compleja, poderosa y a menudo muy distante del 
ciudadano común y corriente. Singularmente en los países en vías de desarro-
llo, casi todos los ciudadanos se acercarán a un funcionario con azoramiento 
porque éste se les aparecerá como superior en condición social y educación e 
investido, por añadidura, de autoridad legítima. Pero es de suma importancia 
que el ciudadano tenga confianza en que los servicios administrativos procu-
ran ayudarlo. No es fácil lograr tal confianza. Esto dependerá en gran medida 
de si el sistema por el que se rija el personal —a cuyo examen se procederá 
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más adelante— asegura los servicios de funcionarios de carrrea que sean ca-
paces y estén dedicados al concepto del Estado-servicio. Dependerá asimismo 
de los métodos —inclusive los formularios y procedimientos— empleados por 
la administración en sus tratos con el público. 

34. Con harta frecuencia se hace caso omiso de los métodos administra-
tivos buenos porque requieren que se preste cuidadosa atención a los detalles 
de los procedimientos. Muchas veces se considera que no vale la pena que los 
altos funcionarios y los ministros dediquen su tiempo y su esfuerzo a prestar 
tal atención. Pero cuando empeoran los servicios, cuando surgen las críticas 
del público, cuando no se realizan los programas a los que se ha dado gran 
publicidad, los dirigentes políticos del país advierten, a veces demasiado tarde. 
que los métodos eficaces son tan indispensables para la buena administración 
como una buena organización y un programa con objetivos bien planeados 3 . 

B. LA FUNCIÓN DE SERVIR AL PÚBLICO 

35. La manera como tratan al público los funcionarios de carrera debe-
ría reflejar un espíritu de respeto y consideración para el ciudadano y un 
deseo de servirle de acuerdo con la ley y con la política del gobierno. Pero 
tal actitud dista mucho de ser la que encontró un experto y de la cual informó 
en estos términos: 

" ... la falta de contactos con el pueblo y de responsabilidad con 
respecto al mismo no aviva la idea de servir entre los administradores. 
Por sentirse libres de responsabilidad con respecto a los ciudadanos, 
piensan invariablemente como si a ellos les correspondiera mandarlos, 
disciplinarios, dominarlos y hacerles sentir su altanería. Y si accidental-
mente prestan un servicio, se sienten inclinados a mirarlo como un acto 
de caridad en vez de considerarlo como parte de su deber". 

36. Tal actitud es la verdadera antítesis del buen servicio público en el 
sentido moderno, pero acaso sea la predominante incluso en una administración 
establecida y estable; de la autoridad emana fácilmente la arrogancia y de la 
rutina la insensibilidad. Hay que distinguir entre fines y medios; y, para com-
pletar la cita anterior, a continuación se copia un pasaje de un informe sobre 
una administración que había confundido los fines y los medios: 

"En la actualidad, y siguiendo viejas costumbres heredadas, se ejerce 
la fiscalización para lograr una meticulosa exactitud en los detalles y pro-
cedimientos, en tanto que sería mejor prescindir un poco de ello y dedicar 
mayor atención a mejorar el servicio al público". 

37. Especial habilidad y sentido de adaptación de los métodos se requiere 
en aquellas naciones donde predomina el analfabetismo. En las zonas donde 
la mayoría de la gente es analfabeta, pocos son los contactos que pueden esta-
blecerse entre el ciudadano y la administración por medio de la corresponden-
cia escrita; debe hacerse mucho más mediante el contacto personal directo. 
Esto hace recaer una mayor responsabilidad sobre los funcionarios de carrera, 
pues su tentación de abusar de su posición es mayor y más fácil sucumbir a 

8  Véase FI, O. Dovey, Handbook of Organization and Mcthods Techniqucs, Bruselas, 
Instituto Internacional de Ciencias Administrativas, 1951. 
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ella, aunque no sea intencionadamente. Los procedimientos y las normas del 
servicio público deben ser explicados oralmente, muchas veces en reuniones 
en pueblos y aldeas, y acaso por medio del jefe de la aldea. La cortesía y la 
paciencia resultan tanto más importantes, revisten un carácter más personal, y 
en ocasiones se hacen, como bien se comprende, más difíciles de practicar. 

38. Los procedimientos y sistemas de un ministerio deben ofrecer tam-
bién la posibilidad de adaptación, incluso en lo concerniente a ciertos detalles 
—que son importantes— como el disponer que haya bancos y sillas para sen-
tarse o al menos sitio donde poder estar de pie, lo mismo que mostradores o 
ventanillas y personal para despachar la cantidad de trabajo normal. Y como 
más trabajoso que transportar papeles a largas distancias resulta para la gente 
trasladarse de un sitio a otro, se requiere una mayor descentralización hacia 
las oficinas locales, de suerte que puedan ser tramitados los asuntos y adopta-
das las decisiones sobre el terreno. Principalmente cuando ha de denegarse 
una solicitud, es preciso tomarse el tiempo y la molestia de explicar al ciuda-
dano las razones que ha habido para adoptar la decisión adversa. 

C. LEGALIDAD E IMPARCIALIDAD 

39. Todas las decisiones adoptadas por un funcionario de carrera deben 
ajustarse a las leyes y normas establecidas del gobierno 4 . La medida en que 
leyes y reglamentos regulan las decisiones administrativas varía de un país a 
otro, como también varía el grado en que participan en hacer la ley los tribu-
nales judiciales y administrativos. En algunos países el derecho administra-
tivo está prescrito con gran detalle por ley, y modificado e interpretado por 
gran número de fallos judiciales. En otros países la autoridad de los funcio-
narios de carrera deriva de leyes orgánicas que les confieren amplios poderes 
discrecionales y de facultades delegadas del ministro al cual sirven, y corres-
ponde a cada funcionario aplicar esos amplios poderes a los distintos casos en 
que han de entender. El cuerpo, cada vez más voluminoso, de leyes adminis-
trativas orgánicas y relativas a la delegación de funciones en un Estado mo-
derno, puede resultar confuso para el lego en la materia y requerir codifica-
ción e interpretación. Una primera medida en ese sentido debe consistir en 
poder al alcance de los ciudadanos en forma sencilla y popular las leyes y 
reglamentos que les afecten. Como ejemplos de esta clase de leyes y regla-
mentos, cabe citar los que rigen la concesión de licencias para practicar un 
oficio o profesión, la manera de tramitar una reclamación, los formularios que 
hay que emplear para la imposición y el pago de impuestos o los permisos 
para el transporte de ganado. 

40. El funcionario de carrera debe ser completamente imparcial en sus 
tratos con el público. De otro modo se expone a ser acusado de favoritismo 
e incluso de corrupción. Y en cuanto sea razonablemente posible, debe ser 
consecuente y conceder un trato igual en casos similares. Para lograr que haya 
imparcialidad y consecuencia en el despacho de los negocios públicos hace 
falta algo más que proceder debidamente y tener buena intención. También 

4  Véase Seminario sobre los remedios judiciales y de otra índole conra el ejercicio ilegal 
o el abuso de la autoridad administrativa, 1959 (ST/TAO/HR/4). 
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son importantes los buenos métodos. Los manuales de instrucciones, tenidos al 
corriente. con su correspondiente índice, son un ejemplo de la clase de ayuda 
que, en lo concerniente a los métodos, puede prestarse a los funcionarios para 
que éstos puedan tratar los negocios públicos con la mayor uniformidad y 
fijeza. Las leyes y los decretos deben ser codificados y de todos ellos debe 
hacerse cuidadosamente un índice o repertorio. 

D. ECONOMÍA Y RAPIDEZ 

41. Los métodos administrativos deben estar concebidos en forma que 
permitan lograr el despacho rápido y económico de los negocios públicos. 
Economía y rapidez son virtudes sumamente deseables y que interesan por 
igual a ciudadanos y funcionarios. La imagen del ciudadano fatigado, corrien-
do de una oficina a otra, haciendo cola, tratando de resolver su pequeño ---mas 
para él importante— asunto, no es nueva. Ni es cosa inusitada encontrar casos 
de largas demoras en espear de una decisión de un departamento. Puede ci-
tarse como ejemplo el caso de un aldeano que, en un determinado país. tiene 
normalmente que ir ocho veces a cuatro oficinas situadas en dos ciudades dis-
tintas con el fin de obtener un permiso para apacentar su ganado en tierras 
del Estado. Lo mismo ocurre en ciertas regiones, incluso cuando se trata de 
pagar los impuestos, pues el contribuyente ha de recorrer varias oficinas para 
que le señalen el tributo que le corresponde y pagarlo. Tal estado de cosas 
no sólo es causa de descontento entre los ciudadanos, sino que representa tam-
bién una pérdida de ingresos para el Estado y un mayor trabajo para los fun-
cionarios. Interminables demoras en obtener la aprobación por el gobierno de 
transacciones comerciales originan muchas veces gastos y pérdidas y consti-
tuyen un obstáculo para el desarrollo económico. 

42. Los administradores de categoría superior pueden hacer mucho por 
su parte para lograr que se despachen rápidamente los negocios públicos, pro-
cediendo para ello: 

a) A dar instrucciones precisas a sus subordinados a fin de que las deci-
siones corrientes o de las cuales haya repetidos precedentes sean adoptadas 
en los niveles inferiores de la escala administrativa; 

b) A disponer que aquellos asuntos que no puedan ser resueltos en esos 
niveles inferiores pasen directamente a los funcionarios que sean competentes 
para ocuparse eficazmente de ellos. 

Acaso sea difícil lograr el ideal, pero todos los administradores deben 
tratar de aproximarse a él. Seguir el otro camino resulta, sin embargo, dema-
siado fácil, como observó un experto en cuyo informe se lee: 

"Los documentos se reciben de entrada en el plano inferior de la 
jerarquía y se examinan y son objeto de los comentarios u observaciones 
correspondientes en cada plano a medida que ascienden en la escala de 
peldaño en peldaño. Las decisiones únicamente se adoptan en la cúspide 
o cerca de ella. Este sistema es una de las principales causas de demora 
en el despacho de los asuntos... evidentemente supone la intervención 
de demasiada gente en el examen de los documentos que entran". 

43. Debe advertirse que el inconveniente que queda señalado no se debe 
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a que el personal sea ineficaz: cada uno de los funcionarios que han actuado 
en esa forma acaso sea bastante competente en su trabajo. La culpa hay que 
atribuirla a la organización y a los métodos del ministerio, a la falta de una 
delegación de funciones en los asuntos corrientes y a no haber establecido 
un sistema para despachar con los funcionarios superiores y someter a su 
decisión los casos difíciles. 

E. SENCILLEZ Y CLARIDAD DE LOS FORMULARIOS 

44. En lo que acaso se advierta más la necesidad de sencillez y claridad 
es en lo tocante a los formularios y procedimientos, así como a las explicacio-
nes referentes a los mismos. Un formulario bien concebido y redactado es uno 
de los instrumentos más manejables de la administración, tanto desde el punto 
de vista de ésta como del público, pues en él pueden consignarse los datos 
que sean precisos en un modelo de tipo uniforme, dejando una parte mínima 
para lo que el interesado haya de escribir. Un buen formulario o procedimiento 
para uso del público debe ser, como un buen sermón, comprensible para los 
hombres más humildes. 

45. Pero cuando los formularios son realmente convenientes, los admi-
nistradores en todos los países se sienten inclinados a confiar demasiado en 
ellos para demasiadas cosas. La siguiente observación de un experto señala 
con respecto a los formularios un caso que no deja de darse en muchos países; 

"Para el primo grupo ( de impuestos) hay treinta y dos formularios 
diferentes de información y ejecución, y para el segundo grupo hay 
trece. Los más de ellos no han sido revisados desde que se inició su em-
pleo y su variado carácter hace necesaria su revisión. Algunos resultan 
inservibles actualmente, en tanto que otros no han sido reimpresos en 
cantidad suficiente. La falta de uniformidad de tamaño y las diferencias 
de estilo hacen difícil su archivo y lenta su tramitación". 

Suele ocurrir que los funcionarios estén tan acostumbrados a los formula-
rios y procedimientos, que hayan olvidado ya desde hace mucho tiempo su sig-
nificado y su objeto. El resultado de ello es que continúen empleándose formu-
larios anticuados, que contienen a veces datos e información que nadie utilizará 
jamás. Con esto, no sólo se desperdicia el esfuerzo y se hace un uso indebido 
de espacio y de material para manejar y archivar papeles, sino que se impone 
también un mayor trabajo al ciudadano. Ello pone de manifiesto la necesidad 
de revisar o eliminar periódicamente los formularios. 

46. Los formularios tienen una finalidad y deben ser apropiados al tra-
bajo para el cual se los emplea. Deben ser económicos, tanto por lo que hace 
al papel y la impresión como por lo que se refiere al diseño, y deben sujetarse 
a un modelo uniforme que se ajuste al tipo de archivo y de material de que se 
disponga. Deben estar redactados en un lenguaje sencillo y claro, para que el 
público pueda llenarlos con la menor dificultad posible. Finalmente, no debe 
pedirse en ellos información yue ya haya sido dada 5 . 

5  Un buen manual sobre la materia es The Design of Forrns, publicado por la División 
de Organización y Métodos de la Tesorería Británica, Londres. H. M. Stationery Office, 1955. 
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47. Muchos gobiernos han efectuado grandes economías y han mejorado 
el servicio mediante un programa para uniformar los formularios y demás im-
presos, así como su empleo, en todos los organismos y dependencias. Los go-
biernos que siguen el ritmo del progreso exigen que una oficina competente 
de Organización y Métodos revise todos los formularios, con bastante anti-
cipación del momento en que haya necesidad de reimprimirlos para reponer 
las existencias. 

F. TRAMITACIÓN DE DOCUMENTOS, REGISTRO Y ARCHIVOS 

48. Si bien a primera vista pueden parecer tediosos y sin importancia los 
detalles de esta clase, lo cierto es que se pierde mucho tiempo y mucho dinero 
y se adoptan a menudo decisiones políticas erróneas por el simple hecho de 
que no se encuentre una minuta o un expediente o legajo. Un buen sistema 
de tramitación de documentos es la médula de la metodología administrativa. 
Los formularios, informes, memorándum, minutas, notas y apuntes diversos 
son necesarios, porque todo lo relativo a los negocios públicos ha de quedar 
anotado y registrado. En la tramitación de los documentos cabe distinguir las 
siguientes fases: 

a) Movimiento, o sea la circulación de documentos de una oficina o de 
una persona a otra, inscripción en el registro y distribución; 

b) Preparación, o sea la labor de registrar, clasificar y mecanografiar los 
documentos con el fin de prepararlos para que se adopten con respecto a los 
mismos las medidas pertinentes; 

c ) Decisión, o sea la fase en que se tratan y resuelven las cuestiones 
planteadas en los documentos; 

d) Archivo, que es necesario mientras el asunto está pendiente de deci-
sión o una vez adoptada ésta y terminados todos los trámites. 

49. Los métodos y procedimientos deben tener por objeto el reducir a un 
mínimo la cantidad de papeles y el tiempo que se emplea en las tareas de cir-
culación, preparación y archivo, de suerte que pueda dedicarse el mayor tiem-
po posible a la fase de decisión, es decir, a despachar efectivamente los nego-
cios públicos. La eficacia en las fases de circulación y preparación depende en 
gran parte del número de personas que intervienen en cada aspecto del proce-
dimiento u operación y de los servicios que se requieran al efecto. Forzoso es 
decir que, en las operaciones de rutina, cuanto menos sea lo que se haga en 
en cada una de ellas, mejor será el despacho de los negocios públicos. 

50. Un método adecuado para archivar y guardar o almacenar los pape-
les puede contribuir de modo práctico a una buena administración, y en más 
de un país se ha sugerido que ése es un punto de partida muy apropiado para 
la reforma. En un informe relativo a un país se dice a este respecto lo siguiente: 

"Los papeles se acumulan por todas partes y se requiere un mayor 
esfuerzo para destruir los que ya no sirven para nada útil. En dos de 
los ministerios se organizó una campaña en ese sentido, lográndose el 
excelente resultado de despejar y dejar libre bastante espacio y equipo 
de oficina. Cuda cual se siente inclinado a guardar innecesariamente pa-
peles durante algún tiempo "por si los necesita" el personal de la oficina 
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o alguna otra organización. Naturalmente, es bueno hacer eso con algu-
nos papeles, pero éstos sólo representan una pequeña parte de los que se 
conservan en la actualidad". 

51. Sería oportuno sugerir a este propósito la conveniencia de "hacer 
limpieza" por lo menos una vez al año, además de cuidar normalmente de que 
no se acumulen legajos y expedientes innecesariamente. Se dispone de una 
abundante literatura sobre las técnicas modernas de manejar papeles, sobre 
ficheros, expedientes y archivos. Algunos gobiernos disponen de archivos cen-
trales que realizan dos funciones principales: el almacenamiento, la clasifica-
ción por índices y la preservación de los documentos valiosos y de interés 
histórico nacional, y la promulgación de normas para todos los departamentos 
gubernamentales relativas a la conservación en los archivos o eliminación de 
sus papeles, expedientes y registros. 

G. INSTALACIÓN Y EQUIPO DE LAS OFICINAS 

52. Los locales decorosos y bien ordenados para las oficinas públicas 
elevan la moral de los funcionarios y el respeto que se deben a sí mismos y 
acrecientan el prestigio del servicio público a los ojos de los ciudadanos. Los 
funcionarios públicos no necesitan lujosas instalaciones ni muebles ostentosos 
para realizar su trabajo. Suficiente espacio, luz y ventilación, nada de sucie-
dad ni de ruido, muebles prácticos, máquinas de escribir, multicopistas, tabu-
ladoras y calculadoras, medios de comunicación y otros servicios de oficina: 
ésas son las cosas realmente indispensables. Allí donde se dispone de medios, 
el simple buen gusto y alguna nota que haga grato el lugar no suelen estar 
de más. Pero los expertos de las Naciones Unidas han observado que son 
muchos los gobiernos que no han proporcionado ni siquiera los medios mate-
riales necesarios para que se disponga de oficinas eficaces, ni han comprendido 
el efecto de esa negligencia en la moral y eficacia de los funcionarios públi-
cos. El siguiente pasaje de un informe señala algunas deficiencias que se ob-
servan comúnmente: 

... En lo fundamental, los funcionarios públicos están bastante 
bien instalados, pero hemos observado en la iluminación y ventilación, así 
como en la instalación de los muebles y equipo en las oficinas, deficien-
cias de tal índole que impiden obtener del personal su mejor rendimiento. 
La distribución de los locales es irregular, y en algunos casos se desper-
dicia espacio por haber asignado despachos relativamente grandes a sec-
ciones que sólo cuentan con uno o dos funcionarios, en tanto que seccio-
nes que cuentan con personal más numeroso están hacinadas en habita-
ciones inapropiadas. La situación en los despachos congestionados de 
personal se agrava aún más por la instalación de escritorios y mesas 
innecesariamente grandes ocupados por funcionarios subalternos. En al-
gunos casos, el equipo que se utiliza no es el más apropiado para la eje-
cución eficaz del trabajo que se tiene entre manos". 

53. Ha de reconocerse, sin embargo, que los mejores locales y el mejor 
equipo se deterioran sin los debidos cuidados de conservación. Se ha dado el 
caso de encontrar buenas oficinas pero que están sucias y desaliñadas, archi-
vos que denotan descuido y abandono, y tal abandono se propaga rápida- 
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mente al trabajo. La buena utilización de los locales y equipo son esenciales. 
Una oficina, lo mismo que un hogar, puede juzgarse por lo aseada y bien . 

 cuidada que esté. 
54. Existe una abundantísima literatura técnica sobre instalación, equipo 

y conservación de oficinas, y sobre el manejo del material. Cuando va a insta-
larse una nueva oficina puede obtenerse alguna economía mediante un buen 
planeamiento de la instalación y la uniformidad del equipo. Los organismos en 
creciente actividad deben prever su ampliación, y contar para ello con el espa-
cio suficiente. Las oficinas frecuentadas por el público deben hallarse en la 
planta baja o principal del edificio para evitar la aglomeración en ascensores 
y escaleras. 

55. El manejo de las máquinas tabuladoras y calculadoras requiere toda 
una nueva y variada serie de aptitudes técnicas y conocimientos de estadística 
y mecánica. Antes de decidirse los gobiernos a adquirir o alquilar un conjunto 
de máquinas costosas y complejas, harían bien en consultar a técnicos impar-
ciales y competentes. En lo concerniente al uso de máquinas perfeccionadas 
para la elaboración mecánica de datos y de calculadoras electrónicas hay que 
estudiar tanto los aspectos humanos y económicos como los técnicos R . 

H. ADQUISICIÓN DE MATERIAL Y CONTROL DE LOS BIENES 

56. Los gobiernos suelen ser cuidadosos del dinero, pero se inclinan a 
no serlo del material y los bienes, que representan un crecido gasto. Unos 
pocos ejemplos prácticos de despilfarro en las compras servirán para ilustrar 
este exrtemo. Un departamento adquiere máquinas de escribir nuevas cuando 
otro las tiene de sobra. Se efectúan las compras en pequeños lotes, por los 
cuales hay que pagar los precios vigentes para las ventas al por menor, en 
vez de agurpar los pedidos y obtener el beneficio de los precios al por mayor. 
Artículos utilizados continuamente por varios departamentos, como, por ejem-
plo, el papel, no se ajustan a un modelo uniforme, con la consiguiente varie-
dad antieconómica de estilos y tamaños que no obedecen a ningún fin útil. 
A menos que en el pliego de condiciones para la compra esté todo cuidadosa-
mente especificado con la mayor precisión, el gobierno puede resultar víctima 
de un fraude por la entrega de artículos de inferior calidad efectuada por 
vendedores sin escrúpulos. En lo tocante a las adquisiciones que haya de 
efectuar el gobierno y al control de los bienes y pertenencias del Estado, una 
buena administración puede rendir grandes economías tangibles y rápidas. 

57. Los procedimientos de compra deben estar garantizados tanto desde 
el punto de vista de la probidad y equidad como desde el de la eficacia y 
economía. No hay función de gobierno que sea más vulnerable al favoritismo 
y la corrupción que la de comprar y contratar. La garantía más común es la 
del anuncio público invitando a presentar ofertas y licitaciones, y la concesión 
del contrato al licitador responsable que ofrezca los artículos solicitados al 
mejor precio, o sea, el procedimiento de competencia llamado concurso o su-
basta pública. En general, éste es un buen procedimiento a seguir. Las excep- 

Revista Internacional de Ciencias Administrativas, Vol. XXIV, N 9  3. Bruselas, Insti-
tuto Internacional de Ciencias Administrativas, 1958, pág. 417. 
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ciones sólo son procedentes para realizar compras de urgencia en pequeñas 
cantidades, cuando no sea posible obtener ofertas en competencia, cuando sea 
una cuestión política adquirir la producción de una determinada región o de 
una empresa de propiedad del Estado y cuando se trate de equipo y servicios 
científicos sumamente técnicos, que requieren investigación y preparación, y 
para los cuales no pueden formularse especificaciones precisas. 

58. También es posible obtener una gran economía si en cuanto con-
cierne al material y a los bienes se aplican unas normas y una fiscalización 
racionales. Pueden realizarse importantes ahorros si se procede con prudente 
cuidado administrativo en el manejo, almacenamiento y entrega de los sumi-
nistros y equipo del gobierno. El debido almacenamiento y el aprovechamiento 
apropiado representarán ahorro de tiempo para un personal cuyos servicios 
son valiosos e impedirá que se desperdicien el equipo y los suministros. Casi 
todos han presenciado el espectáculo de un numeroso grupo de funcionarios 
ociosos en espera de recibir papel o tinta, o cintas de la clase adecuada para 
las máquinas de escribir, a fin de continuar su trabajo. Tampoco es insólito el 
ver a unos mecánicos en las obras de construcción de una carretera esperando 
una pequeña pieza de repuesto de un tractor. En otros casos, la tendencia a 
acumular en los almacenes una existencias excesivas de material da lugar a 
una rápida depreciación e inmoviliza parte de los fondos públicos. Toda admi-
nistración necesita tener una política bien planeada de adquisiciones y un con-
trol del material en inventario, con una cuidadosa determinación de las especi-
ficaciones relativas a la calidad y cantidades requeridas y plazos de entrega. 

59. En cuestiones de compra y control de material y bienes, es particu-
larmente necesaria la delegación de facultades en los ministerios y departa-
mentos especializados para todo lo que tenga un carácter sumamente técnico, 
como, por ejemplo, los suministros médicos y científicos y el material de cons-
trucción de obras públicas. En estos casos, la concesión de contratos y la con-
servación del equipo constituyen parte importante de las funciones del depar-
tamente, y un personal técnicamente preparado puede ocuparse mejor de las 
adquisiciones con sujeción a normas y procedimientos generales establecidos 
centralmente. De lo relativo a las compras efectuadas por empresas autónomas 
se tratará más adelante en el capítulo 8. 

60. La administración de los vehículos automotores es un problema de 
carácter especial y embarazoso para todos los gobiernos en la era del automó-
vil. Hay que disponer específicamente todo lo concerniente a adquisición, de-
pósito, conservación y uso de los vehículos de tracción mecánica. El estable-
cimiento de parques de automóviles y garages centrales para los departamen-
tos o ministerios es generalmente conveniente, con objeto de que pueda etstar 
bien guardado y conservado el equipo y de que de su uso pueda aprovecharse 
un número mayor de personas. La uniformidad, reduciendo a un mínimo la 
variedad de los vehículos automotores, simplifica las operaciones de suminis-
tro de piezas de repuesto. Tarde o temprano casi todos los gobiernos habrán 
de enfrentarse con el problema de decidir, dictando normas de carácter gene-
ral, la delicada y espinosa cuestión de indicar quiénes son las personas que 
tienen derecho al uso de automóvil oficial y para qué fines. En la mayoría de 
los países, los automóviles y las piezas de repuesto han de ser importados, 
resultando muy costoso adquirirlos y mantenerlos en servicio, y no hay que 
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desdeñar la economía que puede obtenerse mediante la racionalización de la 
administración de los vehículos automotores. 

61. Otro problema especial común a todos los gobiernos es el de los tra-
bajos de imprenta oficiales. Todos los gobiernos necesitan una gran cantidad 
de publicaciones y documentos impresos o mimeografiados para su propio uso 
y el del público. ¿Debe el gobierno contratar la impresión de sus publicaciones 
con establecimientos tipográficos o hacer por sí mismo la impresión? ¿Debe 
establecerse una imprenta central para los documentos e informes de las ramas 
legislativa y ejecutiva del poder? ¿Debe la imprenta central proporcionar tam-
bién los impresos que necesitan otros departamentos gubernamentales? En 
cuanto a la reproducción y distribución de material que no tenga carácter per-
manente, ¿cuál es la tirada mínima que justifica la existencia de una unidad 
mimeográfica adscrita al departamento, subdirección o división, y cuándo debe 
procederse a unificar esas unidades a fin de constituir un servicio centralizado 
para todo un ministerio? Es importante, desde luego, enunciar estos proble-
mas, pero no es fácil dar a los mismos soluciones de carácter general, y cada 
situación merece ser estudiada por un analista de métodos debidamente capa-
citado. El gobierno necesita disponer de los conductos precisos para la pronta 
y eficaz comunicación de su política y de sus disposiciones. Mejorando la orga-
nización de sus servicios de impresión será posible ahorrar tiempo y dinero. 

62. Hay que disponer asimismo de modo especial lo concerniente a la 
administración de bienes inmuebles: tierras, edificios, etc. La administración 
de tales bienes abarca una gran variedad de actividades. Comprende los edifi-
cios públicos donde se hallan instalados ministerios, oficinas de correos, biblio-
tecas y escuelas, centros industriales y granjas de demostración, grandes pre-
sas y centrales eléctricas, sistemas de riego, bosques y reservas naturales, edi-
ficios y monumentos históricos. En un campo tan variado es conveniente asig-
nar las funciones a los organismos más aptos para asumirlas. Por lo general, 
es mejor asignar a un organismo central la autoridad para la construcción, 
conservación y distribución principal de locales en los edificios públicos. Pero 
cabe descentralizar la redistribución interna de los locales, confiándola a los 
ministerios. En general, una oficina central que rija todo lo concerniente al 
control de bienes raíces puede ayudar a todos los organismos estableciendo 
normas y aesorando sobre las operaciones relativas a las tierras y edificios 
propiedad del Estado. 

63. Es posible mejorar por varios medios el control de las compras y de 
los bienes del Estado. Cuando los departamentos son demasiado pequeños 
para realizar compras en volumen suficiente, el ministerio puede establecer 
una oficina de compras y control de material. Para los gobiernos resulta ven-
tajoso contar con una oficina central para inspeccionar y ayudar a efectuar 
las adquisiciones y controlar el material en todos los servicios. Pero es preciso 
que las oficinas centrales sean sumamente eficaces; un exceso de centraliza-
ción puede ser causa de que todos los departamentos reciban los suministros 
con retrasos excesivos. En algunos países la oficina central tiene categoría 
ministerial, como, por ejemplo, un ministerio de suministros, pero este tipo de 
ministerio se dedica por lo regular a las adquisiciones militares. Cuando existe 
una oficina central, es conveniente delegar en la medida de lo posible las 
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actividades de compra en los ministerios y departamentos aun cuando la citada 
oficina central concentre las funciones de establecer normas, prestar asesora-
miento técnico y comprobar, mediante sus servicios de inspección, que la ad-
quisición se efectúa de conformidad con las normas establecidas. Puede facul-
tarse también a la oficina para negociar contratos y precios generales para 
suministros de tipo uniforme y permitir que los departamentos vayan pasando 
los pedidos correspondientes a un contrato general a medida que van necesi-
tando el material. 

64. Se observa en los gobiernos una creciente tendencia a establecer una 
oficina central de compras, material, registro y control de bienes con funcio-
nes más amplias que las de comprar y almacenar simplemente. Estas oficinas, 
que a veces llevan el nombre de "Oficina Central de Servicios Generales", 
abarcan la supervisión general de las compras y los almacenes de todo el go-
bierno. Pero prestan otros varios servicios a que se ha hecho referencia ante-
riormente, como, por ejemplo, los servicios centrales para máquinas y equipo 
de oficina, control de edificios públicos y bienes del Estado, trabajos de archi-
vo, material de escritorio y trabajos de imprenta y administración de vehículos 
automotores. Aun cuando exista la mayor descentralización y estén encarga-
dos los ministerios de estos servicios, una oficina central de esta clase puede 
ayudar considerablemente a que estén bien atendidos estos aspectos de la 
labor del gobierno y contribuir a su eficacia y economía. Sus diversos servi-
cios se hallan relacionados entre sí, y agrupándolos se obtendrá una mejor 
coordinación y un empleo más flexible del personal técnicamente capacitado. 
La oficina central puede convertirse en un centro de capacitación para el per-
sonal de adquisiciones y material de los ministerios y departamentos. Puede 
establecer normas, publicar manuales de procedimiento de carácter general, 
determinar las especificaciones relativas a la calidad de lo que haya de com-
prarse, fijar las cantidades máximas de existencias y pedidos y ofrecer orien-
tación y asesoramiento técnico a los ministerios y departamentos en todas estas 
actividades. Por último, puede ejercer la inspección de los métodos que se 
siguen en los departamentos y lograr que se ajusten a la política y normas 
generales del gobierno. 

1. EL SISTEMA DE SUGERENCIAS 

65. Un procedimiento útil que ha sido empleado con resultados satisfac-
torios por varios gobiernos para mejorar los métodos administrativos es el lla-
mado sistema de sugerencias. La industria en los países desarrollados viene 
reconociendo desde hace tiempo que las sugerencias de los empleados consti-
tuyen un elemento útil para aumentar la eficacia y el rendimiento satisfactorio 
del trabajo, y algunas de ellas han resultado muy beneficiosas. Este sistema 
va haciéndose también cada vez más popular entre los departamentos guber-
namentales. 

66. Un modo de implantar el sistema de sugerencias de los empleados 
podría ser el siguiente: se designa en un departamento a dos o tres funciona-
rios de categoría superior para que constituyan un comité de sugerencias; se 
asigna una pequeña cantidad de dinero para concederla como premio a los 
empleados cuyo sistema se adopte; se estimula a los empleados a presentar al 
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comité sugerencias que puedan dar lugar a mejorar los métodos administrati-
vos; el empleado cuya sugerencia se aprueba recibe una recompensa en metá-
lico o un diploma honorífico, según la índole de lo que ha sugerido. 

67. El sistema de sugerencias es útil, no sólo para recibir ideas de los 
empleados, sino también para alentarlos a pensar en la forma de mejorar el 
trabajo e inculcar en ellos un sentido de participación en la empresa. Otra 
ventaja positiva del sistema de sugerencias es que permite "descubrir" a em-
pleados con iniciativa y buen sentido que pueden ser adiestrados y quedar en 
condiciones de ascender a cargos de dirección. Debidamente administrados, 
los sistemas de sugerencias constituyen un instrumento eficaz y económico de 
gestión administrativa. 

J. OFICINAS DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS (OFICINAS DE "O Y M" 

68. Una organización racional únicamente podrá lograrse en el caso de 
que un gobierno esté determinado a tener presente la necesidad de un plan 
de organización sistemática y haga el análisis necesario para formular un plan 
de esa naturaleza desde el momento en que se concibe un programa. Pero esto 
no se hará a menos que se cree un organismo central en el que se concentren 
las funciones de análisis y planeamiento administrativo. Este tipo de oficina 
suele denominarse "Oficina Central de Organización y Métodos", y sus ini-
ciales, "O y M", se han convertido en una abreviatura corriente en el lenguaje 
administrativo. Cada vez son más los gobiernos que van creando esta clase de 
oficinas centrales de O y M. Por lo regular, éstas responden de su gestión 
ante el jefe del gobierno o ante uno de los ministros principales y están encar-
gadas de funciones de investigación y análisis y de formular recomendaciones 
sobre las cuestiones de estructura orgánica, así como de métodos y procedi-
mientos. Dichas oficinas, dotadas con el personal adecuado, adquieren cada 
vez mayor pericia en la tarea relativa al análisis de organización y métodos y 
pueden prestar un servicio de gran importancia, evitando mucho desperdicio 
de esfuerzo y muchos errores, al convertirse en la "memoria" administrativa 
del gobierno y en su consejero. 

69. Además, a medida que se realiza esta clase de labor y se preparan 
normas en la oficina central, va resultando conveniente difundir el concepto 
en todo el ámbito del gobierno, instituyendo oficinas de O y M en cada minis-
terio y organismo autónomo importante. 

70. Cabe organizar la oficina central de O y M de muy diversos modos, 
pero lo general es establecerla como centro de intercambio de información y 
formulación de normas, que sirve a todos los departamentos. Consisten sus 
funciones en efectuar encuestas o estudios y análisis y dar dictámenes objeti-
vos y críticos sobre actividades o problemas concretos para asesorar a los orga-
nismos de escaso volumen que no disponen de una oficina propia de O y M. 
La oficina central de O y M puede desempeñar asimismo un importante papel 
en la preparación de estudios y proyectos de ley que se refieran a más de un 
ministerio o departamento, como, por ejemplo, la distribución de funciones 

46 



entre los distintos ministerios, la organización general y la creación de nuevos 
organismos 7 . 

71. Hay abundantes pruebas que atestiguan cómo pueden contribuir esta 
clase de oficinas a mejorar la administración pública, y los expertos de las 
Naciones Unidas han ayudado a establecerlas en muchos países que se hallan 
en vías de desarrollo, donde pueden cumplir una función especialmente útil 8 . 

Es necesario agregar, sin embargo, que la creación de oficinas de O y M no 
es una panacea; son necesarias otras medidas para lograr el mejoramiento 
administrativo. Una oficina de O y M tiene principalmente carácter analítico 
y asesor, y el ministro y sus principales colaboradores deben considerar con 
interés su labor y hacer obra útil siguiendo sus recomendaciones. La creación 
de una oficina de O y M no releva al ministerio o departamento de la respon-
sabilidad que le incumbe de mantener una administración eficaz y realizar su 
propia evaluación con respecto a su estructura orgánica y a sus métodos y 
procedimientos. Pero dondequiera que se efectúe, la labor de organización y 
métodos es una necesidad constante de una administración moderna para per-
mitir que el Estado-servicio adapte su estructura y sus procedimientos a la 
rápida transformación económica y social. 

Capítulo 4 

EL SERVICIO CIVIL DE CARRERA 

A. UN SERVICIO CIVIL DE CARRERA BASADO EN EL MÉRITO Y LA IDONEIDAD 

72. Cuando un país adopta métodos tecnológicos modernos para inten-
sificar su desarrollo económico y social, los deberes del gobierno se hacen tan 
complejos que no pueden quedar confiados a manos incompetentes. Es preciso 
contar con personas profesionalmente preparadas y competentes para ocu-
parse de materias arduas sumamente especializadas, como, por ejemplo, inves-
tigación y análisis social, gestión financiera, construcción de puentes y presas, 
desarrollo industrial o administración de los servicios de vivienda y bienestar 
social, salud, educación y agricultura. Un servicio civil de carrera basado en 
el mérito y la idoneidad es el elemento esencial de una administración pública 
moderna. 

73. Exigencia principal en el servicio público es, por tanto, la adminis-
tración de personal, puesto que la eficacia en la gestión de los negocios públi-
cos depende primordialmente de la capacidad de las personas empleadas por 
el Estado. El mejoramiento de la organización y de los métodos y procedi-
mientos resultará ineficaz si el personal correspondiente no reúne las debidas 
condiciones de competencia. Cualquier plan de reforma administrativa necesita 
inexcusablemente, para lograr resultados satisfactorios, ir acompañado de una 

7  Véase Arnold Miles, Central Organization and Methods offices — tvhat they do and 
where they are, Bruselas, Instituto Internacional de Ciencias Administrativas, 1951. 

8  Este es el tema de un estudio especial de las Naciones Unidas, "Organization and 
methods as means of administrative improvemente", que se publicará en breve como docu-
mento de las Naciones Unidas. 
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nueva actitud y una acrecentada aptitud por parte de los funcionarios públi-
cos. La administración de personal debe tener la más alta prioridad en cual-
quier programa de reforma administrativa. Un personal competente es la con-
dición sine qua non de un servicio público eficaz a. 

74. ¿Cuáles son las cualidades que debe poseer un buen funcionario pú-
blico? Integridad, inteligencia, capacidad, imparcialidad, devoción al deber: la 
lista es breve pero completa y casi universalmente aceptable. Pero lograr estas 
cualidades en todo el ámbito de la administración no es cosa fácil, especial-
mente si existe una tradición de influencia o favoritismo político o familiar 
con la cual hay que luchar. Pero tal cosa puede lograrse, y se ha logrado en 
efecto, frente a grandes dificultades, en muchos países. Vale, pues, la pena 
considerar atentamente las condiciones que, como ha demostrado la experien-
cia, contribuyen a que se alcance esa meta. 

75. La condición más importante es que las personas empleadas en el 
servicio civil de carrera pasen sus años de trabajos sabiendo, primero, que 
estarán seguras en sus puestos siempre que su trabajo sea satisfactorio, y, 
segundo, que tendrán la oportuniddad de ascender de categoría, e inciuso de 
llegar a los puestos permanentes más elevados si demuestran una competencia 
progresivamente en aumento en el desempeño de sus deberes. Un servicio de 
carrera ( al que se da también otros nombres, como, v.g., servicio civil o pú-
blico ) es el cuerpo no político, permanente, de funcionarios que forma la espi-
na dorsal de una administración nacional. Tal servicio, para ser competente y 
eficaz, debe ofrecer las perspectivas de una carrera digna y respetada de tiem-
po completo, que tenga carácter vitalicio, y que atraiga a personas de capaci-
dad superior y las retenga en el servicio de su país. Tal carrera sólo puede 
ser organizada sobre a base del llamado principio del mérito, o sea el principio 
de que el ingreso en el servicio, el nombramiento y el ascenso a los grados 
superiores sólo los obtienen las personas que han demostrado su mérito y su 
capacidad sometiéndose a pruebas o exámenes objetivos e imparciales. Y algu-
nos países expresan el reconocimiento oficial y conceden honores y condeco-
raciones a los funcionarios que realizan servicios eminentes en puestos de 
gran responsabilidad. 

76. Si el mérito, la aptitud y el interés público son el único criterio que 
se aplica para el ingreso y el ascenso en el servicio civil de carrera, claramente 
se deduce que ni la in fluencia política ni la particular han de tener ninguna 
intervención en ello. En realidad, cualquier intento por parte de un candidato 
o un funcionario de obtener algún trato preferente por influencia debe tener 
como consecuencia para él (y en muchos países la tiene en efecto ) su propia 
descalificación. Se da por desgracia con harta frecuencia el caso de que se 
considere el empleo público como una forma de ayuda para el incompetente y 
el desempleado, y la influencia política o personal como el requisito principal 
para un nombramiento. Es cierto que pueden encontrarse ocasionalmente ejem-
plos de hombres capaces nombrados para un puesto en virtud de un sistema 
de padrinazgo o recomendación. Pero esto es la excepción y no la regla, y el 

9  Véase J. P. Guinot y J. Isaac-Georges y R. Letrou. bajo la dirección de Roger Gré-
goire, Guide pour l'établissement d'un statut du personnel des administrations civiles de l'état. 
Bruselas. Instituto Internacional de Ciencias Administrativas. 1951. 
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efecto general de tales nombramientos resultantes de las recomendaciones per- 
sonales es desmoralizar al servicio civil de carrera. En el transcurso de los ser- 
vicios de asistencia técnica en materia de administración pública prestados por 
expertos de las Naciones Unidas, han podido éstos experimentar y han tenido 
que combatir los efectos desmoralizadores de tales consecuencias: 

"Semejante sistema es la negación del derecho de todo ciudadano, con 
tal que reúna las condiciones necesarias, a competir en condiciones de 
igualdad para obtener empleo en el servicio del Estado. Los resultados 
de ello son, por lo general, el privar al gobierno de los servicios de los 
hombres más capaces, pues se dan sus puestos a quienes sólo poseen la 
necesaria influencia política o particular. Los funcionarios públicos exis-
tentes se sienten desalentados y no pueden poner entusiasmo en su tra-
bajo, pues advierten que su ascenso depende, no de su celo y aptitud, 
sino de la suerte determinada por el favoritismo político o particular. 

"Por añadidura, con tal sistema se impide que el servicio civil pueda 
asegurar esa continuidad de experiencia administrativa que debe propor-
cionar para beneficio de los sucesivos gobiernos, porque muchos de los 
puestos de categoría superior cambian de manos cuando cambia el go-
bierno. Nunca se insistirá bastante en la importancia de la continuidad 
de la administración a cargo del servicio civil permanente, sobre todo en 
un país donde los cambios de gobierno son frecuentes. Ni tampoco debe 
olvidarse que tal sistema da lugar asimismo a que se aumente innecesa-
riamente el número de funcionarios públicos con el fin de proporcionar 
puestos a los protegidos de los ministros y otras personas". 

77. Evidentemente, el precio que se paga por dejar que intervenga la 
influencia en las cuestiones del servicio civil de carrera es muy elevado. Para 
los países que han de hacer frente a las complejidades de la administración 
inherentes al desarrollo económico y social, tal precio puede constituir un ver-
dadero obstáculo. Es por tanto esencial que un sistema de personal de carrera 
garantice la eliminación del favoritismo personal y de las presiones políticas 
partidistas, y propugne la aplicación del principio del mérito. Los nombra-
mientos de carácter político son, desde luego, indispensables cuando se trata 
de ministros y, en algunos países, de sus colaboradores inmediatos encargados 
de funciones rectoras. Pero los deberes correspondientes a esos puestos deben 
ser claramente definidos y tener como base una sanción legal, de suerte que 
tales nombramientos puedan estar totalmente separados del servicio civil de 
carrera ordinario y que no pueda ser indebidamente aumentado su número por 
presiones políticas. En general, puede sintetizarse perfectamente el principio 
del mérito con la máxima que dice que "el ideal del servicio civil es encontrar 
el hombre para el puesto, no el puesto para el hombre". 

B. LA NEUTRALIDAD POLÍTICA Y EL SERVICIO CIVIL DE CARRERA 

78. La neutralidad política es un complemento esencial del sistema del 
mérito, pues garantiza que los funcionarios de carrera que han obtenido sus 
puestos por concurso u oposición y han ascendido por méritos a las categorías 
superiores darán con absoluta imparcialidad al gobierno —cualquiera que sea 
su composición política— asesoramiento, dictamen crítico y asistencia en cual-
quier materia que les competa. Además, da a los ministros la seguridad de 
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que, bien acepten o no el dictamen de los funcionarios de carrera, su decisión 
final será lealmente aceptada y fielmente cumplida. 

79. La neutralidad política significa algo más que la mera ausencia de 
actividad o tendencia política por parte del funcionario de carrera; significa 
que el funcionario de carrera responderá siempre a la voluntad del gobierno. 
Si no le parece bien la política que sigue su departamento en alguna materia 
concreta, puede, naturalmente, dar a conocer sus objeciones en forma apropia-
da, pero una vez hecho esto debe, si se rechaza su opinión, aceptar tal política 
y llevarla a la práctica. En los raros casos en que el funcionario siente herida 
su susceptibilidad moral o religiosa, debe tener la opción de poder desempeñar 
cualquier otra función o dimitir. Un servicio civil de carrera desprovisto de 
carácter político debería de este modo estar en condiciones de dar al gobierno 
todo cuanto éste puede esperar del servicio correspondiente de los funciona-
rios nombrados por razones políticas. Por añadidura, puede dar dos cosas que 
los nombrados por razones políticas no pueden ofrecer: pericia profesional ba-
sada en una larga experiencia administrativa y juicio objetivo e imparcial so-
bre los problemas de que ha de ocuparse el gobierno. 

80. Se requiere tiempo y paciencia para establecer una relación político-
administrativa de esta clase, basada en la comprensión y la confianza entre 
ministros y funcionarios. El ministro ha de sostener y defender las decisiones 
de los funcionarios permanentes y considerar su asesoramiento como confi-
dencial. Se privará a sí mismo de un consejo basado en la experiencia si no 
permite que los altos funcionarios de carrera hablen francamente, sin temor a 
reproches o sanciones. Tal relación ayuda a afirmar la responsabilidad del mi-
nistro con respecto a la política y a la dirección de su ministerio. El precio de 
la carrera de un funcionario es conservar en grado sumo el anónimo. 

81. El funcionario de carrera, por su parte, debe aceptar alguna limita-
ción de las actividades políticas. Puede conservar su derecho político funda-
mental a votar en las elecciones nacionales y locales, pero sufriría menoscabo 
su reputación de consejero y administrador imparcial si se dedicase a activida-
des políticas de tal suerte que se vinculase totalmente al criterio de cualquier 
partido. Todo funcionario que desee presentar su candidatura en unas eleccio-
nes para un cargo público debe dimitir su puesto de funcionario de carrera. 

82. Si bien algunos países, con fundada razón, permiten que los funcio-
narios de carrera subordinados participen en elecciones para cargos locales, 
estatales y provinciales y formen parte de juntas y consejos locales, debe con-
siderarse la cuestión de si este tipo de actividades no menoscabará la confianza 
del gobierno siguiente en la neutralidad política del servicio civil de carrera. 
Algunos países hasta disponen por ley que los administradores municipales y 
estatales nombrados nacionalmente formen parte ex of ficio de los órganos le-
gislativos locales y provinciales o estatales. 

C. CLASIFICACIÓN Y GRADACIÓN 

83. La clasificación o gradación es una medida preliminar indispensable 
en la organización de un servicio de carrera basado en el mérito. Sin ella no 
es posible establecer normas apropiadas para la selección del personal, ni pue-
de haber una base uniforme para ciar a todos en el servicio igual categoría y 
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remuneración por un trabajo igual. Los criterios para determinar una clasifi-
cación o un grado son el nivel del trabajo, la esfera de deberes y funciones y 
los requisitos académicos o de otra clase que se exijan. Tales criterios han de 
ser definidos por cada nación en relación con las funciones que ha de realizar 
como parte de su administración pública 10. 

84. Un sistema acertado de clasificación y gradación puede cumplir va-
rios propósitos. Establece una uniformidad en el método de describir los pues-
tos, títulos y sueldos en todo el servicio; fomenta la movilidad dentro del ser-
vicio civil de carrera facilitando traslados y ascensos; proporciona títulos uni-
formes de los puestos al personal encargado de preparar los presupuestos; 
ofrece la base para el reclutamiento y el ascenso por méritos, y elimina del 
dominio de la controversia política, la desigualdad y el favoritismo la cuestión 
de las retribuciones individuales. 

85. En la actualidad existen dos sistemas básicos de clasificación que 
son los que generalmente emplean los gobiernos de las diferentes partes del 
mundo. Uno de ellos es el de la "clasificación por deberes", del cual son ejem-
plos los empleados en los Estados Unidos de América y el Canadá; el otro 
es el de la "clasificación por categorías", empleado en distintas formas en el 
Reino Unido, Francia, la India y la República Federal de Alemania. Sin em-
bargo, estos dos sistemas básicos no se excluyen mutuamente y pueden ser 
empleados en forma mixta. El primer tipo de sistema fue adoptado primordial-
mente para asegurar el principio de "igual remuneración por trabajo de igual 
valor" y es esencialmente un sistema de clasificación de puestos o cargos en 
relación con sus deberes y funciones. Algunas de las características de su fun-
cionamiento en el servicio federal de los Estados Unidos son las siguientes: 

a) La ley de clasificación (Classification Act) establece una escala re-
glamentaria que consta de dieciocho grados, la cual se aplica a todos los 
puestos y cargos del servicio civil, define su nivel general de dificultad y res-
ponsabilidad y determina los límites del sueldo para cada grado; 

b) La Comisión del Servicio Civil de los Estados Unidos aprueba las 
especificaciones de cada clase, de conformidad con las cuales se asignan los 
puestos similares a una clase determinada y sobre la base de las cuales se 
asignan a un grado los puestos de las distintas clases; 

c) Cada puesto es analizado en una descripción del trabajo correspon-
diente en la que se indican los deberes del puesto, y es asignado a su clase 
respectiva; 

d) Se asignan los puestos a las clases y luego a los grados con arreglo al 
principio de que los puestos que suponen un tipo de trabajo y un nivel de 
dificultad y responsabilidad similares son clasificados en igual clase y grado; 

e) Los departamentos ( ministerios) administran el plan de clasificación 
por medio de sus propias oficinas de personal, bajo la supervisión y el control 
de la Comisión del Servicio Civil de los Estados Unidos. 

86. A diferencia del método que se sigue en los Estados Unidos, los 
países europeos basan su clasificación más en el rango y la condición personal 
que en los deberes y empleos. El sistema francés, por ejemplo, funciona en la 
forma que se expone en los siguientes párrafos: 

10  Véase Roger Grégoire, La fonction publique, Paris, Colla, 1953. 
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"... la estructura de los sueldos depende de la estructura de la ca-
rrera, que a su vez es relativamente independiente de la estructura admi-
nistrativa. En otras palabras, se adopta aquí la concepción del "rango 
personal". Para conseguir este resultado se ha fundado todo el sistema 
sobre la noción intermediaria de "cuadro". El "cuadro" es un conjunto 
de empleos que presentan entre sí una cierta analogía, no en cuanto a 
las funciones, sino a la finalidad de las mismas ( por ejemplo, el cuadro 
de los administradores civiles incluye los funcionarios cuya actuación 
consiste en "adaptar la labor administrativa a la política general del go-
bierno, preparar proyectos de leyes", etc.. aunque entre ellos existen di-
ferencias de funciones: unos hacen estudios, otros dirigen una sección 
administrativa, etc. ). El cuadro se divide en "grados" y el grado en "es-
calones". El ascenso de un escalón al superior depende de la antigüedad 
y de las calificaciones, pero se entiende que cualquier funcionario de ca-
pacidad media no encuentra obstáculos. El ascenso de un grado al grado 
superior depende de la antigüedad en el grado, pero también del valor 
comparado de todos los aspirantes dado que el número de puestos en un 
grado es menor que el número de puestos en el grado anterior. (Se adop-
ta el sistema del mérito, y una comisión escoge entre los aspirantes, con 
base en la calidad de sus servicios y aptitud para desempeñar las funcio-
nes de más alta dificultad y responsabilidad que se les pueda atribuir). 
La escala de remuneraciones refleja exactamente la estructura del cua-
dro en grados y escalones y la duración normal para que el empleado as-
cienda del más bajo escalón del último grado al más alto del grado ma-
yor cobija la duración de la carrera, o sea 20 a 25 años" ". 

87. Hay algunas ventajas en el sistema europeo de clasificación, singu-
larmente en los países que han comenzado recientemente a adoptar un sistema 
de carrera. Este resultará por lo regular más sencillo de explicar y de admi-
nistrar. Para el individuo que acaba de ingresar, el sistema europeo concede 
mayor importancia a sus oportunidades de hacer carrera, porque hay una iden-
tidad claramente marcada entre su empleo y su línea de ascenso o -cuadro- . 
El hecho de que en este sistema "el rango es propio del funcionario" ocasiona 
probablemente un mayor sentido de seguridad y suscita menos ansiedad cuan-
do hay cambio de deberes o asignación a nuevas funciones. La administración 
de dicho sistema es en conjunto más sencilla y económica. Tiende también a 
ser más flexible, a destacar más las cualidades "generalistas" que las "espe-
cialistas" y facilitar los traslados dentro del servicio. Tiene además la ventaja 
de simplificar la redacción de los reglamentos de personal y la fiscalización 
presupuestaria, por cuanto aquéllos y ésta se aplican a un grupo o "cuadro" 
de puestos. El sistema de los Estados Unidos se basa principalmente en la 
gestión y la eficacia. Cuando existen los medios y el personal para adminis-
trarlo adecuadamente, este sistema tiene su ventajas en cuanto permite una 
mayor precisión en la descripción de los deberes propios del empleo y concede 
mayor importancia a los requisitos técnicos que se requieren en cada puesto. 

88. Cualquiera que sea el sistema de clasificación o gradación que se 

11 Capacitación y administración del personal público (publicación de las Naciones Uni ' 

das, NQ de venta: 56.11.2), pág. 62. 
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adopte, lo importante es que se aplique de un modo constante y que se obser-
ven algunos de los principios que a continuación se consignan: 

a) Los puestos de los diferentes ministerios que tengan el mismo nivel 
de trabajo o tipo de funciones o el mismo grado de responsabilidad deben 
ser asignados a un grado o categoría similar, y los puestos similares de todos 
los servicios del gobierno deben tener títulos análogos; 

b) El grado debe ser asignado normalmente a un puesto o categoría o 
clase de puesto, y no a un individuo; y debe ser determinado de acuerdo con 
su nivel de trabajo o tipo de funciones, y según el grado de responsabilidad 
y la preparación académica y aptitud que se requieran; 

c) Cada tipo de puesto debe ser analizado con miras a su asignación al 
grado o categoría apropiados; 

d) Para cada tipo de grado y clase deben determinarse los requisitos y 
conocimientos técnicos, profesionales y administrativos necesarios; debe te-
nerse en cuenta, no sólo el nivel de responsabilidad administrativa, sino tam-
bién los deberes que exigen elevados requisitos profesionales, como los corres-
pondientes a médicos, científicos. ingenieros, maestros y otros especialistas 
con preparación profesional superior empleados en el servicio civil de carrera; 

e) El número de grados o categorías debe ser razonablemente reducido; 
los escalones intermedios dentro de un grado deben concederse para recom-
pensar al titular por la duración del servicio o el buen cumplimiento de los 
deberes, sin tener que esperar su ascenso efectivo a un grado superior; 

I) Debe adoptarse un plan de remuneraciones basado en las clases de 
puestos y sus grados o categorías; en tal plan deben tenerse en cuenta el 
costo de la vida, los sueldos pagados fuera del servicio público por puestos 
equivalentes y el valor de las pensiones, seguridad social y otros derechos y 
prestaciones o "beneficios adicionales"; 

g) Un funcionario público debe ser ascendido a un grado o categoría 
superior únicamente en el caso de que haya demostrado una capacidad cada 
vez mayor para realizar un nivel superior de trabajo o una esfera más amplia 
de deberes o para asumir un grado mayor de responsabilidad. 

89. Prácticamente cada país habrá de disponer una clasificación en la 
que haya ocho categorías generales de empleos: 

a) La ejecutiva y administrativa, o empleos en los cuales son factores 
importantes la adopción de decisiones y las funciones de dirección e inspección; 

b) La profesional y científica, o empleos que requieren una preparación 
y unas aptitudes especializadas; 

c) La del servicio exterior o diplomático ' 2 ; 
d) La de las fuerzas armadas uniformadas ' 2 ; 
e) La de las entidades autónomas, corporaciones oficiales y empresas 

industriales del Estado; 
I) La de secretaría y trabajos de oficina, o empleos que requieren un 

conjunto de educación básica, buena inteligencia general y buen conocimiento 
de los trabajos de oficina, como, por ejemplo, taquigrafía, mecanografía, ar-
chivo, manejo de máquinas calculadoras y tabuladoras; 

12  El servicio exterior y las fuerzas armadas uniformadas tienen generalmente su propio 
sistema de carrera, administrado separadamente. 
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g) La de custodia, o empleos entre los que figuran los de conserjes, 
guardias, mensajeros; 

h) La manual, o mano de obra calificada y no calificada; este grupo suele 
ser clasificado mediante acuerdo general con los sindicatos y estar sujeto a 
una tarifa de jornales o salarios por horas. 

90. La responsabilidad de establecer inicialmente la clasificación o gra-
dación de puestos debe confiarse al organismo central de personal tan pronto 
como dicho organismo disponga de personal preparado para realizar la tarea. 
El contar con analistas de personal capacitados es un requisito previo para 
una clasificación satisfactoria, la cual es una labor técnica. Los países en vías 
de desarrollo que carecen de esa clase de personal capacitado acaso puedan 
considerar conveniente solicitar de las Naciones Unidas o de otros organismos 
internacionales asistencia técnica en esta materia; los expertos extranjeros po-
drían al mismo tiempo ayudar a preparar a especialistas locales. 

D. ESCALAS DE SUELDOS JUSTAS Y ADECUADAS 

91. Las escalas de sueldos en el servicio público deben ser justas y ade-
cuadas. Los puestos de la carrera administrativa merecen tener un sueldo con-
veniente en relación con el costo de la vida y habida cuenta de los deberes, 
responsabilidades, requisitos, actuación en el desempeño del puesto y dura-
ción del servicio. La situación a este respecto en muchos de los países que se 
hallan en vías de desarrollo dista mucho de ser satisfactoria. Los sueldos de 
la mayoría de los funcionarios han venido siendo tradicionalmente exiguos, y 
la situación económica en todos los niveles ha empeorado por lo general a 
causa del curso de la inflación, que tiende a seguir un ritmo más acelerado que 
el de la elevación de los salarios. 

92. La remuneración que pague el gobierno debe tener alguna relación 
con el tipo de sueldos que se pagan por puestos análogos en el sector privado. 
Un nivel inadecuado de sueldos en el servicio civil de carrera se traduce en 
la pérdida de personal competente y fomenta las prácticas que degradan la 
transacción de los negocios públicos. La exigüidad de los sueldos y salarios 
es un problema que afecta no sólo a los empleados de categoría inferior; cons-
tituye una dificultad particular para los grados administrativos superiores y 
medios y para los funcionarios profesionales y técnicos. Los expertos de las 
Naciones Unidas han hallado frecuentes casos en que los tipos de remunera-
ción en la administración pública eran inferiores a los vigentes fuera de ella, 
de lo que resultaba que un número considerable de los funcionarios más com-
petentes se veían absolutamente obligados, por la presión de las circunstancias 
económicas, a abandonar el servicio. 

93. Los sueldos insuficientes en el servicio público constituyen un dis-
pendio, no una economía. La carga que representa para el presupuesto nacio-
nal una muchedumbre de empleados de tiempo parcial que deben su nombra-
miento a la recomendación es mucho mayor que la que supone el pago de 
sueldos suficientes a un cuerpo de funcionarios reducido, pero más eficaz. 
Además es imposible lograr que haya probidad en el servicio público cuando 
los funcionarios no reciben una remuneración que les permita vivir. El gobier-
no estimula la corrupción cuando los salarios son insuficientes; tal se deduce 
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de las siguientes palabras, tomadas del Estudio internacional de los progra-
mas de desarrollo social: 

. se puede llegar a considerar cosa normal un cierto grado de 
venalidad como complemento indispensable de los ingresos de los em-
pleados públicos de inferior jerarquía. Puede ser que no se trate más que 
de la propina que espere el empleado por el rápido despacho de ciertos 
asuntos, como, por ejemplo, la concesión de favores ilícitos. Sin embargo, 
este cohecho institucionalizado de poca monta llega a convertirse en una 
opresión intolerable cuando invade nuevos servicios sociales que teórica-
mente deben ser gratuitos, cuando supone un trato descortés para los 
solicitantes que no pueden dar propinas, o cuando obliga al interesado a 
hacer un pago ilegal a fin de poder obtener la licencia que necesita para 
ganarse el sustento. Además, un régimen semejante puede convertir en 
letra muerta todas las disposiciones de carácter social, tales como las re-
ferentes a las condiciones del trabajo o de la vivienda, que se basan en 
la inspección. Para el pueblo es inevitable que este estado de cosas con-
firme su tradicional desconfianza hacia el gobierno y sus empleados" 11 . 

94. Un servicio civil de carrera insuficientemente remunerado es casi 
invariablemente improductivo y excesivamente numeroso. ( En los países en 
vías de desarrollo existe una oportunidad de evitar esos males desde el prin-
cipio). No se trata, sin embargo, de cuestiones que sea posible arreglar de la 
noche a la mañana mediante un súbito y arbitrario aumento de sueldos y una 
reducción del número de funcionarios, sin la adopción de un plan de clasifi-
cación y una evaluación de la competencia del personal existente. Hay a me-
nudo consideraciones de carácter humano y político que impiden una reduc-
ción repentina y general del número de empleados públicos. Pero es necesario 
comenzar por hacer algo. y la evaluación del personal existente, después de 
adoptar un plan adecuado de clasificación y de remuneracionese, es una de 
las primeras medidas necesarias para un mejoramiento general de la calidad y 
para la reducción del número de empleados. Muchas veces es posible trasladar 
a las nuevas funciones que se creen en los distintos departamentos una parte 
del personal sobrante, siempre que reúna las debidas condiciones y pueda ser 
reorientado, mediante la oportuna capacitación, hacia nuevas ocupaciones. Po-
dría considerarse también el pago de una suma por terminación de servicios 
al personal que no sea ya necesario, a fin de hacer posible su reajuste fuera 
del servicio público. 

95. Son muchísimos los países donde los sueldos escasos y la media jor-
nada de trabajo son la regla, de suerte que los empleados y funcionarios pú-
blicos se ven obligados a tomar otro empleo. Esto a su vez da lugar al bajo 
nivel e ineficacia del servicio que se presta al público. El extenuado funciona-
rio corre de un trabajo a otro, teniendo que repartir sus energías y su celo, y 
recibe unos sueldos que son fracciones de su retribución por largas horas de 
esfuerzo y la escasa o nula protección que le dan su pensión parcial y las 
prestaciones también parciales de la seguridad social. Los sueldos en un servi-
cio público de carrera eficaz deben ser lo bastante elevados para que el go-
bierno pueda pedir a los funcionarios de carrera que sirvan a su país desem-
peñando sus funciones a tiempo completo, y prohibir el doble empleo. 

13  Publicación de las Naciones Unidas, N° de venta: 59.IV.2, pág. 145. 
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96. Cabe aumentar el salario básico individualmente mediante el pago 
de aumentos dentro del grado durante los períodos de servicios satisfactorios. 
Es inevitable en un servicio civil de carrera que muchos empleados permanez-
can muchos años en el mismo grado haciendo el mismo trabajo. Un sistema 
en el cual se concedan aumentos de salario siempre que el desempeño de las 
funciones sea satisfactorio proporcionará un incentivo para trabajar bien en 
toda la escala jerárquica. 

97. Como parte de su sistema de clasificación de empleos y de su plan 
de remuneraciones, algunos gobiernos conceden subsidios familiares por cada 
persona que tenga efectivamente a su cargo el empleado, para complementar 
la paga. En los países donde abundan las familias numerosas y los gastos de 
educación y vivienda son elevados, es de absoluta justicia conceder tales sub-
sidios, sobre todo con respecto a los hijos a cargo del empleado. Asunto de 
menor entidad, pero que tiene importancia práctica, es que deben agregarse a 
los sueldos subsidios suficientes para sufragar los gastos de transporte y sub-
sistencia y otros gastos que se originan legítimamente cuando el empleado 
viaja por asuntos públicos. Debe remunerarse el trabajo en horas extraordi-
narias cuando es preciso hacerlo durante largos períodos, especialmente en los 
grados correspondientes al personal administrativo y a los trabajadores ma-
nuales. Cuando el costo de la vida difiere considerablemente de una ciudad a 
otra, puede concederse, para complementar la escala fija de remuneración bá-
sica por grado y nivel, un subsidio variable por lugar de destino, en el que se 
tenga en cuenta el costo de la vida. En algunos casos especiales se asignan 
suplementos especiales por puestos de dificultades, trabajos o riesgos extra-
ordinarios. Y cabe hacer mención también de las distintas formas de "pago en 
especie" —particularmente en los destinos de campo— como, por ejemplo, vi-
vienda o alojamiento gratuito, boletos de víveres, uniformes y vehículos. 

E. PENSIONES Y SEGURIDAD SOCIAL 

98. Un sistema decoroso y bien planeado de jubilaciones y pensiones es 
absolutamente necesario en un plan moderno de servicio civil de carrera. El 
gobierno debe determinar a qué edad ha de ser obligatorio el retiro, y luego 
hacer cumplir rígidamente el precepto. Sólo deben concederse prórrogas —por 
un período limitado— cuando son absolutamente necesarios los servicios de 
un funcionario y es evidente que éste posee la capacidad física e intelectual 
precisa para desempeñarlos. 

99. Conviene, tanto en interés del servicio público como del funcionario, 
que, al llegar a la edad en que la plenitud de facultades de un ser humano 
comienza normalmente a declinar, y tras un largo período de servicios a su 
país, tenga el funcionario derecho a retirarse dignamente y a percibir una 
pensión suficiente. El pago de la pensión debe ser una cuestión de derecho, 
prescrita por la ley y los reglamentos, y su abono debe constituir una obliga-
ción legal. La seguridad en la vejez es algo con lo que debe poder contar el 
funcionario que ha prestado fielmente sus servicios, y no algo que puede de-
jarse al arbitrio de una decisión. Una seguridad de esa naturaleza es un incen-
tivo más para que las personas calificadas ingresen en el servicio civil de ca-
rrera y permanezcan en él. Constituye asimismo un incentivo para los funcio- 
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narios jóvenes que aspiren a ocupar los puestos que. con el tiempo, vayan 
quedando vacantes por jubilación de sus titulares. 

100. Los planes de pensiones deben regir únicamente para el servicio civil 
de carrera, y el derecho a participar en ellos debe reservarse a los funciona-
rios y empleados permanentes del servicio, esto es, a quienes ocupan puestos 
clasificados, que han sido nombrados en virtud de concurso o examen de méri-
tos y aptitud, y que han pasado satisfactoriamente su período de prueba. Acaso 
convenga conceder al resto del personal que no reúne estos requisitos una 
bonificación al cesar en el servicio para estimular su retiro, pero la prerroga-
tiva de la pensión no debe concederse normalmente al personal que no está 
clasificado ni se ha sometido a exámenes. Cuando se estime conveniente con-
ceder pensiones de retiro tras un largo período de servicio público en cargos 
políticos, deben dictarse para ello disposiciones aparte. 

101. Las cajas de pensiones deben tener una "sólida situación actuarial", 
es decir, que las cuotas mensuales pagadas a la caja de pensiones por los 
funcionarios y el Estado, más los intereses que rindan las inversiones, deben 
estar matemáticamente calculados para que produzcan lo necesario para abo-
nar el importe medio de las pensiones mensuales, sin tener que recurrir más a 
los ingresos del presupuesto. Otra forma posible, pero menos deseable, de 
sistema de pensiones es aquella en que no se promete el pago de una cantidad 
fija mensual, sino que se hace una distribución anual a prorrata, entre el per-
sonal retirado, de las cuotas pagadas por los miembros contribuyentes del 
plan. La inversión de los fondos de las cajas de pensiones debe hacerse con 
las mayores garantías posibles. En sus líneas generales, un plan de pensiones 
debe tener una base legislativa, y debe estar coordinado con la legislación 
relativa al servicio civil de carrera, con el cual se halla estrechamente relacio-
nado. Algunos planes dan derecho al retiro con pensión a una edad determi-
nada o después de un determinado número de arios de servicio, o por una . 

 combinación de ambos sistemas. Algunos gobiernos utilizan el plan de pensio-
nes como un complemento del sistema general de seguridad social. En todo 
caso, debe considerarse la relación entre las necesidades de pensión y de se-
guridad social. Es conveniente que un gobierno que proyecte establecer un 
plan de pensiones consulte con un experto en pensiones y ciencia actuarial. 
A menos de establecer un buen plan de pensiones, el gobierno puede verse en 
el caso, o bien de acumular un enorme y abrumador pasivo que habrán de 
pagar las generaciones futuras, o bien de no poder cumplir la obligación moral 
contraída con los funcionarios retirados. 

102. Se han puesto en práctica asimismo algunos sistemas de seguro para 
cubrir determinados riesgos. Un funcionario puede ser indemnizado por lesio-
nes sufridas en el cumplimiento del deber y la familia puede cobrar una indem-
nización en caso de muerte en acto de servicio. Algunos servicios públicos 
proporcionan asimismo otras formas de seguro o protección de carácter colec-
tivo para atención médica, gastos de hospitalización e incapacidad total. En 
muchos casos, tanto el empleado como el gobierno contribuyen a sufragar el 
coste del sistema de seguros. 
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F. LICENCIAS Y OTRAS PRESTACIONES 

103. Debe autorizarse con carácter reglamentario un período razonable 
de licencia anual con paga. En nuestros días se considera que un asueto o 
vacación para recrearse y recuperar fuerzas es esencial para la salud física y 
mental en toda clase de ocupaciones. A un funcionario público se le debe 
pedir que tome su licencia anual en la época que más convenga a las necesida-
des del servicio. Pero su disfrute debe ser una cuestión de derecho y hay que 
procurar que el funcionario no permita que pase el tiempo de su licencia anual 
sin disfrutarla. Las horas de trabajo y los días de fiesta oficial deben ser 
prescritos y promulgados. 

104. Conviene disponer la concesión de licencias con paga para seguir 
estudios o recibir formación profesional cuando se trate de funcionarios excep-
cionalmente dotados, en los casos en que se estime que su mayor preparación 
habrá de redundar en beneficio del servicio. Tales disposiciones revisten espe-
cial importancia con respecto a las becas internacionales para ampliar estudios 
que ofrecen las Naciones Unidas y a otras formas de asistencia técnica. 

105. Debe autorizarse asimismo la licencia con paga por enfermedad con 
arreglo a una reglamentación clara y unas limitaciones expresas y bajo cuida-
doso control y vigilancia. Hay una tendencia a abusar del derecho a la licencia 
par enfermedad, y deben adoptarse las debidas garantías. Es posible adminis-
trar mejor la licencia per enfermedad cuando hay una clínica con su corres-
pondiente servicio médico adscrita al ministerio. La clínica puede efectuar los 
exámenes médicos periódicos. dar consejos médicos y auxilios de urgencia y 
analizar las solicitudes de licencia por enfermedad desde un punto de vista 
médico. 

106. Cabe organizar algunos servicios colectivos para beneficio de los 
funcionarios y empleados públicos. Ejemplos de tales servicios son las coope-
rativas de compras y uniones de crédito, cafeterías y restaurantes, salas de 
descanso y servicios de asesoramiento bajo la dirección de personal profesio-
nal. En general. puede decirse que las pensiones, las licencias y los servicios 
para los empleados deben ser considerados, no como una obra de beneficencia, 
sino como un nuevo incentivo para atraer y conservar a las personas compe-
tentes en la administración pública y mejorar las relaciones humanas previ-
niendo las necesidades y contingencias habituales de una vida de trabajo. El 
servicio público debe tratar por lo menos de adoptar en estas materias normas 
que se aproximen a las que ofrecen a sus empleados los empleadores privados 
más progresivos del país. En el mejor caso, el servicio público puede estable-
cer por sí' mismo, como empleador, unas normas que el resto del país puede 
tratar de emular. 

G. PREGUNTAS Y RESPUESTAS SOBRE SISTEMAS DE. CARRERA 

107. Con el fin de prever algunas de las preguntas que se formulan habi-
tualmente acerca de los sistemas de carrera administrativa y de sugerir las 
respuestas que sería posible dar, se exponen a continuación las siguientes 
consideraciones. 

108. En distintas ocasiones se ha planteado la cuestión de saber si un 
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sistema de carrera administrativa es compatible con la democracia. Cabe con-
testar sin ambages que el servicio civil de carrera ha venido a ser un órgano 
integrante del moderno Estado democrático. Se equipara en importancia a 
otros elementos asociados a las democracias, como, por ejemplo, los parla-
mentos, constituciones, partidos políticos, presidentes, ministros, gabinetes, le-
yes y magistrados. La existencia de un servicio civil de carrera, con capacidad 
y experiencia, que puede asesorar a los ministros sobre la posibilidad de reali-
zar los nuevos programas y cumplir lealmente las decisiones políticas, es cosa 
ya aceptada como un elemento necesario de un Estado-servicio democrático. 

109. En algunos círculos se tiene la idea de que los partidos políticos no 
pueden subsistir sin clientela. Pero lo cierto es que, a la larga, los propios 
políticos elegidos para un cargo de responsabilidad no pueden subsistir más 
que si realizan una labor administrativa eficaz. En esa tarea, los dirigentes 
políticos se encuentran prácticamente desamparados si no cuentan con los ser-
vicios leales y eficaces de un cuerpo de funcionarios de earrera capaces y bien 
preparados. Quienes desempciían cargos políticos pueden dedicar más tiempo 
a las cuestiones políticas cuando no se ven asediados por solicitantes que pre-
tenden obtener empleos públicos. Además, el padrinazgo se dispensa en gran 
parte a voluntad del ministro del día, lo cual fomenta poco o nada la lealtad 
general hacia el partido. 

110. Se ha formulado asimismo la pregunta de si los países en vías de 
desarrollo pueden permitirse el gasto que representa un sistema de adminis-
tración de personal de carrera. El dinero que se gaste en un buen sistema de 
administración de personal debe ser considerado como una inversión en el 
desarrollo del pueblo, que es la más preciada riqueza de una nación. No será 
mucho mayor la carga que representa para el presupuesto de la nación un ser-
vicio público eficaz y bien pagado, ajustado a las necesidades, que la que su-
pone un personal excesivo e ineficaz. Y la productividad de un servicio público 
eficaz en la obra de promover el desarrollo de la nación será por lo general 
lo bastante mayor para compensar cualquier gasto superior. 

111. Suele haber la creencia equivocada de que el sistema del servicio 
civil de carrera no es conveniente en países que carecen de estabilidad política 
y donde son frecuentes los cambios de gobierno. Pero es precsamente en esos 
países donde es esencial un cuerpo de funcionarios de carrera responsables y 
de confianza para llevar a cabo las tareas cotidianas de la administración pú-
blica. Abundan los ejemplos de gobiernos cuya administración funciona con 
una notable continuidad y eficacia ante frecuentes cambios ministeriales, debi-
do a la existencia de un servicio civil de carrera competente. 

112. Aun cuando sea cosa aceptada la idea de un servicio civil de ca-
rrera, algunos críticos necesitan que se les dé la seguridad de que no llegará 
a convertirse en algo inveterado, burocrático y reacio a todo progreso y trans-
formación. Aun reconociendo que éstos son siempre riesgos inherentes a las 
grandes organizaciones, donde se encuentran en realidad los servicios de admi-
nistración pública más rígidos y antiprogresivos en los sistemas de recomen-
dación o padrinazgo político y personal. Rasgo característico de la marcha de 
tales servicios, que no garantizan en modo alguno a los funcionarios la conti-
nuidad en el empleo, es que son esclavos de la rutina y que su acción se para-
liza cada vez que dimite el ministro protector y ha de nombrarse otro ministro. 
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En tales condiciones, los funcionarios nombrados por motivos políticos temen 
adoptar una decisión, además de que resulta imposible la delegación de fun-
ciones y encuentra resistencia cualquier intento de innovación. Un sistema de 
servicio civil de carrera eficaz contribuye a desarrollar el sentido de iniciativa 
y responsabilidad entre los altos funcionarios permanentes, más aptos en ge-
neral para ser los aliados, y no los enemigos, del progreso. 

113. Un problema que se presenta en nuestro tiempo es el de saber si 
un Estado que acaba de lograr la independencia puede confiar en el servicio 
civil de carrera existente. En la mayoría de los casos en que el antiguo go-
bierno colonial o Autoridad Administrativa ha realizado una excelente labor 
de capacitación de los funcionarios del servicio civil de carrera autóctono, éstos 
han dado pruebas de una notable competencia al transferir su lealtad y adap-
tarse a la nueva autonomía. Puede advertirse cómo dichos países progresan 
con mayor rapidez que aquellos otros en que el gobierno colonial no organizó 
un servicio autóctono ni confió a sus miembros cargos de importancia y res-
ponsabilidad. 

114. Otra cuestión que se plantea es la de saber hasta dónde puede llegar 
un país para adaptar los sistemas occidentales de administración de personal 
a sus peculiares costumbres y condiciones nacionales. Objeto del mayor estí-
mulo posible deben ser a este respecto la destreza, la inventiva y el espíritu 
de adaptación. Es particularmente de desear que allí donde los principios bá-
sicos de un nuevo sistema de servicio de carrera reprezente una brusca des-
viación de los tradicionales conceptos de empleo público por razones de paren-
tesco, amistad o casta, se implante dicho sistema teniendo especial considera-
ción para los símbolos culturales, la nomenclatura y el decoro nacionales. 

115. Se plantea finalmente el problema de si es posible para un país 
adoptar simultáneamente las numerosas recomendaciones para organizar un 
sistema de servicio civil de carrera que se formulan en el presente estudio. 
Claro es que no es posible realizar todo esto de la noche a la mañana. Los 
países más avanzados han necesitado muchos años para desarrollar y estable-
cer estos conceptos y prácticas y perfeccionar sus servicios de carrera. Sin 
embargo, incluso en sus fases iniciales cabe dar forma legislativa a una polí-
tica a largo plazo de reforma de la administración de personal. Cada año. una 
vez obtenida la autorización legislativa básica, es posible ir añadiendo nuevos 
elementos de un sistema de servicio civil de carrera hasta lograr una admi-
nistración de personal perfeccionada. 

Capítulo 5 

ADMINISTRACION DEL PERSONAL 

A. RECLUTAMIENTO MEDIANTE EXÁMENES OBJETIVOS 

116. Una vez establecidas las bases para un sistema de servicio civil de 
carrera mediante la adopción de una ley de personal y de planes de clasifica-
ción y de remuneraciones, puede procederse a la administración activa del 
personal, comenzando por el reclutamiento y la selección. Las técnicas de re-
clutamiento y selección tienen esencialmente un doble carácter: en primer lu- 
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gar, una persona que desea ingresar en el servicio público, ya sea en el campo 
de la administración general o bien como especialista en un servicio científico 
o profesional, debe demostrar mediante exámenes objetivos e imparciales que 
reúne los requisitos necesarios; y en segundo lugar, si hay oposición o compe-
tencia, dicha persona debe obtener una calificación bastante elevada en orden 
de méritos entre los candidatos que se presenten a las pruebas. En la fase del 
reclutamiento es donde se advierte con absoluta claridad que la calidad de las 
personas que ingresan en el servicio público depende directamente del nivel 
general de las oportunidades educativas que el paíz ofrezca. 

117. Cuando se implanta por primera vez un servicio civil de carrera en 
un departamento, se celebran por lo general exámenes sin oposición para los 
grupos existentes de funcionarios y empleados públicos, y se tiene generosa-
mente en cuenta su respectiva experiencia, basándose en sus hojas de servicio. 
En algunos países, al reclutar personal para ciertos empleos, se da preferencia 
a determinados grupos de personas, como, por ejemplo, las físicamente impe-
didas o los veteranos de guerra o quienes han servido en las fuerzas armadas. 
A estos grupos se les da una cierta preferencia en los exámenes siempre que 
puedan realizar el trabajo necesario. 

118. Como regla general, los candidatos deben ser ciudadanos de buena 
salud y de buena condición moral. Las leyes que rigen el servicio civil de 
carrera en muchos países prohiben además la discriminación contra las perso-
nas por razones políticas o por motivos de religión, raza, creencia, color, sexo 
u origen nacional. Debe darse a las mujeres una oportunidad justa e igual en 
todos los grados. ( En todos los casos en que este manual emplea el género 
masculino, se entiende que se aplica a ambos sexos''' ). Pero aun cuando se 
elimine toda suerte de discriminaciones, justo es reconocer que hay ciertos em-
pleos para los cuales las mujeres poseen aptitudes especiales y otros para los 
cuales son más aptos los hombres 15 , 

119. Muchos países se esfuerzan especialmente en ofrecer iguales opor-
tunidades para los nombramientos en el servicio público mediante el anuncio 
público de las vacantes y la convocatoria pública de los exámenes. En algunas 
partes del mundo, el pertenecer a una familia o clase es algo que todavía se 
acepta por lo menos como un título parcial, si bien se va reconociendo ya que 
la aptitud para el empleo en el servicio público depende primordialmente de 
la competencia y capacidad para el trabajo y no de la condición social o del 
origen familiar. 

120. Al implantar un servicio civil de carrera moderno debe procurarse 
que la gran mayoría de los puestos estén sometidos a un sistema de ingreso 
mediante examen en forma ordenada y reglamentada. Las técnicas para ha-
cerlo así no son tan uniformes que permitan exponer aquí unas fórmulas pre-
cisas y, aun cuando lo fueran, las circunstancias en un determinado país po-
drían hacerlas inapropiadas. Pero han quedado establecidos ciertos principios 
que parecen generalmente válidos. 

11  Véase La mujer en las funciones y los cargos públicos: informe del Secretario General 
al Consejo Económico y Social en su 14° período de sesiones. 8 de diciembre de 1959 
(E/CN.6/354). 

15  Ibid., E/CN.6/354 y Add.1. 

61 



121. El ingreso en las clases generales de la administración debe comen-
zar con un examen. Lo indicado será normalmente un examen escrito para 
probar la capacidad intelectual. Cuando se trate de obreros manuales y ope-
rarios será necesaria una prueba práctica de aptitud. Las entrevistas o ejerci-
cios orales ante un tribunal examinador imparcial y competente son útiles en 
ciertos casos, pero debe garantizarse su objetividad a fin de que no se con-
viertan en un expediente clandestino para el favoritismo. Debe exigirse un 
examen médico o un certificado de buena salud, así como referencias escritas 
de buena conducta. 

122. La calidad del examen debe ser tal que pueda tenrese la seguridad 
de que quienes lo aprueben son capaces de hacer la índole de trabajo que se 
requiere al ingresar. En un servicio civil de carrera debe tenerse en cuenta la 
capacidad general para progresar y evolucionar. Es sin duda alguna conve-
niente exigir una oposición o competencia si hay bastantes candidatos califi-
cados y sólo es posible admitir a los mejores. Pero esto presupone dos cosas: 
que exista un sistema educativo que pueda proporcionar en abundancia gente 
capaz, y que el servicio civil de carrera tenga el prestigio necesario para 
atraerla. 

123. En cuanto al reclutamiento de especialistas, como, por ejemplo, in-
genieros y médicos, el hecho de que hayan pasado los exámenes profesionales 
para obtener el grado o título debe valer como prueba de que poseen la prepa-
ración básica mínima. Pero si bien la posesión del título limita el número de 
candidatos que deben ser tomados en consideración, la selección propiamente 
dicha deberá basarse principalmente en el hecho de que la experiencia y la 
aptitud del candidato son las adecuadas para la índole de trabajo que se re-
quiere en el servicio público. 

124. Todo examen para ingresar en el servicio civil de carrera debe ser 
efectuado escrupulosamente para evitar el nepotismo, la influencia y el fraude. 
Para lograr ese fin, una buena práctica consiste en que los exámenes dependan 
de un organismo central de servicio civil, imparcial y digno de confianza, que 
pueda ofrecer la seguridad de unas normas de reclutamiento uniformes y equi-
tativas. Los exámenes escritos deben ser cuidadosamente vigilados y los cues-
tionarios de los ejercicios deben estar bien guardados y ser cambiados cada 
año. Muchos países confían la preparación normativa y la supervisión general 
de los exámenes a una comisión o junta del servicio civil. 

125. Debe invitarse a las oficinas de personal de los ministerios o depar-
tamentos a colaborar con el organismo central en ciertos trámites del recluta-
miento. Por ejemplo, los requisitos —académicos, profesionales y de otra cla-
se— para los empleos técnicos pueden ser determinados mejor mediante tal 
colaboración. Por otra parte, cuando un ministerio o departamento que emplea 
a un gran número de personas en los grados inferiores adquiere la competen-
cia necesaria para proceder al reclutamiento y selección de personal, debe ser 
autorizado a hacerlo así, sujeto a la autoridad normativa y a la fiscalización 
del organismo central de personal. 

126. La oficina central de personal debe enviar a los ministerios una 
certificación de los candidatos aprobados, acompañada del historial personal 
de los candidatos. Una cuestión que se plantea es la de saber si el ministerio 
debe tener la facultad de optar entre tres o más candidatos calificados. de 
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entre los cuales elegir uno para llenar la vacante. Las divergencias de opinión 
sobre este extremo son considerables. El método predominante en los Estados 
Unidos es que la Comisión de Servicio Civil presente al departamento que ha 
de hacer el nombramiento los tres candidatos que hayan obtenido la mayor 
puntuación global en los distintos ejercicios del examen. Según el método bri-
tánico, la Comisión de Servicio Civil considera la elección de departamento 
hecha por el candidato, pero corresponde al departamento aceptar las pro-
puestas de la Comisión, de suerte que no interviene ningún elemento de favori-
tismo en la selección. 

127. Cada departamento o ministerio debe dejar un cierto número de 
puestos para jóvenes que ingresen, como aspirantes, pasantes o internos, en 
los grados de entrada. Los recién ingresados deben prestar servicios durante 
un período de prueba de uno o dos años mientras se les capacita y se somete a 
prueba su capacidad por varios períodos de trabajo en distintas situaciones. 

B. UN SISTEMA PLANEADO DE ASCENSOS 

128. Se considera por definición que un servicio civil de carrera debe 
ofrecer empleo vitalicio a personas capaces, así como oportunidades para pro-
gresar, evolucionar y ascender. Un sistema justo de ascensos debe tener como 
finalidad el hacer esto posible y al mismo tiempo asegurar una disponibilidad 
de personal del cual pueda seleccionarse el que haya de ocupar los cargos 
superiores del servicio. 

129. Un sistema equitativo de ascensos debe planearse con varios años 
de anticipación, y su planeamiento requerirá el trabajo coordinado del jefe de 
personal, el encargado de la oficina de Organización y Métodos y el oficial de 
presupuestos. Pues teniendo en cuenta que nunca habrá puestos suficientes 
para ascender a todos de un grado al inmediato superior, y que el número de 
puestos disponibles irá disminuyendo a medida que se ascienda en el escalafón, 
jamás habrá medio de ascender a no ser que se establezcan varios escalones. 

130. El ascenso efectivo al grado inmediatamente superior ha venido a 
ser, por tanto, una oportunidad, y no necesariamente un derecho, para el fun-
cionario joven. Hay que decirle desde el primer momento que el ascenso debe 
ganarse mediante rigurosa competencia. Los títulos de un funcionario de ca-
rrera para ascender deben ser considerados a intervalos fundamentales de su 
carrera administrativa o técnica, y una persona eminente ha de poder lograr 
su nombramiento para un grado superior de su carrera cuando todavía se halla 
en la flor de la vida. Los intervalos de ascenso varían en los servicios públicos 
superiores de un mínimo de tres a un máximo de seis en las categorías admi-
nistrativas más elevadas. 

131. Existe una gran variedad de opiniones y prácticas acerca de tres 
cuestiones concernientes a los ascensos en un servicio civil de carrera. La pri-
mera es la de saber cuál es el grado más elevado en la escala de los puestos 
jerárquicos a que puede ascender un funcionario de carrera. La segunda es 
en qué condiciones deben ser reclutados candidatos de fuera del servicio para 
un puesto de carrera. Y la tercera es hasta qué punto los puestos en un depar-
tamento deben ser ocupados por personas seleccionadas dentro del mismo de- 
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partamento, y hasta qué punto deben poder ocuparlos candidatos de otras 
dependencias del ministerio o de otros ministerios. 

132. No es posible dar una respuesta definitiva y dogmática a estas cues-
tiones, pues las condiciones varían considerablemente incluso dentro de un 
país o de un ministerio. En general, puede decirse, sin embargo, que en las 
fases iniciales de un servicio civil de carrera, en un país que se halle todavía 
en vías de desarrollo, acaso hay que hacer concesiones y no llegar a aplicar 
un método ideal, porque escasean las personas capacitadas. Pero debe perse-
guirse el objetivo de colocar la cúspide eventual del servicio civil de carrera 
en el nivel más elevado posible, a fin de que haya cada vez más incentivo en 
las filas de las distintas categorías. Los candidatos ajenos al servicio pueden 
entrar, desde luego, en la carrera por el grado de ingreso, pero sólo deben 
aspirar a los grados superiores cuando la índole del puesto sea tan técnica y 
difícil que no pueda ser ocupado adecuadamente por ascenso o traslado dentro 
del servicio. En tal caso, el candidato ajeno al servicio debe someterse a prue-
bas rigurosas de méritos y aptitud, y muchas veces es conveniente limitar su 
nombramiento a un período fijo. Finalmente, los traslados laterales, entre ser-
vicios afines de funcionarios en todos los niveles dentro de un mismo minis-
terio o entre distintos ministerios, benefician al servicio, hacen que los funcio-
narios estén menos aislados, desarrollan su capacidad, fomentan la mutua com-
prensión y la coordinación oficiosa y contribuyen a formar un esprit de corps. 
Sin embargo, los traslados laterales demasiado frecuentes pueden tener para 
los funcionarios de los ministerios efectos psicológicos muy poco convenientes, 
y debe procurarse que las ventajas de los traslados no sean a costa de la 
moral del departamento. 

133. El ascenso a un grado superior en el servicio civil de carrera debe 
basarse en todos los casos en el satisfactorio desempeño de los deberes del 
candidato en su grado presente y mediante la demostración evidente de que 
está preparado para asumir tareas de mayor dificultad y responsabilidad. A 
este respecto no debe darse un valor excesivo a la antigüedad. Pero la anti-
güedad, no en el sentido del tiempo que se lleva en el empleo, sino en el de 
la madurez y experiencia acumuladas, es una consideración pertinente para 
el ascenso a un grado superior. 

134. Hay otros medios de reconocer los largos servicios, fieles y compe-
tentes de un funcionario y de tener en cuenta sus mayores obligaciones fami-
liares. Esto puede hacerse mediante un generoso sistema de aumentos dentro 
del grado. Con arreglo a este sistema, en cada grado hay una serie de escalo-
nes, estando por lo regular más alto el escalón superior de un grado que el 
escalón más bajo del grado inmediatamente superior, y periódicamente se 
considera la elevación de un escalón al siguiente. En algunos servicios se con-
ceden tales aumentos automáticamente, salvo cuando no es satisfactoria la 
actuación del empleado. En otros servicios se limita esa concesión automática 
a los funcionarios cuya actuación es superior a la media. Un buen sistema de 
aumentos dentro del grado estimulará a los empleados y funcionarios diligen-
tes y competentes incluso en el caso de que en los grados superiores no haya 
puestos vacantes para los cuales reúnan las condiciones debidas. 

135. Son varios los procedimientos que se emplean en los sistemas de 
ascenso por méritos. La oficina central de personal puede poner en práctica 
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su capacidad rectora perfeccionando esos procedimientos. En cada ministerio 
debe haber un jefe de personal que siga muy de cerca la marcha del servicio 
civil de carrera. Hay que ir completando el expediente en que constan los 
buenos servicios de funcionario o empleado: cuando se procede a considerar 
los ascensos es obligado obtener varios informes en los que expongan su opi-
nión imparcial los jefes o funcionarios de categoría superior. A veces lo indi-
cado sería efectuar nuevos exámenes y pruebas, pero éstos resultan costosos y 
difíciles de realizar en los puestos superiores administrativos y profesionales. 
Algunos organismos preparan registros o listas de nombres de todas las per-
sonas del departamento, ministerio o servicio que han pasado el necesario 
escrutinio y a las que se considera aptas para el ascenso. También han recu-
rrido los gobiernos, con resultados satisfactorios, a las juntas o comisiones de 
ascensos, compuestas de funcionarios de categoría superior, para examinar los 
expedientes y los candidatos antes de emitir un dictamen colectivo sobre su 
aptitud para el ascenso. 

136. Es de suponer que corresponderá al ministro la aprobación defini-
tiva de los ascensos, particularmente en los niveles superiores de la carrera 
administrativa. Pero lo aconsejable, cuando existe un buen sistema de servicio 
civil de carrera, es que el ministro acepte las recomendaciones de sus conseje-
ros permanentes hasta donde pueda hacerlo en conciencia. En los casos en 
que el ministro se sienta absolutamente obligado a negar un ascenso, debe te-
ner muy buenas razones para hacerlo así y debe solicitar del jefe de personal 
que presente otros candidatos de acuerdo con el reglamento del servicio civil 
de carrera. 

137. La administración de un sistema de ascensos en un servicio civil de 
carrera es uno de los deberes más arduos y espinosos de los funcionarios de 
carrera de categoría superior. Los mejores de ellos se sienten orgullosos de la 
calidad de las personas que trabajan en el servicio y se complacen en vigilar 
y facilitar el avance de los jóvenes de uno u otro sexo que hay en él. En reali-
dad. la  capacidad para apreciar con perspicacia las aptitudes de las personas 
que trabajan en su departamento y estimular su adelanto es una de las cuali-
dades más elevadas del administrador de carrera de categoría superior. 

C. DISCIPLINA, DERECII0 DE APELACIÓN Y CONSULTA 

133. Si bien es cierto que son más importantes un espíritu de lealtad y 
una buena actitud ante el trabajo que la promulgación de reglamentos, es 
conveniente que exista, para conocimiento de cada uno de los miembros del 
servicio, un código común relativo a: 

a) Sus condiciones de servicio, sus derechos y obligaciones; 
b) Las normas de probidad. laboriosidad y cortesía que se esperan de él. 

especialmente en sus tratos con el público y con sus colegas en el servicio; 
e) La neutralidad política del funcionario de carrera y en qué medida 

tiene libertad para dedicarse a actividades políticas. 
139. La preparación del personal y una cuidadosa y constante supervi-

sión son los medios indicados para lograr que tal código sea aceptado y obser-
vado, pero para secundar esos medios debe recurrirse, en los casos en que sea 
necesario, a un procedimiento disciplinario establecido en debida forma. El 
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objeto de tal procedimiento es lograr que la consecuencia de la negligencia 
grave en el cumplimiento del deber o de la falta grave de conducta sea inevi-
tablemente la postergación o la pérdida de puestos en el escalafón. y el per-
sonal debe estar enterado, desde luego, de esas consecuencias. Las infraccio-
nes de menor importancia pueden ser corregidas mediante entrevistas persona-
les, advertencias, reprimendas y otras sanciones menores. Las infracciones 
graves de la ley o de las normas de conducta pueden requerir el descenso, la 
suspensión o la destitución. 

140. Es indispensable, sin embargo, que un procedimiento disciplinario 
de esta índole ---lo mismo que el de reclutamiento y de ascenso— esté exento 
de toda influencia privada o política, o de todo sentimiento de carácter perso-
nal. El método habitual de lograr tal cosa consiste en emplear un sistema de 
informes periódicos (con respecto a todo el personal, salvo los funcionarios de 
categoría más elevada ) suscritos por dos funcionarios de categoría superior, 
en los cuales se aprecie la competencia del funcionario de carrera y el cumpli-
miento de sus deberes presentes y, finalmente, su aptitud para el ascenso. Debe 
disponerse también que se formulen informes especiales de carácter discipli-
nario si en cualquier momento la falta de conducta de un empleado es tan grave 
que justifique la adopción de medidas inmediatas. 

141. Corresponde a todos los funcionarios de categoría superior, en su 
gestión cotidiana, orientar y estimular al personal que tengan a sus órdenes, 
encomiando lo que deba serlo y poniendo igualmente en conocimiento del fun-
cionario interesado cualquier deficiencia o falta de celo tan pronto como se 
advierta, de suerte que pueda tener la debida oportunidad para mejorar. Una 
buena regla de carácter general para el superior es limitarse a expresar su 
alabanza o censura sobre el trabajo de otro funcionario en entrevistas priva-
das, y no expresarlas en reuniones de grupo. 

142. La cuestión del derecho de apelación guarda estrecha relación con 
la disciplina. Para que la gestión del personal transcurra sin dificultades es 
indispensable que los funcionarios de carrera dispongan de un conducto apro-
piado para presentar sus quejas. En muchos países existe un sistema de audien-
cias y de apelación para los individuos que estiman que han sido tratados 
injustamente. En algunos países hay tribunales administrativos de carácter ge-
neral o especial ante los cuales puede apelarse de las decisiones ministeriales. 

143. Cualquiera que sea el sistema que se adopte en una situación parti-
cular, debe garantizar que: 

a) El funcionario interesado tenga la oportunidad de exponer sus ra-
zones. 

b) Se pueda apelar ante autoridades superiores de categoría más elevada 
que la del funcionario que haya impuesto la sanción o adoptado otra decisión; 
el derecho administrativo dispone, por lo regular, el nombramiento de juntas 
o comisiones especiales de apelación cuando no existen tribunales administra-
tivos de carácter general, como, por ejemplo, el "Conseil d'Etat -  francés. 

c) Sean objeto de toda consideración las peticiones razonadas presenta-
das por los funcionarios, a reserva de que la decisión definitiva corresponda 
a las autoridades debidamente constituidas. 

144. En cuanto al derecho de huelga de los funcionarios de carrera, la 
práctica difiere considerablemente en los distintos países. Muchos de éstos 
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consideran que el servicio civil de carrera requiere una especial continuidad de 
trabajo y prohiben, por consiguiente, las huelgas a todos los empleados públi-
cos. Otros prohiben las huelgas de grupos especiales del servicio público cuyas 
funciones atañen al orden público, la salud y la seguridad y el funcionamiento 
de los servicios esenciales. 

145. Suele haber un procedimiento de consulta entre los funcionarios ad-
ministrativos y los comités que representan a las agrupaciones de empleados 
sobre las modificaciones que se proyecten en las circunstancias y condiciones 
de trabajo. Las consultas generales con los representantes de las asociaciones 
de personal son también norma corriente en determinados países. Estas con-
sultas deben tener principalmente por objeto el examen de los reglamentos de 
aplicación general y no el de las decisiones sobre casos individuales. 

146. Un sistema eficaz para prevenir, considerar y resolver quejas, reales 
o imaginarias, puede contribuir en gran manera a eliminar las posibilidades de 
una huelga o atenuar el sentido de frustración que puedan experimentar 
los funcionarios de carrera a quienes se les prohiba que se declaren en huelga. 
Así, pues, los países en los que no existen aún los medios adecuados para 
lograr ese fin deben considerar seriamente el establecimiento de uno de esos 
sistemas de consultas y apelaciones, el cual debe garantizar que los empleados 
públicos reciban un trato justo, sin que pueda llegarse al mismo tiempo a una 
situación en que los funcionarios incompetentes o culpables disfruten de una 
injustificada protección contra merecidas medidas disciplinarias. Un buen ser-
vicio civil de carrera no debe llevar la doctrina de la continuidad en el empleo 
al extremo de mantener en el servicio a los ineptos, haraganes o inmorales. 

D. EL PROBLEMA DEL PLANEAMIENTO DE LA MANO DE OBRA 

Y LAS ESTADÍSTICAS DE PERSONAL 

147. En los países donde escasea el personal capacitado es imperativa la 
necesidad de resolver el problema de lo que podría llamarse el planeamiento 
de la mano de obra. Se trata del problema de prever a largo plazo las cre-
cientes necesidades de hombres y mujeres capacitados en el servicio público y 
en todos sus departamentos y divisiones, y del de preparar planes para su 
apropiada educación, formación profesional y atracción al servicio. Tales pla-
nes podrían abarcar hasta varios decenios y deben ser estrechamente coordi-
nados con los programas generales de mano de obra dentro y fuera del servi-
cio público. El problema de planear a largo plazo para disponer de mano de 
obra con formación profesional no está circunscrito a los países que han logra-
do recientemente la independencia, aunque éstos suelan ser los ejemplos más 
abundantemente citados. En otros muchos países se encuentran deplorable-
mente rezagados programas vitalmente importantes de mejoramiento econó-
mico y social, debido a la escasez de personal educado, capacitado y prepa-
rado para llevarlos a cabo. 

148. Con el mismo vigor con que se planea el uso de los recursos natu-
rales y el establecimiento de nuevos métodos para la agricultura y la indus-
tria, deben proseguirse el planeamiento de los recursos humanos de un país 
para lo futuro y la persistente aplicación año tras año de tales planes. La tec-
nología o la administración modernas pueden parecer sencillas cuando manos 
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diestras hacen funcionar las máquinas o las instituciones con una razonable 
suavidad y eficacia. Pero los años de estudio, preparación y experiencia, el 
paciente y constante desenvolvimiento de múltiples y diferentes aptitudes y la 
educación básica necesaria para comprender, administrar y coordinar estas dis-
tintas aptitudes son factores cuya importancia suele menospreciarse en las so-
ciedades nuevas. 

149. El servicio público no puede resolver estos problemas por sí solo. 
Un programa nacional dinámico para el aprovechamiento de los recursos hu-
manos del país requerirá el esfuerzo concertado de todos los elementos de la 
sociedad. Pero dadas las amplias esferas de actividad en que actualmente 
participa el servicio público, éste no puede contribuir a desempeñar un papel 
importante en la dirección y la iniciativa. Para realizar esta tarea necesita 
aliarse estrechamente con la gestión privada, con los dirigentes del sistema 
educativo y con los profesionales en el campo de la ciencia, la ingeniería y 
las artes. 

150. La oficina central de administración de personal público debe tener 
una sección dedicada a estudiar continuamente las necesidades a largo plazo 
de mano de obra para el gobierno, sin preocuparse de las tareas cotidianas 
del servicio. Debe establecer métodos y técnicas para la tabulación de los cua-
dros de servicios del personal de cada ministerio, departamento, dependencia 
y organismo del gobierno, y proyectar su incremento y desarrollo en armonía 
con los programas económicos y sociales a largo plazo y las previsiones demo-
gráficas y financieras. Deben resumirse las futuras necesidades de personal 
de los servicios gubernamentales por períodos de cinco, diez y quince años, 
clasificándolo según los distintos conocimientos o aptitudes, oficios y profe-
siones. Para completar estas previsiones debe hacerse el cálculo de reducción 
por causas naturales, a saber, retiro, defunción y transferencia del servicio 
público a otros sectores. A medida que se vayan acumulando experiencia y da-
tos, esas proyecciones han de ser revisadas y computadas anualmente. 

151. De esto se infiere que un país en vías de desarrollo necesita reunir 
y publicar estudios periódicos de estadísticas de personal, y requiere un per-
sonal capacitado para comprender los métodos científicos de tabulación y pro-
yección de este tipo de datos. El jefe de la oficina de personal del servicio 
público podrá disponer de ese modo de la información necesaria para hablar 
con autoridad en los organismos centrales de planeamiento del país y hacer 
sentir su influencia al poner en marcha los procedimientos educativos y de 
formación profesional apropiados. 

152. Resulta mucho más fácil la preparación de estadísticas si hay un 
cuadro racional de organización de los servicios del gobierno, si se ha esta-
blecido la clasificación de puestos de trabajo, con títulos uniformes para los 
mismos y con las especificaciones disponibles de los requisitos que exige cada 
serie de clases o de grados, así como de los requisitos académicos y de forma-
ción profesional necesarios para los distintos empleos. El planeamiento de la 
mano de obra y las estadísticas de personal son materias estrechamente rela-
cionadas con un sistema moderno de administración de personal del servicio 
público. 
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E. UNA OFICINA CENTRAL DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

153. El establecimiento de una oficina central de administración de per-
sonal es un primer paso de importancia fundamental en la iniciación y funcio-
namiento de un servicio civil de carrera moderno. En realidad, en las fases 
preliminares de un sistema de servicio civil de carrera, tal oficina es indispen-
sable como medio de dotar de dirección al mejoramiento de los métodos en 
todos los servicios del gobierno. La oficina central de personal debe tener 
jurisdicción en todos ellos, pues el concepto genuino de un servicio civil de 
carrera entraña similitud de procedimiento e igualdad de trato en toda la 
administración. Los países van reconociendo, uno tras otro, la necesidad de 
una autoridad central, y en los informes de los expertos en administración 
pública de las Naciones Unidas se recomienda generalmente su estableci-
miento. 

154. Una oficina central de administración de personal es uno de los 
principales órganos de control administrativo de que se habla anteriormente 
en la sección D del capítulo 2, y debe estar adscrita al nivel más elevado de 
la autoridad ejecutiva, el cual podría ser la oficina del primer ministro o la 
de la tesorería en los casos en que el jefe permanente de la tesorería lo sea 
también del servicio civil de carrera. En los regímenes presidenciales podría 
estar adscrita a la oficina administrativa y técnica del jefe del ejecutivo. 

155. Unicamente en ese elevado nivel puede gozar la oficina central de 
personal del suficiente prestigio y de la necesaria autoridad en todo el ámbito 
del gobierno para llevar a cabo satisfactoriamente la ardua tarea de la admi-
nistración de personal. De ordinario, los distintos ministerios carecen de la 
autoridad, de los fondos y del personal preparado necesarios para realizar esa 
función. Suelen estar sometidos a presiones especiales que constituyen un obs-
táculo para la transición de un sistema de nombramientos a título personal y 
por recomendación a un sistema de servicio de carrera general para todo el 
gobierno basado en el mérito y la aptitud. 

156. Una oficina central de administración de personal puede organi-
zarse de distintos modos. No pocos países avanzados comienzan sus reformas 
relativas al personal por el nombramiento de una comisión de servicio civil de 
carácter neutral en el terreno político con el fin de que inspire confianza la 
imparcialidad de su labor. En nuestros días existe una marcada tendencia a 
nombrar un director general de administración de personal, encargado de reali-
zar las tareas cotidianas como agente ejecutivo de una junta o comisión, la 
cual puede ser de carácter consultivo o bien actuar como garantía de la recti-
tud del sistema. La comisión se ocupa de la supervisión general de determi-
nadas materias, como, por ejemplo, los reglamentos y los exámenes, y en algu-
nos casos entiende en las apelaciones individuales. 

157. Las funciones de una oficina central de administración de personal 
abarcan el establecimiento de normas y, en una cierta medida, todos los aspec-
tos de la política de personal a que se refiere el presente capítulo: estableci-
miento de un servicio civil de carrera basado en el mérito y la aptitud; clasi-
ficación y gradación; escalas justas y adecuadas de remuneraciones, pensio-
nes, licencias y otras prestaciones; reclutamiento mediante pruebas o exámenes 
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objetivos; un sistema de ascensos planeado; afirmación de neutralidad y leal-
tad política, y administración de la disciplina y las apelaciones. 

158. Los delicados problemas humanos que entraña la implantación de 
la administración de personal hacen que sea particularmente necesario el adap-
tar los conceptos racionales, a veces absolutamente nuevos, a las necesidades 
especiales de la cultura nacional. Hay que implantar esos conceptos y métodos 
con gran cuidado para adaptados sin dificultades a las costumbres existentes 
por lo que hace a nomenclatura, simbolismo y decoro. Todo ello ofrece amplio 
campo para que pueda ponerse a prueba la facultad creadora y la imaginación 
de los funcionarios encargados de las cuestiones de personal. 

159. La oportunidad y la ordenación de las medidas que hay que adop-
tar para la reforma de un sistema de personal son de importancia esencial. 
Tarde o temprano corresponderá a una administración en vías de desarrollo 
el tener que afrontar y resolver toda esa larga y ardua serie de problemas 
que han quedado descritos. Pero, evidentemente, no es posible afrontarlos y 
resolverlos todos a un mismo tiempo. Hay que tener en cuenta la capacidad 
de un país para absorberlos. Será preciso, por tanto. establecer en los comien-
zos de la tarea una lista ordenada de prioridades a lo largo de un período de 
tiempo suficiente. 

160. Tan pronto como hayan quedado establecidos los procedimientos y 
las normas centrales y se disponga de personal preparado. la  oficina central 
de personal debe tomar la iniciativa de organizar oficinas de personal en cada 
uno de los ministerios. A medida que vaya aumentando la competencia y la 
eficacia de esas dependencias ministeriales de personal, la oficina central de 
personal debe delegar en los ministerios mayores facultades para la ejecución 
de los trámites corrientes de personal de acuerdo con las normas generales y 
bajo la supervisión de la oficina central de personal. 

161. La oficina central de personal debe preocuparse atentamente. aun 
cuando no le incumban de modo directo, de los problemas concernientes a las 
relaciones humanas. la  supervisión y la formación profesional, de los cuales 
se trata en el capítulo siguiente. Son éstas arduas funciones, y una oficina 
central de personal debe reunir las más elevadas cualidades de carácter, inte-
gridad y eficacia para llevarlas a cabo y dar tono y ejemplo de imparcialidad 
y buena administración a todos los servicios públicos. 

Capítulo 6 

RELACIONES HUMANAS, SUPERVISION Y CAPACITACION 

A. LAS RELACIONES HUMANAS CONSIDERADAS COMO ARTE Y COMO CIENCIA 

162. Cuanto atañe a las relaciones humanas reviste aspectos de arte y 
de ciencia. Es algo que va más allá de la prescripción y aplicación de un re-
glamento de personal. Se refiere tanto al individuo como al grupo. En la esfera 
de la administración pública, lo mismo los oficiales de la oficina de personal 
que los supervisores de esa rama bajo la autoridad de los cuales trabajan casi 
todos los empleados tienen un importante papel que deesmpeñar 16 . 

16  Un valioso estudio sobre este tema puede verse en Nissen, Hartvig. Some human 
aspects of administration, Instituto Internacional de Ciencias Administra'tvas, Bruselas, 1951. 
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163. Una buena administración de personal consiste en algo más que 
una serie de reglamentaciones y procedimientos que, por muy perfectos que 
sean, pueden ser administrados automáticamente. Se requiere gran prudencia 
y tolerancia para aplicar los reglamentos en cualquier sistema que concierne 
principalmente a seres humanos. Pues las personas no pueden ser tratadas 
como las tarjetas de un fichero. Claro es que todos los procedimientos descri-
tos en estos capítulos van encaminados a crear un sistema de equidad y justi-
cia en el trato que hay que dar a los funcionarios y empleados de un servicio 
civil de carrera, pero el espíritu con que se apliquen los reglamentos es tan 
importante como la letra de los mismos. 

164. A medida que se va aceptando el funcionamiento de un sistema de 
administración de personal en el servicio público y se va formando un juicio 
exacto acerca del mismo, la oficina central de personal, por recomendación de 
los funcionarios superiores de la administración en los ministerios, puede ir 
recibiendo gradualmente facultades para hacer excepciones a los reglamentos 
en casos de trabajos especiales o de un carácter inusitado, dentro de ciertas 
normas razonables, máximas y mínimas, de tolerancia. Más aún que una má-
quina de vapor, un sistema de personal necesita una válvula de seguridad, lo 
cual puede lograrse concediendo con criterio humano una cierta elasticidad 
para la aplicación de los reglamentos en casos excepcionales. Pero al hacer 
las excepciones hay que cuidar de la salvaguarda, no sólo de los intereses indi-
viduales, sino también de la integridad y escrupulosidad del servicio. 

165. En cuanto a las relaciones humanas consideradas como arte, sus 
resultados no tardan en hacerse patentes en la marcha de una organización. 
Las divisiones y los departamentos tienen su propia personalidad, lo mismo 
que los individuos. Y tanto los empleados de un departamento como el público 
en general perciben claramente si la moral de un departamento es elevada o 
no lo es, y sabido es que de una buena moral emana a su vez la eficacia. Hay 
ciertas cosas, como el esprit de corps y el trabajo de equipo, que pueden ser 
alentadas y fomentadas deliberadamente. Puede ocurrir que un departamento 
descienda a ese respecto a un nivel inferior al de las normas generales del ser-
vicio; eso revela por lo regular la necesidad de prestar al caso especial aten-
ción procediendo a realizar programas de capacitación o bien a un cambio de 
métodos o a la sustitución del jefe encargado de la supervisión. 

166. En cuanto a las relaciones humanas consideradas como ciencia, es 
ésta una materia en la que se ha avanzado considerablemente merced a la 
investigación científica en el campo de la psicología y de la sociología indivi-
dual y de grupo. Los hombres de ciencia han prestado singular atención a los 
problemas de los seres humanos que trabajan juntos formando grupos peque-
ños. Los jefes de personal y los supervisores pueden sacar gran provecho del 
estudio de estos conceptos modernos. Y los cursos de capacitación en la esfera 
de las relaciones humanas y en las técnicas de la supervisión son de singular 
valor para esos dos grupos. Por estar tan estrechamente relacionados entre sí 
y también con la administración de personal, se tratan juntos en este capítulo 
los temas de las relaciones humanas, la supervisión y la capacitación o adies-
tramiento. 
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B. FUNCIÓN ESPECIAL DEL SUPERVISOR 

167. Tan importante como proyectar las reformas es obtener la colabo-
ración del personal para implantadas. y para lograrla lo mejor es convencer 
al personal de la imparcialidad y eficacia de la administración. Se trata de 
una función que no puede dejarse exclusivamente en manos de asesores exter-
nos, como los que puede proporcionar, por ejemplo, una oficina de organiza-
ción y métodos. aunque mucho puedan hacer dichos asesores, con sus corteses 
y pacientes explicaciones, para lograr que las reformas resulten más aceptables. 
Función de los jefes de la división o subdivisión interesada es informar al per-
sonal encargado de la supervisión de las razones que justifican los nuevos 
métodos y obtener su cooperación. 

168. Una buena supervisión en el servicio civil de carrera requiere una 
constante orientación y capacitación en el empleo, lo cual es diferente de la 
capacitación formal e institucional. Se trata esencialmente de estimular a un 
funcionario que tiene capacidad para ello a dominar un trabajo y a dar en él 
el mejor rendimiento posible. No es cuestión de autoridad ni de disciplina rígi-
da, que pueden ser necesarias, por cierto, en situaciones excepcionalmente di-
fíciles, pero que por sí mismas no permiten lograr un buen trabajo en la labor 
cotidiana de una oficina. Mejor puede lograrse tal cosa cuando los empleados 
poseen: 

a) Una clara comprensión de los objetivos y de la política general para 
los cuales están trabajando y de su propia contribución a esa labor; 

b) Un sentido de participación en las decisiones en cuanto al modo de 
efectuar el trabajo; 

c) El convencimiento de que se reconocen sus aptitudes y esfuerzos, y 
d) El convencimiento de que hay un funcionario de categoría superior 

interesado en su bienestar, sus problemas y sus dificultades. 
169. Algunas de las medidas coadyuvantes a estos fines han quedado 

ya descritas en el capítulo relativo a la administración de personal; entre ellas 
figuran: una remuneración adecuada, otros incentivos para obtener un trabajo 
asiduo y un servicio leal, el ascenso por méritos y un sistema adecuado para 
evitar los motivos de queja. También puede recurrirse con provecho para el 
servicio a otros varios medios, como, por ejemplo, los sistemas de sugerencias 
del personal, los periódicos, reuniones y debates del personal y los servicios 
consultivos. Pero el éxito o el fracaso en la gestión cotidiana depende en defi-
nitiva de la buena voluntad de cada uno de los funcionarios que ocupan car-
gos de autoridad para demostrar su sentido de devoción al servicio público en 
la actitud que adopten con respecto a su trabajo y a sus subordinados. El su-
perior ha de fomentar el sentido de trabajo de equipo entre el personal a sus 
órdenes y permitir a éste que participe en las decisiones dentro de la esfera 
de su propia competencia. Debe estar dispuesto a mostrar interés por sus 
problemas y sus trabajos y preocupaciones, y estar en comunicación con ellos 
para informarles de los cambios en la política general y en los procedimientos 
del departamento. 

170. Un buen supervisor en un servicio civil de carrera moderno necesita 
poseer algunas de las cualidades que caracterizan a un buen maestro. Necesita 
no sólo ser apto para su propio trabajo, sino ser también capaz de trabajar 
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con otras personas e impartirles información y pericia. Debe asimismo saber 
escuchar y ofrecer al personal la oportunidad de hablar sobre el trabajo y de 
sus problemas, aun cuando todo ello pueda parecerle a veces de muy escasa 
importancia. No debe ser ni autocrático ni demasiado paternalista. Debe apren-
der a unir la comprensión a la firmeza y a mostrar interés personal por los 
funcionarios que están a sus órdenes, sin detrimento de la imparcialidad ni de 
la disciplina. 

C. FORMACIÓN PROFESIONAL EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

171. La capacitación de personal es de importancia fundamental para 
todos los servicios públicos. El proceso mismo de la capacitación puede dar 
a quien la recibe un nuevo sentido de la dignidad de su función. Pero existen 
tres factores que hacen singularmente urgente la formación de personal para 
el servicio del Estado en los países que se hallan en vías de desarrollo, a sa-
ber: la necesidad de innovación en la administración para hacer frente a las 
transformaciones de los sistemas económicos y sociales; la rápida expansión 
de las funciones que el gobierno está llamado a realizar, y la escasez de per-
sonas preparadas profesionalmente que es, por lo general, característica de 
esos países. La formación profesional merece figurar, pues, con prioridad pre-
ferente en los programas de desarrollo. 

172. El adiestramiento tiene por objeto incrementar los conocimientos y 
la aptitud de una persona para darle una mayor capacidad en la esfera de su 
actividad. En otro sentido, puede evitar que se inculquen malos hábito:; de 
trabajo. Trátase de una forma de educación aplicada, en estrecha relación con 
la pericia que requiere el trabajo. Puede decirse que las escuelas y universi-
dades y los colegios técnicos tienen el deber primordial por lo que hace a la 
instrucción general profesional y técnica. Pero mediante los cursos prácticos 
de capacitación que ofrezcan, las universidades pueden ayudar a los gobier-
nos, que tienen especial necesidad de aplicar métodos de adiestramiento en la 
administración. Sin embargo, en países donde las posibilidades de educación 
general son insuficientes, o donde la enseñanza superior reviste una forma 
demasiado abstracta para preparar a los jóvenes para el ejercicio de las cien-
cias y las artes prácticas, acaso el gobierno no pueda depender por completo 
de las universidades. En las esferas profesionales superiores, como, por ejem-
plo, la de la medicina, resulta difícil trazar lindes inviolables entre educación 
y adiestramiento. 

173. Por convenir así a sus propios fines, el adiestramiento puede divi-
dirse en varias categorías: adiestramiento formal, dentro del servicio y en el 
trabajo. 

174. El adiestramiento formal consiste en un verdadero curso de estu-
dios, con conferencias, seminarios, proyectos de trabajos e informes escritos. 
Al final de todo ello puede obtenerse un grado profesional o únicamente un 
certificado de haber terminado de modo satisfactorio el curso. Puede seguirse 
el curso antes de ingresar en el servicio o durante el período de nombramiento 
a prueba cuando el joven funcionario ingresa en el servicio civil de carrera 
como aspirante o interno. El curso de adiestramiento puede ser de tiempo com-
pleto, lo que requiere que el funcionario obtenga una licencia para dejar de 
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asistir al trabajo; o puede ser de tiempo parcial, en un instituto especial, donde 
la asistencia está limitada a un número determinado de horas a la semana. 
Por último, puede proporcionarse la capacitación en el propio país o en el 
extranjero. La asistencia técnica de las Naciones Unidas ha facilitado todas 
estas clases de adiestramiento y ha proporcionado los servicios de expertos y 
profesores en el interior del respectivo país o ha concedido también becas de 
ampliación para estudios y adiestramiento en el extranjero. 

175. El adiestramiento dentro del servicio es el que se da después de 
que una persona ha ingresado efectivamente en el servicio del Estado. Puede 
tener carácter formal. como el anteriormente descrito, o revestir una forma 
mixta de instrucción oficial y extraoficial y de experiencia en el trabajo. En 
un servicio civil de carrera de primera calidad se cuenta con programas de 
perfeccionamiento en el orden profesional y ejecutivo cuyo objeto es facilitar 
la formación, la mayor capacitación y el ascenso de los funcionarios adminis-
trativos. Cabe considerar tales programas como un tipo superior de adiestra-
miento dentro del servicio, que ofrece estudios oficiales y participación en se-
minarios, así como el traslado a distintos puestos y trabajos especiales que 
pueden proporcionar una gran variedad de experiencias y nuevos conocimien-
tos y una amplia comprensión de la estructura general del gobierno. Para los 
atareados administradores y profesionales de categoría superior de un servicio 
público, de los que no puede prescindirse durante los largos períodos que re-
quiere la capacitación. resultan singularmente apropiados los seminarios inten-
sivos de breve duración ( o reuniones de "mesa redonda" o de "grupo" ). 

176. El adiestramiento en el trabajo es el que se da en el puesto u ocu-
pación en que se trabaja realmente. Es un tipo extraoficial de formación pro-
fesional y corre principalmente a cargo de los supervisores. Se han establecido 
técnicas especiales tanto en la industria como en la administración pública 
para hacer efectiva la experiencia de la capacitación en el trabajo. Esta clase 
de adiestramiento se practica en todos los niveles de la administración, y debe 
formar cotidianamente parte del trabajo en el puesto que se ocupa. Puede re-
vestir toda suerte de formas, desde las instrucciones o la orientación que da 
a un administrador su superior administrativo para hacer frente a una situa-
ción nueva y compleja, hasta la instrucción práctica y los ejercicios de demos-
tración en determinadas tareas, como, por ejemplo, escribir cartas a máquina, 
atender al teléfono o recibir a las visitas. Una gran parte del adiestramiento 
en el trabajo requiere el contacto directo entre el superior y el subordinado. 
Puede revestir también la forma de capacitación en grupo o reunión de perso-
nal convocada por el superior para ofrecer a los empleados la oportunidad no 
sólo de hacer preguntas, sino también de formular sugerencias. El adiestra-
miento en el trabajo adquiere especial importancia cuando se trata de llevar 
a la práctica nuevos programas o de implantar nuevos métodos y procedimien-
tos. No escapará ciertamente a la perspicacia de un buen administrador que el 
viejo adagio inglés que dice que el ingrediente importante de una tarea no es 
precepto sólo sino también el ejemplo, se aplica de modo especial al adiestra-
miento en el trabajo. 

177. Pese a las dificultades que pueda representar el dispensar de su 
asistencia a la oficina a funcionarios de valía cuando hay mucho trabajo y 
escasea el personal, en realidad no hay mejor inversión de tiempo y de dinero 
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que la que puede hacerse empleándolos abundantemente en actividades de 
adiestramiento. Los aspectos especiales de la capacitación en el extranjero 
mediante las becas de perfeccionamiento financiadas por el programa de asis-
tencia técnica de las Naciones Unidas serán examinados en la parte III de 
este manual. No es posible proporcionar buen adiestramiento gastando poco 
dinero, y un buen sistema de servicio civil de carrera, con la continuidad que 
ofrece en el empleo al servicio del Estado, constituye la mejor garantía de que 
no se desperdiciarán el tiempo ni el esfuerzo que se inviertan en ello. 

D. ADIESTRAMIENTO DE LOS RECIÉN INGRESADOS 

EN EL SERVICIO CIVIL DE CARRERA 

178. La capacitación del personal es una inversión a largo plazo y el 
buen sentido aconseja, por lo tanto, que se dediquen los mayores esfuerzos al 
adiestramiento de los recién ingresados. Dando por seguro que en el momento 
del ingreso poseen una suficiente educación general, los reclutados para la 
clase o clases inferiores, que habrán de realizar un trabajo de oficina o ruti-
nario o seguir procedimientos o sistemas ya establecidos, son los mejor capaci-
tados en las técnicas que requiere su trabajo dentro de su propio ministerio. 
Un adiestramiento más general y diversificado es el que debe darse a los aspi-
rantes o internos que acaban de ingresar en el primer nivel de la clase admi-
nistrativa y que con el tiempo pueden llegar a ser jefes de administración. 

179. El adiestramiento de los recién ingresados en la clase administra-
tiva debe proporcionarles los conocimientos necesarios para comprender bien 
la naturaleza y las funciones de todo el gobierno, incluidas las ramas legisla-
tiva, ejecutiva y judicial, así como el trabajo del servicio civil de carrera en 
una gran variedad de campos. En diversos países se ha recurrido para lograr 
tal capacitación a muy diferentes métodos, que varían desde los cursos de 
tiempo completo de estudios académicos fuera del empleo hasta el sistema de 
concentrar la actividad de los recién ingresados en el trabajo práctico en las 
oficinas centrales o locales de un ministerio. Lo que parece esencial es que el 
adiestramiento de los recién ingresados combine el trabajo práctico. lo mismo 
en oficinas locales que en los departamentos centrales, con la posibilidad de 
unos estudios académicos bien dirigidos. El servicio público de Francia, por 
ejemplo, exige desde 1945 a los candidatos aprobados en los exámenes admi-
nistrativos que sigan un curso de esa clase en la "Ecole nationale d'adminis-
tration". 

E. FORMACIÓN PROFESIONAL Y TÉCNICA 

180. Una administración pública requiere un elevado número de técnicos 
y profesionales de varias clases con una excelente preparación. Las universi-
dades y escuelas técnicas pueden proporcionarlos con una educación y prepa-
ración básicas. Pero aún será preciso realizar una doble tarea de capacitación 
para el servicio civil de carrera: el especialista técnico necesita adquirir expe-
riencia y conocimientos administrativos, y el funcionario administrativo de 
carácter general debe conocer lo bastante la disciplina del especialista para 
utilizar del mejor modo su contribución a la labor del ministerio. 
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181. Ejemplos de esta clase de formación los brindan los cursos de admi-
nistración que deben seguir los médicos que están empleados en un ministerio 
de salud pública y los cursos de materias científicas que se ofrecen a los admi-
nistradores en los ministerios que tienen a su cargo los asuntos relativos a 
combustibles y energía eléctrica. También es conveniente ofrecer a los profe-
sionales "cursos de repaso" o ampliación que tienen por objeto mantener a 
dichos profesionales al corriente de los descubrimientos e inventos que se su-
ceden rápidamente en el campo de sus respectivas actividades. 

F. FORMACIÓN DE INSTRUCTORES 

182. La "capacitación de los encargados de capacitar", o sea, la prepa-
ración de los instructores del personal, suele ser el mejor punto de partida de 
un vasto programa de adiestramiento en gran escala. Se trata de un principio 
que puede ser aplicado con gran amplitud. Claro es que no es permisible que 
las necesidades de los recién ingresados hagan relegar al olvido las necesida-
des del personal existente, pues de éste han de recibir aquéllos el legado de 
las normas y actitudes. La capacitación del personal existente en todos los 
niveles es a menudo una medida indispensable para mejorar la administración. 
Y si se quiere mantener un buen nivel de capacitación, habrá que capacitar a 
los propios instructores. 

183. Gran parte de la labor de administración pública es trabajo de ofi-
cina o de secretaría, como por ejemplo, las tareas de registro, archivo, manejo 
de máquinas calculadoras, tabuladoras, etc., mecanografía y taquigrafía. Como 
quiera que todos los empleados de oficina requieren un tipo análogo de capa-
citación básica, el número de quienes han de recibirla acaso resulte demasiado 
grande para que un solo organismo central de formación profesional pueda 
realizar toda la labor. Con la asistencia de las Naciones Unidas, un determi-
nado país ha establecido una escuela especial de capacitación en trabajos de 
oficina para preparar a un personal seleccionado como instructores en esa clase 
de trabajos. Los instructores preparados en esa escuela dirigirán luego cursos 
para sus compañeros de empleo en varios ministerios. Esta parece ser una solu-
ción práctica al problema existente en distintos lugares. 

G. FUNCIÓN DE LOS INSTITUTOS NACIONALES 

184. En los países que se hallan en vías de desarrollo hay un lugar espe-
cial reservado para un instituto o escuela nacional de administración pública 
que tenga estrechos vínculos con los ministerios, la oficina central de personal 
y las autoridades estatales y locales. El informe de las Naciones Unidas sobre 
la capacitación en administración pública, en el cual se examinan varios pro-
yectos de asistencia técnica relativos a institutos de esa clase, describe en los 
términos siguientes la función y evolución de los mismos: 

- En muchos países la organización central encargada de las cues-
tiones de personal (llámese comisión o dirección general de administra-
ción, o de cualquier otra forma) puede no estar en condiciones de orga-
nizar o coordinar los servicios de capacitación. Hay países donde no 
existe una organización central de esta clase. Desde los primeros años 
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de existencia del programa de asistencia técnica se ha considerado que 
la creación de un Instituto de Administración Pública, que puede estable-
cerse dentro de la estructura de los órganos oficiales, vinculado con una 
universidad o como institución autónoma, era una solución práctica. Tal 
institución constituiría el foco de mejoramiento de la administración pú-
blica; se convertiría en lugar de reuniones de quienes abogan por la re-
forma, ya sean ministros, funcionarios públicos, profesores universitarios 
o miembros de empresas del Estado; podría ser al mismo tiempo una ins-
titución de enseñanza, un centro de investigaciones y un vivero de datos 
basados en la experiencia y de ideas tomadas de otros países. 

"Hay que dar a este centro de capacitación toda la libertad que ne-
cesita un organismo en expansión, dejando margen para modificar su 
organización si en la práctica se demostrase que es necesario. Muchas 
de las necesidades del país en cuanto a la capacitación de funcionarios 
públicos se irán aclarando a medida que avance el proyecto. poniendo de 
manifiesto dónde se requieren adiciones o modificaciones. Los programas 
iniciales de capacitación, llevados a la práctica con ayuda de las Nacio-
nes Unidas, no deben ser excesivamente rígidos, y hay que prever la 
posibilidad de realizar ensayos continuamente.. Además, el centro de 
capacitación debería tratar de fomentar y alentar constantemente, y quizá 
de patrocinar, programas de capacitación de funcionarios distintos de los 
que tiene organizados él mismo. En algunos casos la institución podría 
participar en los planes de capacitación en el empleo, ya se efectúe bajo 
la fiscalización de una oficina central de personal o en forma de progra-
mas de los ministerios" 17 . 

185. En muchos países, la necesidad de capacitación es tan grande que 
acaso quienes tienen a su cargo esa función adviertan que los recursos de que 
disponen son insuficientes. Debe recordarse, sin embargo, que la capacitación 
es un método de mejoramiento que no termina en el funcionario que ha sido 
capacitado, sino que produce sus efectos —estimulantes o de otra clase, según 
sus cualidades— en sus subordinados, sus colegas y sus superiores. El infor-
me sobre la capacitación en administración pública dice a este respecto lo 
siguiente: 

-También debe recordarse que la capacitación de ciertas, categorías 
de funcionarios públicos sirve en la práctica de acicate para que se capa-
citen los de otras categorías. Por ejemplo, la capacitación del personal de 
oficina y de secretaría puede requerir que se enseñe a los jefes de servi-
cio y a otros funcionarios la forma de utilizar con eficacia ese personal. 
De manera análoga, la capacitación de especialistas en cuestiones de per-
sonal y de presupuesto puede hacer necesario que los jefes de adminis-
tración sigan cursillos para llegar a comprender bien lo que entraña la 
administración pública, el lugar que corresponde a sus especialistas en 
la estructura general y la manera de emplear sus servicios con la mayor 
eficacia" 18 . 

17  Formación de funcionarios públicos (publicación de las Naciones Unidas, 1\1 9  de 
venta: 58.11.H.1), págs. 9 y 10. 

lbid., pág. 5. 
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186. Por lo general, cada ministerio ha de llevar a cabo la labor total de 
capacitación de su propio personal; el ministerio es, en efecto, el depositario 
o guardián de la experiencia y los conocimientos especiales necesarios para 
sus propias funciones, por ejemplo, en materia de vivienda o de mejoramiento 
de los métodos agrícolas. Y cada ministerio sabrá mejor cómo pueden ser 
transmitidos tales conocimientos y experiencia, bien sea mediante estudios de 
carácter académico o cursos de adiestramiento dentro del servicio o bien me-
diante capacitación práctica en el trabajo bajo la debida inspección. 

187. Existe, sin embargo, una clara necesidad de que haya una institu-
ción central de formación profesional encargada de la política general, en 
cuanto se relacione con la capacitación que es común a todos los departa-
mentos, y de asumir la dirección en esa materia. La institución central deberá 
establecer programas de capacitación que sirvan para todos los ministerios. 
El más importante de estos programas es el relativo a la formación de instruc-
tores que habrán de encargarse luego de enseñar en los centros ministeriales 
de capacitación. No es imposible para los ministerios seleccionar y capacitar 
a sus propios instructores, y para un ministerio realmente grande encargado 
de trabajos técnicos y especializados puede resultar ventajoso hacerlo así, pero 
los mejores resultados selogran cuando se capacita a un personal seleccionado 
en un organismo central que aplica técnicas uniformes de instrucción. 

188. Un gran número de países tiene actualmente establecidos institutos 
nacionales o escuelas superiores de administración pública. Además de tener 
a su cargo la dirección general de cuanto concierne a la labor de formación 
profesional que necesita todo el gobierno, a muchos de dichos institutos se les 
han confiado otras funciones. El instituto sirve a menudo de centro de infor-
mación y documentación en todo lo relativo a la materia. Cuando inaugua 
una colección bien clasificada y dirigida de libros, revistas y documentos a 
disposición de todo el servicio, el instituto se convierte en depósito y centro 
de intercambio de información administrativa. En esa colección procura, no 
sólo reunir material informativo existente, sino también crear nueva material, 
así como traducir publicaciones extranjeras para mantenerse al corriente de 
todas las novedades del mundo en materia de administración. El instituto na-
cional suele convertirse en vínculo principal con cuanto ocurre en los demás 
países del mundo en relación con la administración pública, así como con los 
institutos regionales e internacionales de administración. 

189. Otra función del instituto nacional que reviste cada vez más impor-
tancia es la investigación y el análisis, singularmente en relación con los pro-
blemas a largo plazo de carácter más esencial que los que pueden ser tratados 
por la oficina de Organización y Métodos. Estudiantes que están llevando a 
cabo su formación profesional, bajo una orientación profesional, pueden a me-
nudo enriquecer sus conocimientos y su capacidad si se les destina a realizar 
esa clase de estudios. En los países donde escasean tanto el personal capaci-
tado como los medios financieros, no hay razón alguna para que no se extien-
dan las atribuciones de dichos institutos, si disponen de un cuerpo de profe-
sores competentes, a los problemas de la investigación administrativa. Los 
estudios comparados sobre la manera como los distintos gobiernos han resuelto 
sus problemas administrativos o desarrollado los estudios de los diversos casos 
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con fines docentes constituirían ejemplos de los tipos apropiados de investi-
gación administrativa. 

190. Un interesante resultado complementario de la labor de los institu : 
 tos nacionales es la tendencia que en ellos se observa a convertirse en focos 

de reforma y progreso administrativo para el país. Cuidando de mantenerse 
en contacto con sus propios graduados, así como de invitarlos para prestar su 
ayuda en los cursos de capacitación, de dirigir trabajos de investigación y de 
estimular a los jóvenes de uno u otro sexo recién ingresados en el servicio, los 
institutos pueden fomentar la formación de un esprit de corps en todo el ám-
bito gubernamental y un vínculo profesional entre todo el grupo de personal 
administrativo que ha recibido la debida formación. De este modo, sin ningún 
carácter oficial, merced al contacto personal y a la participación en una causa 
común, los institutos contribuyen a derribar las barreras entre ministerios y 
departamentos y entre los funcionarios de carrera que llevan muchos años en 
el servicio y los que han ingresado más recientemente en él. 

191. Cabe decir, por último, que la experiencia indica que estos institu-
tos funcionan mejor cuando se hallan establecidos en el centro gubernamental, 
muy cerca de la oficina central de administración de personal y de otros ser-
vicios centrales. Es preciso que entre los servicios de capacitación, de recluta-
miento y de ascenso exista la cooperación más estrecha posible. Y también es 
esencial la estrecha relación con cada ministerio y organismo autónomo que 
desee disponer de los servicios centrales de capacitación. Finalmente, el insti-
tuto central debe ser el vínculo principal entre el servicio del gobierno y todas 
las demás instituciones docentes del país, especialmente las universidades y 
las escuelas técnicas 19. 

Capítulo 7 

DESCENTRALIZACION 

A. COMPLEJIDADES DE LA DESCENTRALIZACIÓN 

192. La eficacia de una administración pública moderna no depende sola-
mente de las normas y los métodos establecidos en los órganos centrales, sino 
también de la forma y la medida en que se llevan los servicios del Estado a 
cada zona y a cada localidad, en que llegan a cada ciudadano del país. En 
los países en vías de desarrollo tiende a haber una abrumadora concentración 
de servicios del Estado en la capital, en detrimento del resto del país. Un plan 
de administración que permita la más variada actuación posible en las zonas, 
los estados, las provincias, los distritos, las ciudades y las aldeas donde reside 
la gente es una necesidad para todo gobierno eficaz. 

193. La administración regional y la descentralización, términos que aquí 
se utilizan en su más amplio sentido, presentan algunos de los problemas más 

19  Véase Capacitación y administración del personal público, publicación de las Nacio• 
nes Unidas, N° de venta: 56.11.11.2. Véase también Formación de funcionarios públicos; 
publicación de las Naciones Unidas. N° de venta: 58.11.11.1. También existe una List of 
institutions devoted to fhe teachino, fraining, and research in public administration and allied 
fields, que puede solicitarse de la División de Administración Pública, Departamento de 
Asuntos Económicos y Sociales, Naciones Unidas, Nueva York. 
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complejos y de las mayores dificultades con que se puede tropezar en materia 
de administración pública. Incluso en países muy desarrollados y descentra-
lizados, muchas de estas dificultades siguen aún sin resolver, y es posible en-
contrar una gran variedad de conceptos y de prácticas. De un país a otro 
tienden a ser más diversas las prácticas en la administración local que en la 
central. Ello puede deberse a diferencias físicas y culturales, o bien a diferen-
cias de orden constitucional, jurídico y político. Por lo tanto, en este capítulo, 
más aún que en los anteriores, se trata de analizar el problema y de indicar 
posibilidades que cabría examinar, no de ofrecer fórmulas concretas y solu-
ciones definitivas. 

194. Los factores físicos que hay que tener en cuenta son la extensión 
territorial y las características geográficas del país, la mayor o menor facilidad 
de acceso a las regiones interiores y las zonas del litoral y la concentración y 
el movimiento de la población. Entre los factores culturales figuran la homo-
geneidad de la población, los idiomas que ésta habla, sus costumbres y tradi-
ciones y el grado de evolución de las instituciones locales. La organización de 
las aldeas y las comunidades es muy diferente, como son muy diferentes las 
colectividades situadas en regiones forestales o mineras, en regiones agrícolas 
o de pastoreo o en zanos industriales y urbanizadas. Un elevado índice de 
analfabetismo, el predominio de una economía de trueque o de condiciones de 
vida tribal o nómada pueden exigir formas especiales de administración re-
gional. 

195. También las estructuras constitucionales, jurídicas y políticas va-
rían infinitamente. Hay gobiernos nacionales unitarios sin autoridades inter-
medias entre la capital y las entidades locales. Hay diversas formas federales 
de gobierno con diferentes conceptos de la autonomía y de las facultades de 
los estados, provincias y repúblicas que componen la federación, que a su vez 
tienen tipos de relaciones diferentes con el gobierno local. Y sea cual fuere la 
situación general, tanto el régimen jurídico como las tradiciones y las prácticas 
del gobierno local pueden ser muy diferentes. 

196. Pero la complejidad de los problemas que plantea la descentraliza-
ción es aún mayor en los países en vías de desarrollo, y al mismo tiempo su 
solución es muy urgente. En la sección C de la parte I de este manual, en la 
que se tratan los problemas administrativos de los países en vías de desarrollo, 
se han indicado ya algunas de las causas de estas dificultades. Dichos países. 
y especialmente los nuevos Estados, tropiezan con obstáculos especiales: el 
antagonismo general hacia el gobierno central, la inestabilidad social y polí-
tica, la tradicional resistencia a los cambios rápidos, la escasa madurez política 
y la mala inteligencia y falta de valoración de los objetivos nacionales. La 
administración local y la descentralización tienen en estos países singular im-
portancia, no sólo por razones administrativas, sino además como medios para 
lograr que se comprendan mejor los nuevos programas nacionales de desarrollo 
económico y social y se coopere y participe en ellos en mayor medida. 

197. La tecnología moderna ha modificado en todos los países las rela-
ciones entre el centro y las zonas distantes, los ha acercado, los ha hecho 
interdependientes y ha facilitado la difusión por la nación entera del número 
cada vez mayor de servicios que el Estado tiene la misión de prestar. Las ca-
rreteras, los vehículos automotores, el telégrafo y el teléfono, el ferrocarril y 
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el barco de vapor facilitaron el movimiento de la población y las comunicacio-
nes y, más recientemente, el aeroplano y la radio aceleraron el proceso. Con-
certadas, la tecnología y la administración modernas pueden producir un efecto 
unificador en el desarrollo nacional. Pero hay que evitar el peligro de que la 
rapidez de las comunicaciones dé por resultado el exceso de centralización de 
las funciones administrativas. 

B. FORMAS DE DESCENTRALIZACIÓN 

198. Las dos formas principales de descentralización de las facultades y 
funciones de gobierno son la desconcentración administrativa hacia oficinas 
de zona y el traspaso de dichas facultades y funciones a las autoridades de 
los estados y locales. 

199. Administración regional significa desconcentración de responsabili-
dad y de autoridad efectuada por el gobierno central en favor de entidades 
regionales y locales con límites geográficos definidos. Esto implica el nombra-
miento y el envío a esas entidades de funcionarios regionales, de distrito y 
locales que representan a los ministerios centrales, los cuales delegan en ellos 
determindas funciones y les confieren la autoridad necesaria para cumplirlas. 
Es un procedimiento de orden administrativo, que no significa transferencia 
de la autoridad decisiva del ministerio, el cual sigue asumiendo tal respon-
sabilidad. 

200. El traspaso de facultades y funciones significa el depósito legal de 
facultades para desempeñar las funciones que se especifican o las funciones 
remanentes en manos de las autoridades de los estados y locales debidamente 
constituidas. Este tipo de procedimiento tiene carácter administrativo a la par 
que carácter político. Se inviste a un órgano legislativo o a un consejo provin-
cial, estatal o local de la autoridad para adoptar decisiones definitivas. Se trata 
de una verdadera transferencia y no de una simple delegación de funciones 
y facultades, aun cuando los poderes de esas autoridades estén determinados 
y circunscritos por la legislación nacional. 

201. Cabe mencionar a este respecto una forma de actividad que puede 
dar a la descentralización un propósito más determinado, y que puede servir 
de complemento y de apoyo a la administración regional y al gobierno local. 
Se le da el nombre de desarrollo de la comunidad, y es el proceso por el cual 
se incita a la población a organizarse y a contribuir con su esfuerzo al mejora-
miento de sus colectividades sin que medie transferencia legal de autoridad. 
Muchas veces, el desarrollo de la comunidad echa los comientos para otras 
formas más orgánicas de gobierno local. Más adelante, en este mismo capítulo, 
se habla con mayor detenimiento del desarrollo de la comunidad. 

C. LA ADMINISTRACIÓN LOCAL BAJO LA AUTORIDAD 
DE LOS MINISTERIOS CENTRALES 

202. El gobierno central. por mucho que trate de promover la participa-
ción local, tiene obligatoriamente que conservar el control de algunas activi-
dades que tienen aspectos regionales o locales: ejemplo característico de ello 
lo ofrece la recaudación de los impuestos e ingresos nacionales y la construc- 

81 



ción y conservación de carreteras. Generalmente, la dirección cotidiana de 
estas operaciones locales suele delegarse. hasta donde es posible, en los fun-
cionarios regionales o de zona de los correspondientes ministerios, por las 
siguientes razones: 

a) Porque de esa manera se releva a los ministerios y a los ministros de 
una multitud de tareas diarias, en la mayoría de las cuales se siguen en todos 
los casos los precedentes establecidos; 

b) Porque de esa manera se resolverán con mayor rapidez los asuntos 
públicos, aunque sólo sea porque no habrá que andar mandando cartas a la 
capital; 

c ) Porque el funcionario que representa al ministerio en la localidad 
tiene la ventaja de que llega a conocer las condiciones locales, y por lo tanto 
puede ver más claramente cómo se pueden aplicar en cada caso los planes y 
las reglamentaciones nacionales. 

203. Para la buena administración de las oficinas de zona es preciso que 
éstas llenen ciertas condiciones fundamentales. Su personal debe estar com-
puesto por un número suficiente de funcionarios de carrera que tengan la ca-
pacidad y la formación necesarias para tomar decisiones acertadas bajo su 
propia responsabilidad. Hay muchas más garantías de integridad y competen-
cia en los funcionarios públicos que están lejos de la capital cuando existe un 
servicio civil de carrera. Las atribuciones de los funcionarios de zona deben 
estar claramente definidas y sus límites deben estar reconocidos, de manera 
que dichos funcionarios sepan cuándo tienen que remitir los asuntos a las ofi-
cinas centrales, y que las oficinas centrales sepan que las decisiones regionales 
y locales se ajustarán, con un ancho margen de flexibilidad, a las direcciones y 
los precedentes ministeriales. Todos los funcionarios de zona tienen que poder 
ponerse fácil y directamente en comunicación con los funcionarios de los de-
más ministerios que se ocupan en la misma zona de problemas relacionados con 
los que a ellos les incumben. En muchos casos, los ministerios podrían hacer 
coincidir los límites de las zonas que cada uno establece, y en el caso de dis-
tritos o regiones resulta muchas veces conveniente para ellos establecer sus 
oficinas en la misma ciudad. 

204. El gobierno central debe cuidar de que los funcionarios de zona 
hagan uso de las atribuciones que se les han conferido de suerte que se des-
cargue al departamento de trabajo innecesario, porque el hecho de que hayan 
sido delegadas facultades no quiere decir que se haga uso de ellas. Como 
observó un experto: "La medida en que se puede delegar facultades depende 
de la eficacia del personal en quien han de ser delegadas... Se ha advertido 
que no siempre se hace uso de las facultades que se delegan". El funcionario 
de zona necesita que en las oficinas centrales, en el ministerio central, haya 
como contraparte otro funcionario con quien pueda ponerse en comunicación 
frecuente y fácilmente. 

205. Los funcionarios de zona y también sus oficinas centrales deben 
conocer las necesidades y las opiniones locales, y hacer todo lo posible por 
atenderlas, en la medida que lo permitan la política y los procedimientos mi-
nisteriales. En gran parte, es cuestión de inculcar en el personal la actitud 
adecuada, pero también conviene que las disposiciones reglamentarias centra-
les tengan en su redacción una cierta flexibilidad. 
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206. En la administración regional bajo la autoridad de los ministerios 
centrales se ha comprobado la utilidad de algunos otros procedimientos para 
mantener la eficacia y la flexibilidad en el trabajo. En las zonas aisladas y 
"difíciles" es preciso dar facilidades especiales, como, por ejemplo, vivienda 
decorosa, e incluso incentivos financieros, para atraer al personal apto. Aun-
que los traslados demasiado frecuentes son perturbadores, conviene cambiar de 
lugar de destino a los funcionarios de zona antes de que lleven en el mismo 
demasiados años de residencia, tanto por el bien del ministerio como para la 
evolución profesional del funcionario. Los traslados de una a otra zona y del 
ministerio central a una zona o de ésta al ministerio central permiten mantener 
un criterio ponderado sobre las necesidades locales y las normas nacionales. 
Además de las visitas oficiales de inspección, los funcionarios de las oficinas 
centrales de los ministerios deben hacer a las zonas visitas desprovistas de 
carácter oficial. Estas visitas son muy útiles para cambiar impresiones con los 
funcionarios locales. Los funcionarios locales competentes pueden exponer las 
necesidades y las condiciones locales, y esta información resulta utilísima para 
las oficinas centrales al formular nuevas normas y reglamentaciones. Los fun-
cionarios centrales pueden completar las disposiciones reglamentarias escritas 
contestando a las preguntas que se les formulen sobre cuestiones no resueltas 
relativas a su aplicación e informar al personal de zona acerca de las innova-
ciones en las oficinas centrales. Los cursos de capacitación y las conferencias 
entre funcionarios de zona y funcionarios de las oficinas centrales estimulan 
a ambos grupos a realizar mejoras administrativas y crean un buen estado de 
espíritu. 

207. Conviene decir algo acerca del valor de las oficinas de zona, regio-
nales y locales como terreno de ensayo y como campo de formación. Todas 
las normas y todos los procedimientos establecidos en las oficinas centrales 
tienen que ser evaluados teniendo en cuenta los resultados que realmente dan 
al ser aplicados en las zonas. Todos los razonamientos que se puedan hacer 
en las oficinas centrales no enseñan lo que una rápida visita a las oficinas de 
zona hecha por un funcionario del ministerio que sepa comprender. Además, 
las oficinas de zona son de especial utilidad como campo de formación para 
los funcionarios jóvenes de los ministerios. En ellas ponen de manifiesto las 
cualidades de iniciativa y el tacto para tratar con los ciudadanos y se adquiere 
la práctica diaria de tomar decisiones que en pocos puestos de las oficinas cen-
trales se puede adquirir. Y la experiencia práctica en una oficina de zona da 
a los funcionarios una idea apreciativa de su país, de sus recursos y de su 
pueblo, que les será muy útil durante toda su carrera. 

208. La coordinación de las oficinas que tienen a su cargo diversas fun-
ciones de carácter sustantivo en una misma zona se puede llevar a cabo de 
distintas maneras. En Francia es el prefecto el que desempeña esta función de 
coordinación, y muchos otros países han adaptado este sistema a sus propias 
necesidades. En los sistemas coloniales, la responsabilidad recaía sobre los 
comisionados regionales y los funcionarios de distrito. Algunos países nombran 
un funcionario general de zona que presta servicios comunes de personal a 
todos los demás, y que actúa además con carácter oficioso para convocar y 
coordinar las conferencias de funcionarios que ejercen funciones de carácter 
sustantivo en la zona. Sea cual fuere el sistema que se utilice, los funcionarios 
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de zona de los diversos ministerios deberían comunicarse frecuentemente los 
unos con los otros, porque sus tareas están relacionadas entre sí en grado mu-
cho mayor de lo que se suele pensar en las oficinas centrales de los ministerios. 
Puede haber pasado la era del sátrapa y del virrey, pero lo que no ha desapa-
recido es la necesidad de coordinación entre los expertos técnicos que se hallan 
en la zona ocupados en la empresa común del moderno Estado-servicio. 

D. EL TRASPASO DE FACULTADES Y FUNCIONES A LAS AUTORIDADES 

LOCALES Y DE LOS ESTADOS 

209. Países en diferentes fases de desarrollo y con muy diferentes siste-
mas de gobierno están tratando de dar una nueva respuesta a la cuestión de 
determinar qué funciones nacionales deben ser descentralizadas para ponerlas 
en manos de las autoridades locales y de los Estados, y en qué medida debe 
hacerse la descentralización. Un verdadero traspaso de facultades a las autori-
dades locales y de los Estados debidamente constituidas es muchas veces pre-
ferible a la desconcentración de las funciones para que las asuman las oficinas 
de zona de los ministerios. Un gobierno moderno ha de dedicar una atención 
considerable a los grandes problemas nacionales, exteriores e interiores, y a 
los programas financieros y de desarrollo. Para los asuntos de rutina de cada 
ciudadano en particular puede resultar conveniente traspasar funciones a las 
oficinas de zona, que pueden adoptar las medidas necesarias lo más cerca po-
sible del lugar donde se halla localizado el problema. El traspaso de funciones 
a las autoridades locales de los Estados mueve a los ciudadanos a participar 
en mayor medida en las funciones de gobierno. Esta participación ayuda a 
vencer la inercia, la apatía y la excesiva confianza en los órganos centrales 
para la solución de cuestiones de interés local, y hace que el ciudadano se 
sienta identificado con el gobierno. Además, mediante esta participación del 
ciudadano se logrará que las decisiones respondan mejor a las necesidades y 
los deseos locales. 

210. Se puede preparar el terreno para la participación de los ciudada-
nos estableciendo grupos de consultores para ciertas funciones que tienen que 
encomendarse a agentes del gobierno central. En cuestiones como la enseñan-
za, el saneamiento, el abastecimiento de agua, los servicios sociales y los pro-
gramas de desarrollo de la comunidad, las formas de participación extraoficia-
les pueden dar origen a una estructura formal de gobierno autónomo local. 
Las ventajas del desarrollo gradual de la autonomía local están muy bien ex-
puestas en los siguientes párrafos del informe de un experto: 

"Es preciso, ante todo, acortar las distancias entre el gobierno y el 
pueblo... La total cooperación de la población es una necesidad urgente 
en la época actual, para poder llevar a cabo rápidamente el vasto progra-
ma de desarrollo emprendido por el Gobierno. 

"Pero no es cuestión de traspasar facultades de los ministerios a los 
gobernadores o a otros organismos gubernamentales. Es indudable que 
esta forma de descentralización es conveniente, pero no da a la población 
ni influencia ni poder de decisión con respecto a los asuntos locales. 

"El procedimiento más eficaz y adecuado es el desarrollo gradual 
del gobierno autónomo local, que crearía unidades locales independientes 
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con poder de decisión en las cuestiones que les conciernen, en la medida 
en que lo permitan los intereses del Estado y la capacidad de esas unida-
des para manejar sus propios asuntos... La ventaja práctica evidente es 
que esas instituciones pueden satisfacer muy bien las exigencias del inte-
rés público, porque están en contacto directo con los problemas locales y 
con la población que representan, siempre y cuando se les dé un presu-
puesto administrativo satisfactorio y se les proporcionen ingresos ade-
cuados. 

"También debe dedicarse especial atención al papel muy importante 
que pueden desempeñar como portavoces de una opinión pública libre 
y enterada ... Además, una efectiva autonomía local es condición esen-
cial para suscitar la confianza popular en el sistema gubernamental en 
su conjunto". 

211. Pero debe reconocerse que desde el punto de vista del gobierno 
central estos argumentos no siempre pueden ser convincentes. En una nación 
nueva compuesta por comunidades dispares, o en una nación cuyas unidades 
locales tradicionales han sido destruidas por guerras o migraciones. el Gobier-
no puede considerar necesario que la administración de zona esté en gran 
parte controlada desde el centro, para crear un sentimiento de unidad y de 
ser nacional y lograr la estabilidad. Es significativo el hecho de que naciones 
hasta ahora muy centralizadas tiendan actualmente a traspasar facultades y 
funciones a las repúblicas, estados y municipios que las constituyen. Esta ten-
dencia se advierte especialmente en las naciones que se rigen por un sistema 
federal. 

212. Son poderosas las razones que hacen aconsejable el traspaso de fa-
cultades y funciones a los gobiernos de los estados y locales, e incluso cuando 
un gobierno se ve obligado a recurrir a soluciones temporales no se debería 
descartar a la ligera la posibilidad de la autonomía local considerada como una 
meta. En los siguientes párrafos de un informe podrá verse cómo el gobierno 
de un país en vías de desarrollo modificó su organización administrativa para 
fomentar la participación local. 

"Antiguamente, el país... estaba dividido en ocho divisiones —cada 
una de ellas con un comisionado—, que a su vez estaban divididas en 
distritos. Ahora se ha modificado el sistema de gobierno local. El Go-
bierno ha tratado de estimular en todas partes el interés del pueblo y su 
participación en los asuntos nacionales. La primera medida que para eso 
se adoptó fue el establecimiento de un plan quinquenal de subsidios para 
desarrollo. 

"Otra medida aún más importante fue la promulgación de la ley 
por la cual se delegaron facultades de orden democrático directamente 
en la aldea, que antes no era más que una unidad administrativa subor-
dinada del distrito. Ahora cada aldea tendrá su propio concejo de elec-
ción popular, y habrá concejos municipales y consejos de distrito, elegi-
dos indirectamente, que controlarán los asuntos de estas unidades de go-
bierno local más vastas". 

No obstante, para que el gobierno local sea efectivo se necesita algo más 
que una ley que permita establecer consejos elegidos. En los párrafos siguien- 
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tes se indican otras medidas necesarias a juicio de los expertos llamados a 
asesorar a los gobiernos a este respecto. 

213. A los gobiernos locales se les deben encomendar funciones impor-
tantes, dar amplias facultades y proporcionar recursos adecuados de manera 
que puedan actuar, no sólo en el aspecto formal sino en cuanto tenga carácter 
sustantivo, como autoridades responsables de los asuntos locales. Una ade-
cuada distribución de actividades y servicios entre las autoridades nacionales y 
las locales es. sin embargo, uno de los problemas más complejos de la admi-
nistración pública. y para solucionarlo satisfactoriamente es necesario estudiar 
de modo minucioso las condiciones sociales, financieras y administrativas par-
ticulares del país. 

214. Si a una autoridad local se le encomiendan determinadas funciones 
independientes, debe disponer de fondos suficientes para desempeñar esas fun-
ciones y prestar los necesarios servicios. Esos fondos se le pueden suministrar 
concediéndole una participación en determinados ingresos. o por medio de 
subsidios del gobierno nacional (o de los gobiernos de los Estados en los sis-
temas federales. o de ambos) o facultando a la autoridad local para que esta-
blezca y recaude determinados impuestos o contribuciones. Los recursos finan-
cieros de la autoridad local no deben provenir exclusivamente de los subsidios 
del gobierno central, porque es probable que tal sistema reduzca la iniciativa 
y el sentido de responsabilidad de las autoridades locales. La facultad de la 
autoridad local de obtener préstamos para hacer mejoras de capital debe ser 
objeto de detenido estudio y se deben tomar las disposiciones necesarias para 
concederle esas facultades. 

215. Para determinar las zonas y la estructura del gobierno local hay 
que tener muy en cuenta la extensión territorial del país. En países muy gran-
des puede necesitarse alguna forma de autoridad del Estado o de la provincia. 
Pero sea cual fuere la extensión territorial del país, cada unidad administra-
tiva local debe ser lo bastante grande para que pueda lograr eficacia adminis-
trativa y viabilidad financiera, a fin de poder prestar los diversos servicios 
públicos que se le han encomendado; pero no debe ser tan grande que se pier-
dan de vista por completo las necesidades y las diferencias locales; además, 
y esto es más importante, al establecer sus límites es preciso tener en cuenta 
factores sociales y económicos. 

216. Las autoridades locales necesitan personal competente, tanto como 
lo necestia el gobierno central. Sus limitados recursos, un nivel más bajo de 
instrucción en las zonas rurales o escasamente pobladas y la dificultad de las 
comunicaciones pueden agravar sus problemas de reclutamiento y capacitación 
de personal. El gobierno central puede ayudar a solucionar este problema, 
proporcionando al gobierno local personal capacitado de la carrera adminis-
trativa, con movilidad de un nivel a otro, o bien puede extender los servicios 
de sus oficinas centrales de personal para ayudar a las autoridades locales a 
solucionar problemas de reclutamiento y gradación de su propio personal. 

217. Es preciso revisar las cuentas de las autoridades locales, que han 
de ser asimismo objeto de inspección y supervisión, en parte porque asumen 
funciones que interesan al gobierno, y en parte también porque reciben de 
éste préstamos y subsidios, y además porque el gobierno debe fomentar la 
buena administración de los asuntos locales. Pero la supervisión debe efec- 
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tuarse de tal manera que no anule la iniciativa local y el sentido de responsa-
bilidad de la comunidad. El objetivo de la supervisión no debe ser intervenir 
en los detalles, sino tratar de dar solidez a las unidades locales y de perfec-
cionarlas. 

218. Esas funciones de supervisión deben ir acompañadas de un sistema 
de servicios y asesoramiento técnicos prestados por una oficina central a los 
órganos locales. En cuestiones de personal, hacienda, compras, formación pro-
fesional, métodos y planeamiento, un servicio técnico central puede ser muy 
útil para las autoridades locales. Aunque la supervisión general de la actua-
ción de las autoridades locales es labor que se suele encomendar a un minis-
terio. como, por ejemplo, el del interior, para lograr un desarrollo urbano y 
rural eficaz, conviene que exista una estrecha relación directa entre el gobierno 
local y todos los ministerios centrales que se ocupan de asuntos locales. 

E. EL DESARROLLO DE LA COMUNIDAD 

219. Los gobiernos comprenden cada vez mejor que pueden acelerar el 
desarrollo económico y social asociando a la población a la labor que están 
tratando de llevar a cabo y estimulando y prestando apoyo a la población 
misma para que mejore sus condiciones de vida. Un pueblo deseoso de traba-
jar unido para el bien común no es cosa nueva; lo que es nuevo es que los 
gobiernos se organicen a sí mismos para estimular el esfuerzo propio de la 
población y proporcionen asistencia técnica y financiera para que tal esfuerzo 
fructifique y para asociar a la población en general con las actividades de 
todos los órganos de gobierno. Para denominar a estos nuevos métodos y pro-
gramas se emplea la expresión de "desarrollo de la comunidad". 

220. Las Naciones Unidas, a solicitud de la Comisión de Asuntos Socia-
les, llevaron a cabo recientemente un estudio general sobre este tema 20. En 
él se señalan los elementos comunes de todos los programas de desarrollo de 
la comunidad v las diferencias importantes desde el punto de vista de la admi-
nistración pública. Todos los programas requieren que se disponga de los si-
guientes elementos: 

a) Trabajadores en el ámbito local preparados para actuar como catali-
zadores del esfuerzo propio; 

b) Asistencia técnica y material prestada oportunamente para dar efec-
tividad al deseo de realizar una obra merced al esfuerzo propio, y 

e) Medios institucionuales (por ejemplo, gobierno local, cooperativas, 
etcétera) para mantener las actividades emprendidas mediante el esfuerzo pro-
pio y los programas de divulgación. 

221. Pese a estos elementos comunes, los programas de desarrollo de la 
comunidad de los distintos países son muy diferentes. En algunos de ellos, el 
programa abarca prácticamente todas las actividades gubernamentales en las 
zonas rurales, comprendiendo no sólo el empleo de trabajadores en el ámbito 
local para estimular el esfuerzo propio, sino también la coordinación de los 
servicios técnicos del gobierno en todos sus niveles y su extensión a la pobla- 

2° Aspectos de los programas de desarrollo de la comunidad que guardan relación con 
la administración pública, publicación de las Naciones Unidas, 1\1 9  de venta: 59.II.H.2. 
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ción de manera que suscite el deseo de participar en las actividades guberna-
mentales. En otros países, el programa puede estar administrativamente limi-
tado a la función de catalizador del esfuerzo propio de la comunidad y a la 
relación extraoficial con los servicios técnicos necesarios para prestarle apoyo. 
En otros, el programa puede circunscribirse a ciertas zonas geográficas del 
país. 

222. La repercusión de los programas de desarrollo de la comunidad en 
la administración pública depende del objeto. el contenido y la amplitud geo-
gráfica de los programas. En el estudio anteriormente mencionado se analizan 
los problemas administrativos comunes a todos los programas y los que son 
característicos de algunos de ellos. Estos programas de desarrollo de la comu-
nidad presentan nuevos e interesantes problemas tanto para los profesionales 
de la administración pública. como para quienes se dedican a estudiarla. Tales 
programas tienen por objeto algo más que dar simplemente eficacia a las me-
didas tendientes a la descentralización; su objeto es desarrollar la capacidad 
personal en el trabajo de la comunidad realizado en grupo. Los planes de des-
arrollo de la comunidad preparan a la población para una participación más 
activa en los asuntos de la comunidad, y al mismo tiempo infunden vitalidad 
a la autonomía local. Constituyen un medio para aprovechar con fines de 
desarrollo recursos materiales y humanos antes no utilizados. 

223. Los conceptos en que se basan estos programas exigen nuevos prin-
cipios de administración que sirvan de complemento a los tradicionales, basa-
dos en el concepto de que son los órganos centrales los que dictan los pre-
ceptos y ejercen el control. Además exigen criterios, aptitudes y capacitación 
especiales en los funcionarios públicos que participan en el trabajo de des-
arrollo de la comunidad. y por encima de todo exigen que se echen abajo las 
mezquinas barreras jurisdiccionales entre los diversos campos de especializa-
ción y los diferentes ministerios. 

Capítulo 8 

INSTITUCIONES AUTONOMAS Y EMPRESAS PUBLICAS 

A. VARIEDAD DE LAS INSTITUCIONES AUTÓNOMAS 

224. Durante los cien últimos años ha habido un rápido aumento en el 
número y la variedad de las instituciones autónomas, patrocinadas en diversa 
medida por los gobiernos, pero mantenidas al margen de la jerarquía oficial 
de los ministerios. Pueden observarse este aumento y esta variedad en casi 
todos los países. 

225. A las instituciones autónomas se les da generalmente la forma de 
corporaciones administradas por una junta o comisión como un cuerpo cole-
giado al que el gobierno confiere facultades para prestar determinados servi-
cios en determinados campos de actividad. Aunque comúnmente circunscritas 
a su campo de actividad, estas instituciones tienen bastante libertad para esta-
blecer sus normas y métodos de funcionamiento. Se les da el nombre de cor-
poraciones, comisiones, juntas o institutos. 

226. Se señalan a continuación algunas formas de instituciones autóno- 

88 



mas que son cada vez más frecuentes en los Estados modernos, sin entrar a 
examinarlas, porque tienen un carácter profesional y jurídico sumamente espe-
cializado. Son las siguientes: 

a) Universidades e institutos de enseñanza y de investigación. fundados 
y financiados por el gobierno; 

b) Organos de regulación y tribunales administrativos independientes 
cuyas funciones mixtas rebasan la clásica separación de poderes ejecutivo, 
legislativo y judicial; 

c) Sociedades de carácter voluntario que agrupan a los miembros de las 
profesiones doctas y en las que el gobierno ha delegado la facultad de esta-
blecer las normas de admisión y las que regulan el ejercicio de la propia pro-
fesión altamente calificada, como ocurre en las profesiones de derecho, medi-
cina, ingeniería y arquitectura 21 . 

d) Corporaciones y universidades privadas a las que el gobierno ha con-
fiado, mediante contrato, la realización de proyectos gubernamentales de inves-
tigación científica, capacitación y desarrollo. 

227. En este capítulo se tratará especialmente de las instituciones autó-
nomas de carácter económico, porque el aumento en el número, magnitud y 
variedad de estos organismos ha creado nuevos y especiales problemas de admi-
nistración pública. A las instituciones autónomas de este grupo se les da la 
denominación general de empresas públicas. Existen empresas públicas en di-
versos campos económicos, pero actúan principalmente en determinadas activi-
dades, como, por ejemplo, las bancarias y financieras, lo mismo que en el co-
mercio y la industria. la  explotación de los recursos naturales y los servicios 
públicos de suministro de energía eléctrica, comunicaciones y transporte. 

B. OBJETO DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS 

228. Cada país debe determinar por sí mismo en qué medida su gobierno 
ha de desempeñar el papel de empresario en materia económica. y la decisión 
que adopte influirá a su vez en la escala y la estructura administrativa de sus 
empresas públicas. Hasta qué punto se halla extendido el sistema de propiedad 
y administración pública de las empresas económicas es cosa que difiere enor-
memente de un país a otro e incluso dentro de un mismo país. 

229. En el mundo moderno existen todos los sistemas concebibles de pro-
ducción, financiación e intercambio de bienes y servicios. Estos sistemas depen-
den de la fase de desarrollo económico y social que haya alcanzado el país. de 
los recursos y el capital de que dispone, de la evolución histórica de su comer-
cio y de la doctrina social que predomine en él. Así, en un mismo país se puede 
encontrar una economía de trueque al lado de esas grandes acumulaciones de 
capital privado que son las modernas compañías comerciales, que controlan 
vastas empresas. 

230. El objetivo que persiguen algunos países es la propiedad privada lle-
vada al máximo; otros, la completa propiedad pública de los medios de pro- 

2 ►  Se hallarán detalles sobre este tipo de autonomía institucional en Proceedings of the 
Eleuenth International Congress of Adrninistrative Sciences (Bruselas, Instituto Internacional 
dr. Ciencii.s Administrativas. 1959), págs. 7 a 15. 
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ducción e intercambio; un tercer grupo adopta una actitud intermedia y consi-
dera la empresa pública y la privada como mutuamente complementarias. Pero 
aun en economías predominantemente privadas pueden existir muchas empresas 
públicas en el sector de los servicios públicos y los servicios para la comunidad, 
como asimismo corporaciones de crédito público y de desarrollo para financiar 
y ayudar a las empresas privadas del sector agrícola y del industrial. Y en las 
economías socialistas se tiende a dar algunas facultades autónomas y determina-
dos incentivos a las corporaciones públicas, que adquieren, por lo que hace a su 
administración, los aspectos peculiares de las compañías comerciales privadas. 

231. Ocurre a menudo que a los países en vías de desarrollo no se les 
ofrece más solución que la de entrar en el campo de la empresa industrial y 
comercial si quieren aumentar su productividad y elevar el nivel de vida gene-
ral. Aun aquellos que preferirían la empresa privada en la mayor medida posi-
ble pueden carecer de la necesaria acumulación de capital y de una clase de 
empresarios o jefes de empresa. Esto impulsa al gobierno a entrar, aunque sea 
temporalmente, en una serie de empresas económicas que en otras partes y en 
otras épocas se dejarían en manos de los inversionistas privados. 

232. He aquí algunas de las razones que puede tener un gobierno para 
asumir la responsabilidad de fomentar la empresa pública: acelerar el desarro-
llo nacional; aumentar la productividad y el empleo y elevar el nivel de vida: 
abrir fuentes de crédito para financiar la producción agrícola e industrial y el 
comercio; proporcionar servicios básicos que faciliten el desarrollo industrial. 
como, por ejemplo, los servicios públicos de energía eléctrica, agua. transportes 
y comunicaciones; reducir el grado de dependencia en que se halle el país con 
respecto al capital y a la dirección extranjeros mediante la compra de las em-
presas de propiedad extrnjera; suministrar un servicio necesario que no sería 
lucrativo si lo explotase una empresa estrictamente privada; lograr el control 
oficial de algunos sectores de la economía por principio de política nacional. 

233. Cuando un gobierno decide adquirir o crear una empresa pública se 
le presenta un problema: cómo organizar una institución administrativa que 
esté bajo la dirección del gobierno en cuestiones importantes de política nacio-
nal, pero que al mismo tiempo tenga la libertad de acción necesaria para que 
funcione con eficacia y flexibilidad y para que desarrolle y amplíe sus opera-
ciones. En algunos casos, puede incluso ocurrir que estas empresas hayan de 
competir con otras, públicas o privadas. Ejemplo de ello sería una industria 
del carbón nacionalizada que hubiera de competir con empresas privadas que 
venden otras clases de combustibles, como los derivados del petróleo. 

C. FORMAS DE ORGANIZACIÓN DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS 

234. Para la administración de las empresas públicas se han utilizado ge-
neralmente tres formas de organización, en cada una de las cuales se establece 
un equilibrio diferente entre los objetivos del funcionamiento autónomo y del 
control gubernamental de sus normas fundamentales. A la forma más antigua 
no se la podría calificar de "institución autónoma" hablando con propiedad. Es 
la forma del departamento gubernamental normal: un ministerio con personal 
de carrera y bajo la dirección de un ministro. Comúnmente se ha utilizado esta 
forma de organización para la administración de servicios nacionales o mono- 
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polios; por ejemplo, los servicios postales, telegráficos y telefónicos y los ferro-
carriles. En este tipo de organización, el gobierno tiene el control absoluto. El 
peligro en ese caso reside en que la administración puede estar sujeta a excesi-
vas restricciones fiscales y de personal, y carecer de la suficiente libertad de 
acción en ciertas cuestiones como las mejoras tecnológicas, el aumento de capi-
tal. el financiamiento y la contabilidad, la administración de personal y las com-
pras. No obstante, cuando el personal del gobierno tiene la capacitación y los 
medios adecuados para desempeñar las funciones administrativas y técnicas 
necesarias y se pueden adoptar disposiciones financieras especiales para la am-
pliación de las instalaciones, esta forma de organización puede funcionar con 
toda eficacia, particularmente en el campo tradicional de los servicios de co-
rreos, telégrafos y teléfonos. 

235.La segunda forma general de organización es la sociedad anónima en 
que el gobierno tiene la mayoría de las acciones. Esta forma de control puede 
obtenerse a menudo porque una compañía privada pasa a ser de propiedad 
del Estado. Una forma similar de organización es la que constituye la "em-
presa mixta", consorcio entre un gobierno y una empresa privada, establecido 
por una razón determinada. Muchas veces la intención ha sido la de que el 
gobierno. pasado el tiempo, venda sus acciones a inversionistas privados, pero 
hay muchos ejemplos que demuestran que no es cosa tan fácil, y el resultado 
es que el gobierno sigue controlando la compañía durante muchos años. En la 
industria minera de Suecia se encuentran ejemplos de esta forma de empresas 
mixtas. 

236. La forma más moderna de empresa pública es la de la corporación 
pública. En este caso se confiere —generalmente en virtud de una disposición 
legislativa— la autoridad administrativa para dirigir una empresa pública de-
terminada o un grupo de empresas relacionadas entre sí a un organismo cor-
porativo cuyos miembros nombra el gobierno, que emplea su propio personal 
y cuyas operaciones cotidianas están total o casi totalmente libres del control 
gubernamental. Dada la necesidad de asumir la responsabilidad de una em-
presa pública, los gobiernos estiman que la corporación pública ofrece ciertas 
ventajas, porque tiene iniciativa, flexibilidad y libertad de funcionamiento, y 
releva a los ministros de la responsabilidad administrativa directa. Además. 
con esta forma de organización, la empresa no corre el riesgo de la inestabili-
dad y de la intromisión políticas. La National Coal Board (Junta Nacional del 
Carbón ) del Reino Unido, y la Tennessee Valley Authority ( Administración 
del Valle del Tennessee), de los Estados Unidos de América, son ejemplos de 
corporaciones públicas. 

D. GARANTÍAS NECESARIAS EN LA ORGANIZACIÓN AUTÓNOMA 

237. La experiencia en muchos países ha demostrado que hay que tener 
prudencia con respecto a la multiplicación de las corporaciones públicas y a 
las facultades que se les confieren. Si se procede a establecerlas con demasiada 
libertad, lo único que se logrará será dispersar las funciones del gobierno entre 
una multitud de entidades que rivalizarán para obtener, cada una para sí, la 
escasa mano de obra y los limitados recursos de que el país dispone. También 
se corre el peligro de que sus actividades no estén coordinadas, o peor aún, 
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que entren en una competición destructora y que lleguen a ser tan indepen-
dientes que a veces actúen en contraposición con las decisiones fundamentales 
de la política gubernamental. 

238. Cuando el gobierno estima necesario dar facultades a una corpora-
ción pública libre del minucioso control de los poderes ejecutivo y legislativo 
conviene tomar estas precauciones: 

a) El campo de actividades y las funciones de la corporación deben que-
dar claramente definidos; 

b) Las facultades de las corporaciones públicas deben ser amplias, pero 
apropiadas a sus funciones; 

c) El gobierno debe reservarse las facultades de supervisión, incluso el 
derecho a revisar las cuentas, hacer inspecciones y formular observaciones, y 
además el derecho a nombrar los directores y a destituirlos con causa justi-
ficada; 

d) La autoridad del ministro o del funcionario del gobierno que ejerza 
esas facultades de supervisión debe estar expresamente definida. Así, pues. 
se  puede designar a un ministro para que él nombre y destituya a los miem-
bros de la junta o consejo y apruebe sus normas fundamentales, y encomen-
dar al auditor general de cuentas la revisión de la contabilidad. Por lo general 
se admite que la corporación, en sus operaciones corrientes, no debe estar ex-
puesta a interpelaciones ni intromisiones de orden político: 

e) Se debe autorizar a la corporación para que cobre precios razonables 
por los bienes y servicios que suministre, recaude los ingresos que produzcan 
sus propias operaciones y utilice esos ingresos para pagar sus gastos; 

f) Si la corporación pública necesita ayuda financiera, ésta debe consis-
tir en una subvención directa del gobierno consignada en el presupuesto anual 
del Estado. A la corporación no se le deben asignar los ingresos procedentes 
de contribuciones especiales o de impuestos determinados reservados en cuen-
tas especiales y que la corporación reciba como si se tratase de un derecho 
imprescriptible. sean cuales fueren los ingresos que obtenga de sus operacio-
nes comerciales: 

g) Debe exigirse de la corporación que prepare informes anuales com-
pletos acerca de su situación financiera y sus operaciones, para conocimiento 
del gobierno, de la prensa y del público. 

239. A este propósito, se transcriben a continuación unos párrafos del 
informe de un experto: 

"Después de lograda la independencia, la situación no permitía real-
mente sino la formación de juntas y de corporaciones para que se encar-
gasen de determinadas funciones y servicios. Convenía liberar a estas 
empresas de los controles restrictivos impuestos por los reglamentos exis-
tentes, que se aplicarían si se tratase de organismos directamente admi-
nistrados por el gobierno. No obstante. la  teoría de la liberación de esos 
controles restrictivos no siempre dio en la práctica los resultados espe-
rados. En algunos casos fueron aumentando dichos controles, y en otros 
hubiera sido conveniente establecer más control en cuestiones esenciales. 

"La posible liberación de los diversos controles que en condiciones 
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ordinarias pesarían sobre un ministerio directamente controlado por el 
gobierno no debería influir excesivamente en la decisión acerca de si 
debe formarse una junta o corporación pública para encargarse de una 
función o un servicio. Los controles son necesarios y no se puede pres-
cindir de ellos, sea cual fuere la forma de la empresa gubernamental... 
Claro está que la forma y la intensidad de ese control dependen mucho 
de los deseos del gobierno. Esta cuestión se debería resolver teniendo 
en cuenta las circunstancias particulares de cada caso, y se deberían dele-
gar funciones y facultades en la medida necesaria para que la empresa 
pueda alcanzar sus objetivos. La formación de una junta no debe ser 
considerada como la única solución". 

E. CONFORMIDAD CON LA POLÍTICA GENERAL DEL GOBIERNO 

240. ¿A qué grado de control debe el gobierno someter a sus corpora-
ciones públicas y qué grado de autonomía debe concederles? Este es el pro-
blema que se presenta a muchos gobiernos y que ni siquiera los países adela:.- 
tados han resuelto por completo. Se emplea la forma de corporación porque 
se da por supuesto que de ese modo se dará a la empresa pública, especial-
mente a la que ha de entablar competencia en el campo comercial o industrial, 
más libertad de acción, más flexibilidad y más incentivos. Se le dan, en efecto, 
algunas de las características de una empresa comercial privada, para que en 
sus operaciones cotidianas esté libre de los detallados controles políticos y 
administrativos a que están sometidos los ministerios. En algunos casos se 
constituye la corporación pública con la intención, una vez que despierte con-
fianza y atraiga inversiones privadas, de entregarla a la propiedad y la direc-
ción privadas 22 . En otros casos sigue siendo de propiedad del Estado, pero 
se autoriza a la corporación a vender bonos u obligaciones a largo plazo al 
público en general, a fin de financiar sus proyectos de capital. 

241. Pero la falta completa de control del gobierno, especialmente en lo 
que se refiere al planeamiento y a la política general, puede impedir el logro 
de los objetivos para los cuales se estableció la corporación. Esta puede dar 
excesiva importancia a la obtención de utilidades y no prestar servicios esen-
ciales menos lucrativos; puede iniciar proyectos y actividades de producción 
de bienes que resulten perjudiciales para la economía general y que no estén 
en armonía con el plan nacional de desarrollo; puede tender a cobrar dema-
siado al consumidor y a pagar poco a sus trabajadores y explotarlos. 

242. Parecería razonable, por lo tanto, que el gobierno que tiene la pro-
piedad de una corporación y ha ayudado a financiarla controle hasta cierto 
punto su política general y sus planes. El control de la política general de la 
empresa debe ser moderado y estar en proporción directa con el grado de vin-
culación de las operaciones de la corporación con los objetivos nacionales, con 
el grado de control monopolista de los precios, bienes y servicios que tiene la 
corporación, con el grado en que ésta depende de subsidios consignados en el 

22  Véase Public industrial management in Asia and the Par East, publicación de las 
Naciones Unidas, NQ de venta: 60.II.H.I. 
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presupuesto nacional y con la magnitud y la importancia nacional de la em-
presa. 

243. El modo en que ese control de la política general de una corpora-
ción debe ser definido, organizado y administrado es una cuestión a la que 
no pueden darse respuestas que sean universalmente válidas. En general, todo 
eso se debería determinar en una ley sobre las corporaciones públicas o en los 
estatutos de cada una de ellas. Es difícil imaginar cómo podría armonizarse el 
control de la política de las corporaciones con el programa nacional general, 
a menos que un ministro o una alta comisión gubernamental tenga facultades 
de revisión y dirección en lo que se refiere a estas políticas. Aunque actual-
mente interesan mucho la productividad, el rápido desarrollo, los resultados 
financieros, la flexibilidad y la autonomía, también conviene no perder de vista 
los fines públicos para los cuales se crearon las empresas públicas 23 . 

F. CONFORMIDAD CON LOS CONTROLES ADMINISTRATIVOS GENERALES 

244. Aún son más diversas las opiniones que existen acerca de la medida 
en que se deben aplicar a las corporaciones o empresas públicas los procedi-
mientos administrativos y los controles centrales respecto a su funcionamiento. 
Si a la corporación pública se le ha dado una estructura parecida a la de una 
empresa comercial, para concederle libertad y flexibilidad en sus métodos de 
funcionamiento, estas ventajas pueden quedar anuladas al imponerle demasia-
das restricciones. Pero es difícil generalizar, porque la fase de desarrollo en 
que se halla cada país es muy diferente, y las empresas públicas, a su vez. 
son de magnitud muy desigual, pudiendo ir desde una pequeña fábrica local 
de tejidos de yute o de ladrillos hasta un gran banco central, una fundición de 
acero o una red de ferrocarriles o teléfonos. 

245. Las cuestiones importantes en que debe ejercerse el control admi-
nistrativo son las siguientes: 

a) Asuntos financieros, contabilidad y revisión de cuentas; 
b) Personal, y 
c) Compras. 
En general, puede decirse que el grado de control administrativo que se 

ejerce en lo que atañe a los procedimientos y las operaciones tiene cierta rela-
ción con los factores mencionados al hablar del control de la política. Pero, 
normalmente, a las corporaciones públicas se les tiene que dar mucha más 
libertad para llevar a cabo sus operaciones cotidianas que en cuestiones de 
política general. 

246. Con respecto a los asuntos económicos, aunque no todas las opi-
niones coinciden, el parecer cada vez más general es el de que las corpora-
ciones públicas encargadas de empresas comerciales e industriales deben ser 
juzgadas por los resultados totales y no por cada una de sus transacciones. 
Se suele recomendar un sistema de contabilidad parecido al de las empresas 

23  Véase Problemas relativos a la organización y administración de empresas públicas 
en el sector industrial, publicación de las Naciones Unidas, N 9  de venta: 54.II.H.1, y Direc-
ción y administración de empresas industriales en los paises insuficientemente desarrollados, 
publicación de las Naciones Unidas, INIQ de venta: 58.II.B.5. 
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industriales o comerciales, que presente el activo y el pasivo, las pérdidas y 
ganancias. La corporación debería controlar su propio presupuesto de gastos, 
que se supone que está en relación con sus ingresos y con la situación del mer-
cado. Los controles ejecutivos y legislativos de su presupuesto están general-
mente circunscritos a las asignaciones de la hacienda pública para inversiones 
de capital o para los subsidios que se les conceden para cubrir pérdidas y dé-
ficit. Los ministerios y los parlamentos no deberían ocuparse de la contabili-
dad de las operaciones corrientes ni intervenir en ellas. Si se ha autorizado a 
la corporación para obtener préstamos a largo plazo, para hacer operaciones 
en los mercados de capital y para vender valores, debe concederse al ministro 
de hacienda la facultad de aprobar previamente esas emisiones, a fin de evitar 
que el crédito público sufra menoscabo. 

247. Se deben establecer desde el primer momento las normas financie-
ras generales, aunque de cuando en cuando pueda ser necesario modificarlas 
para adaptarlas a las nuevas circunstancias. A la corporación pública se le 
puede exigir que abone a la hacienda pública cierta suma fija o un tanto por 
ciento de sus utilidades, como pago de derechos por la licencia de explotación 
o en vez de los impuestos que gravan a las sociedades mercantiles. Cuando las 
autoridades locales establecen impuestos sobre los bienes para sufragar servi-
cios públicos locales, las corporaciones públicas deben tener el derecho y el 
deber de pagar una cuota razonable para sostenerlos. A la corporación pú-
blica que, después de retener una cantidad suficiente para reservas, capital de 
explotación, mejoras tecnológicas y expansión y reformas, todavía le queden 
utilidades sobrantes, se le debe exigir que reduzca sus precios y tarifas o bien 
que pague algo más a la hacienda pública. 

248. Cuando el sistema de contabilidad es parecido al de las empresas 
mercantiles, en las revisiones de cuentas se deben seguir los mejores métodos 
comerciales, para proteger la integridad y la solvencia de la empresa. El audi-
tor general de cuentas del país suele estar autorizado para hacer estas revi-
siones de cuentas, que no se deben confundir con la inspección y la revisión 
de la política de la corporación. Los informes financieros deben ser publica-
dos, y los resultados de la revisión de las cuentas deben imprimirse como 
documentos públicos. Generalmente, los estados financieras anuales de las 
corporaciones públicas se publican como anexos al presupuesto nacional. 

249. En lo que atañe al personal, las corporaciones públicas suelen estar 
exentas de la aplicación de las normas generales del servicio civil de carrera 
que rigen en los ministerios. En realidad, en los países donde los sueldos que 
paga el gobierno son bajos y el servicio civil de carrera no está organizado y 
es ineficaz, una de las razones principales por las que se recurre para algunas 
empresasa a la forma de corporación es que así se les da una mayor libertad 
para la selección y el pago de su personal. En muchos casos se arguye que los 
escasos sueldos que pagan los departamentos del gobierno no pueden atraer 
personal directivo y administrativo convenientemente capacitado, ni siquiera 
personal técnico u obreros manuales calificados, y que se debe permitir que la 
corporación pague más. Pero a este argumento se puede responder con otros. 
En las corporaciones públicas puede existir también la presión del nepotismo, 
el favoritismo y las influencias políticas para el nombramiento de personal; 
sus normas de empleo y de administración de personal no son siempre altas; 
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y cuando pagan sueldos más elevados y dan más alicientes para atraer perso-
nal competente, lo que muchas veces sucede es que se llevan a los mejores 
funcionarios de los ministerios, que no pueden pagar tanto. Por consiguiente. 
es preciso que desde el primer momento se establezca cierta relación entre las 
normas de administración de personal de los ministerios y las de las empresas 
públicas, y a estas últimas se les debe exigir que adopten métodos convenien-
tes de administración de personal. 

250. En cuanto a las compras, las corporaciones públicas suelen también 
estar exentas del cumplimiento de las normas que rigen en los ministerios. 
Puede aducirse una buena razón para que así sea. Es de suponer que la corpo-
ración, en su campo de actividades, conoce los precios, los mercados y las cali-
dades mejor que un organismo central. También es de suponer que la propia 
situación del mercado general y el deseo de presentar un buen balance y un 
estado de pérdidas y ganancias favorable basten para impedir el despilfarro 
en las empresas comerciales públicas. No obstante, a las corporaciones se les 
debe autorizar para que utilicen los servicios de asesoramiento técnico de las 
agencias de compras del gobierno. No se les debe permitir que provoquen una 
inflación de los precios que paga el gobierno en el mercado, entrando en puja 
contra él. Pero, en términos generales, tanto por lo que hace a la eficacia de 
sus compras como a las del resto de sus operaciones, se las debe juzgar por 
los resultados totales, y no por cada una de sus transacciones. 

251. Se debería establecer una política nacional de trato diferente para 
las corporaciones públicas de distintas categorías, consignándose tal política 
en una ley general o en los estatutos de cada una de las corporaciones. En el 
momento en que se autoriza la constitución de una nueva corporación pública 
se debería determinar exactamente el grado de coordinación de las políticas y 
de control administrativo que puede imponer un ministerio. No se debería 
establecer corporaciones públicas autónomas si no es absolutamente necesario, 
ni tampoco deben ser creadas cuando un departamento gubernamental o un 
ministerio puede desempeñar adecuadamente las funciones que se trate de des-
empeñar. Se debe disponer la liquidación, fusión o venta de la corporación o 
de sus haberes cuando ya se haya cumplido el propósito que con ella, como 
empresa pública, se perseguía, o cuando se considere que puede ser adminis-
trada con mayor eficacia mediante su fusión con otra corporación o transfi-
riendo sus funciones a un departamento regular de gobierno. 

Capítulo 9 

ADMINISTRACION PRESUPUESTARIA Y FINANCIERA 

A. EL PRESUPUESTO NACIONAL. 

252. Para el desarrollo de un país, para la estabilidad de su moneda y 
para su capacidad de costear sus operaciones en el interior y en el extranjero 
es absolutamente necesaria una sana administración financiera. En realidad, la 
administración financiera es uno de los elementos decisivos para el control y 
la dirección del desarrollo económico y social de la nación. El renglón de los 
ingresos —o sea, la determinación de los impuestos que se deben establecer y 
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de su cuantía— puede tener repercusiones tan importantes en la economía na-
cional como el renglón de los gastos del presupuesto de un Estado. Práctica-
mente todas las decisiones del gobierno tienen consecuencias financieras, y 
éstas á su vez influyen en todas las ramas de la economía, lo mismo en el 
sector público que en el privado. 

253. Tanto la política financiera de un país como la administración de 
'la misma 'repercuten de modo decisivo en los programas a largo plazo de des-
arrollo económico y social. La determinación de la política financiera que ha 
de 'seguir •un país és una decisión de alta política nacional, que tiene que ser 
adoptzida en las más 'altas esferas. Pero hay una multitud de técnicas y prácti-
cal -adininiStratrvas'y écOnórnicas ya aceptadas que ayudan a tomar estas deci-
siones a los dirigentes políticos a quienes corresponden. Este capítulo tiene 
por objetó exponer bievemente algunos de los conceptos y prácticas que se 
han establecido para mejorar la gestión del sistema financiero de un país. 

254. El principal de los Procedimientos que han adoptado los gobiernos 
modernos para estos fines es el presupuesto nacional. El presupuesto es la 
brújula que señala la ruta que debe seguir un gobierno en su gestión finan-
ciera, y al misnio tiempo es el timón con que éste puede dirigir la nave por 
ése derrotero. El presupuesto tiene muchos aspectos. Es un instrumento para 
trazar el programa de actividades del gobierno y para evaluarlas. El docu-
mento en que se presenta su resumen tiene una importancia y un interés pú-
blicos excepcionales. La manera como han de ser utilizados los recursos finan-

: cieros del país obtiene la áprobación y el consentimiento de los órganos supe-
riores del poder ejecutivo y del legislativo por medio de ese documento. El 
control del erario público poi' parte de los representantes elegidos del pueblo 
es desde•hace Mucho tiempo una de las garantías fundamentales de los Esta-
dos democráticos. 

255. Cuando las funciones de los gobiernos eran limitadas, bastaba utili-
zar métodos 'sencillos para , calcular y registrar los ingresos y los gastos; pero 
al aumentar, en los tiempos modernos, la variedad y complejidad de las fun-
ciones gubernamentales han sido necesarios nuevos métodos presupuestarios. 
La nueva función del Estado, como animador del desarrollo económico, ha 
hecho buscar nuevos instrumentos para la formulación y la aplicación de la 
política financiera. Se ha comprendido que el presupuesto nacional debe servir 
como instrumento de política económica y social en el más amplio sentido de 
la palabra, y debe ayudar a los que determinan la política general a establecer 
un orden de prioridad en las distintas actividades de un programa de desarro-
llo. Por eso las NaCiones Unidas no `han dejado de prestar atención a los 
estudios sobre las cuestiones de administración presupuestaria y financiera y 
las prácticas correspondientes. 

256. El documento en que se presenta el presupuesto se ha convertido 
así en una exposición general del programa financiero del gobierno y de su 
plan de trabajo para el ejercicio económico a que corresponde el presupuesto. 
No sólo contiene cuadros con cálculos y proyeCciones numéricas, sino también 
descripciones escritas y explicaciones acerca de las actividades de los diversos 
departamentoS y funciones del gobierno. Debe presentar los cálculos de los 
ingresos que habrán de obtenerse de todas las fuentes durante el ejercicio eco-
nómico siguiente, comparados con ros ingresos realmente obtenidos durante el 
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ejercicio corriente y el anterior, así como los cálculos y las cifras de gastos de 
tales períodos, con una clasificación de los mismos por categorías económicas 
y según su función. Debe indicar los aportes recibidos o las asignaciones de 
fondos presupuestarios necesarias como consecuencia de las ganancias o pér-
didas producidas por las operaciones de las instituciones autónomas y de las 
empresas públicas. Debe indicar la situación financiera de todas las cajas espe-
ciales, inclusive las cajas de seguridad social, y las contribuciones que reciben 
del gobierno. También conviene agregar al documento del presupuesto nacio-
nal una proyección para el futuro ( por ejemplo, para un período de cinco 
años ) de los gastos de capital o para actividades de desarrollo a cargo del 
Estado, especialmente si los programas nacionales de desarrollo se planean a 
plazo relativamente largo. 

257. Generalmente se considera que la preparación y la defensa del pre-
supuesto nacional, así como su ejecución, son funciones de la rama ejecutiva 
del Estado. La rama legislativa desempeña un importante papel de revisión, 
examen crítico y autorización definitiva. El determinar a qué órgano de la 
rama ejecutiva deben estar adscritas las oficinas nacionales del presupuesto es 
un problema que las naciones han resuelto de muy diversas formas. Pero la 
más corriente consiste en situar la oficina central del presupuesto en el minis-
terio de hacienda. Algunos países la han adscrito a la oficina ejecutiva de la 
Presidencia o a una secretaría del gabinete estrechamente vinculada con el 
despacho del Primer Ministro. Eso depende de la estructura política del país 
y de las relaciones entre los órganos de gobierno. En todo caso. se  estima 
generalmente que el jefe político del gobierno, que es quien principalmente 
debe determinar la política general y coordinar los programas del gobierno, no 
puede delegar en nadie por entero esa función fundamental y debe asegurarse 
de que, sea cual fuere el órgano de gobierno a que se adscriba la oficina del 
presupuesto, ésta permanecerá bajo su dirección y su control general. 

258. La preparación y ejecución del presupuesto son, sin embargo. fun-
ciones que afectan vitalmente a todos los ministerios y organismos guberna-
mentales. La organización de éstos debería reflejar la importancia de esas fun-
ciones. En todos los ministerios y en todos los grandes departamentos guber-
namentales se deben establecer oficinas eficaces de contabilidad y presupuesto, 
que trabajen en estrecha coordinación con la oficina central de presupuesto y 
sigan las normas y los procedimientos por ella establecidos. Su colaboración 
es esencial, no sólo para preparar los cálculos presupuestarios anuales que han 
de ser incluidos en el programa corriente de trabajo y de gastos presentado 
en el presupuesto, sino durante todo el año, para la ejecución eficaz y siste-
mática del plan aprobado. 

259. Para la preparación del presupuesto y su ejecución se necesita una 
estrecha colaboración entre la oficina central del presupuesto y las oficinas 
similares de todos los ministerios, departamentos y organismos gubernamen-
tales. La oficina central de presupuesto debe tener un personal adecuado y 
especializado, y gozar de prestigio, para que pueda desempeñar satisfactoria-
mente sus funciones generales y ayudar a los ministerios y departamentos en 
sus operaciones presupuestarias. Porque tiene la difícil e importante misión de 
cerciorarse de que los cálculos de todos los gastos se hacen con el cuidado y 
la exactitud debidos y, además, tiene que evaluar sus probables efectos econó- 
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micos y determinar, de conformidad con la política del gobierno, cuáles son, 
entre las que se presentan con igual apremio, las necesidades a que hay que 
atender primero. Una vez aprobado el presupuesto, la oficina central es la que 
debe fiscalizar durante todo el año la ejecución del imismo. 

B. EL PRESUPUESTO COMO INSTRUMENTO DE POLÍTICA ECONÓMICA 

260. El presupuesto se puede utilizar, según lo requieran las circunstan-
cias, como un instrumento de política económica. Con él se puede estimular o 
reducir la demanda, ajustar el nivel de los precios mediante subsidios o esta-
bleciendo impuestos, redistribuir los ingresos de modo más uniforme y crear 
fondos para inversiones y desarrollo. Esta última manera de utilizar el presu-
puesto se señaló en la Reunión técnica sobre problemas de clasificación y 
administración presupuestarias, celebrada en la ciudad de México en 1953, en 
los términos siguientes: 

"La principal función de la política fiscal... (en los países en vías 
de desarrollo) es obtener de la producción relativamente baja de esos 
paises suficientes ahorros para financiar los programas de desarrollo eco-
nómico y para crear condiciones favorables a una intensificación de las 
inversiones privadas" 24 . 

261. Para poder tomar decisiones acertadas con respecto a estas cues-
tiones se necesita poseer una mayor información que la que se necesitaba para 
presentar el presupuesto en la forma tradicional. Se han establecido, por tanto, 
nuevos métodos para reunir y analizar los datos y la información acerca de las 
transacciones del gobierno, con el propósito de poner de manifiesto toda su im-
portancia económica y proporcionar los datos necesarios para establecer la polí-
tica económica y la social. Las Naciones Unidas estudiaron estos métodos y 
publicaron los resultados de su estudio en un Manual para la clasificación de 
las transacciones del gobierno según su carácter económico y su función. en el 
que se indican dos sistemas de clasificación posibles: 

El primero es una clasificación de los gastos e ingresos del go-
bierno, con arreglo a categorías económicas que son significativas para 
analizar los efectos a corto plazo que las transacciones del gobierno ejer-
cen sobre la marcha del resto de la economía. Es lo que se llama la «cla-
sificación según el carácter económico». El segundo plan consiste en una 
clasificación de las transacciones del gobierno atendiendo a su finalidad... 
se llama la «clasificación según la función». 

"Con la combinación de ambos planes se logra «la clasificación de 
las transacciones según su carácter económico y su función». Esta clasi-
ficación permite ver cómo los gastos realizados con una finalidad parti-
cular —la educación, por ejemplo— se dividen en categorías económicas 
tales como gastos corrientes en bienes y servicios, formación de capital. 
y diversos tipos de transferencias y préstamos. También muestra cómo 
se dividen los gastos correspondientes a una categoría económica deter- 

" Véase Administración Presupuestaria: Informe de la Reunión técnica sobre problemas 
de clasificación y administración presupuestarias, México, D.F., septiembre de 1952 (publi-
cación de las Naciones Unidas, N" de venta: 54.XVI.2), pág. 4. 
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minada —la de formación de capital, por ejemplo.— según las diferentes 
finalidades o tipos de servicio público proporcionado" 25 . 

262. Las clasificaciones según el carácter económico y según la función a 
que se acaba de hacer referencia no sólo facilitan el análisis económico sino que 
además son útiles para los fines de la administración presupuestaria. En muchos 
presupuestos nacionales, las transacciones de empresas públicas financieramen-
te integradas, como los servicios postales y telegráficos, y a veces los ferroca-
rriles del Estado, se registran exactamente igual que las transacciones de los 
departamentos administrativos, esto es. en cifras brutas y con arreglo a las 
cantidades en efectivo, lo cual no da una idea económicamente significativa de 
los resultados de las actividades comerciales y de producción del gobierno. La 
clasificación según el carácter económico que se explica en el Manual muestra 
los resultados de las actividades comerciales y de producción del gobierno de 
manera económicamente significativa, exponiendo solamente las utilidades acu-
muladas, teniendo en cuenta los cambios de volumen y de val¿r de las exis-
tencias de esas empresas, y registrando solamente sus transacciones de capital 
en cifras brutas. 

263. La utilidad de las clasificaciones de las transacciones del gobierno 
según el carácter económico y según la función puede aumentar notablemente 
si se extiende su aplicación del gobierno central a los demás planos de gobier-
no. Si este sistema se extiende a todo el sector público se podrá ver fácilmente 
a qué plano exacto de gobierno incumbe una actividad determinada. Esta in-
formación se puede completar aún más, indicando cómo se ha distribuido entre 
diferentes planos de gobierno la carga financiera que representa una actividad 
determinada. Por ejemplo, puede ser cierto que la mayoría de los gastos rela-
tivos a educación corresponden al plano local, pero es posible que la mayor 
parte de los fondos utilizados por las autoridades locales la suministren el go-
biernp central o los gobiernos provinciales o estatales. 

264. Estas clasificaciones son complementos útiles de la información que 
solía incluirse en el presupuesto, y ya muchos países presentan información de 
esta clase. En un documento de las Naciones Unidas titulado Reclasificación 
de los gastos e ingresos públicos en determinados países 25  se expone la expe-
riencia de un gran número de países en este tipo de trabajo. 

C. CRITERIO PROGRAMÁTICO O ADMINISTRATIVO PARA 

FORMULAR EL PRESUPUESTO 

265. Todos los gobiernos están familiarizados con la orientación fiscal 
que se observa ordinariamente en el proceso presupuestario. Contemplado des-
de este punto de vista, se considera principalmente al presupuesto como un 
instrumento legal y de contabilidad, y la oficina del presupuesto tiene la mi-
sión fundamental de agrupar los cálculos de gastos que presentan cada ario los 

25 Publicación de las Naciones Unidas, N° de venta: 58.XVI.2. pág. 3. Véase asimismo 
Administración Presupuestaria: Informe de la segunda Reunión de clasificación y administra-
ción presupuestaria de la Región de la CEALO (ST/TAA/Ser. C/30). y Report of the 
Third Workshop on Budget Reclassification and Management in the ECAFE Region (ST/ 
TAO/Ser. C/48-E/CN.11/544). 

26  Publicación de las Naciones Unidas, N°  de venta: 58.XVI.3. 
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db.:usos departamentos :para atender a sus necesidades. En muchos casos, esa 
oficina tiene además la función de controlar los gastos después de aprobado 
el presupuesto. En el documento del presupuesto se destacan más los renglones 
de gastos como salarios, materiales y suministros, que la suma de servicios que 
habrán de prestarse con determinada cantidad de dinero. 

266. Conforme a los conceptos más modernos del presupuesto-programa, 
el presupuesto anual "es fundamentalmente un plan de trabajo en que se espe-
cifican los objetivos concretos que ha de alcanzar el gobierno durante el ejer-
cicio económico. Se formula el Presupuesto sobre la base de la labor que se 
ha de realizar o de los servicios que el gobierno ha de proporcionar, y se pre-
senta todo ello junto con sus respectivos costos" 27 . Los sistemas de contabi-
lidad y de presentación de informes tienen por objeto suministrar periódica-
mente, durante la ejecución del programa, información acerca de la labor reali-
zada y los correspondientes gastos, los cuales se analizan estableciendo la re-
lación de aquélla con éstos y se comparan con el plan de trabajo y los gastos 
calculados para el período correspondiente presentados en el presupuesto 
aprobado. 

267. La clasificación del presupuesto por funciones, programas y activi-
dades o proyectos es de fundamental importancia en un presupuesto formulado 
con criterio programático o funcional e inherente a ese concepto. Una función 
viene a ser un amplio sector de la esfera total de la labor organizada del go-
bierno, como, por ejemplo, la defensa nacional, la educación, la salud pública 
o la agricultura. Un programa puede definirse diciendo que es una subdivisión 
o segmento importante de la labor o el esfuerzo que representa una función. 
Una función importante, como la educación, puede ser dividida en programas, 
como la enseñanza primaria, la secundaria y la técnica. 

268. Los programas, a su vez, se pueden clasificar como actividades o 
como proyectos. Actividades áon las relacionadas con los gastos ordinarios de 
ejecución o funcionamiento de un programa determinado, mientras que pro-
yectos son los relacionados con los gastos para fines de capital, como los co-
rrespondientes a maquinaria y equipo, tierras, 'edificios y obras de construcción. 

269. En -el modo tradicional de formular el presupuesto, los gastos sue-
len agruparse con arreglo a una "clasificación por conceptos", bajo determi-
nados epígrafes o rubros, como salarios, viajes, suministros, materiales, etc. 
En el presupuesto concebido con criterio programático, cada uno de estos ru-
bros está explícitamente vinculado con un segmento específico de trabajo o 
servicio. Establecer la relación entre el gasto calculado para un determinado 
período y la obra efectivamente realizada con relación a dicho cálculo es una 
fase importante del proceso presupuestario según ese criterio funcional. En 
muchos tipos de trabajos gubernamentales se puede establecer un sistema de 
evaluación o medida de trabajo y de costos unitarios que facilita la prepara-
ción de los futuros cálculos presupuestarios para determinados tipos de traba- 

27 Publicación de las Naciones Unidas en preparación: The U. N. Manual for Pro-
gramme and Performance Budgeting. Versión preliminar presentada al Third Workshop on 
Problems of Budget Reclassífication and Management in the ECAFE Region, Bangkok y 
Manila, 1960 ( E/CN.1 1 /BRW.3/L.5.) . 
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jos, y además constituye un medio de control administrativo tanto de la rapidez 
como de los costos relativos de la ejecución de los trabajos. 

270. Como se verá, la aplicación del criterio administrativo o de gestión 
al formular el presupuesto por el método de evaluación de la función realizada 
establece un estrecho vínculo entre los gastos —o sea, el importe financiero—
y el trabajo material efectuado en un proyecto de desarrollo correspondiente 
a un grupo determinado de servicios gubernamentales. Así, el criterio presu-
puestario funcional o programático introduce una nueva dimensión en la repre-
sentación de los programas nacionales de gastos. ya que los relaciona con el 
desarrollo. Como es lógico, en la contabilidad y en los informes se debe adop-
tar el mismo tipo de clasificación del presupuesto. Las ventajas de este sis-
tema se advierten en todas las fases por que atraviesa el presupuesto: la de 
preparación, la de examen y aprobación legislativa y la de ejecución. 

271. Pero el presupuesto preparado con criterio funcional, o sea, como 
programa, puede dar otros resultados muy ventajosos para la administración 
pública. Todos los elementos de la administración deben participar en la com-
pilación y elaboración de los cálculos en que se basa ese criterio presupuesta-
rio. A medida que se adquiere experiencia se va disponiendo de datos que 
permiten hacer proyecciones más exactas del trabajo que ha de realizarse y de 
los gastos que han de sufragarse durante el siguiente período presupuestario; 
se pueden tomar decisiones de alta política con respecto a la urgencia e im-
portancia de los diversos programas con un mejor conocimiento de la realidad; 
los defectos administrativos y la deficiente articulación orgánica se pondrán 
muchas veces de manifiesto al hacer esos exámenes y análisis constantes, y el 
país en general tendrá una idea más clara de la labor realizada y de las posi-
bilidades de acelerar el desarrollo económico y mejorar los servicios guberna-
mentales en los años venideros. 

D. EL. CONTROL FISCAL 

272. El control fiscal se extiende a todos los departamentos y organis-
mos gubernamentales 28 . El control fiscal comprende tres operaciones distin-
tas, independientes, pero estrechamente relacionadas: 

a) Examen y aprobación de los gastos propuestos para cerciorarse de 
que son prudentes, de que las obligaciones correspondientes a esos gastos 
pueden ser contraídas legalmente. de que corresponden a asignaciones presu-
puestarias y de que hay fondos disponibles para el fin de que se trate (a esto 
se le suele llamar el control o la función de preauditoría de cuentas); 

b) Dirección y registro de las transacciones efectivas del Tesoro, inclu-
sive el recibo, desembolso, asignación y contabilización (denominadas transac-
ciones y contabilidad ); 

c) Examen y verificación de las transacciones una vez terminadas y de 
las cuentas correspondientes (operaciones denominadas la postauditoría, o 
también sencillamente la auditoría de cuentas). 

273. La opinión de que cada una de - estas tres funciones debe ser rcali- 

28  Véase Contabilidad pública y ejecución del presupuesto, publicación de las Naciones 
lIn:das, N') de venta: 52.XVI.3. 
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zada independientemente, es decir, que un funcionario debe autorizar el pago, 
otro funcionario debe efectuarlo y un tercero revisar la cuenta, se acepta cada 
vez más como una norma básica para la sana administración fiscal. 

274. Las funciones de control o de preauditoría, desembolso de fondos y 
contabilización suelen encomendársele al ministerio de hacienda o al ministe-
rio análogo que tenga a su cargo las funciones de tesorería. Para dar unifor-
midad al procedimiento por el cual se efectúan esas transacciones es preciso 
establecer y aplicar obligatoriamente normas y sistemas centrales. Pero una 
vez establecidas esas normas se puede efectuar una considerable descentraliza-
ción de esas funciones. La oficina central puede establecer dependencias suyas 
en los diversos ministerios y departamentos y en las oficinas regionales y de 
zona, o se puede incitar y ayudar a los ministerios para que establezcan sus 
oficinas de presupuesto y de contabilidad propias que sigan las normas técni-
cas establecidas por la oficina central y que trabajen bajo su control. 

275. Se admite comúnmente que este control es necesario; pero los ex-
pertos de los servicios de asistencia técnica de las Naciones Unidas han obser-
vado a menudo que las medidas de control adoptadas por el gobierno son tan 
complicadas que su misma complicación las torna ineficaces. El ejemplo que 
a continuación se expone hará ver la situación. 

"Se pidió al experto que estudiase la posibilidad de simplificar los 
procedimientos mediante los cuales se verificaban, autorizaban y certifi-
caban las cuentas que había que pagar, con el especial propósito de des-
cargar al Ministro de la pesada tarea que representa la firma de una 
multitud de documentos de los que él mismo declaraba que era poco lo 
que sabía. 

"Este estudio puso de manifiesto una tendencia en la administración 
financiera del Gobierno a exigir y obtener un número de firmas excesivo 
en los documentos referentes a desembolsos de fondos. Parecía que mu-
chas de estas firmas no podían tener más valor que el de una simple 
formalidad administrativa, y era dudoso que muchos de los firmantes 
tuviesen un conocimiento adecuado de lo que significaban los documen-
tos que suscribían. Si todos los firmantes hubiesen tratado de enterarse 
convenientemente, hubiera sido preciso hacer una cantidad enorme de 
trabajo superfluo". 

276. De las transacciones financieras deben hacerse cuidadosamente los 
asientos y anotaciones correspondientes en una contabilidad exacta, completa, 
llevada con probidad y mantenida al día. Las consecuencias de que la conta-
bilidad no esté llevada con probidad o sea inexacta o incompleta son dema-
siado evidentes para que haya que señalarlas, pero las consecuencias de que 
se lleve con retraso tal vez son más comunes e igualmente graves. He aquí lo 
que dijo un experto a este respecto: 

"A menos que se adopten las medidas necesarias para que la conta-
bilidad nacional refleje sin demora las transacciones financieras de cada 
día, y en tanto no se adopten tales medidas, dicha contabilidad carecerá 
de utilidad práctica y no será sino un mero registro formalista de acon-
tecimientos pasados, cuyo interés para las operaciones del día será sin 
duda muy escaso. Esa contabilidad rezagada resulta de muy poca utili- 
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dad, por no decir ninguna, para el Presidente y los ministros en.la impor-
tante labor de llevar la gestión de los asuntos financieros nacionales.. El 
tiempo, el trabajo y el dinero que se invierten en ella son en gran parte 
improductivos, desde el punto de vista práctico. Peor aún, en opinión del 
experto es probable que esta falta de una contabilidad de la hacienda 
pública puesta al día esté privando anualmente al gobierno de considera-
bles sumas". 

277. La clasificación de las cuentas de ingresos y de gastos debe corres-
ponder a la adoptada en el presupuesto, de manera que puedan ser compara,- 
dos fácilmente. 

E. AUDITORÍA DE CUENTAS 

278. La contabilización de las obligaciones financieras contraídas, así 
como de los ingresos y gastos del erario, es condición Fundamental de toda 
buena administración. Todos los gobiernos han de hacer frente al problema 
de establecer sistemas institucionales adecuados. que aseguren la idoneidd.. 
legalidad y probidad de la administración de la hacienda pública. Dadas las 
diversas exigencias constitucionales y legislativas. la  variedad de los sistemas 
podrá ser considerable, pero hay algunos principios' generales que conviene 
adoptar en todo sistema que tenga por objeto garantizar la contabilización. 

279. Se debe establecer una clara diferencia entré .  las funcioneS de con-
trol fiscal (o de preauditoría ), que consisten en la aprobación previa de una 
obligación que se vaya a contraer o de un gasto que se vaya a efectuar, y las 
funciones de auditoría (o postauditoría ), que consisten en la revisión de esos 
gastos. Es preferible que estas dos funciones no estén encomendadas a un 
mismo organismo. La independencia del auditor en su labor de revisión de 
las cuentas ya no es tan grande si él mismo ha intervenido en el proceso de 
la aprobación previa de una transaccaión. Además, el no mantener una clara 
distinción entre estos dos papeles y funciones va en detrimento de la respon-
sabilidad y de la posibilidad de rendir cuentas del gobierno. y en muchos 
casos la confusión de esas dos funciones da origen a una duplicaciem de esfuer-
zos y a retrasos excesivos en la contabilidad y los pagos del Estado. 

280. Por lo general, las funciones de control (preauditoria) deben ser 
encomendadas a un departamento competente del ministerio de hacienda. que 
es el ministerio a que suelen asimismo encomendarse las. funciones de manejar 
el presupuesto y llevar la contabilidad. El ministerio de hacienda, mediante 
una serie de dependencias suyas en los demás ministerios y en las regiones, 
puede acelerar la revisión y el control de los gastos, prestando la mayor aten 
ción posible a las decisiones de los respectivos ministros en materia de política 
y siguiendo unas normas uniformes de procedimiento y de interpretación. 
Cierto es que tanto en América del Norte como en América del Sur la prác-
tica corriente a lo largo de los años ha consistido en encomendar las funcio-
nes de control, auditoría y contabilidad a un interventor o contralor general. 
independiente del poder ejecutivo, pero hoy en día esos sistemas se están revi-
sando y en muchos casos modificando para separar más claramente las fun-
ciones de control y las de auditoría de cuentas. 
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281. Las funciones generalmente reconocidas de un organismo indepen-
diente de auditoría de cuentas son las siguientes: verificación de que cada 
uña dé lás - transacciones financieras se ajusta a los preceptos legales y a las 
normas apropiadas y revisión y certificación de la contabilidad del Estado. 
El organismo encargado de la auditoría de cuentas debe examinar y verificar 
a posteriori las transacciones financieras de todos los ministerios, departamen-
tos, organismos" e instituciones y corporaciones autónomas. 

282. El organismo encargado de la auditoría de cuentas debe señalar a 
la atención de los ministerios toda transacción que no se ajuste a las normas 
apropiadas. dando a los ministros ocasión para exponer sus razones, ya que 
en materia de gastos y, contabilidad .caben honradamente muchas diferencias 
de interpretación y de. opinión. El organismo encargado de la auditoría de 
cuentas debe estar facultado para comunicar sus decisiones finales acerca de 
las transacciones que desapruebe al jefe del gobierno y al órgano legislativo, 
y tener el derecho de hacer informes anuales y especiales para presentar sus 
observaciones acerca de la probidad o exactitud de las cuentas y los procedi-
mientos fiscales del gobierno. 

283. En el caso 'de las corporaciones públicas, la auditoría de cuentas 
puede ser de - tipo 'comercial". Tratándose de transacciones en masa, el audi-
tor puede verificar cada partida, o si a mi parecer no es necesario hacerlo así 
puede adoptar 'un sistema .  científico de niuestreo de las transacciones. Sea 
como fuere, su revisión de cuentas no exime a los ministerios y a los departa-
mentos de su responsabilidad con respecto a los gastos que efectúan. El audi-
tor debería estar facultado para hacer verificaciones e inspecciones especiales 
en caso de error grave o de que sospeche alguna irregularidad. 

284. La neutralidad. imparcialidad. integridad y eficacia del auditor ge-
neral de cuentas y del organisino encargado de la auditoría tienen especial 
importancia. Se han utilizado varios procedimientos para darles ese carácter 
de independencia y de imparcialidad, y a veces casi judicial. La oficina de la 
auditoría de cuentas mi está adscrita por lb general a ninguno de los organis-
mos gubernamentales regulares, y suele informar directamente a la asamblea 
legislativa o a una comisión especial del Parlamento. Al auditor general de 
cuentas se lo suele nombrar por un largo período fijo, y tanto su designación 
como su cese requieren la aprobaCión del cuerpo legislativo. En Francia y 
algunos otros países se ha dado a la oficina de la auditoría de cuentas un ca-
rácter judicial independiente, con la creación de un árgano denominado tribu-
nal de cuentas (cour des comptes). En tanto no se establezca un servicio civil 
de carácter general, y con el fin de asegurar el reclutamiento del personal pór 
un sistema básado en el mérito y garantizarle la estabilidad en el empleo mien-
tras cumpla eficazmente -  sus deberes, es indispensable que el auditor general 
de cuentas establezca un sistema de reclutamiento basado en el mérito para 
el propio organismo encargado de la auditoría. 

285. Es preciso establecer un Procedimiento para entender en las apela-
ciones contra las decisiones gubernamentales acerca de las reclamaciones de 
índole financiera presentadas contra el gobierno por los particulares y las cor-
poraciones que estiman que han sido 'lesionados sus. derechos. 
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E. EL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

286. En la economía nacional, el presupuesto de ingresos tiene tanta im-
portancia como el presupuesto de gastos, y a veces puede tener repercusiones 
aun mayores que este último en el desarrollo económico del país. En el presu-
puesto de ingresos figuran principalmente los procedentes de los impuestos y 
contribuciones, pero también se pueden consignar en él los ingresos proceden-
tes de las operaciones de empresas de propiedad del Estado y los diversos 
derechos y tarifas que éstas perciben por los servicios prestados. En los países 
que llevan a cabo programas de desarrollo económico y social, la política de 
ingresos y la administración de los mismos tienen suma importancia y pueden 
determinar el éxito de esos programas. Se ha dicho que el poder de establecer 
impuestos es el poder de destruir, pero también puede decirse con igual razón 
que el poder de establecer impuestos es el poder de gobernar, y que el poder 
de un Estado-servicio moderno de obtener ingresos para fines constructivos 
es el poder de crear. 

287. El presupuesto nacional de ingresos es el que determina el presu-
puesto de gastos. Aparte la obtención de préstamos y la emisión de títulos de 
la deuda, el gobierno no tiene otro medio para subvenir a los gastos públicos 
corrientes y de capital. En realidad, la capacidad de un gobierno para obtener 
préstamos depende a su vez de su posibilidad de recaudar ingresos, porque el 
crédito de una nación depende de su capacidad para atender al pago de inte-
reses y capital y liquidar sus deudas: a estos pagos se les denomina general-
mente "servicio de la deuda". 

288. El presupuesto de ingresos in fluye en el producto nacional bruto y 
en el ingreso nacional, y estos factores, a su vez, influyen en el presupuesto 
de ingresos. y la productividad y prosperidad general de una nación determi-
narán la cuantía de los ingresos que se pueden recaudar. 

289. Para calcular con bases sólidas y que merezcan confianza los ingre-
sos que figuran en un presupuesto nacional, hay que saber hacer las previ-
siones exactas de las actividades económicas del país en que deben fundamen-
tarse los cálculos de los impuestos y demás ingresos. 

290. Dada la repercusión de la política y de la administración tributarias 
en todos los aspectos de la economía de los países en vías de desarrollo, las 
Naciones Unidas han venido dedicando especial atención a estas cuestiones 
durante varios años, han organizado reuniones técnicas o seminarios para 
realizar estudios comparativos sobre ellas y han prestado asistencia técnica 
mediante el envío de misiones de expertos y la concesión de becas para hacer 
estudios sobre administración tributaria, a solicitud de los gobiernos. Además, 
han prestado ayuda y han alentado a los centros de investigación y capacita-
ción para efectuar estudios internacionales sobre problemas de impuestos. 

G. LA POLÍTICA TRIBUTARIA EN RELACIÓN CON EL DESARROLLO 

ECONÓMICO NACIONAL 

291. La política tributaria, especialmente en cuanto concierne a los paí-
ses en vías de desarrollo, es tema vasto e intrincado, íntimamente vinculado 
con la ciencia de la economía política en general, del que aquí se trata con 
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mucha brevedad, principalmente para indicar su estrecha relación con la admi-
nistración de los impuestos. La política tributaria no tiene solamente por objet‹, 
recaudar los ingresos necesarios para un Estado, sino también influir en la 
orientación del desarrollo económico y social del país y en el ritmo de dicho 
desarrollo 2". 

292. El sistema de tributación puede fomentar el establecimiento de nue-
vas industrias y protegerlas una vez establecidas; puede fomentar la produc-
ción de bienes de consumo o dar prioridad a las inversiones en proyectos a 
largo plazo de formación de capital y desarrollo; puede dar incentivos o quitar 
alicientes a las inversiones de capitales extranjeros; puede contribuir a reducir 
las extremas diferencias por lo que hace a los ingresos y a la posesión de 
bienes mediante la imposición de tarifas progresivas de impuestos sobre los 
ingresos y las herencias. Los impuestos sobre las exportaciones y las importa-
ciones pueden modificar el volumen de esas transacciones y la balanza comer-
cial de un país y su saldo disponible de divisas; y mediante la aplicación de 
dichos impuestos se pueden establecer, por acuerdo con otros países, grandes 
regiones de comercio libre y mercados comunes. La estabilidad del nivel de los 
precios depende también en gran medida de la política tributaria. La imparcia-
lidad, el acierto y la decisión con que se establecen y recaudan los impuestos 
tienen un considerable efecto no sólo en la prosperidad de un país sino tam-
bién en el respeto de éste por por el gobierno y la confianza que le inspire su 
integridad y su equidad. 

293. Cabe mencionar brevemente unos cuantos tipos de tributación. En 
una economía de trueque, la tributación puede ser en especie ( por ejemplo, 
productos agrícolas ), pero en los Estados modernos este tipo de impuestos 
tiende a perder importancia y a ser sustituido por los impuestos en efectivo. 
Uno de los más antiguos tipos de tributación es la que se impone sobre los 
bienes raíces, es decir, sobre la tierra y los edificios, y sobre los bienes mue-
bles, impuesta generalmente ad valorem, y a la que en algunos países se le da 
el nombre de "contribuciones". Los impuestos sobre los bienes raíces suelen 
ser la principal fuente de ingresos de las autoridades locales y de los munici-
pios. Otro tipo de impuestos lo constituyen los impuestos sobre las transac-
ciones comerciales, el consumo o las ventas. Los aranceles o derechos adua-
neros son impuestos sobre las importaciones, pero también hay impuestos so-
bre las exportaciones y sobre el cambio de divisas. Existen además distintos 
tipos de derechos (cánones, - regalías - , etc.), así como impuestos sobre licen-
cias y concesiones, que han de pagar los particulares y las compañías mercan-
tiles por el privilegio de dedicarse a ciertos tipos de actividades, y los dere-
chos de timbre y de papel sellado, que se abonan por determinados documentos 
y transacciones legales. Pero los gobiernos recurren cada vez más a los im-
puestos progresivos sobre la renta o los ingresos de los particulares y de las 
compañías mercantiles, en vista de la equidad y el rendimiento de este tipo de 
tributación. Por último, los impuestos progresivos sobre herencias y legados 
pueden llegar a ser una fuente considerable de ingresos para los paises en que 
se acumulan grandes fortunas heredadas. 

29  Véase Taz:es and fiscal policy in under-developed countric;. publicación de las Na-
ciones Unidas. N° de venta: 55.II.H.1. 
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H. ADMINISTRACIÓN DE LOS IMPUESTOS 

294. Por lo que acaba de decirse se comprenderá que la política tribu-
taria tiene que estar estrechamente relacionada con el desarrollo cultural, la 
economía y la capacidad administrativa de un país. La política tributaria de-
pende de las posibilidades de recaudación y de la administración del sistema 
de ingresos. Claro está que la política tributaria de un país de elevado nivel 
cultural será diferente de la de aquellos en que son relativamente pocos los 
habitantes que pueden llenar formularios por escrito. Otros factores que influ-
yen en la política tributaria son el régimen de tenencia y propiedad de la tie-
rra, la distribución de la población entre las ciudades y el campo y el número 
de personas empleadas en la agricultura, la ganadería, la minería y la industria. 

295. No se puede adoptar una política tributaria sin tener en cuenta al 
mismo tiempo el problema de la administración de los impuestos. En realidad, 
hay algunas formas de tributación cuyo procedimiento impositivo y cuya re-
caudación pueden costarle al gobierno más de lo que le producen. Los impues-
tos sobre la industria y el comercio exigen un buen sistema de teneduría de 
libros y de contabilización. Los impuestos sobre los bienes inmuebles y los 
bienes muebles suponen la existencia de un sistema de avalúo o amillaramiento 
de las tierras y los edificios. La administración aduanera exige el aforo o ta-
sación de los bienes importados y la recaudación de los derechos aduaneros 
con arreglo a los aranceles establecidos en las leyes. Este es un sector impor-
tante y muy especializado, para el que suele requerirse una organización apar-
te de la encargada de la administración de los impuestos internos. 

296. Aunque los aspectos técnicos de las diversas formas de tributación 
difieren considerablemente, los expertos en esta materia han llegado a ciertas 
conclusiones con respecto a un cuerpo general de conceptos y prácticas rela-
tivos a la administración de los ingreses internos y que podrían mejorarla. En 
los párrafos siguientes se expondrán estás conclusiones de carácter general. 
pero cabe insistir en que la situación de los diversos países es muy diferente 
y en que estas conclusiones se deben adaptar cuidadosamente a cada situación 
nacional. 

297. La administración de toda clase de impuestos. y sin lugar a dudas 
la de los ingresos estrictamente internos, será más eficaz si está agrupada en 
un solo gran departamento. en vez de dispersarse entre muchas pequeñas de-
pendencias. porque de esta manera se podrá utilizar con más economía y flexi-
bilidad al personal capacitado en materia tributaria, que siempre escasea. 
Pese a las diferencias técnicas que existen entre las diversas formas de admi-
nistración de los impuestos, para todas ellas se necesita un tipo similar de 
capacitación y de aptitudes. La administración de los impuestos requiere per-
sonas competentes en administración en general. economía política, contabili-
dad, derecho. amillaramiento. avalúo y aforo y hasta ingeniería. Reuniendo a 
este tipo de personal capacitado en un solo departamento será posible utili-
zarlo de la mejor manera posible. disponer fácilmente los traslados y destinos 
que se estimen necesarios en las épocas del año en que aumenta o disminuye 
el trabajo y coordinar la dirección y el trabajo del personal. Además, teniendo 
al personal así agrupado se podrá utilizar económicamente y de modo inter-
cambiable la maquinaria y el equipo. Por otra parte, al ciudadano que paga 
los impuestos le conviene que se establezcan en todo el país oficinas generales 
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en que se unifiquen todos los impuestos, porque así se ahorrará el trabajo de 
recorrer distintos lugares para averiguar qué impuestos tiene que pagar y para 
hacer los pagos correspondientes. 

298. Claro está que un gran departamento de impuestos que tenga a su 
cargo la recaudación de muchas clases de impuestos diferentes tendrá que 
estar subdividido. Generalmente, el departamento está adscrito al ministerio 
de hacienda. Para subdividirlo y organizar las divisiones, hay que analizar sus 
funciones y sus deberes. Las funciones de dirección y administración de per-
sonal deben separarse claramente de las ejecutivas, que deben estar descentra-
lizadas en gran medida para acercarse todo lo posible al contribuyente. Se 
debe asignar a las oficinas ejecutivas locales todo el trabajo de avalúo y recau-
dación que sea posible. Y en el departamento mismo, en la capital del país, 
debe haber una oficina ejecutiva, separada de la oficina de dirección, que haga 
esta clase de trabajo. 

299. La dirección y el control centrales del departamento de adminis-
tración de impuestos estarán, naturalmente, encomendados a su director ge-
neral, en la sede del gobierno. Cabe subdividir la labor del director y de su 
oficina en varias funciones principales, como, por ejemplo, las funciones di-
rectivas de supervisión y orientación general y las de planeamiento, investi-
gación y capacitación profesional del personal. La oficina del director general 
no debe intervenir en los trámites iniciales de la declaración y fijación de im-
puestos, labor que se debe descentralizar y encomendar a las oficinas ejecuti-
vas locales y regionales. En estas oficinas locales es preciso establecer seccio-
nes aparte para la determinación de los impuestos que corresponde pagar a 
los contribuyentes, para su recaudación y para proceder contra los contribu-
yentes morosos o en casos de evasión de impuestos. 

300. Las funciones directivas de supervisión y orientación pueden subdi-
vidirse a su vez en las siguientes: preparación y comunicación de instruccio-
nes y manuales de procedimiento; revisión y análisis de los informes de los 
funcionarios subalternos, y establecimiento de un sistema de visitas de inspec-
ción, con criterio constructivo, para ayudar a las oficinas locales y de zona 
a comprobar si interpretan bien las instrucciones e indicar a la oficina central 
qué disposiciónes reglamentarias, procedimientos o formularios habría que mo-
dificar y mejorar. Además, la oficina central tiene otra tarea permanente, que 
es la de dictar las disposiciones necesarias cada vez que las circunstancias lo 
requieren, y preparar formularios e instrucciones corrientes en forma de ma-
nuales sobre los procedimientos tributarios para las oficinas locales. Asimis-
mo, la oficina central tiene la importante misión de examinar los casos difíciles 
o de excepcional importancia que le transmiten las oficinas locales. 

301. Entre las funciones de la oficina central figuran las de planeamiento 
e investigación, así como las de establecer programas y las de capacitación del 
personal. Para la administración de impuestos se requiere una labor continua 
de investigación y de estadística, y es preciso establecer planes centrales para 
distribuir por anticipado el trabajo a lo largo del año y preparar los progra-
mas especiales de impuestos para regiones o industrias determinadas. El tra-
bajo de investigación y de estadística proporciona la base para el examen cons-
tante de la eficacia del sistema tributario y para el cálculo de los impuestos y 
la previsión de los ingresos con fines presupuestarios. 
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302. Por lo que se refiere a la administración y la formación profesional 
del personal, la oficina central tiene deberes especiales. Para la administración 
del sistema de impuestos, sumamente descentralizada, se necesitan en todo el 
personal una competencia y una integridad extraordinarias. Al ingresar en el 
servicio se requiere una formación básica, pero el proceso de formación no se 
interrumpe durante toda la carrera, ya que constantemente cambian las cir-
cunstancias, se dictan nuevas disposiciones y se establecen nuevos procedi-
mientos tributarios. Además, para lograr competencia e integridad en un sec-
tor tan lleno de tentaciones como éste hay que establecer normas de recluta-
miento muy elevadas y dar al personal seguridad en el empleo y una buena 
remuneración. Uno de los primeros departamentos que deben ser objeto de 
consideración por parte de los gobiernos que emprenden la reforma de su sis-
tema de administración del personal es el departamento de impuestos, porque 
como resultado inmediato de la honradez y capacidad de su personal cabe 
esperar el aumento de los ingresos y de la eficacia de la administración. En 
verdad, el empleo de jornada parcial y el doble empleo. que crean conflictos 
de intereses y problemas de doble lealtad, deberían estar prohibidos en el de-
partamento de impuestos. 

303. En el caso de la administración de impuestos es preciso establecer 
un procedimiento especial de apelación. Suele existir dentro del departamento 
un sistema de apelación contra las decisiones de un funcionario subalterno: 
pero además de esto, en la mayoría de los países existe un procedimiento, de 
índole jurídica, de apelación ante los tribunales especiales, generales o admi-
nistrativos. 

I. LOS PROBLEMAS TRIBUTARIOS DE LAS AUTORIDADES LOCAT.ES 
Y LOS INGRESOS ASIGNADOS A FINES DETERMINADOS 

304. Los gobiernos de los Estados o las provincias y las autoridades lo-
cales o municipales necesitan ingresos adecuados y seguros para desempeñar 
las funciones que se les han asignado. Muchos países tratan de traspasar toda 
una serie de facultades a las autoridades locales, pero esta intención queda 
invalidada si no se les proporcionan los ingresos necesarios. En general, cuan-
do estas autoridades establecen y recaudan sus propios impuestos, se les de-
bería asignar un sector impositivo o una fuente tributaria que no venga a 
duplicar los del gobierno nacional. Por ejemplo, podrían asignárseles, a ellas 
exclusivamente, los impuestos sobre los bienes raíces o la contribución terri-
torial. 

305. Cuando se considera conveniente que el gobierno nacional sea el 
único órgano del país que impone y recauda impuestos, los Estados y los mu-
nicipios deben tener la seguridad de que recibirán del gobierno central, como 
derecho propio y por concepto de "participación en los impuestos", una suma 
determinada de éstos que les permita cumplir, por económicamente que sea, 
las principales funciones que se les han asignado. Además de estas asigna-
ciones globales fijas para fines generales, se les deben conceder subsidios o 
subvenciones para proyectos especiales de capital y para la ejecución de de-
terminados programas, siempre y cuando demuestren que los necesitan. En 
algunos países las autoridades locales son las recaudadoras de los impuestos, 
y comparten los ingresos procedentes de ellos con el gobierno central. 
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306. Siempre que se pueda se deben evitar las cuentas especiales y los 
ingresos especialmente asignados a fines determinados, y en todo caso su 
existencia debe quedar reducida al mismo imprescindible. En el sistema de 
las cuentas especiales o los impuestos reservados o especialmente asignados se 
limitan concretamente los fines y las funciones de gobierno para los cuales 
pueden gastarse los ingresos procedentes de un tipo de impuesto determinado. 
Una serie de impuestos reservados para fines determinados tiende rápidamente 
a perder utilidad, porque la necesidad de ciertos tipos de gastos cambia de un 
año para el otro. El gobierno se encuentra entonces, al hacer su presupuesto, 
con un sobrante de ingresos en una cuenta especial que no puede utilizar para 
satisfacer necesidades del momento y urgentes. Un buen principio de adminis-
tración presupuestaria y financiera es establecer una clara separación entre 
los ingresos y los gastos, para que el presupuesto sea lo más flexible posible 
y se puedan satisfacer con él las cambiantes necesidades de una economía en 
rápida evolución. 

Capítulo 10 

INVESTIGACION Y PLANEAMIENTO 

A. Los ELEMENTOS DEL PROCESO DE PLANEAMIENTO 

307. Puede decirse que el planeamiento es el proceso de preparación de 
programas a largo plazo para el desarrollo económico y social de un país. En 
su sentido más extenso, suele ser un esfuerzo por elevar el nivel de vida y 
de competencia y bienestar social mediante la utilización cabal y coordinada 
de todos los recursos materiales y humanos de un país. Es el proceso de deter-
minación de los objetivos económicos y sociales nacionales para el futuro, con 
el objeto final de enriquecer las condiciones de vida y de actividad del ser 
humano. Es el medio por el cual se utilizan el saber, la inteligencia y los cono-
cimientos técnicos de un país para formular programas para su futuro des-
arrollo y evolución. En cuanto a su metodología, es un arco tendido entre la 
determinación de la realidad y la formulación de una política. 

308. El planeamiento tiene muchos aspectos: económico, social, admi-
nistrativo, físico y aún otros más. Es tarea que puede llevarse a cabo en todas 
las esferas de las actividades humanas, pero que tiene especiales connotacio-
nes en el ámbito del gobierno. Reviste singular importancia en los países en 
vías de desarrollo, donde el gobierno casi siempre ha de cuidar de utilizar ace-
leradamente los recursos humanos y materiales del país. Los programas a largo 
plazo, establecidos según un orden de prioridad bien estudiado, son de un 
valor incalculable para los países en vías de desarrollo que no pueden permi-
tirse perder tiempo ni desaprovechar sus recursos humanos o materiales. Y 
como el planeamiento, por lo que se refiere al orden cronológico y a la espe-
cificación de los programas y proyectos que han de tratar de realizarse, es más 
preciso que las vagas declaraciones generales de anhelos de mejora y desarro-
llo, se convierte en un ejercicio en el que los participantes van adquiriendo 
cada vez más competencia a medida que lo practican año tras año. El planea-
miento sólo es útil en la medida en que se ajuste a la realidad y en que es 
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factible su realización, y está de tal suerte íntimamente vinculado con* la admi-
nistración pública. 

309. En relación con el balance de los recursos nacionales, el planeá-
miento tiende a ser a largo plazo, y suelen ser objeto del mismo las inversio-
nes, la acumulación de capital y los programas sociales de valor perdurable, 
que hacen aumentar las existencias 'o la productividad nacionales. El planea-
miento tiene consecuencias fiscales importantes, y las etapas anuales de s•1 
ejecución deben reflejarse en el presupuesto nacional, pero generalmente con-
ciernen a empresas cuya realización excede del . ciclo presupuestario anual 'y 
que tienen carácter de inversiones o de formación de 'capital. 

B. EL PLANEAMIENTO EN RELACIÓN CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

310. El planeamiento nacional coordinado: en que la iniciativa la toma 
principalmente el gobierno, es una técnica relativamente moderna. Como de-
pende mucho de la doctrina social y política de un país, puede estar muy cen-
tralizado o descentralizado. Está centralizado cuando los planes detallados se 
preparan en el centro del país y la ejecución .  de los planes está estrechamente 
vigilada por las autoridades centrales. Pero en otros países, el proceso de pla-
neamiento, tanto en la etapa de preparación de los planes como en la de su 
ejecución, puede hallarse muy disperso entre los organismos regionales y loca-
les e incluso entre el sector privado, dejando un amplio margen para la opción 
y la iniciativa. 

311. En este último caso, el proceso de planeamiento entrañará la deter-
minación, previo estudio, del sentido general que ha de darse al desarrollo del 
país. Comprenderá la formulación de programas y normas que estimulen, más 
bien que obliguen, a aceptarlos a los grupos que ejercen la iniciativa local y 
privada. En este caso, se confía mucho más en la libre opción de las inversio-
nes y en el juego libre del mercado. Se emplean incentivos indirectos, como, 
por ejemplo, las disposiciones sobre aranceles e impuestos, los gastos públicos, 
el establecimiento de tipos de interés y redescuentos, la concesión de préstamos 
y subsidios, para fomentar el desarrollo de determinados sectores y para regu-
lar indirectamente la iniciativa privada y local en bien de la nación. 

312. Como el proceso de planeamiento tiene grandes ramificaciones que 
se extienden a todos los aspectos de las actividades y los conocimientos huma-
nos, este estudio sólo puede referirse al mismo en términos generales, y espe-
cialmente en su relación con el gobierno y con la administración pública. Las 
grandes decisiones definitivas con respecto al planeamiento nacional son las 
más importantes que puede tomar un país, y deben ser adoptadas en las más 
altas esferas políticas. 

313. Pero el moderno planeamiento debe basarse en la determinación de 
los hechos y en proyecciones hechas por expertos. Para que la labor de pla-
neamiento se base en la realidad, debe ser efectuada en gran parte por un ser-
vicio civil de carrera permanente de gran competencia profesional, técnica y 
administrativa, que pueda indicar lo que es factible y de qué manera hay que 
llevarlo a cabo. Muchos países emplean para el proceso de planeamiento a 
expertos nacionales y extranjeros, a título temporal, pero el buen resultado de 
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su labor depende del grado en que el país ha formado sus propios cuadros 
de analistas y administradores, que pueden ayudarlos y que realicen la labor 
de análisis, formulación y ejecución de los planes. 

314. Al trazar la estructura administrativa de un gobierno debe cuidarse 
de que pueda disponerse en tres niveles principales de unidades de planea-
miento y de personal experto en esa materia. Este tipo de trabajo de "estado 
mayor", que consiste en desempeñar funciones de asesoramiento ( véase el pá-
rrafo 26 del capítulo 2 ) es de fundamental importancia, tanto en el nivel mi-
nisterial como en el departamental. Y en los regímenes federales se necesita 
personal de planeamiento en los estados y en el plano local. Este personal pro-
vendrá de muchos campos especializados y técnicos: económico, social, esta-
dístico, científico y administrativo. 

315. Pero el personal de planeamiento necesita algo más que conoci-
mientos técnicos en un determinado campo de especialización. Necesita capa-
cidad analítica y dotes de inteligencia que le permitan llegar a conclusiones 
acertadas y bien fundadas. Necesita pericia para reunir e interpretar datos 
concretos. En los planos más elevados, el planeamiento implica multitud de 
consultas y un alto grado de coordinación de datos y recomendaciones. Es pre-
ciso que el personal conozca las técnicas del trabajo de las conferencias, sepa 
cómo se prepara un orden del día o programa de temas, cómo se dirige una 
reunión y cómo se redactan las actas. Se necesia una mente clara, capacidad 
para resumir datos y conclusiones para presentarlos a ministros que están muy 
ocupados, facilidad de palabra y para expresarse por escrito. Porque el fun-
cionario de planeamiento de los niveles más elevados es algo más que un téc-
nico: es el coordinador y el conciliador de ideas y de información. 

C. LA ASISTENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS EN EL PROCESO 
DE PLANEAMIENTO 

316. Los expertos de las Naciones Unidas han destacado la importancia 
del proceso de planeamiento en las distintas áreas. Mucho de lo que a conti-
nuación se expone está basado en sus observaciones y conclusiones. Las Na-
ciones Unidas y sus organismos especializados han prestado asistencia y ase-
soramiento, enviando expertos y concediendo becas para estudios en el extran-
jero al personal nacional. En determinadas esferas, como las relativas a esta-
dística, estudios económicos y sociales, estudios agropecuarios, sanidad, tra-
bajo y mano de obra, recursos naturales, educación, desarrollo regional y vi-
vienda y urbanismo— para no citar más que unas cuantas— estos organismos 
han señalado insistentemente la importancia del proceso de investigación y 
planeamiento como un preludio necesario para las decisiones acertadas y la 
aplicación coordinada de una política ". 

317. En los siguientes párrafos del informe de un experto se ofrece un 
buen ejemplo. 

No se puede lograr un rápido incremento de la producción de 

3° Véase Introducción a la administración pública en la política de desarrollo, 12 de 
diciembre de 1957 (TAA/LAT/17). (Estudio preparado por el Sr. E. Tejera Paris). 
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un país si el gobierno no realiza una labor considerable de planeamiento 
o preparación de programas... 

"La elaboración de planes, generalmente en forma de programas 
quinquenales de gastos públicos, en particular para la formación de capi-
tal, ha venido a ser en muchos de los países en vías de desarrollo el pro-
cedimiento admitido en virtud del cual los organismos gubernamentales 
responsables deben mirar al porvenir, determinar sus objetivos a largo 
plazo y establecer cierto orden de prioridad para la ejecución de los pro-
yectos, teniendo en cuenta las probables demandas de los diversos secto-
res de la economía. Los programas de los diferentes organismos guber-
namentales suelen ser coordinados por una oficina central de planeamien-
to, habida cuenta del total de los recursos financieros disponibles", 

D. LA INVESTIGACIÓN Y LA ESTADÍSTICA COMO BASES 
PARA EL PLANEAMIENTO 

318. En esta era tecnológica es preciso hacer una labor de investigación 
y disponer de estadísticas bien compiladas, elaboradas y publicadas que pro-
porcionen los datos fundamentales que han de servir de bases para proceder 
a un buen planeamiento y para tomar decisiones acertadas con respecto al 
desarrollo nacional. En realidad, una de las características que distinguen a la 
administración moderna es que las decisiones que en ella se adoptan se basan 
cada vez menos en conjeturas y opiniones y cada vez más en los hechos cientí-
ficamente establecidos en la investigación y el análisis. Por lo tanto, un cono-
cimiento básico de los métodos estadísticos y de investigación es parte funda-
mental de la preparación de un buen funcionario moderno de carrera. 

319. La amplitud y los detalles de las estadísticas que se necesitan va-
rían, naturalmente, de un país a otro. Se ha observado que las estadísticas 
necesarias en las sociedades industriales y urbanas no son generalmente las 
apropiadas para que puedan ser utilizadas en países económicamente menos 
desarrollados. Por ejemplo, las series estadísticas relativas al empleo, desem-
pleo, salarios, producción industrial y precios por mayor son más informativas 
en los países donde hay una bolsa de trabajo organizada que abarca a la ma-
yor parte de la mano de obra, una economía monetaria establecida, un sistema 
de mercados de productos básicos y una clase de hombres de empresa. Pero 
son menos apropiadasa e informativas los países donde las principales activi-
dades productivas son el cultivo de pequeños predios agrícolas y la artesanía 
o pequeñas industrias domésticas 31 . Para el planeamiento y la ejecución de 

31  Report and proceedings of the United Nations Seminar on Statistical Organization, 
publicación de las Naciones Unidas, N° de venta: 53.XVII.2., págs. 10-11. Véanse otras 
referentes en la página 167 A, 

Véase asimismo el Manual de Organización Estadística, publicación de las Naciones 
Unidas, N° de venta: 54.XVII.7. 

Véase también la.lista de Informes estadísticos y Estudios de métodos publicados por 
la Oficina de Estadística de las Naciones Unidas, en que figuran, entre otras, las siguientes 
obras: Yearbook of national accounts statistics - 1959, publicación de las Naciones Unidas, 
N° de venta: 60.XVII.3; Demographic Yearbook - 1959, publicación de las Naciones Unidas, 
N9  de venta: 59.XIII.1, y A short manual on sampling Volurne I. Elements of sample 
survey theory, publicación de las Naciones Unidas, N° de venta: 61.XVII.3 (Vol. I). 
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los programas de casi todas las funciones importantes de gobierno se necesi-
tan estadísticas. También se necesitan servicios generales de estadística que 
hagan censos periódicos de población o de la industria, y en algunos países 
existe una oficina central de normas estadísticas que coordina y perfecciona 
la labor de los demás servicios estadísticos. 

320. Pero la labor de los servicios estadísticos hay que completarla con 
la de investigación y estudio de muchos de los aspectos físicos y humanos del 
país. Para el levantamiento de mapas y los estudios topográficos, geodésicos 
y de los recursos se necesitan técnicos y equipo muy especializados; lo mismo 
puede decirse con respecto a los recursos hidráulicos, drenaje y riego, así como 
en lo relativo al planeamiento regional y al urbanismo y a la organización de 
los servicios de salud pública, de educación y sociales. Los países en vías de 
desarrollo que deciden emprender estudios preparatorios para un plan de in-
versiones destinado al desarrollo solicitan con frecuencia creciente la asisten-
cia del Fondo Especial de las Naciones Unidas. 

E. LA COORDINACIÓN COMO BASE PARA EL PLANEAMIENTO 

321. El proceso de planeamiento requiere continuas consultas entre quie-
nes proponen y preparan los planes y aquellos que con su experiencia, conoci-
mientos y servicios han de ayudar a ejecutarlos. Cuando se trata de proyectos 
en que interviene un solo ministerio pueden bastar las entrevistas y el examen 
en común con carácter extraoficial, pero si se trata de grandes proyectos na-
cionales en que participa más de un ministerio es preferible alguna organiza-
ción oficial de planeamiento. El objeto de tal organización es mantener infor-
mados a todos los interesados y lograr que aporten al planeamiento su mayor 
contribución posible, y cuando se trata de programas nacionales, estudiar las 
necesidades teniendo en cuenta los recursos de que se dispone y proponer los 
proyectos a que ha de darse preferencia. He aquí el parecer de un experto a 
este respecto. 

"La coordinación efectiva del planeamiento, especialmente cuando 
interesa a diferentes ministerios, no es el problema menos importante. 
Para tal coordinación suele ser necesario que se comprenda el nexo di-
recto que existe entre cuestiones que a primera vista puede parecer que 
no tienen relación entre sí. Será preciso crear unidades de planeamiento 
en algunos de los más grandes ministerios ejecutivos". 

322. La oficina encargada de la coordinación central de la labor de pla-
neamiento debería trabajar en estrecha cooperación con la oficina nacional del 
presupuesto y el ministerio de hacienda. Las funciones y los deberes de cada 
uno de ellos deberían estar claramente definidos. Pero en realidad, la oficina 
de coordinación debería ser un elemento importante de la secretaría del gabi-
nete o de la oficina del jefe del poder ejecutivo. Para que su labor sea eficaz, 
la oficina central de planeamiento debe ser parte de la organización encargada 
de la coordinación general de todas las ramas de gobierno. Hoy en día se 
tiende cada vez más a agrupar los servicios administrativos y técnicos centra-
les del gobierno en una secretaría de gabinete o en la oficina ejecutiva del 
presidente. 
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323. La oficina central de planeamiento y coordinación deberá estar orga-
nizada de manera que pueda ayudar a todos los ministerios y organismos gu-
bernamentales a desempeñar eficazmente las funciones siguientes: 

a) Compilación y análisis de datos generales acerca de los recursos hu-
manos y materiales del país; 

b) Preparación de estudios básicos sobre problemas especiales, como los 
de formación profesional y utilización de la mano de obra, tasas de inversiones 
de capital, etc., que pueden ser necesarios para la ejecución de los planes; 

c) Formación de planes para la mejor utilización de los recursos; 
d) Intercambio de información sobre planeamiento entre todas las de-

pendencias de los ministerios, de manera que ningún departamento u organis-
mo adopte decisiones ignorando la existencia de otros planes o en competición 
con las actividades de otro departamento; 

e) Conciliación de los planes para cada zona, región o función de go-
bierno, los unos con los otros y todos ellos con el programa general, y sincro-
nización de su ejecución; 

f) Preparación de planes de operaciones y asignación de proyectos de 
trabajos concretos para el cumplimiento del programa nacional. 

324. Debe hacerse una advertencia acerca del establecimiento de ofici-
nas centrales de planeamiento, y es la siguiente: que si bien deben tener un 
sentido de la realidad y de la viabilidad de los proyectos, no deben asumir 
ninguna función que releve de su responsabilidad a los ministerios y departa-
mentos. El proceso total de planeamiento requiere muchos tipos de conoci-
mientos especiales: estadísticos, económicos, sociales y demás. Pero al depar-
tamento encargado de la ejecución del plan debe corresponderle el campo más 
vasto de decisión que sea posible, y las consultas con el departamento son 
esenciales en cada etapa del proceso de planeamiento. Un experto con gran 
experiencia en la materia ha dicho lo siguiente: 

"La realización de los planes no puede llevarse a cabo satisfactoria-
mente si no se ha consultado con los encargados de la ejecución durante 
la fase preparatoria. Hay que dar a todas las partes interesadas todas 
las oportunidades posibles de colaborar en el planeamiento desde las 
etapas iniciales". 

La consulta con los ministerios y sus órganos asesores también hace que los 
planes nacionales reflejen las necesidades y los intereses de los pueblos mismos. 

F. EL PERSONAL DE LA OFICINA CENTRAL DE PLANEAMIENTO 

325. Cuanto más vasto sea el interés de un gobierno por el desarrollo 
económico y social, mayor será la variedad de los expertos que intervengan en 
el planeamiento: economistas, estadígrafos, sociólogos, ingenieros, médicos, 
educadores, para nombrar sólo a unos cuantos. Pero es preciso recordar que 
no hay ninguna ciencia o tecnología que sirva de modo preeminente para el 
proceso de planeamiento. Y el personal de planeamiento capacitado es escasí-
simo en el mundo entero. La responsabilidad y las decisiones finales en lo que 
se refiere al planeamiento nacional son esencialmente políticas, los elementos 
detallados del plan son de orden técnico, y la coordinación de los programas 
es administrativa. 
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326. El personal de las oficinas de planeamiento debe estar formado por 
funcionarios administrativos y técnicos capacitados y con experiencia. El per-
sonal administrativo debe adquirir los conocimientos técnicos necesarios para 
comprender las cuestiones técnicas correspondientes, y si alguno de sus miem-
bros hubiera estado anteriormente dedicado a un trabajo científico o tecnoló-
gico análogo, tal antecedente sería una ventaja, siempre y cuando sea capaz 
de no detenerse en los detalles y de dar principal importancia a la necesidad 
de coordinación. El personal de carrera de las oficinas centrales de planea-
miento necesita tener una visión general y no especializadaa de los problemas. 
Necesita asimismo poseer aptitudes para la negociación y la coordinación, 
tanto como conocimientos técnicos. En el siguiente párrafo del informe de un 
experto se señala claramente lo necesaria que es la formación profesional del 
personal. 

"Claro está que el planeamiento no es una cuestión que interese sólo 
a los técnicos; los miembros del personal administrativo tienen también 
que aportar una contribución, pero una buena base de conocimientos téc-
nicos constituye para ellos una ventaja tan grande como para el técnico. 
Para que el gobierno cuente inmediatamente y en el porvenir con el per-
sonal adecuado para el planeamiento, los funcionarios administrativos y 
técnicos deben recibir una formación especial: nadie debe emprender una 
labor de planeamiento si sólo cuenta con los conocimientos empíricos que 
proporciona la experiencia". 

327. La excesiva especialización de los expertos puede ser muchas veces 
un obstáculo más bien que una ventaja para la labor de planeamiento central, 
en que fundamentalmente hay que tener en cuenta la situación general. Los 
planificadores de las oficinasa centrales no deben caer en la tentación de pre-
ocuparse por los detalles. Además, una importantísima finalidad del planea-
miento central es la de moderar el entusiasmo de los diversos organismos y de 
su personal por la especialización de su labor, favoreciendo en cambio que se 
forme un juicio y se establezca un plan equilibrado de desarrollo nacional. 
Es por tanto esencial que el personal del organismo de planeamiento sea selec-
cionado de entre una variedad de especialistas y de personas con experiencia 
general en los campos de la administración, de la economía y de la investiga-
ción social. 

328. El éxito del planeamiento dependerá en último término de que se 
reconozca que el planeamiento es un proceso continuo y de que quede inte-
grado en el procedimiento que se sigue para tomar las decisiones. Por consi-
guiente, es preciso situar las oficinas de planeamiento centrales y ministeriales 
en los planos más elevados. para que haya una estrecha colaboración entre 
ellas y los altos funcionarios que tienen que tomar las decisiones finales. 

G. OBJETIVOS Y PRIORIDADES DEL PLANEAMIENTO 

329. En los países que intentan cambiar rápidamente y lograr un rápido 
desarrollo, pero que tienen pocos recursos y poco personal capacitado, el pla-
neamiento es la base para establecer unos objetivos nacionales y un orden de 
prioridad entre las diversas actividades. Conviene recordar a este respecto los 
seis programas prioritarios señalados en 1952 por el Consejo Económico y 
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Social en su resolución 451 (XIV) a los países en vías de desarrollo, y que 
son los siguientes: 

a) Aumento de la producción de alimentos y mejoramiento de su distri-
bución, lo cual supone, entre otras cosas, el aprovechamiento de las zonas 
áridas, la realización de la reforma agraria y la lucha contra las enfermedades 
de las plantas y de los animales; 

b) Aumento de la productividad industrial, lo cual supone. entre otras 
cosas, la formación de los trabajadores, el perfeccionamiento de las técnicas, 
la utilización de los recursos naturales y el estudio de los medios adecuados 
para financiar los programas de desarrollo económico; 

c) Aumento del empleo y estabilidad económica, lo cual supone. entre 
otras cosas, el fomento de medidas para combatir la inflación y la deflación 
y el fomento del comercio internacional ( fomento de la exportación de bienes 
de capital a los países en vías de desarrollo); 

d) Aceleración de la ejecución de programas de bienestar social, de se-
guridad social y de higiene pública, lo cual supone. entre otras cosas, la cons-
trucción de viviendas, el desarrollo de la comunidad. el mejoramiento de las 
condiciones de trabajo y los programas de protección a la familia y a la in-
fancia; 

e) Desarrollo de la educación y de la ciencia, lo cual supone, entre otras 
cosas, el establecimiento de la enseñanza primaria gratuita y obligatoria, la 
educación fundamental para adultos fuera de las escuelas, la educación para 
un mejor conocimiento internacional y la investigación científica; 

f) Formulación de los derechos humanos y fomento de su más amplia 
observancia, lo cual supone. entre otras cosas, la supresión del trabajo forzoso 
y de las restricciones a la libertad de información. 

330. En estos grupos de actividades se señalan muchos aspectos del 
desarrollo económico y del mejoramiento social, pero no se ha pretendido enu-
merarlos por orden de importancia. 

331. Los trabajos para el desarrollo económico y social deben ir acom-
pañados de un desarrollo paralelo de la estructura y el personal administrati-
vos necesarios. El planeamiento sólo es de utilidad si se llevan a la práctica 
los planes y si la ejecución de éstos puede ser coordinada y sincronizada. 

332. En el planeamiento nacional se debe establecer un equilibrio entre 
la continuidad y la flexibilidad. Un plan de cinco o de siete años puede re-
querir ser revisado y modificado anualmente para tener en cuenta los aconte-
cimientos que se hayan producido y las nuevas circunstancias. La adopción de 
un plan o de un programa no es un acto definitivo, ya que los acontecimientos 
nacionales e internacionales influirán en él y lo modificarán. Debe hacerse un 
examen periódico de la labor realizada y de la situación existente para poder 
modificar el plan si es necesario. 

333. Cada país debe dar la preferencia que estime conveniente a los dis-
tintos elementos que componen su plan nacional. En algunos países se concede 
principal importancia al mejoramiento de la vida rural y a la difusión de los 
métodos agrícolas; en otros, a la provisión de servicios públicos, como los de 
energía eléctrica, transportes, abastecimiento de agua y comunicaciones: en 
otros predominan los programas de carácter social, como los de salud pública 
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y educación; y, finalmente, muchos ponen especial empeño en el desarrollo in-
dustrial y en la solución de los problemasa concomitantes de urbanización 
vivienda. 

Capítulo I1 

LA ADOPCIO N DE DECISIONES 

A. DECISIONES Y OPERACIONES 

334. Todas las actividades de un gobierno pueden ser enumeradas bajo 
los epígrafes de decisiones y operaciones, algunas veces denominadas deter-
minación de la política y ejecución. Aunque estos dos procesos pueden ser 
estudiados y analizados por separado, en la práctica están íntimamente entre-
lazados. Adoptar una política nacional que no se pueda llevar a la práctica por 
falta de hombres, dinero, materiales o tecnología puede tener un valor simbó-
lico inmediato, pero a la larga todo ese esfuerzo se traducirá en frustración y 
censuras. Inversamente, iniciar un programa de operaciones sin haber deter-
minado claramente la política y los objetivos da por resultado una mala orga-
nización, una serie de polémicas acerca de los métodos y del financiamiento 
y la falta de unas normas que permitan evaluar la labor realizada. Las decisio-
nes pueden ser de muy distinto alcance. Hay decisiones que atañen solamente 
a una persona, a un grupo o a una zona o región del país, y hay decisiones 
que influyen en toda la economía nacional o en las relaciones del país con 
otros países. Las decisiones se pueden dividir también en decisiones que se 
convierten en norma general (como son las decisiones legislativas) y aque-
llas que consisten solamente en aplicar una regla general a un caso particular. 

335. Las decisiones que un gobierno tiene que tomar son innumerables. 
Decisiones son lo que constituye el trabajo diario de un funcionario, y el pro-
cedimiento para adoptarlas es, de por sí, tan importante como la misma deci-
sión adoptada, ya que está vinculado con el complejo problema de las relacio-
nes entre el ministro y los altos funcionarios de carrera, cada uno de los cuales 
desempeña un papel determinado en su respectivo plano. 

336. Se ha escrito mucho, y se sigue escribiendo, acerca de la adopción 
de decisiones, y se ha estudiado muy detenidamente la cuestión. En estos estu-
dios se tiende a poner de relieve los aspectos psicológicos y sociológicos del 
proceso. También se está elaborando un procedimiento científico de investiga-
ción con respecto a las operaciones, que implica la utilización de métodos ma-
temáticos y la "cuantificación" de los elementos que entraña una decisión. 
Muchas de las técnicas de investigación de las operaciones son difíciles de 
aplicar a la labor corriente de la administración pública. Son de especial utili-
dad, en cambio, si se trata de grandes operaciones muy complejas, con res-
pecto a las cuales se dispone de datos exactos y en las que son posibles las 
proyecciones. Para aplicar estas técnicas se necesita un tipo de personal, un 
equipo y una tecnología para computar los resultados que por lo general sólo 
es dable encontrar en países muy desarrollados. Por estas razones, en los si-
guientes párrafos se trata tan sólo de los elementos relativamente más simples 
y de las relaciones tradicionales en el procedimiento para adoptar decisiones 
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en la administración pública, así como de las soluciones que. según se ha com-
probado, facilitan las operaciones diarias de muchos gobiernos. 

B. DELEGACIÓN Y APROBACIÓN 

337. En todas las capitales del mundo, y especialmente en las de los 
países que se hallan en vías de desarrollo, la acumulación de trabajo en la 
oficina del ministro es uno de los problemas críticos de la administración pú-
blica. La reacción de los funcionarios subalternos, altos y bajos, ante cual-
quier asunto que les plantea un problema suele ser con excesiva frecuencia: 
"Que decidaa el ministro". Es corriente ver la antesala de los ministros ates-
tada de personas que esperan pacientemente a que se les conceda una audien-
cia para presentar peticiones y solicitudes. Pero generalmente las cuestiones a 
que sus solicitudes se refieren se pueden resolver mucho mejor en cualquier otra 
parte, y el ministro no debería perder tiempo en ellas. Hay muchos ciudadanos 
que hacen costosos viajes a la capital para ver personalmente al gran hombre, 
sólo para encontrarse con que tras largas horas o días de espera los envían 
cortésmente a ver al funcionario subalterno a quien deberían haberse dirigido 
en primer lugar. que es el que tiene el expediente y el que debe saber algo del 
asunto. Y con todas esas audiencias, el ministro pierde tiempo y agota su 
resistencia, de manera que no puede cumplir como es debido las funciones de 
gobierno que le corresponden. El ministro debe ahorrar su tiempo para poder 
dedicarlo a cumplir su principal función: tomar decisiones acerca de la polí-
tica y los programas importantes. Sólo debería decidir con respecto a casos 
particulares en circunstancias excepcionales, principalmente cuando presentan 
un nuevo problema y hay que establecer una norma de aplicación general. 
El ministro de un Estado moderno no puede cumplir sus verdaderas funciones 
si insiste en seguir representando el anticuado papel de dispensador personal 
de favores y dádivas. El ministro es el jefe de un cuerpo de expertos que 
presta servicios imparcialmente bajo el imperio de la ley y con arreglo a un 
procedimiento establecido. 

338. Esas dos funciones de delegación y aprobación se examinan aquí 
como acciones recíprocas y son la entraña del procedimiento administrativo de 
tomar decisiones. De nada sirve trazar organogramas en que estén represen-
tados los departamentos y las divisiones si no se delega en ellos ninguna fun-
ción y no se dan a sus funcionarios facultades concretas para actuar en sus 
respectivos campos de competencia. Esta atribución de facultades supone la de-
legación y la aprobación. Por "delegación" se entiende la transferencia de 
facultades para tomar decisiones a funcionarios de categoría inferior en la es-
cala jerárquica. "Aprobación" significa la remisión de los asuntos al funcio-
nario inmediatamente superior para que apruebe la decisión propuesta. Tam-
bién hay una aprobación lateral que es la que corresponde dar a especialistas 
en cuestiones técnicas. Los funcionarios subalternos deben hacer todo lo posi-
ble por adoptar decisiones, pero sólo cuando están seguros de conocer la polí-
tica del ministro y confían en que sus decisiones serán normalmente apoyadas. 
El ministro, por su parte, delegará facultades en los funcionarios subalternos 
precisamente en la medida en que pueda confiar en ellos para que adopten de-
cisiones acertadas y en que han de remitir para aprobación los asuntos que 
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entrañen una decisión de orden político. Estos asuntos serían los de índole 
excepcional o nueva, los de gran importancia política o administrativa, o los 
que entrañan problemas especiales de relaciones con organismos que no per-
tenecen al ministerio. 

C. LA ADOPCIÓN DE DECISIONES Y LOS FUNCIONARIOS DE CARRERA 

339. Un buen procedimiento para adoptar decisiones debe estar basado 
en la cooperación de los funcionarios políticos del gobierno —los ministros--
y los funcionarios de carrera. Aunque las condiciones difieren mucho de un 
país a otro, se ha comprobado que la gran mayoría de las decisiones que se 
toman a diario en los asuntos públicos las pueden tomar los funcionarios de 
carrera y, en realidad, son ellos los que deben tomarlas si se quiere que se 
hagan las cosas. 

340. El funcionario principal de enlace entre el ministro y su ministerio 
será el secretario permanente o, si no existe este jefe administrativo único, los 
jefes de los diversos departamentos o divisiones. Estos funcionarios tienen una 
especial responsabilidad, porque una vez que el ministro ha delegado en ellos 
facultades para resolver todos los asuntos, salvo los más importantes, a ellos 
incumbe principalmente la tarea de remitir las cuestiones excepcionales o im-
portantes al ministro para su resolución. Por lo tanto, lo fundamentalmente 
importante es que tengan un claro concepto de su responsabilidad ante el mi-
nistro. En un informe relativo a un país se describe el papel del secretario 
permanente de un ministerio de la manera siguiente: 

"El secretario permanente es el principal asesor del ministro. Debe 
cuidar de que se disponga de toda la información necesaria para la ade-
cuada consideración de la política iniciada por el ministro, y con sus cono-
cimientos y su experiencia, y los del personal de su ministerio, debe con-
tribuir a la elaboración de esa política. Debe mantener al ministro infor-
mado de todos los acontecimientos importantes que se producen en su 
ministerio y en los demás ministerios. 

"Para desempeñar estas tareas debe trabajar en estrecha relación 
con el ministro y tratar de conocer su pensamiento. Sólo puede dar con-
sejos desinteresados basados en todos los hechos y las consideraciones 
pertinentes si conoce perfectamente los objetivos del ministro y su crite-
rio con respecto a los problemas del departamento - . 

341. Para esto se necesita una persona capaz, que aunque no sea un polí-
tico tenga sentido político, es decir, conozca y comprenda el medio político en 
que el ministro tiene que trabajar. Debe ser capaz de advertir en el curso del 
trabajo diario cuáles son las cuestiones que tienen importancia política o un 
carácter contencioso, así como prever los obstáculos que se opondrán a la 
adopción de una política y de preparar a su ministro para salvarlos. 

D. LA ADOPCIÓN DE DECISIONES Y EL MINISTRO 

342. En algunos países todavía no se han aceptado estos principios de 
delegación de funciones. Por lo tanto, en esos países un alto funcionario polí-
tico tiene que tomar todas las decisiones, incluso, por ejemplo, las relativas al 
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nombramiento de un empleado temporero de muy poca categoría o a la com-
pra de un nuevo cesto para papeles. Las circunstancias que pueden motivar 
esta actitud se explican en los siguientes párrafos de un informe relativo a 
un país. 

"Cuando se logró la independencia, los políticos tenían grandes du-
das acerca de hasta qué punto se podía confiar en que los funcionarios 
públicos apoyarían al nuevo gobierno y ejecutarían sus planes. Estas 
dudas eran perfectamente comprensibles. porque las nuevas circunstan-
cias eran completamente diferentes de las anteriores. 

"En las nuevas circunstancias de independencia correspondía a los 
representantes elegidos del pueblo decidir la política. Parece que había 
una tendencia a suponer que esto implicaba que todas las decisiones, de 
la índole que fuesen, debían ser tomadas por los ministros. Como conse-
cuencia de ello, los altos funcionarios públicos no tenían las facultades 
que deberían corresponderles ni la responsabilidad que podría esperarse 
en cuanto a la aplicación de la política del gobierno. En cambio, muchas 
cuestiones que debían ser decididas por los funcionarios eran y siguen 
siendo remitidas a los ministros para que ellos decidan". 

Pero las consecuencias, tal como aquí se describen, son sin embargo serias 
en cuanto se refiere a la eficaz administración de los negocios públicos. Esta 
concentración de autoridad en manos del ministro retrasa el despacho de los 
asuntos de su departamento y. lo que es aún peor, acumula sobre él tantas 
cuestiones de poca importancia, que no puede atender a las que verdadera-
mente la tienen. 

343. Aun cuando un ministro, al ocupar su puesto, esté decidido a de-
legar todas las facultades posibles para tomar decisiones, se encontrará con 
que durante los primeros meses tendrá que tomar él mismo muchas de ellas 82 . 

No puede delegar confiadamente facultades para tomar decisiones importan-
tes mientras no haya pasado cierto tiempo y se haya enterado de los proble-
mas de su ministerio, haya formulado su política, se la haya comunicado a 
sus subordinados y haya podido apreciar la capacidad de éstos para asumir 
responsabilidades. No obstante, un nuevo ministro hará bien en empezar a 
delegar facultades lo antes posible. Debe esperar que sus subordinados tomen 
algunas decisiones que no coincidan por entero con su manera de pensar, y 
cuando así suceda debe señalárselo, pero no debe revocar la delegación ce 
facultades que ha concedido cada vez que se presenta una queja. a menos 
que se trate de un asunto grave y se hayan dado verdaderas muestras de 
incompetencia. 

344. Una de las soluciones que se han adoptado ha sido la de nombrar 
como altos funcionarios a unas cuantas personas no pertenecientes al servi-
cio civil de carrera, de las que se sabe que comparten las opiniones políticas 
del ministro. Otra cs la de nombrar a los ministros y a sus colaboradores 
principales teniendo en cuenta sus conocimientos técnicos y no solamente por 
razones políticas. Mientras no haya quedado firmemente establecida la tra-
dición de la neutralidad del servicio civil de carrera, puede ser conveniente 

32  Véase Young, J. D., Taking over a new executive post, Bruselas, Instituto Interna-
cional de Ciencias Administrativas, 1952. 
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nombrar a algunos de los colaboradores del ministro por razones políticas o 
personales, para poder estar seguros de que la administración responderá 
convenientemente a la formulación y la ejecución de la nueva política. Pero 
la experiencia ha demostrado muchas veces que esta práctica, cuando se la 
exagera, puede desmoralizar a los funcionarios de carrera. Una vez que el 
servicio civil de carrera este ya bien establecido sobre la base del mérito y 
mantenga una absoluta neutralidad política como parte natural de su papel 
y sus funciones, la necesidad de colaboradores políticos en el despacho de 
los ministros se reducirá notablemente. 

345. Para crear un sentimiento de con fianza y fomentar el espíritu de 
decisión e iniciativa, conviene que el ministro apoye y defienda a sus subor-
dinados siempre que justificadamente pueda hacerlo. Si no lo hace, se le re-
mitirán nuevamente para su resolución los pequeños problemas. Es preciso, 
asimismo, que convenza a sus subordinados de que el hecho de que despa-
chen oficiosamente con él las cuestiones de política antes de tomar una deci-
sión no habrá de considerarse como una muestra de debilidad de su parte 
ni habrá de tener malas consecuencias para su carrera. 

346. En este problema de delegación y aprobación, lo mejor es que el 
ministro y los funcionarios de carrera se reúnan a menudo para discutir los 
asuntos del ministerio con ánimo constructivo. y así vayan comprendiéndose 
mutuamente y se vaya estableciendo entre ellos una buena relación de trabajo. 

E. APROBACIÓN MÚLTIPLE 

347. Todos los gobiernos han de hacer frente al problema de las apro-
baciones múltiples, las cuales constituyen garantías necesarias y aceptadas 
en la administración pública, que se requieren también en las grandes empre-
sas comerciales. Pero si el procedimiento de la aprobación múltiple de las 
decisiones administrativas no está bien definido y coordinado, puede degene-
rar en un sistema de múltiples demoras y de inacción. 

348. Es de rigor la aprobación múltiple cuando la medida o decisión 
que se propone requiere el estudio, dictamen y aprobación de varias oficinas 
entre cuyo personal hay varios tipos de especialistas. Dada la gran comple-
jidad de los asuntos en que interviene un Estado moderno, este procedimiento 
es necesario para cerciorarse de que los departamentos gubernamentales ob-
servan las normas generales de política y ejecución establecidas por la ley y 
puestas en práctica por las autoridades políticas, y de que además se han 
estudiado todos los aspectos técnicos y políticos de la cuestión. Así, por ejem-
plo, un proyecto de construcción de una nueva carretera puede requerir múl-
tiples aprobaciones acerca de diversas cuestiones como, por ejemplo, las rela-
tivas al planeamiento, trazado, financiamiento, empleo de personal, contrata-
ción de los trabajos y compras, cuestiones legislativas y contabilidad, y suele 
ser necesario consultar a organismos encargados de cuestiones que guardan 
relación con el proyecto, como los que se ocupan de abastecimiento de agua 
y energía eléctrica. En todos estos trámites, el departamento de carreteras o 
el ministerio de obras públicas deben coordinar los diversos elementos técni-
cos con arreglo a las normas generales aprobadas por un grupo de especialis-
tas. El jefe del departamento puede incluso necesitar la aprobación y la rú- 
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brica de varios especialistas para una respuesta a una carta relativamente sen-
cilla en que se le haga alguna pregunta, antes de poderla firmar confiada-
mente. 

349. Cuando una decisión entraña la colaboración de personal admi-
nistrativo con el personal técnico o científico se presenta un problema espe-
cial. El médico, el ingeniero o el hombre de ciencia que trabajan para el go-
bierno tienden a creer que el funcionario administrativo no entiende sus pro-
blemas y adoptan una actitud demasiado rígida con respecto al personal, el 
dinero y el material que necesitan para su trabajo. El administrador, por su 
parte, tiende a pensar que el hombre de ciencia es insaciable en sus deman-
das y lento en presentar resultados. Aunque no se puede dar una solución 
uniforme para este problema, en esta era de la técnica es esencial que los 
administradores y los hombres de ciencia lleguen a entenderse y tengan una 
actitud de mutua tolerancia. 

350. Se han encontrado varios sistemas para aprovechar las ventajas 
del procedimiento de la aprobación múltiple, evitando al mismo tiempo demo-
ras excesivas. Aunque cada país tiene que encontrar la solución adecuada a 
su propia estructura y a sus necesidades, cabe sugerir los métodos siguientes 
que pueden ser útilmente aplicados: 

a) Encomendar las funciones de coordinación al jefe del departamento 
o de la división, y asignar a uno de sus ayudantes la tarea de seguir la mar-
cha de cada asunto. En una administración dinámica, uno de los principales 
deberes del funcionario administrativo de categoría superior es el de cuidar 
de que cada asunto, grande o pequeño, siga su curso hasta la conclusión y 
de que los diversos especialistas a que se recurre en el proceso de aprobación 
múltiple no causen demoras innecesarias; 

6) Definir por escrito los deberes concretos y la esfera de competencia 
de cada funcionario especializado, de manera que no se extralimite; 

c) Tratar de que los diversos funcionarios especializados se reúnan de 
vez en cuando en conferencias oficiosas para obviar dificultades y evitar el 
papeleo y el tener que enviar una multitud de memorándum de oficina a ofi-
na. A veces se puede consultar un pequeño detalle por teléfono. También se 
debe incitar a los funcionarios a que discutan oficiosamente con sus supe-
riores los problemas nuevos o excepcionalmente complicados, antes de dar su 
opinión definitiva por escrito. 

d) Cuando hay que discutir problemas importantes con carácter más 
oficial, tratar de que se establezcan buenos procedimientos para el trabajo de 
las comisiones, de que se aprenda cómo se preside una comisión, de formar 
a un funcionario para que actúe como secretario y sepa hacer las actas, y de 
que el orden del día y los documentos de las reuniones estén técnicamente 
bien preparados; 

e) Establecer un método de examen simultáneo por parte de los diver-
sos funcionarios que intervienen, enviando a cada uno de ellos una copia 
de la propuesta de que se trate, con lo cual se evitarán las semanas de de-
mora que origina el lento y consecutivo paso de un documento o un expediente 
de un despacho a otro; 

I) Cuando sea necesario, preparar una serie de gráficos de tramitación 
que muestren los pasos que hay que dar para tomar una decisión en cada tipo 
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de trabajo. En muchos casos este análisis permitirá eliminar revisiones y trá-
mites innecesarios, que no son sino repetición de los mismos, y se mejorarán 
mucho los sistemas. 

F. CONSULTAS Y AUDIENCIAS 

351. Los gobiernos recurren cada vez más al procedimiento de las con-
sultas y las audiencias antes de tomar decisiones. Para ello existen razones 
técnicas y administrativas, así como razones políticas. El gobierno llama a 
consultores, individualmente o por grupos, cuando se propone llevar a cabo 
un proyecto técnico de gran complejidad o magnitud, y de ese modo disfruta 
de la ventaja del asesoramiento de expertos, que acaso no esté en condiciones 
de emplear de manera permanente :u. 

352. Pero también son útiles las consultas y las audiencias de orden me-
nos técnico. especialmente si se trata de adoptar una medida radical. Si ha de 
inundarse una zona al construir una represa o si hay que adquirir terrenos 
para construir una carretera, suele ser aconsejable una audiencia pública para 
explicar la situación a los ciudadonos a quienes atañe la medida y que ellos 
puedan exponer su parecer. Estas discusiones dan a los ciudadanos la sensa-
ción de que participan en la solución de un problema cívico, y así comprender 
mejor lo que se trata de hacer y el porqué. A veces, los ciudadanos pueden 
sugerir procedimientos que harán más aceptable para la comunidad una me-
dida de este género. 

353. Los representantes de las asociaciones profesionales y de los grupos 
cívicos, industriales y obreros organizados agradecen también que se les oiga 
cuando se están preparando nuevos reglamentos o leyes que interesan a sus 
industrias y profesiones. Al gobierno le son útiles estas consultas. En muchos 
casos se le sugerirán buenas ideas, y obtendrán más comprensión y coopera-
ción invitando a esos representantes y a otras personas calificadas a exponer 
su parecer antes de dictar oficialmente una medida. Debe quedar entendido 
que estas audiencias sólo son de carácter consultivo. 

354. Las audiencias y las consultas son especialmente útiles cuando el 
asunto de que se trata es de carácter local o regional, y si se las lleva a cabo 
adecuadamente constituyen un buen medio para que los funcionarios públicos 
comuniquen y expliquen los nuevos proyectos y procedimientos. Muchos ayun-
tamientos siguen este sistema. 

G. COORDINACIÓN DE LA POLITICA GENERAL 

355. Tal vez lo más importante en el proceso por el cual se adoptan las 
decisiones es la coordinación de la política general que atañe a más de un mi-
nisterio. Muchos programas de desarrollo tienen que ser planeados y ejecuta-
dos conjunta y coordinadamente por muchos departamentos diferentes. Por lo 
tanto, es esencial que en lo más alto de la estructura gubernamental existe un 

:u Véase Revista Internacional de Ciencias Administrativas, Vol. XXIV, núm. 3. págs. 
418 a 420: -Report of the 1958 Liége Round Table, session on hearings and consultation 
procedure in public administration", Bruseles, Instituto Internacional de Ciencias Adminis-
trativas, 1958. 
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órgano o autoridad central que determine la política nacional, coordine la for-
mulación de los programas legislativos y administrativos vinculados con ella 
y coordine asimismo la labor de los distintos órganos de gobierno para poner 
en práctica esa política. 

356. Este órgano es especialmente importante en los países en que los 
ministerios no tienen la costumbre de colaborar entre sí y de cambiar informa-
ción, sino donde, por el contrario, el rígido departamentalismo acentúa las dis-
tinciones más que pone de relieve los propósitos comunes a la mutua relación 
existente. Al determinar la política nacional, el órgano coordinador central debe 
pedir la opinión de todos los ministerios y organismos interesados, para tomar 
decisiones conociendo las necesidades y los recursos con que se cuenta para 
satisfacerlos, las posibilidades de desarrollo y la capacidad relativa para llevar 
a cabo los planes y lograr el apoyo de esos ministerios y organismos y la coor-
dinación de sus esfuerzos para la ejecución del programa adoptado. 

357. El objeto final del órgano coordinador central es nada menos que 
tomar decisiones sobre la política relativa al desarrollo y a la administración 
nacionales. y ésta es una de las principales funciones de los altos funcionarios 
políticos. La forma concreta que adopta puede variar, pero la tarea es de aque-
llas que los jefes de gobierno no pueden delegar en nadie. Así, en los regíme-
nes parlamentarios la más alta facultad de tomar decisiones suele tenerla un 
consejo o junta de gabinete que preside el primer ministro o la persona desig-
nada por él. y en los regímenes presidenciales y otras formas de gobierno 
puede tenerla el mismo jefe del poder ejecutivo, un grupo de colaboradores 
suyos o un consejo de Estado. 

358. La coordinación de las funciones de gobierno requiere inevitable-
mente muchas consultas interministeriales, a menudo por medio de represen-
tantes de comisiones. Algunas comisiones están compuestas por ministros. A 
las reuniones más importantes, en el nivel del gabinete o del consejo de Esta-
do, asistirá el jefe del gobierno, que podrá ejercer su influencia para que se 
tome una decisión. No obstante, la mayor parte de la labor de coordinación, 
el proceso nada espectacular pero esencial de coordinar los programas y limar 
dificultades, se llevará a cabo en un nivel mucho más bajo. Pero se puede per-
der mucho tiempo y no llegar a ninguna conclusión con un excesivo trabajo 
de comisión. Conviene que las comisiones de los niveles inferiores al del gabi-
nete tengan facultades para tomar decisiones o, si no llegan a un acuerdo, 
para remitir la cuestión al propio gabinete. 

359. Sea como fuere, el órgano que determina la política necesita el con-
curso de una secretaría central administrativa o de gabinete, de alta calidad, 
compuesta principalmente por funcionarios del servicio civil de carrera. Esta 
secretaría debe ser independiente de los ministerios encargados de las distin-
tas funciones, que tienen sus intereses especiales. Debe asimismo estar estre-
chamente vinculada con el jefe del gobierno, para que tenga un prestigio y 
una categoría que le permitan ayudar a coordinar la labor de los diferentes 
ministerios. A continuación transcribimos una interesante exposición del pro-
blema de la coordinación, que mostrará la importancia que se le da en un Es-
tado que hasta hace poco era colonia. 
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"En la forma colonial de constitución existía un centro inconfundi-
ble de coordinación de todos los planes y las actividades del gobierno, 
que era la oficina del Secretario Colonial, fueran pocos o muchos los de-
partamentos ejecutivos a que interesase la cuestión. No cabía la posibi-
lidad de que se presentase a la consideración del Gobernador reunido 
con el Consejo una política o un proyecto sin que se hubieran pedido y 
obtenido todas las opiniones adecuadas y pertinentes. Este resultado po-
día conseguirse por consulta interdepartamental o por discusión e inter-
cambio de correspondencia en la Secretaría Colonial, pero ya todo estaba 
hecho antes de que el Secretario Colonial conviniera en presentar el asun-
to en consejo para que fuera discutido y se dieran las oportunas instruc-
ciones. Pero en el nuevo sistema cambió la Secretaría Colonial y, en vez 
de ser una oficina central de coordinación, se convirtió en un ministerio 
encargado solamente de determinados asuntos, y su función de coordi-
nación de los detalles administrativos para la elaboración de la política 
no le fue traspasada a ningún sucesor visible. 

"Lo primero que había que hacer para resolver esta nueva situación 
era insistir en la absoluta necesidad de las consultas interdepartamen-
tales e interministeriales completas antes de presentar un asunto al Con-
sejo de Ministros. 

"En un plano más elevado, otra segunda medida era la constitución 
de comisiones formadas por los ministros mismos". 

360. El trabajo de la secretaría administrativa requiere personal capaci-
tado, en primer lugar para que preste los servicios que de él se esperan, pre-
pare los documentos, establezca los procedimientos y lleve los registros que 
permitrán al jefe del poder ejecutivo obtener toda la información pertinente y 
las opiniones de los ministros; en segundo lugar, para que participe técnica y 
objetivamente en el trabajo de las comisiones, generalmente constituyendo el 
personal o la secretaría, y en tercer lugar, en muchos gdpiernos, para que 
preste servicios de expertos para la labor legislativa y la redacción de proyec-
tos de ley. 

361. Hoy en día hay muchas leyes de carácter muy técnico que tienen 
que ser redactadas por un experto que conozca profesionalmente los problemas 
de la administración pública. Muchas leyes modernas emanan del gobierno. 
Al redactar esos textos legislativos y obtener para el jefe del gobierno las 
opiniones de los ministros acerca de las leyes y los decretos que se propone 
presentar, un grupo especial puede cumplir una importante función de coordi-
nación en una secretaría central. Cuando se plantea un problema de estruc-
tura o de procedimiento, como casi siempre sucede, se debe pedir el parecer de 
la oficina central de Organización y Métodos. 

Capítulo 12 

RELACIONES PUBLICAS E INFORMACION 

A. LA INFORMACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN 

362. La información en la administración tiene dos propósitos importan-
tes. Como instrumento de gestión, trata de asegurar una libre y sistemática 
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corriente de información dentro de una administración para facilitar la formu-
lación, ejecución y coordinación efectivas de la política, como procedimiento 
democrático, trata de asegurar el cumplimiento de los deberes de la adminis-
tración pública para con el pueblo y sus dirigentes elegidos. 

363. Para que la política y los programas del gobierno se formulen y 
ejecuten eficazmente, los altos funcionarios encargados de ellos deben dispo-
ner de información completa y puesta al día acerca de la labor que se realiza 
en su propio ministerio y en el resto de los ministerios cuyo trabajo está rela-
cionado con el suyo. Sin esta información es imposible un control efectivo y 
una adaptación de los programas. Se necesitan informes periódicos sobre la 
marcha de los trabajos, especialmente de las oficinas regionales y de zona, y 
sistemas que permitan a los departamentos hacer un intercambio de datos y 
de información. Los departamentos deben considerarse como elementos consti-
tutivos de una sola administración, no como "imperios" independientes; sus 
actividades están relacionadas entre sí. y cada departamento debe saber lo que 
están haciendo los demás. Es muy útil distribuir recopilaciones y resúmenes 
de información en los que se den hechos y cifras. En suma, hay que tomar 
medidas para que los funcionarios sepan lo que sucede, tanto en su ministerio 
como fuera de él. 

364. Otro aspecto de esta misma cuestión es la divulgación de conoci-
mientos entre la masa de funcionarios. Esto es de especial importancia si se 
quiere mejorar el servicio público. Para que los funcionarios gubernamentales 
subalternos desempeñen con eficacia y celo sus tareas —tareas rutinarias la 
mayoría de las veces, pero importantes para el éxito del trabajo en su conjun-
to— tienen que comprender la política general y los fines que con ella se per-
siguen. La comunicación rápida y clara de las decisiones a la masa de funciona-
rios mejora el estado de ánimo y aumenta la eficacia de un servicio público. 

365. La información administrativa en un gobierno recorre dos caminos 
en direcciones opuestas; la información relativa a hechos y datos debe ir desde 
los grados inferiores a los más elevados de la escala jerárquica, y la informa-
ción relativa a la política debe salir de los grados más elevados para llegar 
hasta los inferiores. Sólo con un sistema de dos direcciones tendrán fluidez 
las comunicaciones. Además de los procedimientos oficiales de información 
—estadísticas, circulares, notas sobre política general, etc.—, es preciso tratar 
de fomentar otros sistemas oficiosos de intercambio de información, como las 
reuniones frecuentes entre altos funcionarios y subalternos, las conferencias de 
personal y, si es posible, la publicación de un boletín periódico. 

366. Para mantener un control efectivo y conocer la labor que se realiza, 
los funcionarios políticos del gobierno necesitan informes completos sobre las 
actividades de sus ministerios. Sin tales informes trabajarían a ciegas, y adop-
tarían decisiones sin saber lo que realmente pasa. Por lo tanto, para los fines 
que persiguen, la información completa y exacta es más importante que una 
exposición presentada con cierta fantasía. La información que se les proporcio-
ne debe estar puesta al día, y por lo tanto ha de ser frecuentemente revisada. 

B. INFORMACIÓN A LA NACIÓN 

367. La información a la nación es la comunicación de la labor realizada 
por la administración pública al cuerpo legislativo y a los ciudadanos. La base 
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para los informes a éstos y a aquél la constituye un servicio de investigaciones 
y estadística, cuya labor permite a todos los ministerios presentar periódica-
mente una exposición detallada de sus actividades. Lo que se hace con el ma-
terial informativo, la forma de presentarlo y lo que hay que agregarle como 
explicación e interpretación depende de quiénes sean sus posibles destinatarios. 

368. La forma y la frecuencia de los informes al cuerpo legislativo son 
cuestiones de alta política que cada gobierno debe decidir. Los informes anua-
les de los ministros son un método muy común para informar al cuerpo legis-
lativo acerca de la marcha general de la administración y ofrecerle la oportu-
nidad de examinar la labor de cada ministerio. En algunos países, el jefe del 
poder ejecutivo o el jefe del gobierno presenta también un informe anual ofi-
cial sobre la marcha de los asuntos nacionales y el ''estado de la nación", en 
el que hace un examen general y formula recomendaciones para el porvenir. 
En los informes de esta clase se debe presentar información muy seleccionada 
y exponer programas y políticas. Es costumbre completarlos con informes espe-
ciales o más frecuentes, según sea necesario, para explicar al cuerpo legislativo 
las medidas que se proponen o para contestar a sus preguntas y consultas. 
Para contestar a las preguntas del Parlamento y preparar respuestas de otra 
clase, al ministro le será conveniente y hasta necesario contar con la ayuda de 
los funcionarios de carrera de más experiencia. 

369. In formar al pueblo en general es tan necesario como informar al 
cuerpo legislativo, porque la ignorancia puede engendrar en él indiferencia o 
una mala interpretación de la política y los planes del gobierno. Los países 
que se hallan en una fase de rápido desarrollo han aprendido por experiencia 
propia que son indispensables el apoyo popular y la comprensión de un pro-
grama de desarrollo. He aqui lo que se dice a este respecto en un informe 
relativo a un país: 

"El desarrollo económico no puede ser asunto exclusivo del gobier-
no. Sólo es posible el éxito si se cuenta con la entusiasta colaboración de 
toda la población. Para esto es preciso que la población comprenda los 
propósitos, reconozca que es necesario hacer por el momento un sacri-
ficio y un esfuerzo extraordinario para lograr un porvenir mejor, y se dé 
cuenta de las mejoras que se van haciendo gradualmente. 

- Para lograrlo se necesita un sistema adecuado de relaciones públi-
cas, no para hacer propaganda, sino como medio de divulgación de infor-
mación verídica acerca de las intenciones, los programas y las realiza-
ciones. El servicio de información debe tener el personal necesario y 
equipo suficiente y moderno de imprenta, cinematografía y radio". 

370. El sistema adecuado de relaciones públicas que aquí se recomienda 
exige capacidad para la selección y la presentación del material informativo. 
Incluso una población culta se quedará impasible ante páginas repletas de da-
tos estadísticos amazacotadamente impresos y monótonos anuarios. Si el go-
bierno desea que el pueblo esté informado debe presentar la información de 
manera agradable, que pueda rivalizar con otras fuentes de noticias y desper-
tar interés. Los hechos y los argumentos esenciales tienen que estar muy bien 
elegidos y presentados de manera atractiva, en formas que puedan ser trans-
mitidas por un medio popular de información, como la prensa, la radio o la 
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televisión. Se deben establecer sistemas para mantener informada a la prensa. 
Los altos funcionarios deben estar en comunicación regular y corriente con las 
agencias informativas. 

371. En los países en vías de desarrollo, la información al pueblo consti-
tuye un difícil problema para la administración pública, debido al alto porcen-
taje de analfabetismo y a la falta de medios de comunicación. En estos casos, 
los funcionarios gubernamentales no sólo deben explicar las políticas y los 
procedimientos por medio de cartas y conferencias de prensa, cuando sea po-
sible, sino utilizar además la radio y las reuniones que se celebran en las ciu-
dades y las aldeas para transmitir información acerca de sus actividades ofi-
ciales. 

372. El personal encargado de preparar los informes y difundir informa-
ción, sea cual fuere su posible destinatario, debe tener presente que. al  selec-
cionar el material, hay que cuidar de ser verídico y honrado. El material debe 
servir para instruir, tener carácter educativo y ser adecuado para despertar el 
interés del cuerpo legislativo, de la prensa y del público por los problemas de 
gobierno. La información debe ser exacta e imparcial. Se deben dar a conocer 
los adelantos logrados y la labor realizada, pero sin exagerarlos ni tergiver-
sarlos. Los servicios oficiales de información se desacreditarían si no hablasen 
de los obstáculos, dificultades, retrasos o fracasos. A la larga, los documentos 
públicos y los informes moderados, ajustados a la realidad y objetivos darán 
prestigio a la administración. Y es preciso hacer una clara distinción entre la 
información oficial y la propaganda partidaria o política. 

C. LA COMUNICACIÓN INDIVIDUAL CON EL CIUDADANO 

373. Es importante informar a la nación de los asuntos nacionales, pero 
cada vez que un gobierno envía una carta a un ciudadano en particular se 
plantea el problema de las relaciones públicas. Especialmente en estas circuns-
tancias, e incluso en países de elevado nivel cultural, la comprensión y el apre-
cio de cada ciudadano por el servicio público no depende solamente de lo que 
éste hace por él, sino de la forma en que lo hace. 

374. La administración tiene el deber de informar al ciudadano de sus 
derechos y deberes, de mantener buenas relaciones con él y de tratarlo con 
consideración. Este es deber de toda la jerarquía administrativa pública, desde 
el alto funcionario hasta el más humilde escribiente de la más distante oficina 
local. Las buenas relaciones públicas deben empezar en cuanto el individuo se 
pone en contacto con la administración: a través de un mostrador, una mesa 
o una ventanilla, por teléfono o por carta. Ya se ha dicho antes que es nece-
sario tratar bien a la gente. Lo que aquí se quiere señalar es que por mucha 
y muy estudiada que sea la propaganda que se haga en favor de un departa-
mento o de una política, de nada servirá si los servicios de la administración 
a los ciudadanos individualmente se prestan con rudeza, con descortesía o de 
modo inconveniente. 

375. Por lo que se refiere al trabajo diario, prácticamente todos los go-
biernos podrían mejorar la calidad de la correspondencia que mantienen con 
los ciudadanos, y responderles con más celeridad y al mismo tiempo de modo 
más claro y cortés. En el plano político es de suma importancia que los minis- 
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tros, antes de pronunciar en público un discurso, consulten y se informen para 
cerciorarse de que las opiniones quevan a exponer concuerdan con la política 
del momento del gobierno en general. 

376. En conclusión, cabe señalar que la experiencia ha demostrado so-
bradamente que para llegar a la madurez política en un Estado moderno es 
fundamentalmente necesario que la administración pública se mantenga a tono 
con la opinión pública y sea responsable ante ella, y que los ciudadanos com-
prendan los propósitos del gobierno. Conviene que los gobiernos mantengan a 
los ciudadanos informados acerca de sus actividades, consulten con ellos y 
traten de que participen en los asuntos públicos. Si no se logra la comprensión 
y la cooperación del pueblo por medio de un buen sistema de comunicaciones, 
pueden fracasar los ambiciosos programas de rápida transformación. Más aún, 
si se suprime o se tergiversa la información, es probable que se cree un estado 
de confusión y de falta de confianza en los propósitos del gobierno. En último 
término, el éxito o el fracaso de los programas de desarrollo económico y so-
cial y de reforma administrativa dependen de la amplia comprensión de la 
población y del apoyo de la nación entera. 

Parte III 

LA ASISTENCIA TECNICA EN MATERIA 
DE ADMINISTRACION PUBLICA 

A. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y LAS NACIONES UNIDAS 

1. Los principales órganos de las Naciones Unidas y de sus organismos 
especializados, que se hacen eco del parecer de muchos gobiernos, dan repeti-
das muestras de su interés por el mejoramiento de la administración pública 
en los países en vías de desarrollo. Se dan perfecta cuenta de que la adminis-
tración pública y el desarrollo nacional están estrechamente vinculados. Cita-
remos algunas de las declaraciones que se han hecho con respecto a este asun-
to tantas veces debatido. 

2. En una nota que presentó al Consejo Económico y Social el 5 de junio 
de 1950, el Secretario General de las Naciones Unidas señaló que una de las 
principales razones que había tenido la Asamblea. General para adoptar su 
programa de formación profesional de funcionarios públicos era la de que 
"todo esfuerzo sistemático de desarrollo económico debe ir precedido o acom-
pañado de otros esfuerzos tendientes a hacer más eficaz el funcionamiento del 
mecanismo gubernamental" 1 . De análogo modo, un grupo de expertos desig-
nado por el Secretario General en 1951, conforme a los deseos del Consejo 
Económico y Social, a fin de que estudiase las "medidas para fomentar el des-
arrollo económico en los países insuficientemente desarrollados", opinó que 
"el progreso económico depende en gran parte de que los gobiernos adopten 
medidas administrativas y legislativas adecuadas" 2 . Y en el informe anual de 

1  Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 11 9  período de sesiones, Anexos, 
terna 10 del programa, documento E/1708, pág. 3. 

2  Publicación de las Naciones Unidas, N° de venta: 51.II.B.2, pág. 17. 
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la Junta de Asistencia Técnica correspondiente al año 1956 se dice: "El me-
joramiento de la administración pública continúa considerándose como una 
condición esencial para el éxito del desarrollo económico". 

3. En julio de 1956, el Secretario General escribió lo siguiente: 
"La capacidad de un país para absorber la ayuda económica en gran 

escala o dar el mejor empleo a sus recursos internos, está determinada 
en no pequeña medida por su organización administrativa. Por ejemplo, 
es significativo el hecho de que en cada uno de los informes de las mi-
siones de investigación económica enviadas por las Naciones Unidas y 
el Banco Internacional se ha hecho referencia al impedimento impuesto 
por las administraciones públicas pobremente desarrolladas y la escasez 
de funcionarios competentes. No constituye un desdoro para ninguno de 
los países interesados anotar que la organización gubernamental existente 
es insuficiente para poner en práctica los programas de inversiones públi-
cas y desarrollo, considerablemente ampliados, que ellos necesitan -  '. 

4. La importancia de la continuidad, estabilidad y eficacio del servicio 
del gobierno en su relación con el desarrollo económico se puso de relieve en 
el informe de un grupo de trabajo titulado Procesos y problemas de la indus-
trialización en los países insuficientemente desarrollados: 

"La primera obligación del gobierno es mantener el orden público. 
Cuando este orden se altera, como sucedió en tantas partes después de 
la segunda guerra mundial, se hacen imposibles la industrialización y las 
otras formas de desarrollo económico. Una fuerza de policía adecuada y 
el mantenimiento de un mínimo de rapidez, eficiencia y justicia en los 
tribunales constituyen las bases de una sana administración y, por consi-
guiente, del desarrollo económico. 

"La eficacia de los propios servicios públicos es también una cues-
tión de importancia fundamental. Un cuerpo de funcionarios civiles con 
escasa preparación técnica y mal retribuidos que, por lo tanto, carece de 
prestigio y de competencia, probablemente no tendrá mucho éxito en la 
tarea de preparar y administrar un programa de desarrollo industrial. 
A este respecto, sobre los países que ahora están creando su propia admi-
nistración pública, después de un largo período en que los servicios fue-
ron organizados y controlados en gran medida desde el exterior, recae 
una responsabilidad particularmente pesada, y la forma en que desem-
peñen sus funciones tendrá, probablemente, una importancia considera-
ble en el ritmo de la industrialización. 

"La competencia y la honestidad de la administración pública ejer-
cen un importante efecto estabilizador en la economía, mientras que la 
incertidumbre y el riesgo tienden a restringir la iniciativa económica. Mu-
chos de estos riesgos e incertidumbres son inherentes a las primeras em-
presas, pero otros son resultado de una administración ineficaz o de una 
actividad gubernamental mal aconsejada. Otros adquieren mayor impor-
tancia por la incapacidad del gobierno para apreciar su significado" s. 

3  Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 24° período de sesiones. Su-
plemento N° 5, pág. 19. 

4  Revista de las Naciones Unidas, julio de 1956, pág. 12. 
Publicación de las Naciones Unidas, N° de venta: 55.11.B.1. 
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5. También es interesante señalar que el Banco Internacional de Recons-
trucción y Fomento ha llegado a la conclusión de que la eficacia de la admi-
nistración gubernamental y de la comunidad comercial, y la disponibilidad de 
personal administrativo y técnico capacitado son factores que hay que tener 
en cuenta para determinar la solvencia de un país. 

6. Es reveladora y significativa la insistencia con que se señala que con-
viene mejorar la administración pública en todos los informes de especialistas 
y consultores de las Naciones Unidas y de los organismos especializados. En 
los sectores primarios y de importancia sustantiva con respecto a los cuales las 
Naciones Unidas preparan informes generales e informes especiales por países, 
tanto en virtud del programa ordinario como del Programa Ampliado de Asis-
tencia Técnica, se pide de modo insistente y casi unánime el mejoramiento de 
la administración pública y se formulan un gran número de recomendaciones 
concretas para lograrlo. Los informes, ya se refieran a asuntos económicos y 
sociales o ya a las muy diversas cuestiones que corresponden a la competencia 
de los organismos especializados, como las relativas a educación, salud públi-
ca. agricultura, mano de obra y empleo. aviación civil. meteorología, telecomu-
nicaciones. etc., están llenas de observaciones y recomendaciones para el mejo-
ramiento del aspecto administrativo de las operaciones de los muy diferentes 
e importantes programas. Puede decirs que gran parte del programa de asis-
tencia de todas las organizaciones de la familia de las Naciones Unidas tiene 
relación directa o indirecta con los sistemas y los métodos administrativos. 

7. En materia de administración pública en general, las Naciones Unidas 
prestan asistencia particularmente en lo que se refiere a las funciones auxilia-
res, esto es, aquellas que facilitan todas las funciones primarias y de carácter 
sustantivo del gobierno (véase el capítulo 2 de la Parte II). Estas funciones 
generales o auxiliares de la administración pública se pueden clasificar como 
sigue: 

a) Administración central del gobierno: Organización; métodos; adminis-
tración del personal; administración presupuestaria y financiera; administra-
ción de compras, existencias, materiales y archivos; y capacitación general del 
personal del gobierno; 

b) Operaciones de gobierno descentralizadas: Descentralización de las 
operaciones administrativas a favor de oficinas regionales y de zona; traspaso 
de funciones a las autoridades regionales y locales; relaciones del gobierno 
central con empresas autónomas, cooperativas y programas de desarrollo de 
la comunidad. 

B. RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS ACERCA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

8. Ya en 1948 la Asamblea General de las Naciones Unidas reconoció 
que era necesario prestar asistencia técnica en materia de administración pú-
blica. Por recomendación del Consejo Económico y Social, la Asamblea Ge-
neral aprobó ese año una propuesta para establecer un Instituto Internacional 
destinado a desarrollar y difundir el conocimiento de la ciencia y el arte de 
la administración pública (resolución 246 (III ) de la Asamblea General, de 
4 de diciembre de 1948). 
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9. Poco después dio comienzo al Programa Ampliado de Asistencia Téc-
nica (resolución 304 ( IV) de la Asamblea General, de 16 de noviembre de 
1949). y en 1950 el Consejo Económico y Social recomendó que las solici-
tudes de los gobiernos que pedían asistencia para la formación profesional en 
materia de administración pública fueran examinadas dentro del marco de este 
programa (resolución 292 ( XI) del Consejo Económico y Social, de 1950 ). 

10. Se vio que la idea original de crear un Instituto Internacional resul-
taba impracticable, y al año siguiente, en 1951, se optó en cambio por la de 
un programa más amplio de asistencia técnica en materia de administración 
pública. El Secretario General preparó un programa mínimo para llevar a cabo 
esa nueva idea, que consistía en la organización de seminarios internacionales 
para funcionarios públicos de categoría superior, la concesión de becas de per-
feccionamiento o ampliación de estudios, la asistencia directa de expertos a los 
gobiernos para establecer servicios locales de formación profesional y el fo-
mento de los estudios sobre cuestiones administrativas. En el presupuesto ordi-
nario para 1950 se consignó un crédito de 145.000 dólares para la ejecución de 
este programa. En 1951 se estableció en la Secretaría de las Naciones Unidas 
la División de Administración Pública. adscrita a la Administración de Asis-
tencia Técnica. En 1959. la División pasó a formar parte del Departamento 
de Asuntos Económicos y Sociales. 

11. La necesidad de mejorar la administración pública como condición 
esencial para el desarrollo económico y social fue haciéndose cada vez más 
evidente en el transcurso de los años siguientes. Tal necesidad tuvo expresión 
en la resolución 518 ( VI ) de la Asamblea General de 12 de enero de 1952, 
por la que se dio carácter de continuidad al programa de asistencia técnica en 
materia de administración pública y se recomendó que las actividades suple-
mentarias en este campo se considerasen dentro del Programa Ampliado de 
Asistencia Técnica. En esa época, ya la asistencia no se reducía a la formación 
profesional sino que cada vez se enviaban más expertos a los países que los 
solicitaban. 

12. El reconocimiento cada vez mayor de la necesidad de preocuparse 
de la administración pública halló su expresión en la resolución 723 (VIII). 
de la Asamblea General, aprobada el 23 de octubre de 1953, previa recomen-
dación del Consejo Económico y Social. En esta resolución se aprobaba un 
programa revisado de asistencia técnica en materia de administración pública 
y se encomendaba al Secretario General que prosiguiese y ampliase las activi-
dades de carácter sustantivo de la Secretaría en esta esfera. Los créditos en el 
presupuesto ordinario siguieron siendo de 145.000 dólares anuales hasta 1957, 
en tanto que la parte destinada a la administración pública en el Programa 
Ampliado fluctuó entre el 13 y el 17 por ciento de la parte de la Cuenta Espe-
cial correspondiente a las Naciones Unidas. 

13. La resolución 723 (VIII) autorizaba que se empleasen fondos del 
presupuesto ordinario para los siguientes propósitos: 

-a ) La prestación, a petición de los gobiernos. de asistencia técnica 
relacionada con la administración pública. inclusive la formación profe-
sional para la función pública, mediante: 

" i) Servicios de asesoramiento de expertos; 
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" ) Becas para ampliación de estudios y becas de estudios; 
"iii ) Institutos de formación profesional, seminarios, conferencias, 

grupos de trabajo y otros medios; 
"iv ) El suministro de publicaciones técnicas. 
"b) La reunión, el análisis y el canje de información técnica en ma-

teria de administración pública, en colaboración, en su caso, con el Insti-
tuto Internacional de Ciencias Administrativas y otras instituciones apro-
piadas; y la prestación de ayuda a los gobiernos para favorecer, por todos 
los medios apropiados, la organización de una buena administración pú-
blica en correlación con el desarrollo económico y social". 

14. En 1956 se aumentaron las asignaciones en el presupuesto ordinario 
de 145.000 dólares a 300.000 dólares por año, a partir del ejercicio económico 
de 1957. Según la resolución 1024 ( XI ) de la Asamblea General, este aumen-
to permitiría que las Naciones Unidas respondiesen a las solicitudes cada vez 
más frecuentes de asistencia complementaria y ampliasen sus actividades, de-
dicando especial atención a la concesión de becas de perfeccionamiento de ca-
rácter general, la realización de estudios previos y trabajos de investigación, 
las publicaciones y la cooperación con otros organismos. Para atender al cre-
ciente número de solicitudes, especialmente de países que habían alcanzado 
recientemente la independencia, la Asamblea General aumentó la asignación 
en el presupuesto ordinario para 1961 a 1.000.000 de dólares. 

15. El promedio anual de gastos de asistencia técnica en materia de ad-
ministración pública, incluidos los fondos del programa ordinario y del Pro-
grama Ampliado, fue hasta 1954 de más de 1.000.000 de dólares. De 1951 a 
1958 se enviaron unos 350 expertos en administración pública (incluida la ad-
ministración fiscal) a cuarenta países, y se concedieron aproximadamente 900 
becas para ampliar esta clase de estudios a nacionales de más de cincuenta 
países y territorios. El número de becas resultaría varias veces mayor si se dis-
pusiera de datos acerca del número total de funcionarios de los gobiernos que 
recibieron formación profesional en instituciones nacionales y regionales a las 
que prestan asistencia las Naciones Unidas. 

16. En 1959, el número de expertos en administración pública que traba-
jaban en programas de asistencia técnica de las Naciones Unidas era de 129, 
de los cuales había 54 cuyos servicios se financiaban con fondos del programa 
ordinario, 72 con cargo al Programa Ampliado y 4 con fondos de operaciones 
extrapresupuestarias. Estos 129 expertos prestaban asistencia en las siguientes 
materias: administración local y municipal, 4; organización y métodos. 32; ad-
ministración de personal, 7; organización postal, 2; administración de la ha-
cienda pública, 23; otros, 59 6 . De las 149 becas que se concedieron en 1959 
para formación profesional en materia de administración pública 54 fueron 
financiadas con fondos del programa ordinario, 92 con fondos del Programa 
Ampliado de Asistencia Técnica y 3 con fondos de operaciones extra presu-
puestarias. Los 149 becarios estudiaron las materias siguientes: administración 
local y municipal, 12; organización y métodos, 17; administración de perso- 

6  Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 30° período de sesiones, Anexos, 
tema 6 del programa. documento E/3366 y Corr. 1 y 2. 
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nal, 8: administración postal, 2; administración de la hacienda pública, 34; 
otras, 76 v . 

C. PROGRAMA PARA FACILITAR PERSONAL DIRECTIVO, EJECUTIVO 

Y ADMINISTRATIVO (OPEX) * 

17. En 1959, en virtud de la resolución 1256 (XIII) de la Asamblea Ge-
neral, de 14 de noviembre de 1958, se inició una nueva fase del programa de 
asistencia técnica en materia de administración pública, conocida con el nom-
bre de OPEX, cuya continuación con carácter experimental fue autorizada 
para 1960 por la resolución 1385 (XIV) del 20 de noviembre de 1959. Este 
programa permite facilitar, en casos especiales y a solicitud de los gobiernos, 
personal directivo, ejecutivo y administrativo. En agosto de 1960, en el 309 pe-
ríodo de sesiones del Consejo Económico y Social, se tomó nota del informe 
de evaluación del Secretario General 8  y se pidió a la Asamblea General que 
hiciese del programa del OPEX una parte continua del programa de asisten-
cia técnica de las Naciones Unidas y que aumentase los recursos asignados 
para satisfacer el gran número de solicitudes pendientes de este tipo de servi-
cios. Esta recomendación fue aprobada por la Asamblea General en su decimo-
quinto período de sesiones, y en virtud de la resolución 1530 (XV) de 19 de 
diciembre de 1960 la Asamblea dispuso que el personal directivo, ejecutivo y 
administrativo fuese facilitado en forma continua. 

18. El programa del OPEX tenía por objeto atender una necesidad que 
no se satisfacía por entero proporcionando los servicios de expertos consulto-
res y concediendo becas para la formación profesional. Había que atender a 
las apremiantes demandas de los países en vías de desarrollo, y especialmente 
de los nuevos países independientes, que carecían de personal capacitado para 
los puestos de dirección, ejecución y administración. Con arreglo a este pro-
grama, las Naciones Unidas, a solicitud del gobierno interesado y sujeto a su 
aprobación, reclutan internacionalmente personal para que ocupe efectivamente 
puestos directivos en el país a que se le destina hasta que pueda ser preparado 
profesionalmente personal local para que asuma sus funciones. 

19. En virtud del programa del OPEX se nombran funcionarios inter-
nacionales a solicitud de los gobiernos para que asuman funciones directivas, 
ejecutivas y administrativas en la esfera de la especialización profesional o del 
departamento que se desee, incluidas las esferas que corresponden a la compe-
tencia de los organismos especializados, en cuyo caso se consulta con estos 
organismos. El funcionario del OPEX ingresa efectivamente en el servicio del 
gobierno que lo ha solicitado para llevar a cabo las funciones directivas o eje-
cutivas concretas que le asigne dicho gobierno. Recibe el mismo sueldo que 
percibiría un nacional de ese país en el mismo puesto que él ocupa, y las Na-
ciones Unidas complementan la paga con una cantidad calculada de manera 
que el total de los emolumentos del experto sea igual al que recibiría si pres- 

7  Ibid. 
* Abreviatura del título en inglés: -Operational, cxecutive and administrativa per-

sonnel". 
8  Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 30° período de sesio-

nes, Anexos, tema 6 del programa, documento E/3370 y documento A/4589. 
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tase servicios como experto asesor en el programa de asistencia técnica y cu-
bra además los necesarios gastos de viaje. 

20. En 1959, la Asamblea General asignó al programa del OPEX la 
suma de 200.000 dólares. cantidad que en 1960 aumentó a 300.000. En mayo 
de 1960 se habían recibido 176 solicitudes de treinta y nueve países. Con los 
recursos asignados sólo se podían cubrir treinta puestos, todos los cuales iban 
a quedar cubiertos a fines de 1960. Para satisfacer esta creciente demanda, la 
Asamblea General, en su decimoquinto período de sesiones, aumentó a 850.000 
dólares el crédito disponible en el presupuesto de 1961. 

21. Los puestos para los cuales se solicitó personal eran muy diferentes, 
y en muchos de ellos se necesitaban conocimientos especializados. Se trataba 
de puestos de gerencia o dirección en ocupaciones muy diversas como agricul-
tura y pesquerías, banca, ingresos y hacienda pública, aviación civil, planea-
miento y desarrollo económico, administración de los servicios de educación, 
operaciones industriales. meteorología, servicios postales. telecomunicaciones y 
radio. administración pública en general. salud pública, seguridad social y 
bienestar social, desarrollo de la comunidad, estadística y transportes y comu-
nicaciones. 

22. Aunque la labor de definir las condiciones que se requieren para cada 
puesto y la tarea de hallar al experto apropiado llevan tiempo, este programa 
ha encontrado una excelente acogida. Se han encontrado hombres capaces para 
cubrir los puestos, y en casi todos los casos los gobiernos han comunicado que 
estaban satisfechos con la forma en que estaban actuando los expertos. 

23. Los funcionarios designados para desempeñar esos puestos del OPEX, 
además de pericia técnica y competencia administrativa, han de tener aptitu-
des para transmitir conocimientos y dotes para enseñar a los demás a dirigir 
y administrar, así como para preparar a estudiantes y formar personal nacio-
nal de contraparte, de manera que el país pueda sustituir, tan pronto como 
sea factible, al funcionario internacional temporero del OPEX por uno de 
sus propios nacionales. 

D. CENTROS DE CAPACITACIÓN E INSTITUTOS 
DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

24. Se ha prestado asistencia a diversas instituciones nacionales y re-
gionales de personal, algunas de las cuales iniciaron efectivamente sus activi-
dades en virtud del programa de las Naciones Unidas. Así, desde 1951 hasta 
1956 se prestó asistencia al Gobierno del Brasil para el establecimiento y 
funcionamiento de la Escuela Brasileña de Administración Pública, y se si-
guió prestando asistencia al Instituto de Administración Pública de Turquía 
y a la Escuela Superior de Administración Pública de América Central. Las 
dos primeras instituciones, que en un principio tenían por objeto satisfacer 
las necesidades propias de los países mismos en que se establecieron, ofrecie-
ron luego sus servicios a otros países, y el funcionamiento de la Escuela de 
América Central se basa en la colaboración de seis repúblicas de dicha región, 
a saber: Costa Rica. El Salvador. Guatemala, Honduras, Nicaragua y más 
recientemente Panamá. 

25. La Escuela Superior de Administración Pública de América Cen- 
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tral (ESAPAC) radica en San José, Costa Rica. Sus cursos normales duran 
seis meses y se admite en ellos a treinta estudiantes, cinco de cada uno de 
los países miembros, seleccionados entre los funcionarios de dichos países 
que ocupan puestos de un grado intermedio de responsabilidad. Durante el 
resto del año se organizan seminarios sobre temas administrativos aprobados 
por la Junta Directiva de la escuela según la especial importancia y oportu-
nidad de esos estudios en relación con los programas de desarrollo de los 
países miembros. Generalmente asisten a estos seminarios funcionarios gu-
bernamentales de categoría superior, que examinan muy intensa y detenida-
mente durante diez o quince días los temas elegidos. En estos seminarios han 
colaborado expertos de la sede de las Naciones Unidas, de varios organismos 
especializados y de la Comisión Económica para América Latina. 

26. Este tipo de asistencia se ha ido extendiendo paulatinamente a otros 
países y a otras regiones. como por ejemplo a Libia, donde las Naciones Uni-
das cooperaron en el establecimiento de una Escuela de Contadores del Es-
tado (ampliada y transformada en 1956 en un Instituto de Administración 
Pública): a Egipto, cuyo Instituto de Administración Pública es ya una im-
portante y eficaz institución de formación profesional; y a Etiopía, a cuyo 
Instituto Imperial de Administración Pública, inaugurado en 1956, se ha pres-
tado constante asistencia en virtud del programa de las Naciones Unidas. 

27. Más recientemente se iniciaron otros programas de formación pro-
fesional para la administración pública en la Argentina. Birmania. Colombia. 
El Salvador, el Irán, Nepal. el Perú. el Sudán y Venezuela. 

28. En 1959 se inauguró en el Canadá el Centro de Formación Profe-
sional de Vancouver para ayudar y dirigir en sus actividades a ciertos beca-
rios de las Naciones Unidas que deseaban estudiar y adquirir formación 
profesional en la zona noroeste del Pacífico del continente americano. El Cen-
tro de Formación Profesional de Vancouver está financiado conjuntamente 
por las Naciones Unidas, la Universidad de la Columbia Británica y el Go-
bierno del Canadá. La zona a la que se extienden los servicios de este Centro 
abarca a todas las provincias de la región occidental del Canadá y a los 
Estados del noroeste de los Estados Unidos, abriendo posibilidades excep-
cionales para la colocación de becarios en una zona que se halla en rápido 
desarrollo. Los becarios cuyos estudios fiscaliza el Centro no se dedican úni-
camente a estudiar materias relativas a administración pública, sino que entre 
ellos hay estudiantes de los problemas del desarrollo económico y de cues-
tiones sociales. 

29. También se ha prestado asesoramiento previo y asistencia para 
otros proyecciones regionales. corno la Organización Regional Oriental de 
Administración Pública del Sudeste de Asia. recientemente constituida. 

E. PROGRAMAS DE BECAS 

30. La concesión de becas de perfeccionamiento o ampliación de estudios 
ha sido una importante característica del programa de administración pública. 
El número de becas concedidas, que el primer año fue de 38, aumentó rápida-
mente y llegó casi a 150 en 1959. Entre las materias de especialización figu-
ran las siguientes: administración general, organización y métodos de los orga- 
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nismos públicos, administración de personal:administración postal, hacienda 
pública y administración local y municipal. También se han concedido becas 
para cursar estudios en diversos centros e institutos de formación profesional, 
entre ellos los mencionados en los párrafos anteriores. 

31. Se han establecido programas especiales de becas con la ayuda de 
los gobiernos y de las instituciones de formación profesional. A este respecto 
cabe señalar los cursos anuales de estudios superiores sobre técnicas de tribu-
tación organizados en colaboración con la Escuela de Derecho de Harvard; 
los cursos sobre administración de impuestos organizados por el British Coun-
cil (Consejo Británico); los estudios especiales sobre prácticas administrativas 
organizados por la Universidad de Nueva York, en que pueden participar 
becarios de las Naciones Unidas; y los cursos de hacienda pública que se dan 
en la Escuela de Economía. 

32. En muchos casos, y especialmente en materia fiscal y financiera. el 
programa de formación consiste principalmente en la concesión de pensiones 
de estudios para que los beneficiarios hagan trabajos prácticos en los servi-
cios gubernamentales y observen personalmente cómo se aplican en la práctica 
las técnicas perfeccionadas. 

33. El hecho de que algunos funcionarios de categoría superior de la 
administración pública de algunos países que fueron becarios de las Naciones 
Unidas ocupen actualmente puestos muy importantes en los departamentos 
gubernamentales o formen parte del cuerpo de profesores de los institutos de 
formación profesional es un motivo de satisfacción. 

34. Las becas para el estudio de cuestiones de administración pública 
deberían, de ser posible, estar relacionadas con un programa nacional general 
para el mejoramiento de la administración pública. Las becas pueden ser espe-
cialmente útiles si se consulta previamente con los superiores del funcionario 
elegido y se tiene la seguridad de que éste volverá a ocupar su puesto o un 
puesto superior al terminar el período de estudios. El trabajo preliminar en un 
instituto nacional de administración pública o en contacto directo con los ex-
pertos asesores de las Naciones Unidas permite al funcionario elegido obtener 
mejor provecho de la beca cuando va al extranjero. 

F. SERVICIOS DE ASESORAMIENTO DE EXPERTOS 

Y ESTUDIOS PRELIMINARES 

35. Además de facilitar personal de enseñanza y de dirección para las 
instituciones de formación profesional, las Naciones Unidas proporcionan a 
los gobiernos que lo solicitan los servicios consultivos de expertos o de grupos 
de expertos asesores, que estudian problemas generales o particulares de la 
administración pública y formulan recomendaciones al respecto. 

36. Una de las primeras misiones de expertos, precursora del programa 
del OPEX, fue la enviada a Bolivia en 1950. a solicitud del Gobierno, para 
que estudiase las necesidades y los recursos del país, incluso las necesidades 
de la administración pública. Desde entonces se ha seguido prestando asis-
tencia a Bolivia para la solución de diversos problemas de administración pú-
blica. y el Gobierno, por recomendación de la misión, dispuso de los servicios 
de especialistas contratados en el extranjero que durante varios años estuvie- 
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ron empleados en distintos ministerios como miembros del servicio civil de 
Bolivia. 

37. Otro ejemplo de la diversidad de los servicios de asesoramiento que 
prestan las Naciones Unidas es el de la asistencia al Gobierno de Birmania, 
que empezó con el envío de un experto en organización general y procedimien-
tos de oficina. Por recomendación de este experto y de una misión especial 
de funcionarios de la Sede de las Naciones Unidas, en 1957 se amplió esa 
asistencia para prestar servicios de asesoramiento en materia de organización 
general de los servicios del Gobierno, formación en el empleo del personal de 
dichos servicios, estudio de la gradación del personal del servicio civil y asis-
tencia relativa a organización y métodos. 

38. Más recientemente se inició un proyecto análogo en Nepal. En Libia 
se solicitó que dos expertos estudiasen la división de funciones entre los di-
versos ministerios y formulasen recomendaciones al respecto. Se enviaron al 
Sudán y a Indonesia expertos en sistemas tributarios, y al Líbano, Irán, Irak, 
Paraguay. Siria y Venezuela expertos en administración postal y formación 
de personal. 

39. Como ejemplos de formas especializadas de la asistencia técnica en 
materia de administración pública cabe citar la ayuda prestada por expertos 
de las Naciones Unidas al Gobierno de Ghana y a Jamaica para el avalúo de 
tierras; el asesoramiento al Gobierno del Irak acerca de la organización del 
monopolio de tabacos; y la asistencia para la organización y la formación del 
personal y el establecimiento de la administración presupuestaria del Banco 
del Nordeste en el Brasil. 

40. La experiencia ha demostrado claramente la importancia del planea-
miento minucioso. basado siempre que sea posible en un estudio preliminar y 
general de las necesidades de un país, que comprenda una estimación objetiva 
de las posibilidades de que el gobierno tome medidas efectivas para llevar a la 
práctica las recomendaciones que formulan los asesores. Se han enviado mi-
siones de esta clase para el estudio de los problemas administrativos en general 
a Chile, Colombia y el Perú en 1957 y a Venezuela en 1958. Como ejemplos 
de misiones de estudios en materia fiscal y financiera realizadas por expertos 
de la Sede de las Naciones Unidas cabe citar las enviadas a Ghana, Israel, 
Liberia, Marruecos, Nepal, Pakistán y Túnez. 

41. Merced a estos estudios preliminares, varios gobiernos han iniciado 
vastos programas generales de reforma de la administración pública y han 
pedido luego el envío de grupos de expertos del programa de asistencia téc-
nica de las Naciones Unidas para que se ocuparan de los diversos sectores 
de la labor emprendida. Son notables a este respecto los proyectos de Colom-
bia y Venezuela. 

G. SEMINARIOS Y GRUPOS DE TRABA JO 

42. Otra forma de la asistencia técnica en materia de administración pú-
blica cuya importancia han puesto de relieve los gobiernos en las resoluciones 
de los distintos órganos de las Naciones Unidas consiste en la organización 
de seminarios internacionales o regionales, grupos de trabajo y talleres de 
capacitación activa. los cuales brindan oportunidad a los expertos para comu- 
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nicarse sus respectivas experiencias, hacer la evaluación comparativa de técni-
cas especiales y preparar material básico para la formación de personal o para 
que lo utilicen los gobiernos a fin de tratar distintos problemas de carácter 
general o particular. 

43. Se estima generalmente que en los seminarios dedicados al estudio 
de los problemas de clasificación y administración presupuestarias basados en 
las investigaciones y los estudios realizados por la Subdirección Fiscal y Fi-
nanciera del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales se ha hecho 
una eficaz labor. Ejemplos de estos seminarios son los organizados en Bang-
kok en 1955, 1957 y 1960 en cooperación con la Comisión Económica para 
Asia y el Lejano Oriente. En 1959 se organizó en Santiago de Chile un se-
minario análogo, con la cooperación de la Comisión Económica para América 
Latina 9 . 

44. En 1955 se reunió en Montevideo un grupo de trabajo constituido 
por expertos para estudiar los problemas de formación y administración del 
personal en el servicio público. En 1957 se reunió en Ginebra otro grupo de 
trabajo constituido por expertos en formación de personal de administración 
pública, a fin de evaluar las técnicas de formación para la administración pú-
blica utilizadas por las Naciones Unidas y comunicarse mutuamente la expe-
riencia adquirida al respecto. Los informes de estos grupos de expertos han 
sido publicados con los siguientes títulos: Capacitación y administración del 
personal público 10  y Formación de funcionarios públicos ". Además, con la 
colaboración de la Comisión Económica para Asia y el Lejano Oriente se ce-
lebró con resultados satisfactorios un seminario sobre administración de em-
presas públicas en Rangún ( Birmania) 12  y otro seminario análogo a fines de 
1959 en Nueva Delhi ( India ) 13 . 

45. Las observaciones y conclusiones de los expertos que participaron en 
estas actividades han sido publicadas, y los gobiernos y las instituciones de 
formación profesional de muchas partes del mundo las reciben con gran inte-
rés. La labor sistemática de investigación efectuada en la preparación de estos 
seminarios y mediante estudios individuales permite reunir material de refe-
rencia procedente de muchas partes del mundo, lo cual constituye un factor 
esencial para garantizar la objetividad y el valor de la colección de documentos 
técnicos de las Naciones Unidas, cada vez más numerosa. 

H. LA INVESTIGACIÓN Y LA COLABORACIÓN CON LAS 
ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 

46. La dirección de las operaciones de asistencia técnica en materia de 
administración pública está encomendada a la División de Administración Pú-
blica, que trabaja en estrecha colaboración con la Subdirección Fiscal y Fi- 

o Véase Seminario de clasificación y administración presupuestaria en Sudamérica, San-
tiago, Chile, 1959 (ST/TAO/Ser.C/39). 

10  Publicación de las Naciones Unidas, N 9  de venta: 56.II.H.2. 
11  Publicación de las Naciones Unidas. N 9  de venta: 58.11.H.1. 
12 Véase Problemas relativos a la organización y administración de empresas públicas 

en el sector industrial, publicación de las Naciones Unidas, N 9  de venta: 54.11.H.1. 
13  Véase Public industrial management in Asia an the Far East, publicación de las Na-

ciones Unidas, 1‘1 9  de venta: 60.11.H.1. 
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nanciera, con otras dependencias orgánicas y con la Dirección de Operaciones 
de Asistencia Técnica del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales. 

47. Se ha asociado a la labor de la División a consultores internacional-
mente conocidos, para intensificar los estudios y la investigación de los pro-
blemas más importantes y emprender, a solicitud de los gobiernos, estudios de 
carácter general para la preparación de planes de asistencia a largo plazo. 

48. Ha continuado el canje de información técnica con las organizacio-
nes no gubernamentales, especialmente con el Instituto Internacional de Cien-
cias Administrativas. Con una modesta ayuda financiera de las Naciones Uni-
das y de programas bilaterales, el Instituto empezó a publicar en 1953 una 
revista internacional titulada Progress in Public Administration, que en 1956, 
con análoga ayuda, se convirtió en una utilísima revista de índole profesional, 
la Revista Internacional de Ciencias Administrativas, que se publica en inglés, 
francés y español, y tiene gran difusión entre los expertos, los gobiernos y las 
instituciones interesadas en los problemas de administración pública. El Insti-
tuto, con una ayuda semejante, ha publicado también una valiosa serie de mo-
nografías en que se estudian problemas de orden práctico. 

49. En 1957 se inició un estudio sobre problemas de descentralización 
gubernamental en colaboración con la Asociación Internacional de Ciencias 
Políticas. También se está haciendo un estudio sobre los servicios nacionales 
a los gobiernos locales en colaboración con la Unión Internacional de Autori-
dades Locales. La División de Administración Pública ha establecido sus ser-
vicios propios de información y referencia, y canjea material informativo con 
los institutos de administración pública de muchos países, con muchas univer-
sidades y con muchas asociaciones profesionales interesadas en cuestiones de 
administración pública. 

1. COLABORACIÓN CON LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS 

Y OTROS ORGANISMOS OFICIALES 

50. Como se ha dicho antes. prácticamente todos los expertos en distin-
tas materias de carácter sustantivo que trabajan en programas de asistencia 
técnica se encuentran con problemas de administración pública, de los que han 
de ocuparse. Se ha visto, pues, que era cada vez más conveniente e incluso 
necesario coordinar los estudios de los asesores en materia de administración 
pública con los de los asesores dedicados a trabajar en múltiples materias de 
carácter sustantivo en el ámbito de cada pas. 

51. Se mantiene un estrecho contacto con otras divisiones de carácter 
sustantivo del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, con el Fondo 
Especial y con los organismos especializados y los programas bilaterales. De 
este modo, en cooperación con la Dirección de Asuntos Sociales y con el Gru-
po de Trabajo de Desarrollo de la Comunidad del Comité Administrativo de 
Coordinación, se prestó asistencia especial para un estudio acerca de los aspec-
tos del desarrollo de la comunidad vinculados con la administración pública 14 . 

52. La colaboración con la UNESCO ( Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura ) se efectúa principalmente 

14  Publicación de las Naciones Unidas, N° de venta: 59.II.H.2. 
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en el campo de la enseñanza superior y la investigación en materia de admi-
nistración pública, la formación de profesores y la preparación de libros de 
texto y monografías. Pero también ha habido casos en que se ha cooperado con 
esta Organización en problemas de administración de los servicios docentes y 
en la evaluación de las necesidades en cuanto se refiere a formación profesio-
nal en esta disciplina. 

53. En lo que atañe a la administración de programas relativos a la agri-
cultura se han realizado estudios conjuntos acerca de determinados países, en 
que los expertos en administración pública colaboraron con expertos de la FAO 
( Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación ) 
y del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. En los estudios rela-
tivos a los ministerios de salud pública, los expertos en administración pública 
trabajaron conjuntamente con los expertos de la OMS (Organización Mun-
dial de la Salud ). En 1960 se organizó un seminario conjunto sobre problemas 
de administración de los servicios de salud pública en la ESAPAC ( Escuela 
Superior de Administración Pública de América Central ), en cooperación con 
la Oficina Sanitaria Panamericana, que es la Oficina Regional de la OMS en 
el hemisferio occidental. Se han efectuado estudios conjuntos de las necesida-
des de mano de obra en colaboración con expertos de la OIT ( Organización 
Internacional del Trabajo). 

54. Se mantiene contacto extraoficial con muchos de los programas bila-
terales, con los que se procede regularmente al intercambio de material e infor-
mación, así como con programas regionales como el de la Organización de los 
Estados Americanos y el Plan de Colombo. En todos los casos en que es posi-
ble hacerlo, se fomenta esta clase de colaboración tanto con respecto a los 
proyectos concernientes a un mismo país como a los concernientes a una misma 
esfera de actividad, y se trata de evitar la duplicación y la competencia y de 
aprovechar lo mejor posible todos los recursos de que se dispone. 

J. SERVICIOS ESPECIALES A LOS NUEVOS PAÍSES INDEPENDIENTES 

55. Se adoptan las disposiciones necesarias para prestar, en 1961 y los 
años siguientes, servicios especiales al número cada vez mayor de países que 
obtienen la independencia tras haber sido colonias o territorios bajo adminis-
tración fiduciaria. La enumeración de los servicios de asistencia técnica de las 
Naciones Unidas en materia de administración pública y cuestiones afines que 
se ha hecho anteriormente no cambiará de manera visible, porque los proble-
mas de los nuevos países independientes no son fundamentalmente diferentes 
de los problemas de otros países en que el atraso administrativo constituye un 
impedimento para el desarrollo nacional. Pero cuantos más países obtienen la 
independencia, más servicios se piden de las Naciones Unidas, y ya ha empe-
zado el previsto aumento en el número de solicitudes de estos Estados. Se está 
estudiando con especial interés la manera de atender a estas solicitudes con 
rapidez, economía y eficacia. 

56. En el caso de algunos de los países que han logrado recientemente 
la independencia parece ser especialmente que se faciliten los servicios de 
expertos de las Naciones Unidas muy calificados y experimentados, que pue-
dan hacer estudios preliminares y exploratorios, para señalar a la atención de 
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las autoridades de dichos países la serie de servicios que prestan las Naciones 
Unidas, indicarles el mejor modo de disponer de ellos y asesorarlas para el 
establecimiento de un programa inicial. 

57. Las primeras indicaciones obtenidas al respecto han revelado que los 
programas de colaboración regional para atender a estas solicitudes ofrecen 
ciertas ventajas concretas, especialmente en Africa, donde es mayor el número 
de los nuevos Estados. Además de la gran actividad y la energía realmente 
alentadoras que dichos países están desplegando a fin de prepararse. en el 
plano nacional, para la independencia y el gobierno propio, cada vez se apre-
cia mejor el valor de la colaboración, como ya se ha demostrado en las múl-
tiples actividades de la Comisión Económica para Africa creada en fecha rela-
tivamente reciente. 

58. De la cooperación regional en el perfeccionamiento de la labor de la 
administración pública entre naciones que tienen cierta comunidad de lengua-
je, cultura e instituciones gubernamentales cabría esperar resultados muy hala-
güeños. Así, dos o más países entre los cuales exista esa comunidad podrían 
establecer institutos comunes o regionales de administración pública. Se orga-
nizarán los seminarios y los grupos de trabajo regionales que sean necesarios 
para que los funcionarios de diversos países aprovechen mutuamente la expe-
riencia obtenida por ellos y por los expertos internacionales. 

59. En su período de sesiones del verano de 1960, el Consejo Económico 
y Social examinó un informe del Secretario General (E/3387 y Add.1 ) en 
que señalaban la necesidad y las posibilidades de cooperación internacional, 
especialmente en lo relativo a los nuevos países independientes, y se recomen-
daba la importante expansión del programa de asistencia técnica de las Na-
ciones Unidas en los aspectos siguientes: 

a) Desarrollo económico ( resolución 200 (III ) de la Asamblea General): 
b) Administración pública ( resolución 723 (VIII) de la Asamblea Ge-

neral): 
c) Servicios de personal directivo, ejecutivo y administrativo (resolución 

1256 ( XIII) de la Asamblea General. 
60. El Consejo Económico y Social aprobó los objetivos y principios 

expuestos por el Secretario General y recomendó que la Asamblea General 
adoptase las disposiciones adecuadas para esos fines. El Consejo pidió asimis-
mo al Secretario General que preparase en cuanto fuera posible programas 
detallados para que los examinasen el Comité de Asistencia Técnica y la 
Asamblea General en sus siguientes períodos de sesiones. Como se indicó en 
los párrafos 14, 17 y 20 de este capítulo, la Asamblea General acogió favora-
blemente estas recomendaciones en su decimoquinto período de sesiones, en 
diciembre de 1960. 

K. LA REFORMA ADMINISTRATIVA Y EL EXPERTO 

61. La tarea del experto de asistencia técnica en materia de administra-
ción pública es especialmente difícil, pero puede ser asimismo de suma utilidad 
en todos los demás aspectos de un programa nacional de desarrollo. En la ma-
yoría de los casos, su misión estará relacionada con los servicios generales re-
queridos para todas las actividades del gobierno. A menudo advertirá que le 
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es preciso comprender las necesidades y las posibilidades de toda la serie de 
funciones y actividades del gobierno, y no las de un solo departamento. Por 
lo tanto, el interés, la curiosidad y los conocimientos de un experto deben tener 
gran amplitud y su punto de vista debe ser el de un - generalista". 

62. El experto en administración pública, como ocurre indudablemente 
en las demás esferas de actividad, debe poseer aptitud para exponer y trans-
mitir conocimientos técnicos y pericia, y no simple facilidad para proceder al 
análisis de las situaciones y formular recomendaciones para la solución de los 
problemas que se le plantean. La paciente elaboración de métodos y técnicas 
para abordar un problema y la minuciosa labor de investigación y análisis de 
los hechos necesaria en cada caso, así como la exposición no sólo de las con-
clusiones a que llegue, sino de la serie de razonamientos e hipótesis en que se 
basan esas conclusiones son parte importante de sus funciones. Si descuida 
esta parte de su labor no podrá transmitir al funcionario nacional que haya 
de sucederle una metodología que éste pueda aplicar cuando el experto con-
cluya su misión. 

63. Del testimonio de los propios expertos que trabajan en los distintos 
países resulta cada vez más evidente que su principal misión consiste en crear 
instituciones locales y formar personal capacitado para administrarlas. La labor 
de dar solución a los problemas y asesorar sobre cuestiones concretas resulta 
singularmente útil cuando la realiza el experto en estrecha colaboración con 
las personalidades e instituciones locales y cuando se delega en éstas mucho 
de este trabajo como parte integrante de su capacitación. Es evidente que si 
el experto se dedica exclusivamente a asesorar a una o dos personas que acaso 
no sean funcionarios permanentes y cuya influencia puede ser limitada, lo más 
probable es que los resultados de su labor en el país a que se le ha enviado 
no sean duraderos. 

64. Existen, claro está, los estudios e informes realizados en breve plazo 
para asesorar a los gobiernos sobre los problemas concretos a que han de 
hacer frente. Pero si esta labor no se completa con misiones de expertos de 
mayor duración para la formación de personal y el desarrollo de instituciones, 
sólo los gobiernos o los organismos excepcionalmente bien preparados podrán 
hacer un uso adecuado y cabal de esos estudios e informes. 

65. Las estructuras, las instituciones y los procedimientos administrati - 
vos no se prestan fácilmente para ser trasplantados o copiados literalmente. 
Lo que funciona admirablemente en un medio político y cultural determinado 
puede fracasar por completo en cualquier otro. En último término, cada país 
debe encontrar y aplicar las soluciones adecuadas para sus propios problemas. 
El experto internacional debe ser tolerante y comprensivo a este respecto. 
Debe familiarizarse con las instituciones locales, debe afanarse en buscar entre 
el rico acervo de conceptos y prácticas internacionales los más apropiados para 
cada caso y no insistir en adoptar una copia exacta del sistema existente en 
su propio país. Mediante la adaptación de nuevos métodos a la cultura del 
país en que está trabajando verá cómo disminuye notablemente la resistencia 
a las innovaciones administrativas. 

66. Un experto internacional inteligente debe ser también capaz de tra-
ducir sus sugestiones al lenguaje del país, no sólo en la letra, sino en -el espí-
ritu de las leyes - , como diría Montesquieu. Debe cuidar de no insistir en 
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buscar un grado de perfección o de complejidad para el cual acaso no esté 
preparado el personal local. Empezará haciendo experimentos sencillos para 
obtener lo antes posible resultados concretos, y dejará los experimentos com-
plicados para el momento en que el personal nacional que actúa como contra-
parte del experto esté en condiciones de comprenderlos y llevarlos a cabo. 

67. Los expertos y asesores internacionales, así como los funcionarios del 
OPEX que presten temporalmente servicios en un país que no sea el suyo 
pueden contribuir al progreso del país de muy diversas formas. Pueden apli-
car al estudio de los problemas de un país el caudal de experiencia adminis-
trativa obtenida en otros países; pueden poner a disposición del país en que 
prestan sus servicios la documentación cada vez más nutrida de las Naciones 
Unidas y de otros organismos internacionales. Su objetividad e independencia 
de criterio da a sus consejos especial valor. 

68. Para hacer una labor eficaz de aceleración de la reforma adminis-
trativa, formación de personal, desarrollo de nuevas instituciones y modifica-
ción de los hábitos de trabajo es preciso hacer algo más que presentar infor-
mes por escrito al terminar la misión del experto. Las demostraciones, las dis-
cusiones extraoficiales, la exposición de nuevos métodos, la seguridad de sus-
citar interés y la obtención de una amplia colaboración durante el proceso de 
estudio son elementos necesarios de la asistencia técnica. Hasta una cosa tan 
sencilla como es la acertada preparación del trabajo de un comité, con los 
documentos para sus reuniones y las actas o minutas y la redacción de los 
textos relativos a las decisiones adoptadas, constituye por sí misma una utilí-
sima labor de demostración y un ejercicio de formación práctica. 

69. El proceder del experto mientras presta servicios en un país será 
estrechamente observado y puede tener una influencia tan importante para 
conseguir la cooperación del personal nacional que actúa como contraparte del 
propio experto como pueda tenerla el contenido de sus informes. En cierta 
forma, el experto debe establecer con el ejemplo de su propia conducta normas 
de comportamiento administrativo. Claro está que necesitará paciencia y tacto, 
a la par que firmeza y perseverancia. Debe mantener relaciones amistosas y 
cordiales con el personal nacional que trabaje con él, pero también debe ser 
objetivo e imparcial y tratar de no vincularse exclusivamente con un grupo o 
bando determinados. Si trata a todos con gran consideración, sea cual fuere 
su edad y su posición social, no sólo dará ejemplo, sino que despertará la con-
fianza y el respeto necesarios para cumplir su difícil misión. 

L. MEDIDAS NACIONALES PARA UN PROGRAMA DE REFORMA 

ADMINISTRATIVA 

70. La experiencia ha demostrado que cuando un país emprende un pro-
grama de reforma administrativa nacional son indispensables ciertas medidas 
preparatorias para asegurar el éxito del empeño. Especialmente para progra-
mas de carácter general y que comprendan las muy diversas actividades del 
gobierno, son indispensables ciertas medidas con el fin de preparar al país y 
movilizar los recursos disponibles. Muchos países. aun asesorados por exper-
tos extranjeros muy capacitados, no han podido efectuar importantes mejoras 
administrativas por no haberse preparado por anticipado en la medida y du- 
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rante el tiempo necesarios para llevar a la práctica las recomendaciones de los 
expertos. En estas etapas preparatorias, los consejos del Representante Resi-
dente de la Junta de Asistencia Técnica pueden ser de gran utilidad para el 
representante del gobierno. 

71. La asistencia técnica en materia de administración pública puede 
consistir en los servicios de un experto que realiza un tipo especializado de 
trabajo en un ministerio o departamento de gobierno ya existente, o bien en 
los servicios de un grupo de expertos que realiza una labor de estudio o aseso-
ramiento que abarca a más de un ministerio o departamento y que se aplica 
al conjunto de la estructura gubernamental. En cualquiera de estos dos casos 
es indispensable que el gobierno proporcione el necesario personal nacional 
que actúe como contraparte de los expertos, así como los elementos de enlace 
necesarios, mediante la designación de funcionarios nacionales competentes 
que trabajen con los asesores internacionales. 

72. El funcionario nacional que actúe como contraparte de un experto 
debe ser un funcionario de categoría superior que conozca bien los problemas 
del gobierno y que comprenda que es preciso mejorar la administración. Se le 
debería eximir por lo menos del cumplimiento de parte de sus deberes habi-
tuales, para que pueda dedicar tiempo y energías a prestar diariamente una 
ayuda eficaz al experto. Esta relación entre el experto y el funcionario prin-
cipal que actúa como contraparte nacional es sumamente provechosa si se con-
vierte en una especie de asociación en la tarea común de mejorar la adminis-
tración. La labor dará mejores resultados si se cuenta con la mayor colabora-
ción posible de un funcionario capacitado que actúe como contraparte nacional 
y de esta manera podrán formularse las recomendaciones en términos más 
aceptables desde el punto de vista de las costumbres nacionales. A menudo 
este sistema de trabajo da como resultado la identificación con las recomenda-
ciones del experto de un funcionario nacional, el cual asegura la continuidad 
del interés en el asunto y constituye un elemento central para llevar a la prác-
tica las recomendaciones formuladas después de terminada la misión del ex-
perto extranjero. 

73. La presencia del experto internacional en el país ofrece también una 
oportunidad excepcional para estimular y capacitar profesionalmente a los 
jóvenes funcionarios de carrera del servicio civil que han demostrado buenas 
aptitudes. Conviene especialmente que, de ser posible, el funcionario principal 
que actúe como contraparte nacional asocie a su propia labor y a la del ex-
perto a algunos funcionarios jóvenes bien elegidos, que puedan ayudar en la 
tarea de investigación, análisis y enlace, y que de esta manera estarán luego 
mejor preparados para asumir responsabilidades en la labor administrativa. 

74. Pero además del funcionario nacional que trabaja a diario como con-
traparte del experto, conviene que para el trabajo relativo a la administración 
pública el gobierno designe a un ministro o un funcionario político con quien 
el experto pueda comunicarse directamente, si es necesario. La administración, 
como ya se ha indicado, está estrechamente relacionada con la política y la 
labor legislativa. De vez en cuando, al experto extranjero se le presentarán 
problemas de orden público que sólo el gobierno puede decidir y que tendrán 
que ser tratados en el nivel ministerial. El experto internacional tendrá que 
pedir consejos con respecto al orden de prioridad de sus tareas, y establecer 
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contactos con distintos órganos de gobierno, y tendrá indudablemente necesi-
dad de conferenciar con los funcionarios políticos cuando se están estudiando 
importantes medidas ejecutivas o legislativas en el curso de su misión. 

75. Se puede preparar cuidadosamente el terreno para la llegada del ex-
perto internacional mediante la adopción de otras varias medidas. Es en extre-
mo útil explicar por escrito y oralmente a todos los funcionarios a quienes inte-
rese su misión cuáles son las atribuciones del experto y cuáles los objetivos 
que han de lograrse, y comunicarles la firme intención del gobierno de llevar 
a cabo un programa constructivo de reforma administrativa. Con esta labor 
preparatorio se obtiene la cooperación de los funcionarios y se pueden evitar 
preocupaciones innecesarias y rumores inexactos acerca de cuáles han sido los 
propósitos del gobierno al solicitar los servicios del experto. 

76. Pero el gobierno puede decidir que es preciso abordar el problema 
en términos más amplios y realizar un programa general de reforma adminis-
trativa. En este caso, antes de solicitar asistencia técnica puede ser muy útil 
que un consultor experimentado haga un estudio preliminar. Puede advertirse 
que el gobierno carece del mecanismo institucional necesario para proporcionar 
el ímpetu nacional y la asistencia del personal de contraparte que se necesitaría 
para que la labor de un grupo de expertos en cuestiones administrativas resul-
tase eficaz. Es posible que el gobierno desee que se le asesore acerca de los 
tipos de organizaciones temporarias y permanentes que han creado otros go-
biernos para facilitar esta labor, y también acerca de los tipos de expertos 
internacionales necesarios para asesorar a los funcionarios nacionales. 

77. La reforma administrativa que alcanza a todos los servicios del go-
bierno se halla estrechamente relacionada con las instituciones constituciona-
les, jurídicas y políticas del país. Cuando se estudian y se proponen modifica-
ciones en la organización y las funciones de los ministerios, en la manera de 
nombrar el personal y en los métodos y controles administrativos y financie-
ros, estas modificaciones repercuten profundamente en la estructura de las 
facultades que corresponden a los ministerios y departamentos. Por lo tanto. 
las reformas importantes requieren no sólo el asentimiento inicial del gobierno, 
sino que se les preste una continua y detenida atención en las más altas esfe-
ras políticas. Un buen método para lograr tal interés y atención constantes en 
las altas esferas consiste en crear una comisión formada por ministros o altos 
funcionarios que informen directamente al presidente, al primer ministro o al 
gabinete acerca de la marcha de los trabajos, asesoren y ayuden al experto 
en su programa de trabajo, estudien los cambios propuestos desde el punto 
de vista político y formulen recomendaciones acerca de las medidas que debe-
rían adoptarse. 

78. Otro aspecto que hay que tener en cuenta es que los programas fun-
damentales de reformas administrativas son programas a largo plazo cuya 
ejecución requiere un período que excede de la duración normal de cualquier 
gobierno. Debe garantizarse, por lo tanto, que las recomendaciones sean im-
parciales, de suerte que sean cuales fueren las características políticas del go-
bierno sean consideradas acertadas y tengan las mayores probabilidades de 
revestir un carácter permanente. En los primeros años de uno de estos pro-
gramas, algunos países han estimado conveniente nombrar una comisión tem-
poral de reforma de la administración pública. compuesta por altos funciona- 
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ríos del gobierno y ciudadanos prominentes pertenecientes a diversos sectores 
de la economía y con diferentes opiniones políticas, que merezcan el respeto 
general e inspiren confianza en la objetividad de las propuestas. 

79. Tal comisión nacional de administración pública necesitará personal 
técnico competente para que lleve a cabo la labor efectiva de hacer los estu-
dios necesarios y formular propuestas. La designación de ese personal puede 
constituir por sí misma una demostración de los métodos modernos de reclu-
tamiento sobre la base del mérito, así como de la formación profesional de 
funcionarios competentes que a medida que vayan adquiriendo experiencia y 
madurez irán siendo designados gradualmente para ocupar puestos permanen-
tes. Entre este personal, bajo las órdenes de un director nacional competente, 
podrán encontrarse los funcionarios nacionales que se necesiten para actuar 
como personal de contraparte si se invita a un grupo de expertos internacio-
nales a colaborar en el proyecto. 

80. En la fase inicial de su labor, el personal o la secretaría central de 
la comisión de reforma administrativa debe comenzar por establecer puestos 
avanzados y líneas de comunicación en cada ministerio, departamento y orga-
nismo. Se debe pedir a cada ministro que designe un funcionario de enlace que 
esté en comunicación con la comisión durante el período en que se efectúe el 
nismo. Se debe pedir a cada ministro que designe un funcionario de enlace que 
partamentos a que participen en la mayor medida posible en la labor de la 
comisión. Esta participación de un gran número de departamentos dará algu-
nos resultados excelentes: difundirá un espíritu de análisis y de autocrítica 
con respecto a la organización y a los procedimientos administrativos existen-
tes en todas las dependencias del gobierno, dará a cada organismo un papel 
de participación en una empresa importante, hará que la experiencia de todos 
los departamentos contribuya a los resultados de esta empresa y facilitará de 
ese modo las siguientes medidas para la adopción e implantación de los nue-
vos procedimientos. Además, la participación de los ministerios y los depar-
tamentos en sus distintos niveles constituirá un valioso medio de capacitación 
en materia de administración pública y preparará a los funcionarios de los 
departamentos para las futuras tareas que se les asignen en la aplicación de 
los nuevos métodos. 

81. Una de las tareas de la comisión temporal consistirá en establecer 
instituciones nacionales permanentes para que prosigan sus actividades con 
carácter duradero. En muchos países, las comisiones de reforma administra-
tiva han logrado crear un instituto general de administración pública al que 
incumben las tareas de capacitación y de investigación y que actúa como ofi-
cina central de administración de personal o como oficina central para la labor 
de organización y métodos. 

82. Algo debe decirse acerca de las ventajas que presenta el abordar la 
reforma administrativa con carácter general. Cabe introducir muchos cambios 
y perfeccionamientos en los métodos y procedimientos en un ministerio deter-
minado, sin que se entiende por esto que se pretende menospreciarlos ni afir-
mar que no vale la pena hacer la reforma. Pero si han de ser reformados los 
deberes y funciones de la organización administrativa que se extiende a través 
de toda la estructura del gobierno, es evidente que se debe adoptar un criterio 
de reforma general y que toda reforma especializada o aislada resultará incom- 

149 



Aleta. Si se quieren adoptar mejores sistemas de administración de personal y 
mejores normas de reclutamiento, remuneración y condiciones de trabajo, suele 
ser imposible conceder esas ventajas a un solo ministerio y no considerar los 
problemas de administración del personal de carrera corno un problema gene-
ral de todos los servicios del gobierno. También conviene abordar con un cri-
terio general para todo el gobierno los siguientes problemas: compras centra-
les, control de los edificios públicos, programas generales de capacitación y 
sistemas presupuestarios y de contabilidad. En estas difíciles cuestiones. el 
tiempo, el dinero y el personal calificado se aprovechan muchísimo mejor y 
con grandes ventajas para todos si resulta posible realizar los trabajos y es-
fuerzos en común y abordar concertadamente estos problemas universales con 
carácter general en todas las dependencias del gobierno. 

83. Los medios para llevar a cabo la reforma administrativa vienen sien-
do objeto de intensos estudios desde hace muchos años por parte de los orga-
nismos internacionales que han formulado recomendaciones a este respecto. 
Una de las primeras medidas que se adoptaron en los momentos iniciales del 
programa de asistencia técnica de las Naciones Unidas en materia de admi-
nistración pública fue el nombramiento de la Comisión Especial formada por 
administradores y expertos en administración a la que se ha hecho referencia 
en la Introducción a este Manual. para que formulase normas y procedimien-
tos que pudieran servir de guía a los países en vías de desarrollo para el mejo-
ramiento de sus sistemas administrativos. El Instituto Internacional de Cien-
cias Administrativas ha venido prestando constante atención a este problema 
y ha publicado documentos en los que se recogen los resultados de sus delibe-
raciones sobre esta materia ' 5 . 

84. El presente Manual es el último documento de esa serie y tiene por 
objeto resumir y sintetizar los resultados y conclusiones de diez años de expe-
riencia en la labor de asistencia técnica de las Naciones Unidas en materia de 
administración pública. Los conceptos y prácticas que en él se exponen deben 
considerarse como normas de orientación y no como dogmas inmutables. Cada 
país, al implantar las reformas administrativas del tipo que queda descrito, 
deberá adaptarlas cuidadosamente a las necesidades y las culturas nacionales. 
sin detrimento de sus propósitos esenciales. 

85. Se publica este Manual con la esperanza de que ayude y aliente a 
los países que se hallan en vías de desarrollo en la tarea de superar el atraso 
administrativo y de organizar una maquinaria de gobierno más moderna y 
eficaz capaz de llevar a cabo las grandes tareas con que han de enfrentarse 
para lograr el aprovechamiento y desarrollo de sus recursos y a fin de prestar 
mejores servicios a sus pueblos. 

15  Véase Revista internacional dc Ciencias Administrativas, Vol.. XXIII. Nv 4: 'Troce-
dure for the preparation and Implementation of administrative reform", Bruselas. Instittit3 
Internacional dc Ciencias Administrativas, 1957. 
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I N FORMACIONES Y COMENTARIOS 

CONGRESOS Y CONFERENCIAS 

ECONOMIA DEL HEMISFERIO Y ACCION DE LA ALIANZA 
PARA EL PROGRESO 

El día 23 de febrero, el doctor Walt Whitman Rostow, director del Consejo In-
teramericano de la Alianza para el Progreso y titular de la planificación econó-
mica del Departamento (le Estado de los EE.UU. expuso sus puntos de vista so-
bre el tema mencionado en el salón de actos (lel Instituto Torcuato Di Tella. 

Entre los presentes se hallaba el secretario técnico del Consejo Nacional de 
Desarrollo, ingeniero Roque Carranza, quien actuó como moderador en el período 
de preguntas; además, estaban altos funcionarios gubernamentales, representan-
tes universitarios y de las fuerzas empresarias y miembros de la embajada de 
los Estados Unidos. 

El consejero económico de la representación diplomática de la Unión, señor 
Albert Majo, abrió el acto con breves palabras. En seguida, el ingeniero Guido Di 
Tella hizo una presentación del doctor Rostow, citando diversos aspectos de 
su vida profesional. 

El doctor Rostow señaló que la Alianza para el Progreso no es un acuerdo 
bilateral de ayuda sino que para los países latinoamericanos significa un com-
promiso de mantener un desarrollo económico continuo, mejorando las condicio-
nes sociales. Recordó que 1964 ha sido un año provechoso para la América latina 
y que el ingreso bruto alcanzó un aumento de tres por ciento per cápita, benefi-
cio distribuido en forma muy pareja. No obstante, entiende que es posible que 
al final de esta década no se conseguirá que todos los latinoamericanos sean ricos 
o se haya logrado solucionar todos los problemas sociales y económicos que les 
afectan, pero unidos en un solo esfuerzo y con confianza mutua se logrará resol-
ver muchas de las dificultades que encaran actualmente. 

A su juicio, los países de mayor población en el hemisferio están sufriendo 
una crisis estructural determinada por la marcha hacia la madurez industrial, 
pasada la etapa del comienzo de su industrialización. Esa etapa comenzó en la 
década de 1930, se acentuó durante la última guerra mundial a causa de la falta 
de importación y adquirió su impulso en la postguerra. Ahora la etapa llegó a 
su fin. Ya no se trata de una industrialización para reemplazar importaciones o 
bienes de consumo agotados. Ahora se tienen industrias básicas, dijo. Los latino-
americanos tienen así un activo fundamental: la capacidad técnica desarrollada 
que da alto valor al potencial humano. Así, los gobiernos tienen una alta capaci- 
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dad técnico-administrativa que les permite pensar en un desarrollo aún mayor. 
Analizó los problemas de la etapa inicial y destacó que se tenían mercados pe-
queños, precios elevados con gran margen de beneficios y calidades poco eleva-
das. Todo eso, agregó, se complicó en países que no son la Argentina y el Uru-
guay, por el desplazamiento de los agricultores a las ciudades, atraídos por la 
prosperidad industrial. Así, dijo, se llegó a una situación general sostenida por 
una política impositiva inflacionaria, entre otras cosas. 

De ahí, explicó, el Comité Interamericano de la Alianza para el Progreso ha 
planeado la siguiente estrategia para la próxima década: 

En primer término contribuir al desarrollo y modernización de la agricultura, 
no sólo porque suministrará materias primas para la industria ni tampoco por-
que el aumento de la población requerirá mayor producción de comestibles, sino 
porque el progreso y desarrollo en sí se basarán en el crecimiento de la agricul-
tura. También hay que mejorar las condiciones de transporte, distribución y 
comercialización de los productos del agro. Esto disminuiría el costo de vida, 
especialmente si disminuye el número de intermediarios que ponen bajo margen 
de ganancias para los productores y elevado beneficio para sus propias ventas. 

Otro aspecto es la necesidad de aumentar la eficiencia de los organismos o 
empresas de propiedad de los gobiernos. Señaló que no se trata de aconsejar si 
hay que nacionalizar o no empresas sino que es necesario que las organizaciones 
manejadas por el Estado tengan un nivel de eficiencia similar al de la iniciativa 
privada. De lo contrario, explicó, se fomentan tendencias inflacionarias. 

También hay que promover las exportaciones y diversificar industrias que 
suministran productos para ultramar. 

En cuanto a la inflación, dijo que ya era conocida su posición enunciada en 
Lima, y que se resolvería al concluir el estéril debate entre los técnicos moneta-
rios y los especialistas en estructuras. 

Luego de analizar otros aspectos de la economía del hemisferio, respondié a 
diversas preguntas del auditorio. 

XLV REUNION DEL COMITE INTERAMERICANO DE COMERCIO 
Y PRODUCCION (CICYP) 

Nuestro país, que en 1957 fuera ya asiento de una reunión del CICYP, fue 
otra vez la sede de la cuadragésimaquinta reunión de este organismo, que se 
celebró en Buenos Aires durante los días 8 a 10 de marzo de 1965. En esta asam-
blea se decidieron las sugestiones que se presentarían a los respectivos gobiernos, 
y que significarían importantes jalones en el desarrollo económico latinoame-
ricano. 

Entre los puntos más importantes de la agencia figuraron: sistema multila-
teral de garantía de inversiones, bases para evitar la doble tributación interna-
cional, refinanciación de deudas privadas, cooperación del sector privado en la 
Alianza para el Progreso y promoción de las exportaciones latinoamericanas. 

Los tres primeros fueron aprobados en la reunión de fines de setiembre de 
1964 celebrada en Nueva York, y aquí se examinaron u la luz de observaciones 
de los países interesados, mientras que el último estuvo a consideración de los 
países miembros y se trató "in extenso". En él se estudió la manera de canalizar 
por instituciones financieras del sector privado los programas latinoamericanos, 
o sea complementar lo que ya se hace en la esfera oficial. 

Asistieron a la reunión delegados de Bolivia, Brasil, Chile, República Domi-
nicana, Estados Unidos de América, México, Perú, Uruguay y Venezuela, además 
de la Argentina, y observadores de la CEPAL, de ALALC, del BID, del CIAP, de 
la OIT y de la Cámara Internacional de Comercio. 

La sesión inaugural se efectuó el día 8 por la mañana, y en ella pronuncia-
ron sendos discursos el presidente de la sección local del CICYP, doctor José A. 
Martínez de Hoz, y el presidente de la Comisión Ejecutiva del CICPY, señor 
George S. Moore. 

Por la tarde del mismo día los comités asesores iniciaron la discusión de sus 

156 



respectivos temas: política económica, promoción de la empresa privada y finan-
zas y operaciones, a la cual siguió, más tarde, la primera reunión general. En 
ella, el secretario ejecutivo de la Asociación Latino Americana de Libre Comer-
cio (ALALC), doctor Alberto Solá, expuso una síntesis de la acción desarrollada 
por ese organismo a lo largo de los tres años transcurridos desde su creación, y 
a las posibilidades, en cuanto al apoyo del CICYP, de sus proyecciones en el co-
mercio zonal. A continuación pronunció breves palabras el señor Eduardo L. 
García, titular de la Cámara Argentina de Comercio, y el señor Scheps, de la 
sección argentina, leyó el texto de las ponencias redactadas por el comité asesor 
correspondiente. 

El día 9 por la mañana se iniciaron las deliberaciones correspondientes a la 
segunda jornada. Antes de comenzar la discusión de los temas planeados habló 
el doctor Irving E. Muskat, representante del Centro de Autoridad Interameri-
cano, para referirse a "Interama", una exposición permanente que se situará en 
Miami, quedará concretada en 1967 y responde a la resolución e) de la Carta de 
Punta del Este. Los gobiernos, las industrias y culturas de todos los países de 
América se reunirán en "Iterama", que constará de cuatro áreas: la internacio-
nal, la industrial, la cultural y el festival. 

A continuación se pasó a la consideración de las ponencias que quedaban 
pendientes, a saber: bases para evitar la doble tributación internacional, sistema 
multilateral de garantía de inversiones, cooperación del sector privado en la 
Alianza para el Progreso. 

El día 10 por la mañana se efectuó la sesión general de clausura, en la que 
hicieron uso de la palabra los siguientes señores: delegado mexicano José López 
Gordoa, Eduardo L. García, George S. Moore, señor Stone, doctor Jorge Wehbe, 
Francisco Masjuán, Pedro Geraldo de Almeida, Pedro Beltrán y Charles Edgar 
Moritz. 

VISITA DEL PROFESOR A. S. LIVINGSTONE A LA SECRETARIA 
DE HACIENDA DE LA NACION 

El profesor Arthur S. Livingstone, director del Centro de Administración Pú-
blica de la Universidad de Manchester, entrevistó el 10 de marzo del corriente 
año al secretario de Hacienda, doctor Carlos A. García Tudero, acompañado del 
director del Consejo Británico en Buenos Aires. 

El objeto de la visita fue cambiar impresiones sobre la cooperación que la 
Universidad de Manchester prestará al Instituto Superior de Administración Pú-
blica en un programa de estudios de Plana Mayor. 

Acompañaron al director del ISAP en esta entrevista los comodoros Carlos 
Torcuato de Alvear, Guillermo Gallacher y Francisco Llerena, el teniente coronel 
José Javier de la Cuesta Avila y el doctor Emilio Manuel Fernández, todos ellos 
becarios del ISAP que realizarán estudios en Inglaterra en la mencionada Uni-
versidad. 

ADAPTACION DE LAS INSTITUCIONES Y DE LAS ESTRUCTURAS 
ADMINISTRATIVAS AL PROBLEMA DEL DESARROLLO 

ECONOMICO EN FRANCIA 

Esta conferencia fue pronunciada en el Salón de Actos de la Secretaría de 
Hacienda de la Nación el día 19 de marzo por el señor Henri Roson, Director de 
Investigaciones del Consejo de Estado de la República de Francia y consejero 
técnico del ministro de Estado encargado de la Reforma Administrativa, con el 
auspicio de la embajada de Francia y en cooperación con el Instituto Superior 
de Administración Pública (ISAP). 

El señor Roson comenzó hablando sobre las instituciones y los organismos 
administrativos que preparan y adoptan el plan de desarrollo económico francés: 
Comisariato del Plan, el Gobierno, el Consejo Económico y Social y el Parlamento. 

Mostró que los trabajos de los expertos económicos estaban sometidos a una 
consulta muy amplia por parte de los ambientes económicos y sindicales intere- 
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sados, y después, a la aprobación del gobierno y del parlamento. De este modo 
el plan expresa la voluntad de toda la nación, conteniendo en sí mismo fuerza 
suficiente para ser aplicado voluntariamente por las empresas privadas, a pesar 
de carecer de carácter obligatorio. 

Estudió después las instituciones administrativas que intervienen directa-
mente en la vida económica francesa, y que son numerosas e importantes, ya 
que agrupan a 1.100.000 empleados. Explicó que las empresas públicas descentra-
lizad-as actúan en Francia con mucha flexibilidad, habiendo adoptado los mismos 
métodos que las empresas privadas, asociando en su gestión a los representantes 
de los medios económicos y sociales interesados. El conferenciante destacó que, 
no obstante lo señalado, en Francia se advierte una corriente de opinión ten-
diente a que los procedimientos sean más administrativos, como así también a 
limitar la autonomía de las empresas descentralizadas. 

INTEGRACION ECONOMICA DE AMERICA LATINA 

En una reunión efectuada para celebrar el 75 9  aniversario del sistema inter-
americano celebrada en Wáshington, EE.UU., el 14 de abril, el vicepresidente de 
los Estados Unidos de Norteamérica, Hubert H. Humphrey, proclamó el firme 
apoyo de su país a la idea de un mercado común latinoamericano. El plan a que 
se refirió contempla el establecimiento de un mercado modelado a semejanza del 
europeo, y fue presentado el 12 de abril en México a las autoridades de ese país 
y a los embajadores de las naciones latinoamericanas. 

El señor Humphrey manifestó ante el Consejo de la Organización de Estados 
Americanos (OEA): "Apoyamos la efectiva integración económica porque es esen-
cial al desarrollo bajo la Alianza para el Progreso. La apoyamos porque la Amé-
rica latina moderna, que puede emerger de una integración efectiva, será un 
socio más eficaz en las tareas mundiales que son comunes a los que comparten 
su acción por el mantenimiento de los valores de la civilización occidental". 

Más adelante expresó, hablando de la Alianza para el Progreso: "Hemos con-
vertido el concepto originario de la Alianza —el esfuerzo cooperativo— en un 
organismo multilateral concreto: el Consejo Interamericano de la Alianza para 
el Progreso. Una vez más, la flexibilidad y adaptabilidad del sistema interame-
ricano han quedado demostradas". 

Luego, refiriéndose al nuevo movimiento iniciado en México con miras a 
organizar un mercado común latinoamericano, manifestó: 

"Para muchos observadores sagaces, el paso más urgente en la complementa-
ción del programa ya en funciones bajo la Alianza para el Progreso es la acele-
ración de la integración económica continental. Así como las naciones de la Euro-
pa de postguerra se unieron para formar una comunidad económica, así las na-
ciones de la América latina ven naturalmente su propio destino —y ello cada 
vez más— en términos de una región económicamente integrada en proporciones 
continentales. 

"El desarrollo de mercados regionales —en cuanto garanticen la eficacia que 
sólo la competencia puede lograr— es reconocido ahora como esencial para el 
crecimiento económico de muchos países de la América latina. Vemos con bene-
plácito los recientes esfuerzos encaminados a estimular toda acción que logre la 
integración económica. Como en el caso del CIAP y del BID, no existe razón algu-
na para que los 'arreglos desarrollados para la integración no sean apropiada-
mente relacionados con las otras instituciones del dinámico sistema interame-
ricano". 

PROBLEMAS EN EL PLANEAMIENTO A LARGO ALCANCE EN EL PAIS 

Con este título pronunció el general Armando Pío Martijena el 5 de mayo, 
en la Cámara Argentina de la Construcción, una conferencia auspiciada por el 
Instituto para el Desarrollo de Ejecutivos en la Argentina (I.D.E.A.). 

Comenzó expresando que el concepto de planeamiento es inseparable del con-
cepto de acción, la que persigue siempre determinados objetivos. En el plano 
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económico, la finalidad esencial —dijo— "debe ser coordinar y armonizar, dispo-
niendo del suficiente poder, todos los planes económicos individuales, con la fina-
lidad de conseguir el objetivo fundamental perseguido por la política económica: 
mejorar el nivel de vida de la comunidad, poniendo a disposición de ella la mayor 
cantidad de bienes a los más bajos precios posibles". Analizó, seguidamente, los 
puntos vitales de orden social y económico; hizo un estudio amplio del panorama 
con relación al país y se refirió a la necesidad de contar con una "valoración" de 
los recursos, sin la cual "no se puede ni debe planear". 

Pasó luego al capítulo de los factores favorables y desfavorables indispensa-
bles para el planeamiento y subrayó que, a partir de 1950, el país "muestra un 
panorama de práctico estancamiento económico", en el que jugó un papel impor-
tante la falta de un diagnóstico previo que determinara los factores positivos y 
negativos del período precedente. 

El general Martijena recordó que "en estos momentos el país enfrenta una 
práctica cesación de pagos y su deuda externa global —acotó— debe oscilar en 
los cuatro mil millones de dólares". Tras el ariálisis de la disminución de la partí: 
cipación del capital extranjero, la escasez de divisas y la preocupación por aliviar 
el balance de pagos, el orador analizó los factores vitales de un largo período de 
la economía nacional. Afirmó que se observa una inadecuada distribución del 
capital dentro de la industria; que la rama agropecuaria fue insuficientemente 
capitalizada y estacionaria durante varios años; que el transporte, especialmente 
el ferroviario, se descapitalizó, y que el panorama "que plantea la acumulación 
de capitales hasta la fecha no es nada alentador". Se refirió también a la buro-
cracia y a otros detalles de las finanzas públicas y puntualizó que los bancos 
comerciales "cuentan con un sistema absolutamente ineficaz para financiar la 
capitalización de las empresas a mediano y corto plazo". Mencionó el déficit cre-
ciente, que pasó de 20.000 millones de pesos en 1961 —dijo— a 165.000 millones 
en 1964, y ofreció un minucioso estudio con el aporte de cifras, para confrontar 
los capítulos sustanciales de la economía. 

En la parte final de su disertación analizó diversos enfoques, sugirió que la 
situación imperante en ciertos sectores de la industria "debe ser corregida sin 
apresuramientos, pero con firmeza" y que las protecciones existentes deben re-
ducirse en plazos razonables. Concluyó refirmando la necesidad de un instru-
mento orientador de la política económica nacional en función de una base de 
partida y expresando: "La tarea de planificar no termina nunca. La observación 
de los resultados que se alcancen en la práctica tiene vital importancia, ya que 
permitirá introducir ajustes y complementos graduales a medida que avanza el 
tan complicado proceso dinámico de la economía. Esos resultados indicarán, es-
tamos seguros, los extraordinarios beneficios que pueden derivarse de una coor-
dinación que no interfiera, sino que estimule el libre ejercicio de la Iniciativa 
privada". 

XI PERIODO DE SESIONES DE LA COMISION ECONOMICA 
PARA LA AMERICA LATINA (CEPAL) 

Este XI Período de Sesiones, iniciado el 6 de mayo del año actual, terminó 
el 17 del mismo mes en la ciudad de México, en un ambiente de optimismo res-
pecto del futuro de la integración económica y del Mercado Común Latinoame-
ricano. 

Funcionarios y delegados estuvieron de acuerdo en que se ha dado un gran 
paso hacia adelante en los planes trazados inicialmente en 1956 para que los 
países del hemisferio superen sus deficiencias de producción, amplíen sus merca-
dos e integren eventualmente sus economías. 

José Garrido Torres, jefe de la delegación brasileña, estableció sin embargo, 
en su discurso final en nombre de todas las delegaciones asistentes, que "no todo 
serán flores" en el camino de la integración económica regional. 

Es necesario, dijo, proyectar un avance por etapas racionalmente planeadas. 
En un plan maestro de "progreso con libertad", señaló, los países latinoame- 
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ricanos requieren la comprensión y el apoyo político, moral y económico de los 
países desarrollados, si es que han de preservarse los valores del mundo libre. 

"El Mercado Común, agrega, es la base física indispensable para que la Amé-
rica latina alcance la prosperidad". 

Sin él, añadió, no habrá justicia social para los habitantes del hemisferio ni 
estabilidad para sus regímenes políticos. 

Hablaron también en la sesión final el secretario ejecutivo adjunto de la 
CEPAL, Manuel Balboa, en nombre del secretario ejecutivo José Antonio Mayo-
bre, y el ministro de Industria y Comercio de México, Octavio Campos Salas. 

La reunión, que contó con la presencia de delegados y observadores de cua-
renta países de América, Europa y el Japón, trató en su temario cuatro puntos 
fundamentales: Perspectivas de desarrollo económico y social, la integración eco-
nómica regional, política y comercial y de cooperación internacional y de des-
arrollo industrial. 

Se aprobó un total de 17 resoluciones, de las cuales la de mayor importancia 
fue precisamente la relativa a la integración económica de la América latina. 

INSTITUCIONES DE ESTUDIO, ENTRENAMIENTO Y DESARROLLO 
CURSOS SOBRE SISTEMATIZACION DE DATOS 

Entre los meses diciembre de 1964 y marzo de 1965 se dictaron en la sede 
del 1SAP dos cursos sobre esta materia, auspiciados por este organismo con la 
colaboración de la Contaduría General de la Nación. 

Asistieron a cada curso doce alumnos, pertenecientes a la Contabilidad Gene-
ral de la Nación y al cuerpo de Inspectores de Contabilidad. 

El programa seguido en dichos cursos fue: 
1. Breve explicación de la sistematización de datos en base a equipos elec-

tromecánicos o electrónicos. 
2. Tipos de sistemas de procesamiento de información: 

a. Sistemas de registro directo. 
b. Sistemas de registro unitario. 
c. Sistemas computadores electrónicos. 

3. Sistemas de registro directo: 
a. Características. 
b. La tarjeta perforada. 
e. Tipos de máquinas que integran un sistema. 
d. Ventajas e inconvenientes. 

4. Sistemas de registro unitario: 
a. Características. 
b. Ventajas e inconvenientes. 
c. Controles sobre la información y sobre los procesos. 
d. Aplicaciones típicas. 
e. Controles sobre la información y sobre los procesos. 
f. Aplicaciones típicas. 

5. Sistemas computadores electrónicos: 
a. Computadores analógicos. 
b. Computadores digitales. 
c. El programa almacenado. 
d. Composición de los sistemas. 
e. Diagramación de los procesos. 
f. La programación de las tareas. 
g. El manual de procedimientos. 
h. Ventajas e inconvenientes. 
i. Controles sobre la información y sobre los procesos. 
j. Aplicaciones típicas. 
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6. Sistemas combinados. 
Como corolario a los cursos se efectuaron visitas a los siguientes centros de 

cómputos con el objeto de apreciar en cada caso un aspecto importante de la 
sistematización de datos como se explica a continuación: 

1. Banco Hipotecario Nacional: explicación del funcionamiento de un centro 
de cómputos. 

2. Banco de la Provincia de Buenos Aires: la gestión bancaria y la sistema-
tización de datos. La utilización de modernos sistemas y la toma de deci-
siones. 

3. Banco Industrial de la República Argentina: los sistemas electrónicos 
como medio eficaz para la atención directa del cliente. 

4. Secretaría de Hacienda: lu gestión de gobierno y los computadores elec-
trónicos. 

5. Siam Di Tella: la moderna empresa y la utilización de los computadores 
electrónicos como elementos racionalizadores de la administración. La 
auditoria y los sistemas. La instalación de los sistemas. 

6. National Cash Register: el mercado actual de computadores electrónicos. 
7. IBM: La fabricación de máquinas y elementos que componen los sistemas. 

El control de la producción en base a computadores electrónicos. 

ESTRUCTURA ORGANICA BASICA DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES 

En el Boletín Oficial del 16 de febrero se publicó el decreto del Poder Ejecu-
tivo N9 517/65, por el cual se aprobó fa estructura orgánica básica de esa Secre-
taría de Estado, que había gestionado, en noviembre de 1963, la modificación de 
su organización, realizando a ese efecto los estudios pertinentes, que elevó a 
consideración del P. E. 

La modificación prevista, expresa el documento, permitirá esencialmente dis-
poner de los medios indispensables para el cumplimiento de sus fines específicos 
—por la reestructuración de los servicios básicos—, simplificar y evitar superpo-
siciones en las tareas a cargo de cada organismo: obtener la mayor coordinación 
entre las distintas funciones que cumple dicha Secretaría de Estado, y una clara 
planificación a corto y largo plazo. Se considera que la estructura presentada no 
Importa la modificación del presupuesto del organismo. 

CENTRO DE DOCUMENTACION DE LA ASOCIACION LATINOAMERICANA 
DE LIBRE COMERCIO (ALALC) EN MONTEVIDEO 

La ALALC solicitó en marzo de este año al Centro de Investigación Docu-
mentarla (CID) del Instituto Nacional de Tecnología Industrial de nuestro país, 
asesoramiento pava organizar un centro de documentación, con sede en Montevi-
deo, Uruguay, lo que le permitirá mantener al día la información relacionada 
con sus actividades y planes a desarrollar. 

El CID colaborará 'además con el nuevo centro por medio de sus servicios 
de información y reprografía. 

CENTRO PILOTO SOBRE REFORMA HOSPITALARIA 

El 7 de marzo del corriente año se dio a conocer un decreto del Poder Ejecu-
tivo Nacional, que dispuso "crear, sobre la base de la actual Sala XX del Hospital 
Rivadavia, dependiente del Ministerio de Asistencia Social y Salud Pública, el 
Centro Piloto de Atención Médica para la Comunidad", cuya finalidad será "la 
organización de un plan de salud proyectado a la comunidad y a la conducción 
de una unidad hospitalaria basada en los conceptos más modernos de la atención 
médico-integral de nivel superior que sirva como experiencia". 

En la parte no resolutiva del decreto se señaló la "necesidad y oportunidad 
de comenzar una reforma gradual y profunda del régimen de funcionamiento de 
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los establecimientos asistenciales" y, entre los considerandos, se indicó que la 
"participación activa de la comunidad en la financiación y mantenimiento de los 
servicios asistenciales debe superar la experiencia primaria del arancelamiento 
directo por la prestación de servicios y asegurar procedimientos que posibiliten 
soluciones de fondo". 

El Centro Piloto desempeñará las siguientes funciones: asistenciales, médico-
sociales, medicina preventiva, educación sanitaria, de enseñanza e investigación. 

Entre sus recursos figuran: el producto de la prestación de los servicios que 
realice, los ingresos de cualquier naturaleza provenientes de los nuevos servicios, 
las recaudaciones especiales que se autoricen, y los ingresos y recaudaciones que 
provengan de los convenios de prestación de servicios que se autorice al estable-
cimiento a concertar con entidades públicas y privadas de bien común. 

FUNCIONARIOS LATINOAMEDICANOS SIGUEN CURSOS SOBRE 
ADMINISTRACION Y DESARROLLO EN LA UNIVERSIDAD 

DE MANCHESTER, INGLATERRA 

El 10 de marzo de este año celebraron una conferencia de prensa en la emba-
jada de Gran Bretaña los señores A. S. Livingstone, Director del Departamento 
de Estudios Administrativos para el Exterior de la Universidad Británica de 
Mánchester, y W. Wood, coordinador de los cursos latinoamericanos del citado 
departamento, quienes efectuaron una gira por diversos países de nuestro conti-
nente que enviarán funcionarios públicos a seguir cursos en la referida casa de 
altos estudios. 

Cinco funcionarios de nuestro país, becarios de la Fundación Ford seleccio-
nados por el Instituto Superior de Administración Pública, estudiarán durante 
doce meses consecutivos, distintos aspectos vinculados con las tareas en el ám-
bito administrativo estatal. Son los comodoros Carlos Torcuato de Alvear, Gui-
llermo Gallacher y Francisco Llerena, el teniente coronel José Javier de la Cuesta 
Avila y el doctor Emilio Manuel Fernández, quienes se especializarán en la admi-
nistración de grandes empresas, transportadores, computadoras y manejo de per-
sonal. En mayo comenzaron los estudios teórico-prácticos, y el 19 de octubre el 
grupo argentino comenzará un curso conjunto con funcionarios de toda América 
latina sobre la misma materia. 

Veinte funcionarios de Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, Hondu-
ras y Panamá seguirán los mencionados cursos en la Universidad de Mánchester, 
en su mayoría con gastos pagos por el gobierno del Reino Unido y en otros casos 
por la O.E.A. 

El objetivo de estos cursos, destinados exclusivamente a funcionarios guber-
namentales, consiste en efectuar un examen crítico y comparativo de la admi-
nistración pública, a cuyo fin se realizarán seminarios y clases prácticas, espe-
cialmente en uniones gremiales. Entre otros puntos del temario se incluirán: 
práctica administrativa, mecanismo gubernamental, administración para el des-
arrollo, integración del planeamiento para el desarrollo, metodología de investi-
gación y uso de estadísticas. 

El Departamento de Estudios Administrativos para el Exterior de la Univer-
sidad de Mánchester es único en su género en el mundo entero. 

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA 1966 

A partir de 1966 la estructura del prespuesto general de gastos adoptará una 
nueva forma, el Presupuesto por Programas, que sustituirá al actual sistema de 
contabilidad por gastos. 

Para determinar de qué manera las empresas y reparticiones del Estado 
deben abordar el nuevo concepto que privará en la preparación del plan de gas-
tos, la Oficina Nacional del Presupuesto preparó una serie de normas, que está 
dando .a conocer, por medio de cursos, a los responsables de cada oficina de 
presupuesto. 
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Las normas básicas contenidas en la guía, que apareció en abril de este año, 
son 

"Se considera que cada organismo estatal, en función de un Plan Nacional 
de Desarrollo, deberá contar con un plan de acción a ejecutar en varios años, 
autorizado por períodos anuales, para cuya realización deberán preverse los cré-
ditos necesarios. 

"Así, cuando decimos que para el Ministerio de Educación y Justicia o para 
el Ministerio de Asistencia Social y Salud Pública se destinan, en el presupuesto, 
tantos millones de pesos, éstos tienen que estar respaldados con una información 
respecto del destino y del rendimiento que en el orden económico y social tendrá 
ese rédito presupuestario, que se aplicará a la educación y a la salud pública. 
A tul efecto, deberá indicarse que los recursos se destinarán para atender las 
necesidades de funcionamiento de cierta cantidad de establecimientos de enseñan-
za y hospitales, que se atenderá un 'número determinado de enfermos o se pres-
tarán tantos servicios asistenciales o que serán educados tantos alumnos; es de-
cir: mostrar con un sentido económico y social la gravitación de los gastos que 
realiza el sector público por esos conceptos". 
INVERSIONES 

"El volumen de inversiones —prosigue la guía general— que requiere la ade-
cuada capitalización del país, tanto en el sector público como en el privado, exi-
ge conciliar la necesaria parsimonia en las erogaciones con la celeridad que 
debe imprimirse al proceso, con el fin de resolver en breve plazo los problemas 
que aquejan al país en el orden económico con sus consecuencias lógicas en los 
restantes campos de la actividad. 

"Los planes de acción deberán prever, como última consecuencia, el rendi-
miento mediato e inmediato, tanto de las inversiones de capital como de aquellos 
gastos que concurren a satisfacer necesidades de la comunidad que se reflejan 
en el proceso económico, a través de factores de influencia indirecta, como educa-
ción, salud pública, etc.". 
EL PROGRAMA 

La guía preparada por la Oficina Nacional del Presupuesto define así el con-
cepto del presupuesto por programas: "El presupuesto por programas presenta 
los gastos 'anuales del gobierno nacional, como requisitos para el logro de objeti-
vos señalados en sendos programas, que describen las diversas actividades de cada 
institución componente del sector público nacional. Los objetivos y los programas 
emanan de una programación concebida a largo plazo para el cumplimiento efi-
ciente de las distintas funciones de gobierno". 

MESAS REDONDAS SOBRE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 

En otra información de este mismo número nos hemos referido a las Guías, 
Normas y Formularios preparados por la Secretaría de Estado de Hacienda, la 
Oficina Nacional de Presupuesto, la Comisión Especial Resolución N9 9.134/63 y 
el Consejo Nacional de Desarrollo sobre Presupuesto por Programas para el 
Ejercicio 1966, publicadas en abril de 1965. 

La divulgación de normas para la programación del presupuesto para 1966 
se comenzó con tres mesas redondas destinadas a funcionarios de la Dirección de 
Finanzas de la Secretaría de Estado de Hacienda, que se iniciaron el 29 de marzo. 

El 21 de abril se decidió llevar a cabo dos mesas redondas paralelas, de di-
vulgación, destinadas a ejecutivos de Empresas del Estado, con asistencia de los 
síndicos respectivos. Estas se efectuaron con la colaboración del Instituto Supe-
rior de Administración Pública, que facilitó el local para su desarrollo. 

Para la Administración Central y Organismos Descentralizados se realizaron 
numerosas mesas redondas, en tandas establecidas para las siguientes fechas: 
26/4 al 7/5, 10/5 al 21J5, 26/5 al 8/6 y 10/6 al 23/6, con asistencia de los respecti-
vos•asesores de la Dirección de Presupuesto y Contralor Financiero. Dada la 
cantidad de inscriptos, en la primera tanda fue necesario formar dos mesas en 
cada horario, lo que totalizó seis mesas redondas, a las que concurrieron setenta 
y una personas, además de varios funcionarioá .  de la Oficina Nacional del Presu- 
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puesto. Para las posteriores se inscribieron ochenta y cuatro funcionarios de dis-
tintas dependencias. 

Todas las mesas redondas realizadas fueron similares en su estructura y 
contenido, centrándose en una divulgación de la guía y, en especial, en mostrar 
en forma práctica, por medio de un ejemplo, la manera en que deben ser cubier-
tos los formularios de programación. 

Por sugerencia del representante de la Universidad Nacional del Noroeste se 
estudió la posibilidad de realizar una mesa redonda acelerada entre el 26 y el 29 
de junio, destinada a las ocho universidades nacionales y otros organismos con 
sede en el interior, que enviarían sus representantes para concurrir a la misma. 
Esta mesa redonda abarcaría los mismos temas que las anteriores. 

El 28 de abril, a pedido del Contador General de la Nación, se celebró una 
mesa redonda con los contadores del Departamento de Inspección de Contabili-
dad de esa repartición, en que se trataron los temas, alcances y demás formali-
dades operativas. Esta reunión, que continuó más adelante, profundizó más el 
tema de la programación presupuestaria, especialmente sobre la teoría del des-
arrollo y la planificación económica y sobre todo lo que Interesa más especial-
mente a la Contaduría General de la Nación. 

A mediados de mayo se envió una circular a los directores de todas las repar-
ticiones solicitando que cada uno de ellos designara a un funcionario de jerar-
quía para concurrir a mesas redondas destinadas a funcionarios ejecutivos, en 
las cuales se ponderarían los aspectos relacionados con las decisiones de conduc-
ción ejecutiva que se reflejarán en el presupuesto por programas. 

CENSO DE TODOS LOS BIENES DEL ESTADO 

El comité asesor de la Oficina Nacional de Presupuesto, presidida por su 
director el señor Juan Carlos Delconte, celebró sesión el 5 de abril. Resolvió, en 
primer término, la constitución de un grupo de trabajo formado por la Secretaria 
de Estado de Hacienda, el Consejo Nacional de Desarrollo y el Banco Central, 
que se entregará al estudio del esquema financiero del sector público y su actua-
lización, como así también a la fijación de los mecanismos de contralor, con el 
fin de ajustar los requerimientos financieros a las reales posibilidades del Tesoro, 
teniendo en cuenta las distintas fuentes de financiación programadas. 

Luego se trataron diversos aspectos vinculados con la próxima realización 
del censo de bienes del Estado. Se aprobó un proyecto de decreto que de inme-
diato fue sometido a consideración del secretario de Hacienda y ministro de Eco-
nomía, para su posterior elevación al Presidente de la Nación, en el que se deter-
minó la obligatoriedad de realizar un relevamiento físico en todas las dependen. 
cias de la administración central y organismos descentralizados, al 31 de julio 
próximo, de todos los bienes del Estado. 

CURSO PARA FORMACION DE JEFES DE PERSONAL 

El Instituto de Estudios Sociales, de la ciudad de Buenos Aires, inició en 
abril de este año su séptimo ciclo de Formación de Jefes de Personal, destinado 
a personas que se desempeñan actualmente en Departamentos de Personal, a 
aquellas que aspiran a recibir nuevas promociones, para todos los que desean 
tener una formación técnica en la conducción de personal, y para los estudiosos 
de relaciones humanas y ciencias sociales. 

Las materias dictadas son: Derecho del Trabajo; Relaciones Gremiales; Eco-
nomía de la Empresa; Seguridad Industrial; Capacitación; Selección y Entrevista: 
Liquidación de Sueldos y Jornales; Relaciones Humanas; Estudios del Trabajo; 
Servicios Sociales; Dirección de Personal. El curso se desarrolla en 200 horas de 
cincuenta minutos de duración, y se complementa con conferencias o mesas re-
dondas que se efectúan mensualmente. Durante los meses de junio, setiembre y 
noviembre se llevarán a cabo visitas a departamentos de Personal de estableci-
mientos industriales. 
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Finalizado el curso se otorga a los alumnos que hayan rendido con éxito los 
exámenes y hayan cumplido el 75 % de asistencia como mínimo, el certificado 
que los acredita como Jefes de Personal. 

NUEVOS CURSOS: SECRETARIA EJECUTIVA Y PERITA 
EN ADMINISTRACION 

La Asociación Argentina de Secretarias, entidad de reciente creación cuya 
secretaría se encuentra en la Bolsa de Comercio, proyectó cursos de capacitación 
que contemplan las necesidades de nuestro medio en cuanto a secretarias ejecu-
tivas y peritas en administración, permitiendo adquirir los conocimientos nece-
sarios para cumplir eficientemente esas funciones. 

Las dos nuevas carreras, que se cursarán por primera vez en nuestro país, 
abarcan las siguientes materias: 

Secretaria Ejecutiva: Relaciones Humanas; Relaciones Públicas; Administra-
ción de Empresas; Castellano; Derecho Usual y Práctica Comercial; Práctica de 
Secretariado; Taquigrafía y Dactilografía (examen solamente). 

Perita en Administración: Relaciones Humanas; Relaciones Públicas; Admi-
nistración de Empresas; Castellano; Derecho Usual y Práctica Comercial. 

Los programas, científicamente preparados, incluyen los temas más específi-
cos para el desempeño de la gestión de Secretaria Ejecutiva y de Perita en Admi-
nistración, y fueron revisados por expertos de la Organización Internacional del 
Trabajo de las N. U. destacados en el Centro de Productividad de 1..1 Argentina. 

Los cursos, de seis meses de duración a razón de dos clases semanales, de 
dos horas cada una, tienen horarios adecuados, y para la obtención del material 
de estudio la Asociación habilitó una biblioteca circulante, sin cargo, para las 
interesadas. 

CURSO DEL CENTRO REGIONAL DE EDUCACION FUNDAMENTAL PARA 
EL DESARROLLO DE LA COMUNIDAD EN AMERICA LATINA (CREPAL) 

En Patzcuaro, Michoacán, República de México, sesenta estudiantes de dieci-
nueve países latinoamericanos completaron en abril de este año la primera etapa 
del décimotercer curso regular del Centro Regional de Educación Fundamental 
para el Desarrollo de la Comunidad en América Latina. En el grupo figuran 
numerosos estudiantes argentinos. 

INSTITUTO PARA LA INTEGRACION DE AMERICA LATINA (INTAL) 

Este Instituto fue creado por el Directorio Ejecutivo del Banco Interameri-
cano de Desarrollo (BID) el 3 de diciembre de 1964 e inició sus actividades en 
1965. Es una unidad permanente del Banco y se financia con recursos del mismo 
y mediante contribuciones especiales de sus países miembros. 

Nuestro país, por intermedio del Banco Central, proporciona el edificio donde 
funciona el Instituto y, en su calidad de país sede, contribuye con un aporte 
especial para las actividades del INTAL. 

Su objetivo principal es el estudio del proceso de integración de América 
latina y la formación del personal técnico que ese proceso requiere en los países 
miembros del BID. 

Para ello el Instituto: 
— Realiza tareas de investigación vinculadas con sus labores de enseñanza, 

asesoría y difusión. 
— Contribuye, mediante el otorgamiento de becas de investigación y la orga-

nización de cursos y seminarios, a la formación de: a) funcionarios de 
organismos públicos y privados vinculados con el proceso de integración, 
y I)) especialistas para las Universidades y Centros de enseñanza superior. 

— Realiza seminarios de líderes latinoamericanos en el campo económico, 
social y político, destinados al análisis de los problemas relacionados con 
la integración de América latina. 
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— Asesora al Banco Interamericano de Desarrollo en materia. de integración. 
— Reúne, intercambia con otras instituciones y difunde documentos y estu-

dios sobre los procesos de integración que se llevan a cabo en diversas 
partes del mundo y, en especial, en América latina. 

— Colabora con organismos internacionales de ámbito mundial o regional, 
con universidades y centros de investigación y enseñanza a fin de esta-
blecer la ayuda y cooperación necesarias pura el cumplimiento de sus 
objetivos y para evitar la duplicación de esfuerzos. Esta colaboración se 
lleva a cabo de manera especial con los organismos regionales directa= 
mente vinculados al proceso de integración. 

En consecuencia, el Instituto es centro de investigación, de asesoría, de ense-
ñanza superior, de intercambio y difusión. 

Para cumplir sus objetivos, INTAL desarrolla programas de investigación, 
asesoría, enseñanza y difusión sobre los aspectos económicos y social, histórico 
y político y jurídico e institucional del proceso de integración de América latina. 
Estos programas se desarrollan a través del personal permanente del Instituto, 
de grupos de expertos especialmente contratados, de especialistas a los cuales se 
encargan individualmente trabajos específicos, y de grupos de postgraduados o 
profesores universitarios a los cuales otorga becas de investigación.. 

Las becas se conceden, en la medida de lo posible; de acuerdo con una ade-
cuada representación geográfica de los países miembros. Los aspirantes a becas 
deben contar con el patrocinio de instituciones calificadas de los sectores públi-
cos o privados. 

El Instituto cuenta con una biblioteca especializada en temas de integración, 
que pueden utilizar todos los investigadores y estudiosos autorizados para ello 
por la Dirección del Instituto. 

Los cursos para postgraduados universitarios y los que dictará para 'funcio-
narios de alto nivel de los sectores públicos y privados desarrollarán con distinta 
amplitud el análisis de los siguientes aspectos del proceso de integración: El 
marco del proceso de integración; El estado actual del proceso de • integración; 
Perspectivas del proceso de integración, y Evaluación del proceso de integración. 

CURSOS TEORICO-PRACTICOS SOBRE DESARROLLO 

El 15 de abril se anunció que con el propósito de promover el perfecciona-
miento de funcionarios técnicos pertenecientes al personal del Estado en el cono-
cimiento de normas, métodos y criterios de preparación y evaluación para llevar 
a la práctica los proyectos de inversión del Plan de Desarrollo, el Consejo Nacio-
nal de Desarrollo, con la cooperación del Instituto Superior de Administración 
Pública, dispuso la iniciación de una serie de cursos. 

Durante dos meses un grupo de profesores elegidos por su capacidad y expe-
riencia en la materia dictaron 160 horas de clases teóricas y 57 de trabajos prác-
ticos. Las materias de introducción fueron Matemáticas, Cuentas Nacionales, 
Teoría Económica y Sociología, y las básicas Programación del Desarrollo, Eva-
luación de Proyectos Económicos y Sociales, Financiamiento del Desarrollo y 
Presupuesto por Programas. 

INAUGURACION DE LOS CURSOS DEL CENTRO DE CAPACITACION 
LABORAL Y SOCIAL 

El 21 de abril de este año, en la ceremonia inaugural de los cursos de este 
Centro, creado por resolución del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, habló 
el titular de la Subsecretaría de Seguridad Social, Dr. Enrique Rabinovitz Han-
tover. 

Expresó que iban a comenzar los cursos programados por el Instituto Nacio-
nal de Previsión Social, y respecto de nuestro sistema nacional de previsión, ma-
nifestó que tiene une magnitud extraordinaria. Las Cajas Nacionales de Previ-
sión deben pagar este año una suma de alrededor de 120.000 millones de pesos. 
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Esta cifra, comparada con la magnitud que tiene el presupuesto nacional, da una 
pauta de la significación económica del sistema. 

Las Cajas deben atender también las solicitudes de reclamos de las presta-
ciones a que tiene derecho un millón de jubilados y pensionados y a los millones 
de afiliados. Para ello deben mantener las recaudaciones, a fin de que estas pres-
taciones se puedan dar. El gobierno nacional ha expresado claramente su posi-
ción, que es la de mantener el sistema nacional de previsión a través de su con-
tinuo perfeccionamiento. 

Expresó la necesidad reconocida de capacitar al personal a efectos de lograr 
lo más alta eficacia. Para ello los cursos tienen por objeto la formación y adies-
tramiento del personal que tiene a su cargo la responsabilidad de las funciones 
técnicas y administrativas de los organismos del Ministerio de Trabajo y Seguri-
dad Social. 

USO OBLIGATORIO DE LAS NORMAS IRAM (INSTITUTO . ARGENTINO 
DE RACIONALIZACION DE MATERIALES) 

El Gobierno de la Provincia de Córdoba ha establecido, por decreto N° 1846, 
el uso obligatorio de las normas IRAM en todas las licitaciones y compras que 
efectúe la Administración Provincial. En los considerandos se expresa que el 
IRAM "cumple una tarea de normalización vinculada con iniciativas que tienden 
a favorecer el desarrollo de la producción nacional" y "que esa función procura 
elevar el nivel de calidad de los productos, disminuir sus costos, racionalizar e 
incrementar la producción afirmando la posición de la industria nacional en el 
mercado interno y posibilitando la conquista de nuevos mercados en el exterior". 

El IRAM ha organizado.un curso sobre "Ajustes y Tolerancias" para perso-
nal técnico que realiza tareas de dimensionamiento y control de piezas. Se dic-
tará a partir del 12 de mayo. 

PROGRAMACION POR CAMINO CRITICO 

El Centro de Investigación de las Técnicas Matemáticas Aplicadas a la Di-
rección. de Empresas (CITMADE) del Instituto Nacional de Tecnología Indus-
trial, organizó un curso, del 7 al 18 de junio, sobre "Programación por Camino 
Crítico", que incluyó los siguientes temas: 

— Reseña de su origen — Antecedentes: el diagrama de Gantt. 
— Fundamentos matemáticos — Elementos de Teoría de Graphes. 
— Planeamiento de un proyecto — Análisis y listado de tareas. 
— Programación gráfica de tareas y acontecimientos — Flechas y nodos. 
- Diagramas de flechas — Numeración de nodos — Bucles. 
— Asignación de tiempos a tareas — Tiempos normales — Tiempos Crash — 

Costos adjuntos. 
— Obtención del camino crítico; Método gráfico — Método mediante compu-

tadora — Organización de cálculo. 
— Tareas críticas — Tareas no críticas — Márgenes de tiempo; total — libre 

e independiente. 
— Revisión de tiempos — Reducción de tiempo total del programa. 
— Diagrama calendario — Control de programa. 
— Balance económico — Programa óptimo — Alogaritmo de Fúlkerson. 
— Balance de la mano de obra — Su utilización racional. 
— Programa con limitación de recursos. 
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Comentarios 

BLOCH-LAINÉ, FRANCOIS. La Reforma de 
la Empresa. Traducción del francés 
de Juan Manuel Silvela y Sangro. 
Aguilar, Madrid, 1964, un tomo de 
176 pp. 
La empresa moderna presenta una 

especial y paradójica situación emer-
gente del proceso de conducción im-
puesto por la cambiante realidad eco-
nómica y social, frente a su estructura 
jurídica que ha dejado de ser norma-
tiva. 

Sobre todo en las grandes empresas, 
que abarcan la mayor parte de la pro-
ducción, comercio, servicio, etc., es 
donde se aprecia mejor este fenómeno, 
que se evidencia en el hecho de que 
sus conductores ejecutivos no son los 
propietarios del capital, sino un plan-
tel de gerentes y técnicos que carga 
con la responsabilidad del planeamien-
to de la producción, comercialización, 
inversión, etc. 

El 'análisis de este proceso, que se 
da tanto en los países capitalistas co-
mo en los socialistas en virtud de su 
identidad funcional, constituye quizá 
la mejor parte del libro que aquí se 
comenta y remata con una frase de 
excelente síntesis: 

"En las grandes firmas, la democra-
cia de la sociedad anónima (léase re-
presentación de los accionistas) se ha 
convertido en una ficción". 

En principio, sus directores o geren-
tes no debían reconocer otra sobera- 

nía que la de los accionistas, pero en 
verdad sólo rinden cuenta de sus ac-
tos en asambleas vacías que se convo-
can con el único fin de hacer ver que 
se está cumpliendo con las disposicio-
nes de las leyes o códigos vigentes. 

En otros capítulos el autor hace re-
saltar también otras contradicciones 
que se dan en la empresa moderna y 
establece las normas a que debiera 
ajustarse su gobierno o conducción. 
Para él la legislación vigente tiene una 
estructura anticuada y por lo tanto no 
puede dar un marco normativo ade-
cuado a la nueva modalidad adminis-
trativa de la empresa. 

Es por todo ello que propugna su 
reforma, tanto en su aspecto interno 
(conducción, controles, política de pro-
ducción, comercialización, etc.) como 
en sus relaciones con el Estado, con 
los sindicatos y con su propio perso-
nal, para lo cual también sería nece-
sario reformar el cuadro jurídico que 
la enmarca. 

Como última acotación a este breví-
simo comentario, cabe destacar que el 
análisis, las recomendaciones y las con-
clusiones de este libro, inspirado en la 
realidad francesa, tiene plena vigencia 
para nuestro quehacer empresario, 
por donde muy bien podría servir co-
mo referencia cuando deba abordarse 
la necesaria reforma de la legislación 
argentina. 

H. R. BARRER 
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CANTRIL, HADLEY. Human nature and 
political systems. Rutgers Univer-
sity Press, New Brunswick, New 
Jersey, U.S.A. 1961, 112 pp. 
Este pequeño libro es la recopilación 

de tres conferencias que Hadley Can-
tril dictó en la Universidad de Puget 
Sound, Tacoma, Washington. 

El autor desarrolla una posición que 
en cierta manera es cómoda: las na-
ciones, en virtud de sus diferentes mo-
dos de ser, necesitan regímenes de go-
bierno diferentes. Las costumbres, tra-
diciones, religiones y otras influencias 
objetivas y subjetivas hacen que los 
pueblos, ante una misma situación, no 
respondan en la misma forma. 

Lógicamente, los naturales de un 
país se rehusan a adoptar sistemas po- 

lítico-institucionales desacordes con su 
idiosincrasia. Cada grupo humano tien-
de a universalizar sus valores, y en 
determinadas circunstancias a impo-
nerlos a los demás. 

Los países subdesarrollados, que en 
principio no tienen institucionalizadas 
formas concretes de gobierno y a los 
cuales se les trata de imponer formas 
extrañas, manifiestan su desagrado 
por esto. 

El ‘autor, en la última conferencia, 
hace una defensa de la idea norteame-
ricana de vida y de gobierno, y la con-
trapone a la forma comunista, tal co-
mo está en vigencia en la Rusia so-
viética. 

D. YOUNG 
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Noticias Bibliográficas 

JAGUARIBF„ HELIO. Desarrollo económi-
co y desarrollo político. Buenos Ai-
res, EUDEBA, 1964. 213 pp. 
En este libro están reunidos dos tra-

bajos, "Desarrollo económico y organi-
zación política" y "El Estado y la eco-
nomía en la evolución brasileña". El 
primero aborda el desarrollo económi-
co como proceso y analiza las condi-
ciones para su evolución. Estudia la 
planificación y sus problemas frente a 
los regímenes políticos y las circuns-
tancias externas. Luego enfoca aspec-
tos de la planificación relacionados con 
el Estado, la crisis social y la crisis 
política. 

El segundo trabajo es una interpre-
tación económica, política y social de 
la historia de Brasil, desde la admi-
nistración colonial hasta el gobierno 
de Quadros. 

A través de este libro el autor expo-
ne un panorama de lo realizado en los 
últimos tiempos en Brasil, 'así como 
puntos de vista acerca de la política 
que él cree necesaria. 

PÉREZ BOTIJA, EUGENIO. El Consejo de 
Economía de Francia. Madrid, Ed. 
Estudios administrativos, 1960. 77 pp. 
Están reunidos en este folleto todos 

los antecedentes del Consejo de Eco-
nomía de Francia, desde el Consejo 
Nacional Económico hasta el Consejo 
Económico y Social. Entre otras cosas 
se analizan los orígenes del Consejo, 
sus tres etapas: adminstrativa, legis-
lativa y constitucional, la reforma de 
1958, así como la composición, organi-
zación, competencia y funcionamiento. 

En el apéndice del folleto están pu-
blicados los textos legales, entre los 
cuales se mencionan la ley orgánica 
del Consejo Económico y Social y las 
disposiciones referentes a organización 
del Consejo y condiciones para desig-
nación de sus miembros. 

PENNIMAN, HOWARD R. El proceso polí-
tico norteamericano. Buenos Aires, 
Editorial Indice (1964). 262 pp. 
El autor hace en este libro una sín- 

tesis de todo el proceso político norte- 

americano. Los temas tratados son los 
siguientes: El electorado. Visión polí-
tica de los votantes norteamericanos. 
Factores de poder. El sistema de par-
tidos en Estados Unidos. Designacio-
nes y elecciones. Elección de un presi-
dente. Política e instituciones norte-
americanas. 

ROSTOW, WALT W. El proceso del des-
arrollo. Buenos Aires, Editorial Vea 
y Lea, 1964. XVI, 473 pp. 
En este libro de teoría de la econo-

mía, escrito por un profesor de histo-
ria económica, está tratado el proceso 
del crecimiento económico, así como 
los varios factores que influyen en es-
te crecimiento. 

Se enumeran los temas tratados en 
este libro: Análisis del crecimiento 
económico. Sumario de la 'argumenta-
ción. Las tendencias y sus causas de-
terminantes. Las tendencias y el aná-
lisis económico. El proceso del creci-
miento. El crecimiento y los ciclos eco-
nómicos. El crecimiento y los "trends" 
seculares. La guerra y los cambios 
económicos: la experiencia británica. 
Los términos del intercambio en teo-
ría. Los términos del intercambio en 
la práctica. Teoría económica y polí-
tica pública. Sectores principales del 
crecimiento autosostenido. Las etapas 
del crecimiento económico. La inter-
relación entre la teoría y la historia 
económica. 

C.E.R.E.S.C. La información en la em-
presa y las técnicas de gestión. Bil-
bao, Deusto, 1964. 218 pp. 
La publicación de este libro es el re-

sultado de un coloquio organizado por 
el Centro de Estudios Económicos, Es-
tadísticos y Contables, con la colabo-
ración de la Asociación Francesa para 
el Aumento de la Productividad, en el 
mes de junio de 1961. 

Los principales trabajos que se pu-
blican en este volumen y que se pre-
sentaron al mencionado coloquio son 
los siguientes: Documentación sobre 
los métodos y técnicas de gestión. En-
sayo de definición de un programa. 
Prospectiva e información. Las rela-
ciones entre universidades y empresas 
en el campo de la información y de la 
documentación. La información y la 
documentación en relación con las téc-
nicas de organización y de gestión. 
Una experiencia en materia de infor- 
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mación y documentación: estudio in-
ternacional sobre el control de empre-
sas. Una experiencia de selección auto-
mática de documentación. El Institu-
to Nacional de Estadística y de Estu-
dios Económicos. El Servicio de Estu-
dios Económicos y Financieros del Mi-
nisterio de Hacienda. La Unión Fran-
cesa de los Organismos de Documen-
tación. Primeros resultados de la en-
cuesta sobre información y documen-
tación en materia de métodos y de téc-
nicas de gestión. Primeros resultados 
cifrados. La necesidad de documenta-
ción planteada en relación con un ca-
so concreto: los problemas de la in-
versión. La gran empresa y la organi-
zación de su documentación sobre los 
métodos y técnicas de gestión. La em-
presa mediana y la organización de 
su documentación sobre los métodos y 
técnicas de gestión. Descentralización 
regional y documentación de los diri-
gentes de la empresa. 

FINN, DAVID. La empresa y las relacio-
nes públicas. Barcelona, Sagitario, 
1964. 189 pp. 
Este libro de relaciones públicas es-

tá escrito para los directores de em-
presas y representa un esfuerzo por 
presentar un punto de vista real de 
lo que las relaciones públicas pueden 
lograr o no para la empresa. Señala las 
posibilidades y limitaciones de las re-
laciones públicas para la industria, tal 
como los directivos deberían compren-
derlas. Los temas tratados son los si-
guientes: Objetivo de la actividad de 
las relaciones públicas. Cómo iniciar 
la actividad de las relaciones públicas. 
Contratación de especialistas de rela-
ciones públicas. Realización de un aná-
lisis de relaciones públicas. Desarrollo 
de un programa planificado. Importan-
cia de la publicidad. Métodos para ob-
tener publicidad. Comunicaciones so-
ciales. Actividades de servicio público. 
Valoración de la efectividad de las re-
laciones públicas. La lucha por la éti-
ca. El futuro. 

MAYNARD, H. B. Manual de la ingenie-
ría de la producción industrial. Bar-
celona, Reverte, 1960. 1 v. 
Este manual cuyo editor es H. B. 

Maynard está hecho con la colabora-
ción de gran número de especialistas 
en las materias tratadas. El libro tiene 
arriba de 1.400 páginas y se divide en  

ocho secciones cuyos títulos son: Fun-
ción de la ingeniería de la producción 
industrial. Métodos. Medición de tra-
bajo. Tiempos tipo elementales prede-
terminados. Pago de salarios. Métodos 
de control. Proyecto y medios de fa-
bricación. Otros aspectos de la ingenie. 
ría de la producción industrial. 

PETERSON, E. L. Análisis estadístico y 
optimización de sistemas. México, 
Continental, 1962. 246 pág. 
Esta obra trata un tema de gran im-

portancia para el desenvolvimiento de 
sistemas a control automático, teoría 
y métodos en que están cimentados el 
análisis, síntesis y optimización de sis-
temas en que va involucrada la incer-
tidumbre estadística en la dinámica 
de proceso. Presenta los progresos al-
canzados para resolver estos proble-
mas por medio de avances teóricos y 
del desarrollo de }a tecnología de las 
computadoras. Los capítulos de este 
libro son los siguientes: Teoría del sis-
tema lineal. Estadística de variables 
aleatorias. Respuesta a entradas dis-
tribuidas. Análisis y diseño de siste-
mas. Sistemas óptimos. Aplicaciones a 
la síntesis óptima. Optimización con 
múltiples entradas y salidas. Optimi-
zando entradas para sistemas lineales 
especificados. Problemas variacionales, 
de límites evaluados, no lineales y 
multidimensionales. 

MCGANN, THOMAS, F. Argentina, Esta- 
dos Unidos y el sistema interameri- 
cano 1880 - 1914. Bs. Aires, EUDERA„ 
1960. 485 p. 
Este libro es un análisis histórico 

de un período importante en el des-
arrollo nacional de la Argentina. Es 
también un estudio de las relaciones 
económicas, políticas y culturales (le 
la Argentina con los Estados Unidos 
y el sistema interamericano. Se estu-
dia el desarrollo interno argentino, la 
estructura de la sociedad argentina, la 
aplicación de la política exterior ar-
gentina y se examinan las cuatro pri-
meras Conferencias Panamericanas. Se 
analiza en general todo lo referente a 
la inmensa producción agrícola de la 
Argentina y la expansión de los inte-
reses comerciales norteamericanos en 
la Argentina. 

SCHATTSCHNEIDF.R, E. E. Régimen de 
partidos. Madrid, Ed. Tecnos, 1964. 
260 pp. 
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1 El estudio del profesor Schattschnei-
der sobre los partidos políticos norte-
americanos, documentado e informa-
tivo, nos ayudará a conocer el vigor 
de la política de los partidos en Norte-
américa. Los temas tratados son los 
siguientes: La defensa de los partidos 
políticos. La multiplicidad de intere-
ses, base de la política. ¿Qué es un par-
tido político? El bipartidismo, caracte-
rística de la política norteamericana. 
Otros rasgos específicos del partido 
político en Estados Unidos. Descentra-
lización. Naturaleza política del "boss" 
local. Grupos de presión. Conclusio-
nes. 

EYSENCK, H. J. Psicología de la deci-
sión política. Barcelona, Ed. Ariel, 
1964. 451 pp. 
El propósito de este libro es poder 

demostrar que le psicología ha ade-
lantado suficientemente para podernos 
dar contestaciones positivas en un cre-
cido número de preguntas en el cam-
po de las actitudes políticas. El libro 
ha sido construido alrededor de nu-
merosos conceptos originados en los 
numerosos estudios experimentales lle-
vados a cabo por el 'autor, sus colegas 
y discípulos. 

Enumeramos los temas tratados en 
este libro: Votación, actitudes y clase 
social. Los sondeos de. opinión públi-
ca. Medición de la opinión y de las ac-
titudes. La organización de las actitu-
des sociales. Actitudes, valores e inte-
reses. Ideología y temperamento. Agre-
sividad, carácter dominador y rigidez. 
Una teoría de la acción política. Su-
mario y conclusiones. 

ALBERDI, JUAN BAUTISTA y SARMIENTO, 

DOMINGO FAUSTINO. El pensamiento 
político hispanoamericano. Bases y 
puntos de partida para ha organiza-
ción política de la República Argen-
tina. Grandes y pequeños hombres 
del Plata. Comentarios de la consti-
tución de la Confederación argenti-
na. Buenos Aires Ed. Depalma, 1964. 
XVI, 569 pp. 
Los editores de este libro, profesores 

G. A. Lousteau Heguy y Salvador Ma-
ría Lozada, han reunido bajo el título 
"El pensamiento político hispanoame-
ricano" dos libros de Alberdi y uno (le 
Sarmiento que representan el pensa-
miento político de una época de dos 
grandes personalidades de la política 
argentina. 

NEWCOMB, THEODORE M. Manual de psi-
cología social. Buenos Aires, EUDERA, 
1964. 2 v. 
Esta obra es una de las exposiciones 

más completas de los métodos y los 
problemas de la psicología social. Los 
temas tratados son los siguientes: Pre-
guntas y respuestas acerca de )a in-
fluencia social. Uniformidades y va-
riaciones en la conducta social. Moti-
vación en la conducta social. Adquisi-
ción de motivos y actitudes. Medición 
de actitudes. Cambio y persistencia de 
actitudes. Normas sociales y actitudes 
comunes. Conducta de rol y el "sí mis-
mo". Procesos de desarrollo de la per-
sonalidad. La estructuración de actitu-
des "sí mismo" - "otro". Cultura y 
personalidad. Adaptación individual a 
l'aS prescripciones del rol. Efectos de 
la pertenencia a grupos sobre los indi-
viduos. Pertenencia a los múltiples 
grupos. Conflictos entre grupos. Soli-
daridad del grupo. 
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Revista de Revistas 

RESEÑA DE LA OBRA DE GOBIER-
NO. Buenos Aires, año I, Nos. 4-5, 
julio-diciembre de 1964. 
CONTENIDO: Agricultura y ganadería. 

Junta Nacional de Carnes. Banco Cen-
tral. Banco Hipotecario Nacional. Ban-
co Industrial. Banco de la Nación Ar-
gentina. Comercio, Industria y Mine-
ría. Consejo Nacional de Desarrollo. 
Defensa. Educación y Justicia. Ener-
gía y Combustibles. Aguay Energía. 
Gas del Estado. Yacimientos Carboní-
feros Fiscales. Yacimientos Petrolífe-
ros Fiscales. S.E.G.B.A. Interior. Obras 
y Servicios Públicos. Relaciones Exte-
riores. Salud Pública. Trabajo y Segu-
ridad Social. Energía Atómica. Muni-
cipalidad de la Ciudad de Buenos Ai-
res. Turismo. Congreso Nacional. Im-
portantes decretos del Gobierno Na-
cional. 

PUBLIC ADMINISTRATION RE-
VIEW, THE JOURNAL OF THE 
AMERICAN SOCIETY FOR PU-
BLIC ADMINISTRATION. Wash-
hington, Vol. XXIV, N° 3, setiembre 
de 1964. 
CONTENIDO: Administración de la ciu-

dad "expandida", por Alan K. Comp-
bell y Seymour Sacks. Adopción de 
decisiones por el gobierno: (1) Salir 
del paso: ¿ciencia o inercia?, por Ye-
hezkel Dror; (2) Bases para el cambio 
y la estrategia, por Charles E. Lind-
blom; (3) El modelo como dilema del 
que debe adoptar decisiones, por Ro-
ger W. Jones; (4) Observaciones sobre 
el tema,p or Mickey McCleery; (6) Ad-
ministración del cambio social, por 
Wolf Heydebrand. El camino de Ma-
lawi como nueva nación, por Bertram 
W. Strauss. Cómo medir la excelencia 
en el servicio público, por David T. 
Stanley. ¿Constituye una amenaza pa-
ra el gobierno representativo el Comi-
té Asesor de Ciudadanos?, por Lyle E. 
Schaller. Revista de libros y documen-
tos. Comentarios y críticas. 

PUBLIC ADMINISTRATION RE-
VIEW, THE JOURNAL OF THE 
AMERICAN SOCIETY FOR PU-
BLIC ADMINISTRATION. Wash- 

ington, Vol. XXIV, NO 4, diciembre 
de 1964. 
CONTENIDO: Decadencia del mito del 

generalista, por Robert Presthus. Am-
pliación de las instalaciones para abas-
tecimiento de agua de Milwaukee: es-
tudio de un caso de planeamiento en 
inversiones urbanas, por Manuel Gott-
lieb. ¿Un "Ombudsman" para América? 
El Ombudsman, el "hombre de las 
reivindicaciones" de Suecia, por Albert 
Rosenthal. Ombudsmen para América, 
por Donald G. Rowat. La ética y el ser-
vicio público, por Stephen K. Bailey. 
Cómo "estirar" los dólares de la ayu-
da exterior, por Hugh B. Wood. La 
gravedad específica del decisionismo, 
por Herbert Emmerich. En busca de 
"standards" para preservar los espa-
cios abiertos, por Gerald F. Vaughn. 
Revista de libros y documentos. Co-
mentario editorial. 

PUBLIC ADMINISTRATION, JOUR-
NAL OF THE ROYAL INSTITUTE 
OF PUBLIC ADMINISTRATION. 
London, Vol. 42, otoño de 1964. 
CONTENIDO: La palabra escrita en el 

Servicio Civil, por R. J. S. Baker. Aná-
lisis costo-beneficio e inversión en el 
sector público, por Martín S. Feldstein. 
La Comisión de Servicio Público en la 
Unión India, por M. A. Muttalib. La 
técnica del "Ops. Room" (Oficina Na-
cional de Operaciones), por Martín J. 
Moynihan. Otro informe Plowden: I. 
Los servicios exteriores y los del Com-
monwealth, por Max Beloff. II. ¿Un 
único ministerio?, por K. E. Robinson. 
Revista de libros. Notas bibliográficas. 

kUBLIC ADMINISTRATION, JOUR-
NAL OF THE ROYAL INSTITUTE 
OF PUBLIC ADMINISTRATION. 
London, Vol. 42, invierno de 1964. 
CONTENIDO: Autoridades locales y re-

giones, por Keith Joseph. El planea-
miento regional y la maquinaria gu-
bernamental, por Peter Self. La admi-
nistración del re-desarrollo, por T. D. 
Haddow. La Administración Regional: 
¿ha dado resultado en Escocia?, por 
John P. Mackintosh. Expansión de los 
distritos administrativos de los conda-
dos: opiniones de la Comisión de Go-
biernos Locales, por George W. Jones. 
Notas de actualidad. Revista de libros. 
Notas bibliográficas. 
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DOCUMENTAC ION ADMIN I ST R A-
TIVA. Madrid, NO 83, noviembre de 
1964. 
CONTENIDO: Datos para el estudio de 

los funcionarios públicos en España, 
por Miguel Beltrán Villalva. El mues-
treo de tiempos de trabajo, por Manuel 
Ruiz Cubiles. Las relaciones con el pú-
blico en la administración española, 
por Rafael Ansón Oliart. Los "encla-
ves" financieros en la administración 
pública. Tablas de vigencia. Informe 
sobre la administración pública en 
Iberoamérica. Las técnicas de organi-
zación científica en la administración 
pública argentina, por Mario Giambru-
no yAlfredo F. Vega. Museo histórico 
(le la administración. Exposición mo-
nográfica de las obras públicas. Deter-
minación de puestos de trabajo en la 
Jefatura Central de Tráfico. Primer 
coloquio internacional sobre clasifica-
ción de puestos de trabajo en la admi-
nistración pública. Crónica legislativa 
sistematizada. Jurisprudencia conten-
cioso-administrativa. Bibliografía. No-
ticias. 

REVISTA DE ADMINISTRAQA0 
MUNICIPAL. Río de Janeiro, N9 67, 
noviembre-diciembre de 1964. 
CONTENIDO: Impuesto único sobre 

minerales. Las ciudades nuevas en 
Gran Bretaña, por Robert Shaw. Pla-
nificación de las áreas libres, por Wit-
Olaf Prochnik. El control de la ejecu-
ción presupuestaria, por José Teixeira 
Machado Junior. El impuesto al con-
sumo. Aumento de los impuestos du-
rante el ejercicio fiscal. El régimen 
municipal brasileño, por Hely Lopes 
Meirelles. Programación de las com-
pras. Noticias. Legislación y jurispru-
dencia. Bibliografía. 

ADMINISTRATIVE SCIENCE 
QUARTERLY. Ithaca, New York, 
Vol. 9, N9 3, diciembre de 1964. 

CONTENIDO: Formas tradicional y mo-
derna del trabajo científico en equipo, 
por Warren O. Hagstrom. Evaluación 
empírica del "Multiplicador de Reci-
procidades", por Michael Schwartz. Li-
derazgo en la comunidad: caminos se-
guidos por la investigación, por Char-
les M. Bonjean y David M. Olson. Re-
lación entre la magnitud del organis-
mo y el índice de supervisión, por 
Bernard P. Indik. Libros comentados. 
Revista de libros. 

THE POLITICAL QUARTERLY. Lon-
don, Vol. 36, N9  1, enero-marzo, 1965. 
CONTENIDO: La cuestión franco-cana-

diense, por Ramsay Cook. El "Princi-
pado", por Bertrand de Jouvenel. El 
radicalismo después de 1964, por T. E. 
M. McKitterick. La política general en 
cuanto a exámenes, por K. W. Wat-
kins. Nueva visita a Rusia, por Wil-
liam A. Robson. La "región ciudada-
na" como unidad administrativa, por 
Derek Senior. La política rusa sobre 
el conflicto chino-hindú, por Hemen 
Ray. Comentarios de libros. 

O & M BULLETIN. London, Vol. 20, 
N9 1, febrero de 1965. 
CONTENIDO: Cómo proyectar un fi-

chero alfa-numérico de gran magnitud, 
por D. J. Sharpe. Planeamiento del 
desarrollo de la vivienda por el méto-
do CPA (Análisis del camino crítico), 
por a Coker. Sistema para elegir el 
artista más apropiado, en la British 
Broadcasting Corporation, por J. D. L. 
Drover y J. R. Watson. Simplificación 
del trabajo en los juzgados, por H. E. 
Thompson. El fichado del mañana, por 
R. Collison. El trabajo de O y M y la 
inspección del personal en los Depar-
tamentos del Gobierno, por M. Cohen. 
Hechos y opiniones, por Laurence H. 
Bunker. Simposio Internacional de 
Computación. 

O ET M BULLETIN. París, NO 15, 
enero-marzo de 1965 
CONTENIDO: La automatización de las 

tareas de la gestión administrativa en 
los Estados Unidos, por Camilla Du-
quenne. El lugar de los archivos de 
Francia en la administración, por Ro-
bert Favreau. Los hospitales centrali-
zan sus compras, por Charles Chilard. 
La centralización de las compras en 
los hospitales de los Estados Unidos. 
Actualidades y actividades de O y M. 
Dos folletos publicados por el Servicio 
Central de Organización y Métodos so-
bre el servicio de mensajeros y sobre 
el análisis cuantitativo y medición del 
trabajo administrativo. Notas biblio-
gráficas. 

AMMINISTRARE, RASSEGNA IN-
TERNAZIONALE DI PUBBLICA 
AMMINISTRAZIONE. Milano, Año 
II, NQ 8, 1964. 
CONTENIDO: Estructuras regionales y 

desarrollo económico en Gran Breta- 
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ña. Sociología de la administración. 
Sistema fiscal en la administración lo-
cal y planificación en los Estados Uni-
dos y en Alemania Occidental. Admi-
nistración local y modernización de la 
urbanística en España. Personal comu-
nal y programación social en Bélgica. 
La administración consultivo en el De-
partamento francés. Formas de con-
trol de la actividad administrativa en 
Polonia. Los economistas y la admi-
nistración pública en Australia. Uru-
guay como régimen de democracia 
descentralizada. Las organizaciones 
burocráticas. Vocabulario. 

CANADIAN PUBLIC ADMINISTRA- 
TION, JOURNAL OF THE INSTI- 
TUTE OF PUBLIC ADMINISTRA- 
TION OF CANADA. Toronto, Vol. 
VII, N9 4, diciembre de 1964. 
CONTENIDO: Desafío y respuesta: vi-

sión retrospectiva del Servicio Públi-
co del Canadá, por J. E. Hodgetts. Con-
tabilidad pública: propósitos y facto-
res que influyen sobre su modalidad: 
panorama administrativo, por Herbert 
R. Balls. Un punto de vista externo 
acerca de la forma asumida por la Con. 
tabilidad Pública, por W. B. Coutts. 
Comentario sobre la contabilidad pú-
blica provincial del Canadá, por G. A. 
Wagdin. El dilema de la Junta Esco-
lar Metropolitana respecto a la educa-
ción pública, por W. J. McCordic. El 
Comité de Estimaciones de 1960: ¿un 
acicate pala lograr mayor economía y 
eficiencia?, por C. S. Juvet. Recaudos 
en el ejercicio de la discrecionalidad 
gubernamental, por G. V. V. Nicholls. 
Unidad de Comando, por G. H. Cald-
well. Revista de libros. 

WHITLEY BULLETIN. London, Vol. 
XLV, N9 1, enero de 1964. 
CONTENIDO: Sucesos y Comentarios. 

Precios y salarios. Aumenta el poder 
de las Uniones de Empleados. El sis-
tema "Giro". Comité Conjunto de Bien-
estar Social del Consejo Nacional Whit 
ley. Proyecto de ley de jubilaciones. 
Relaciones con el personal en la Junta 
Nacional del Carbón. Tribunal Arbi-
tral para el Servicio Civil. Resolucio-
nes del Ministerio de Hacienda. Con-
curso. 

WHITLEY BULLETIN. London, Vol. 
XLV. No 2, febrero de 1965. 
CONTENIDO: Sucesos y Comentarios. 

Precios y salarios. Situación jubilato- 

ria de los empleados permanentes con 
servicio temporario previo que no re-
sultan aprobadas dentro del término 
del período posterior de prueba. ¿Es 
legítimo, atacar periodísticamente a 
los funcionarios? Declaración conjunta 
acerca de la Productividad, Precios e 
Ingresos. División Capacitación y Edu-
cación del Ministerio de Hacienda. 
Sueldos y salarios de los empleados 
públicos (excepto obreros). Resolucio-
nes del Ministerio de Hacienda. 

WHITLEY BULLETIN. London, Vol. 
XLV, No 3, marzo de 1965. 
CONTENIDO: Sucesos y Comentarios. 

Precios y salarios. Política general 
acerca de precios y salarios: perspec-
tivas. La tarea del Departamento de 
Asuntos Económicos. Resoluciones del 
Ministerio de Hacienda. Promociones 
y re-clasificaciones en la Clase Admi-
nistrativa, 1963: dentro de la clase y 
a ella por el método usual de ingreso. 

D.A.S. REVISTA OFICIAL DEL CON-
SEJO NACIONAL DE ASISTEN-
CIA SOCIAL DEL MINISTERIO 
DE ASISTENCIA SOCIAL Y SA-
LUD PUBLICA. Buenos Aires, año 
4, No 8, diciembre de 1964. 
CONTENIDO: Consejo Nacional de Asis-

tencia Social. Papel de la asistencia 
social en el ambiente actual, por Sela 
B. Sierra. El 'asistente social y su acti-
vidad profesional. Toxicomanía, por 
Juana C. Rico de Roca. Migraciones, 
por Edith Mabel Pazos de Velar. Polí-
tica asistencial y delito, por Angel E. 
González Millán. Seguridad social, se-
guro social y asistencia social, por Ra-
fael Sajón. Comunidad, el servicio so-
cial en el desarrollo de las comunida-
des urbanas y rurales, por Francisco 
J. Martone. La salud y la organización 
y desarrollo de la comunidad, por Ne-
lly Beatriz González García. Recluta-
miento de adultos para obras de bien 
social, por Ireneo Alfredo Lambault. 
Trabajo con niños, por Elvira Campo 
de Levrey. Un enfoque de asistencia 
social en la empresa, por Ester Zanca-
nella. Servicio social en los centros de 
salud, por Alba J. Calvilla de Gurrieri. 
Curso de capacitación en alimentación 
y nutrición, por Delia D. Soutric. X9 
Congreso Mundial de Servicio Social, 
por Marta Ezcurra. Creación de un 
parque infantil en la zona de Wilde 
Este, por Arnaldo Oscar Marassi. Bi-
bliografía. 
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